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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA  DE 
PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR TERESA 
GUADALUPE REYES SAHAGÚN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA 
GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL, EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO, JOSÉ ANTONIO ARÁMBULA LÓPEZ, EL SECRETARIO DE 
FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, ALFREDO MARTÍN CERVANTES GARCÍA Y LA COMISIONADA  DE 
LA COMISIÓN ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, VIOLETA SABÁS DÍAZ 
DE LEÓN, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A 
QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 1o., de la de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución) 
establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios  
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 

2. El artículo 134 de la Constitución, señala que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere 
que las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, 
implementados y evaluados aplicando los principios de efectividad y exhaustividad; debida 
diligencia; enfoque diferencial y especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no 
discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; no revictimización; participación 
conjunta; perspectiva de género; así como los de presunción de vida y verdad. 

4. Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que la búsqueda tendrá por objeto realizar todas 
las acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su 
localización, incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan 
sido localizados, y se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la Comisión Nacional 
de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda.  

5. El 13 de mayo de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca 
fortalecer las funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación 
Humana como una unidad administrativa, con independencia técnico-científica, adscrita 
orgánicamente a la “CNBP”, con el propósito de hacer frente a la crisis forense mediante procesos 
especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

6. Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (Ley de 
Presupuesto) establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de Subsidios y transferencias, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones 
generales aplicables. 
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7. El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), 
publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2024, prevé entre otros que el ejercicio de los recursos 
federales aprobados para ser transferidos a las Entidades Federativas y por conducto de éstas, a 
los Municipios y a las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, así como el de los 
recursos federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de 
gobierno, se sujetará a las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 

8. Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 
subsidios, una asignación de $854,645,124.00 (Ochocientos cincuenta y cuatro millones seiscientos 
cuarenta y cinco mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), en el Programa Presupuestario U008 
Subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, por parte 
de la Secretaría de Gobernación a las Entidades Federativas por medio de las Comisiones Locales 
de Búsqueda (Subsidio).  

9. Los recursos previstos a Subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas, se otorgarán en un esquema de coparticipación entre la Federación y las 
Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente por lo menos al 10% (diez por ciento) de 
participación por parte de las Comisiones Locales de Búsqueda, respecto del monto total asignado 
por la “CNBP”. 

10. Con fecha 14 de febrero de 2025 fue publicado en el DOF, el Aviso por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus 
comisiones locales de búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la 
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2025 
(Lineamientos), cuyo objeto entre otros, es establecer los requisitos, procedimientos y disposiciones 
para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación de los recursos de los 
subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las Entidades 
Federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar proyectos 
que contribuyan a las acciones de Búsqueda y Localización de Personas Desaparecidas o No 
Localizadas. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes:  

DECLARACIONES 

I.  La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26, fracción I 
y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 
es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le corresponde 
determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas en todo el territorio nacional, esto incluye la búsqueda forense con fines de 
identificación de cuerpos y restos humanos desde la perspectiva individualizada o generalizada a 
través de un enfoque masivo o a gran escala, o en su caso de identificación humana 
complementario, por lo que las Comisiones Locales de Búsqueda de cada Entidad Federativa deben 
coordinarse con ésta. 

I.3. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General; 114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio el ubicado en calle Camino a Santa Teresa número 1679, Planta Baja, colonia 
Jardines del Pedregal, demarcación territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de 
México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución; 1o, 8o y 9o de la 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes, es una Entidad Federativa que es parte 
integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2. María Teresa Jiménez Esquivel, Gobernadora Constitucional del Estado de Aguascalientes acredita 
la personalidad con que comparece al presente Convenio de Coordinación y Adhesión con la 
Constancia de Mayoría y Validez de fecha 12 de junio de 2022, emitida en su favor por el instituto 
Estatal Electoral de Aguascalientes, en el que se acredita que fungirá como Gobernadora 
Constitucional del Estado de Aguascalientes. 

II.3. En términos de los artículos 1o , 14, 36, y 46 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes y 1, 2°, 4° y 8° fracciones XII y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Estatal, la Gobernadora Constitucional del Estado de Aguascalientes, cuenta con facultades para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4. José Antonio Arámbula López, Secretario General de Gobierno del Estado, acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado de 
Aguascalientes con número de oficio SAE/NG/601/2025 de fecha 01 de febrero de 2025 y tiene 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los 
artículos 48 y 49 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 4, 5° primer párrafo, 12, 
fracción l, 22, fracciones l, ll, y XIII, 26 fracciones V y LII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Estatal y 2°, 8° fracciones VII y IX del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno. 

II.5. Alfredo Martín Cervantes García, Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, acredita su 
personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por la Gobernadora Constitucional del 
Estado de Aguascalientes con fecha 01 de octubre de 2022 y cuenta con las facultades suficientes 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 
63 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 4°, primer párrafo, 5° primer párrafo, 12 fracción III, 22 fracciones I, II, X, XI, XIII y 
XXVIII, 28 fracciones I, V, XX, XXI, XXXIX y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Estatal; 1°, 2°, 4°, 7° y 8° fracciones I, XXIII, y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Finanzas. 

II.6. Violeta Sabás Díaz de León, Comisionada de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas del 
Estado de Aguascalientes, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por la 
Gobernadora Constitucional del Estado de Aguascalientes con fecha 30 de octubre de 2023 y tiene 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los 
artículos 5°, párrafo segundo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal y 5°, fracción 
XVI y 8°, fracción III, del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas 
del Estado de Aguascalientes. 

II.7. Con fecha 29 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes el 
Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas del Estado de 
Aguascalientes, (en lo sucesivo la “COMISIÓN”). 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
10.00 % (diez por ciento) del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en los términos de las 
disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas internacionales, federales, 
estatales o municipales o acciones en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
señala como domicilio el ubicado en Avenida Convención Oriente número 102, colonia del Trabajo, 
Código Postal 20180 Aguascalientes, Estado de Aguascalientes. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o no Localizadas en el Estado de Aguascalientes, en términos de la normativa 
aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable y sujetan su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a la 
“COMISIÓN”, por conducto de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, de manera ágil y 
directa, en el marco del PEF 2025, de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad de apoyar a la 
“COMISIÓN” para contribuir a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No 
Localizadas en el Estado de Aguascalientes. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN”, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS 

De conformidad con el PEF 2025, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad de 
$6,600,000.00 (Seis millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.); para ello, “LAS PARTES” deben considerar 
lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que permita la 
identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros 
hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 15, fracción I de los 
Lineamientos. En el entendido de que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha 
cuenta durante todo el Ejercicio Fiscal 2025. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”, a través de 
la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, en la cuenta bancaria específica, con 
característica de productiva, que constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la 
coparticipación, deberá permitir la identificación de los recursos federales y estatales transferidos, 
según corresponda y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
a través de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, debe registrar en su 
contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales 
recibidos y rendir cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes 
que sobre el particular deban rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte 20 (veinte) días hábiles siguientes, 
contados a partir de que reciba la primera Ministración de los recursos federales, aportará la 
cantidad de $660,000.00 (Seiscientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
coparticipación. Dicho monto equivale al 10% (diez por ciento) del monto total del Subsidio 
autorizado. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan  del 
PEF 2025, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, dos 
ministraciones, consistentes en: la primera al 70% (setenta por ciento) del monto autorizado y la 
segunda del 30% (treinta por ciento) respectivamente del monto de asignación autorizado por  la 
“CNBP”. 
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III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital 
por internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de las dos 
Ministraciones, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 de los Lineamientos. 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas 
en las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizadas 
observando lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Presupuesto, 19, fracción II y 26 de los 
Lineamientos o, en su defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA. MINISTRACIÓN 

La “COMISIÓN” recibirá dos Ministraciones, la primera de 70% (setenta por ciento) del monto autorizado y 
la segunda de 30% (treinta por ciento) del monto autorizado, mismas que se encontrarán sujetas a los 
términos y condiciones señalados en los Lineamientos. 

La Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes depositará en una sola exhibición la totalidad de 
los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica con característica de productiva, que se 
haya constituido para tal efecto y notificará dicha transferencia a la “CNBP”, vía correo electrónico con acuse 
de recibo, dentro de los veinte 20 (veinte) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de los recursos 
federales correspondientes a la primera Ministración y deberá administrarlos en dicha cuenta durante todo el 
Ejercicio Fiscal 2025, en términos de lo señalado en el artículo 18 de los Lineamientos.  

SEXTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación. 

II. Apegarse a lo establecido en la Ley de Presupuesto, su Reglamento y demás legislación aplicable 
en materia de subsidios. 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los Lineamientos, que se realice en la “ENTIDAD FEDERATIVA” durante el Ejercicio Fiscal 2025. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA” 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el PEF 2025, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 
garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, tanto la “ENTIDAD FEDERATIVA”, como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la 
información relacionada con el Subsidio que les sea solicitada por la “CNBP”, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Auditoría Superior de la Federación, el 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Gobernación y a los órganos fiscalizadores de la Entidad 
Federativa, o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los términos, plazos y formatos que al efecto se 
establezcan. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA “CNBP” 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2025, los Lineamientos, el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. ENLACES DE SEGUIMIENTO 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como de 
la documentación que envíe el Gobierno Federal y las Entidades Federativas, según sea el caso,  “LAS 
PARTES” están de acuerdo en designar Enlaces de Seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus Enlaces de  
Seguimiento a: 

I. Por parte de la “CNBP”: a Xasni Pliego Granillo, en su carácter de Directora General de Vinculación 
y Políticas Públicas, o quien en su caso la sustituya en el cargo. 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: a Violeta Sabás Díaz de León, en su carácter de 
Comisionada de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas del Estado de Aguascalientes, o 
quien en su caso la sustituya en el cargo. 
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“LAS PARTES” se obligan a informar a la otra Parte el cambio que realicen sobre la designación de la 
persona servidora pública que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA. INFORME DE AVANCES TRIMESTRALES 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas informará dentro de los 10 (diez) 
días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del Ejercicio Fiscal de 2025 (es decir, al último día 
de los meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un informe de conformidad con lo 
establecido en el artículo 23 de los Lineamientos. 

DÉCIMA PRIMERA. COMPROBACIÓN 

I. El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, presupuestario y cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normativa aplicable. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas, se obliga a comprobar los 
recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Presupuesto, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, la Ley General, el PEF 2025, los Lineamientos y demás normativa 
aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio, en términos del artículo 25 de los Lineamientos y en el caso de obra pública, 
las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea 
requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del Programa Presupuestario U008 Subsidios para las acciones de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas para el Ejercicio Fiscal 2025, en términos del artículo 25, párrafo cuarto de 
los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. CIERRE DEL EJERCICIO 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la “COMISIÓN”, remitirá a la 
“CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2026, el Acta de Cierre del Ejercicio Fiscal 2025 con firmas 
autógrafas de las y los servidores públicos que, al 15 de febrero de 2026 ocupen los cargos de las personas 
servidoras públicas que hayan suscrito el Convenio de Coordinación y Adhesión por la Entidad Federativa. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará el Acta de Cierre correspondiente en términos de lo establecido en 
el artículo 27 de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGROS 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas realizará el reintegro de los recursos 
del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2025, así como de los rendimientos 
financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 26 de los 
Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA. INCUMPLIMIENTO 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 
Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 
en los artículos 28 y 29 de los Lineamientos. 

DÉCIMA QUINTA. TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligan en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2025, en el apartado 
de Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad. 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en 
materia de transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas 
con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información 
que la “ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 
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DÉCIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  “LAS 
PARTES”, además de cumplir con lo previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte. 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; de las Leyes en 
materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local y las demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados. 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 
caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 
consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo  de 
tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. FISCALIZACIÓN 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, o de los órganos fiscalizadores locales, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” brindará las facilidades necesarias a dichas instancias para realizar en cualquier momento, las 
auditorías que consideren necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar 
seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a 
la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, 
por acuerdo de “LAS PARTES”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un Convenio Modificatorio 
escrito y formarán parte integrante del presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas 
obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 
la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a la fecha 
en que se pretenda su terminación. 

En cualquier caso, la parte que pretenda darlo por terminado realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto o solidario, ni intermediario, por 
lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad ya sea de naturaleza individual o colectiva, 
fiscal, de seguridad social, administrativa, penal y de cualquier otra naturaleza jurídica, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tenga relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose la Parte que 
sea responsable de la relación laboral a excluir a la otra Parte de cualquier responsabilidad, contingencia o 
demanda laboral. 

VIGÉSIMA TERCERA. TÍTULOS 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada Cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. DIFUSIÓN 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. En toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN  

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 
que cualquier conflicto que se presente sobre su interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 
resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025, con excepción de las obligaciones que a esa fecha  se 
encuentren pendientes de cumplimiento, respecto de las cuales continuará su vigencia hasta en tanto se 
encuentren concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. PUBLICACIÓN  

“LAS PARTES” acuerdan publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el DOF y en el 
Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, según corresponda, de conformidad con la normativa 
aplicable. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento 
que pudiera afectar su validez, lo rubrican y firman en 4 (cuatro) tantos, en la Ciudad de México, a los doce 
días del mes de marzo dos mil veinticinco.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de 
Personas, Teresa Guadalupe Reyes Sahagún.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: la Gobernadora 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, María Teresa Jiménez Esquivel.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno del Estado, José Antonio Arámbula López.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del 
Estado de Aguascalientes, Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica.- La Comisionada de la Comisión 
Estatal de Búsqueda de Personas del Estado de Aguascalientes, Violeta Sabás Díaz de León.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA  DE 

PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR TERESA 

GUADALUPE REYES SAHAGÚN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS, ÓSCAR EDUARDO RAMÍREZ AGUILAR, LA SECRETARIA GENERAL DE 

GOBIERNO Y MEDIACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS, PATRICIA DEL CARMEN CONDE RUIZ, EL SECRETARIO  DE 
FINANZAS, MANUEL FRANCISCO ANTONIO PARIENTE GAVITO Y LA DIRECTORA GENERAL DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE CHIAPAS, GUADALUPE ELIZABETH SANTIAGO 

BALLINAS, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A 
QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 1o., de la de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución) 
establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 

2. El artículo 134 de la Constitución, señala que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere 
que las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, 
implementados y evaluados aplicando los principios de efectividad y exhaustividad; debida 
diligencia; enfoque diferencial y especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no 
discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; no revictimización; participación 
conjunta; perspectiva de género; así como los de presunción de vida y verdad. 

4. Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que la búsqueda tendrá por objeto realizar todas 
las acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su 
localización, incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan 
sido localizados, y se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la Comisión Nacional 
de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda.  

5. El 13 de mayo de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca 
fortalecer las funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación 
Humana como una unidad administrativa, con independencia técnico-científica, adscrita 
orgánicamente a la “CNBP”, con el propósito de hacer frente a la crisis forense mediante procesos 
especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

6. Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (Ley de 
Presupuesto) establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de Subsidios y transferencias, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones 
generales aplicables. 
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7. El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), 
publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2024, prevé entre otros que el ejercicio de los recursos 
federales aprobados para ser transferidos a las Entidades Federativas y por conducto de éstas, a 
los Municipios y a las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, así como el de los 
recursos federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de 
gobierno, se sujetará a las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 

8. Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 
subsidios, una asignación de $854,645,124.00 (Ochocientos cincuenta y cuatro millones seiscientos 
cuarenta y cinco mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), en el Programa Presupuestario U008 
Subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, por parte 
de la Secretaría de Gobernación a las Entidades Federativas por medio de las Comisiones Locales 
de Búsqueda (Subsidio).  

9. Los recursos previstos a Subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas, se otorgarán en un esquema de coparticipación entre la Federación y las 
Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente por lo menos al 10% (diez por ciento) de 
participación por parte de las Comisiones Locales de Búsqueda, respecto del monto total asignado 
por la “CNBP”. 

10. Con fecha 14 de febrero de 2025 fue publicado en el DOF, el Aviso por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades federativas a través de sus 
comisiones locales de búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la 
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2025 
(Lineamientos), cuyo objeto entre otros, es establecer los requisitos, procedimientos y disposiciones 
para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación de los recursos de los 
subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las Entidades 
Federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar proyectos 
que contribuyan a las acciones de Búsqueda y Localización de Personas Desaparecidas o No 
Localizadas. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes:  

DECLARACIONES 

I.  La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26, fracción I 
y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 
es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le corresponde 
determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas en todo el territorio nacional, esto incluye la búsqueda forense con fines de 
identificación de cuerpos y restos humanos desde la perspectiva individualizada o generalizada a 
través de un enfoque masivo o a gran escala, o en su caso de identificación humana 
complementario, por lo que las Comisiones Locales de Búsqueda de cada Entidad Federativa deben 
coordinarse con ésta. 

I.3.  Teresa Guadalupe Reyes Sahagún Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General; 114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio el ubicado en calle Camino a Santa Teresa número 1679, Planta Baja, colonia 
Jardines del Pedregal, demarcación territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de 
México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución; 1 y 16 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, es una Entidad Federativa que es 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2. Óscar Eduardo Ramírez Aguilar, Gobernador del Estado de Chiapas, acredita la personalidad con 
que comparece al presente Convenio de Coordinación y Adhesión con Constancia de Mayoría  y 
Validez, emitida por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, en el que se acredita que fungirá como Gobernador del Estado Libre  y 
Soberano de Chiapas para el periodo comprendido del 08 de diciembre de 2024 al 07 de diciembre 
de 2030. 

II.3. En términos de los artículos 59, fracción XXXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas; 8 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, 
el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, cuenta con facultades para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4. Patricia del Carmen Conde Ruiz, Secretaria General de Gobierno y Mediación, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado 
de Chiapas con fecha 08 de diciembre de 2024 y tiene facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 60 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 23 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas; 13, fracción IV y 14, fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno.  

II.5.  Manuel Francisco Antonio Pariente Gavito, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas con 
fecha 08 de diciembre de 2024 y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 60 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas; 32, fracción ll de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas y 13, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda.  

II.6. Guadalupe Elizabeth Santiago Ballinas, Directora General de la Comisión Estatal de Búsqueda de 
Personas del Estado de Chiapas, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor 
por el Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas con fecha 24 de diciembre de 2024 y tiene 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los 
artículos 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 28, 29, 31, fracción 
XI, XII, XXV, 33, 35, fracción l de la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de 
Chiapas; 2, 3, 12, 13, fracción l y 14, fracción ll del Reglamento Interior de la Comisión Estatal  de 
Búsqueda de Personas. 

II.7. Con fecha 18 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial Órgano de Difusión Oficial del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, mediante Decreto número 10, la Ley en Materia de 
Desaparición de Personas para el Estado de Chiapas, mediante el cual se creó la Comisión Estatal 
de Búsqueda de Personas del Estado de Chiapas, (en lo sucesivo la “COMISIÓN”). 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
10.00% (diez por ciento) del monto total del recurso del Subsidio del monto total del recurso del 
Subsidio autorizado, en los términos de las disposiciones administrativas y presupuestales 
aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas internacionales, federales, 
estatales o municipales o acciones en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
señala como domicilio el ubicado en Boulevard Andrés Serra Rojas número 1090, colonia Paso 
Limón, Código Postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o no Localizadas en el Estado Libre y Soberano de Chiapas, en términos de la 
normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable y sujetan su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a la 
“COMISIÓN”, por conducto de la Secretaría de Finanzas del Estado Libre y Soberano de Chiapas, de manera 
ágil y directa, en el marco del PEF 2025, de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad de apoyar a 
la “COMISIÓN” para contribuir a las Acciones de Búsqueda y Localización de Personas Desaparecidas o No 
Localizadas en el Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN”, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS 

De conformidad con el PEF 2025, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad de 
$16,338,215.60 (Dieciséis millones trescientos treinta y ocho mil doscientos quince pesos 60/100 M.N.); para 
ello, “LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que permita la 
identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros 
hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 15, fracción I de los 
Lineamientos. En el entendido de que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha 
cuenta durante todo el Ejercicio Fiscal 2025. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”, a través de 
la Secretaría de Finanzas del Estado Libre y Soberano de Chiapas en la cuenta bancaria específica, 
con característica de productiva, que constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de 
la coparticipación, deberá permitir la identificación de los recursos federales y estatales transferidos, 
según corresponda y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
a través de la Secretaría de Finanzas del Estado Libre y Soberano de Chiapas, debe registrar en su 
contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales 
recibidos y rendir cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes 
que sobre el particular deban rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte 20 (veinte) días hábiles siguientes, 
contados a partir de que reciba la primera Ministración de los recursos federales, aportará la 
cantidad de $1,633,821.56 (Un millón seiscientos treinta y tres mil ochocientos veintiún pesos 
56/100 M.N.) por concepto de coparticipación. Dicho monto equivale al 10.00% (diez por ciento) del 
monto total del Subsidio autorizado. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan  del 
PEF 2025, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, dos ministraciones, consistentes en; la primera al 70% (setenta por ciento) del monto 
autorizado y la segunda del 30% (treinta por ciento) respectivamente del monto de asignación 
autorizado por la “CNBP”. 
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III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital 
por internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de las dos 
Ministraciones, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 de los Lineamientos. 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas 
en las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizadas 
observando lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Presupuesto, 19, fracción II y 26 de los 
Lineamientos o, en su defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA. MINISTRACIÓN 

La “COMISIÓN” recibirá dos Ministraciones, la primera de 70% (setenta por ciento) del monto autorizado y 
la segunda de 30% (treinta por ciento) del monto autorizado, mismas que se encontrarán sujetas a los 
términos y condiciones señalados en los Lineamientos. 

La Secretaría de Finanzas del Estado Libre y Soberano de Chiapas , depositará en una sola exhibición la 
totalidad de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica con característica de 
productiva, que se haya constituido para tal efecto y notificará dicha transferencia a la “CNBP”, vía correo 
electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte 20 (veinte) días hábiles posteriores a la fecha de 
recepción de los recursos federales correspondientes a la primera Ministración y deberá administrarlos en 
dicha cuenta durante todo el Ejercicio Fiscal 2025, en términos de lo señalado en el artículo 18 de los 
Lineamientos.  

SEXTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación. 

II. Apegarse a lo establecido en la Ley de Presupuesto, su Reglamento y demás legislación aplicable 
en materia de subsidios. 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los Lineamientos, que se realice en la “ENTIDAD FEDERATIVA” durante el Ejercicio Fiscal 2025. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA” 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el PEF 2025, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 
garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, tanto la “ENTIDAD FEDERATIVA”, como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la 
información relacionada con el Subsidio que les sea solicitada por la “CNBP”, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Auditoría Superior de la Federación, el 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, a los órganos fiscalizadores de la Entidad 
Federativa o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los términos, plazos y formatos que al efecto se 
establezcan. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA “CNBP” 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2025, los Lineamientos, el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. ENLACES DE SEGUIMIENTO 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como de 
la documentación que envíe el Gobierno Federal y las Entidades Federativas, según sea el caso,  “LAS 
PARTES” están de acuerdo en designar Enlaces de Seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus Enlaces de  
Seguimiento a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Xasni Pliego Granillo, en su carácter de Directora General de Vinculación y 
Políticas Públicas, o quien en su caso la sustituya en el cargo. 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Carlos Alberto Gordillo Cisneros, en su carácter de 
Delegado Administrativo, o quien en su caso la sustituya en el cargo. 

“LAS PARTES” se obligan a informar a la otra Parte el cambio que realicen sobre la designación de la 
persona servidora pública que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 
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DÉCIMA. INFORME DE AVANCES TRIMESTRALES 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, informará dentro de los 10 (diez) 
días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del Ejercicio Fiscal de 2025 (es decir, al último día 
de los meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un informe de conformidad con lo 
establecido en el artículo 23 de los Lineamientos. 

DÉCIMA PRIMERA. COMPROBACIÓN 

I. El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, presupuestario y cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normativa aplicable. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas, se obliga a comprobar los 
recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Presupuesto, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, la Ley General, el PEF 2025, los Lineamientos y demás normativa 
aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio, en términos del artículo 25 de los Lineamientos y en el caso de obra pública, 
las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea 
requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del Programa Presupuestario U008 Subsidios para las acciones de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas para el Ejercicio Fiscal 2025, en términos del artículo 25, párrafo cuarto de 
los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. CIERRE DEL EJERCICIO 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la “COMISIÓN”, remitirá a la 
“CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2026, el Acta de Cierre del Ejercicio Fiscal 2025 con firmas 
autógrafas de las y los servidores públicos que, al 15 de febrero de 2026 ocupen los cargos de las personas 
servidoras públicas que hayan suscrito el Convenio de Coordinación y Adhesión por la Entidad Federativa. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará el Acta de Cierre correspondiente en términos de lo establecido en 
el artículo 27 de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGROS 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas realizará el reintegro de los recursos 
del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2025, así como de los rendimientos 
financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 26 de los 
Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA. INCUMPLIMIENTO 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 
Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 
en los artículos 28 y 29 de los Lineamientos. 

DÉCIMA QUINTA. TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligan en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2025, en el apartado 
de Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad. 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en 
materia de transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas 
con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información 
que la “ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 
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DÉCIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  “LAS 
PARTES”, además de cumplir con lo previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte. 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; de las Leyes en 
materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local y las demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados. 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 
caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 
consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo  de 
tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. FISCALIZACIÓN 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, o de los órganos fiscalizadores locales, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” brindará las facilidades necesarias a dichas instancias para realizar en cualquier momento, las 
auditorías que consideren necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar 
seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a 
la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, 
por acuerdo de “LAS PARTES”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un Convenio Modificatorio 
escrito y formarán parte integrante del presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas 
obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 
la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a la fecha 
en que se pretenda su terminación. 

En cualquier caso, la parte que pretenda darlo por terminado realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto o solidario, ni intermediario, por 
lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad ya sea de naturaleza individual o colectiva, 
fiscal, de seguridad social, administrativa, penal y de cualquier otra naturaleza jurídica, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tenga relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose la Parte que 
sea responsable de la relación laboral a excluir a la otra Parte de cualquier responsabilidad, contingencia o 
demanda laboral. 

VIGÉSIMA TERCERA. TÍTULOS 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada Cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. DIFUSIÓN 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. En toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN  

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 
que cualquier conflicto que se presente sobre su interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 
resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025, con excepción de las obligaciones que a esa fecha  se 
encuentren pendientes de cumplimiento, respecto de las cuales continuará su vigencia hasta en tanto se 
encuentren concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. PUBLICACIÓN  

“LAS PARTES” acuerdan publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el DOF y en el 
Periódico Oficial Órgano de Difusión Oficial del Estado Libre y Soberano de Chiapas, según corresponda, de 
conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento 
que pudiera afectar su validez, lo rubrican y firman en 4 (cuatro) tantos, en la Ciudad de México, a los doce 
días de marzo de dos mil veinticinco.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de 
Personas, Teresa Guadalupe Reyes Sahagún.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del 
Estado de Chiapas, Óscar Eduardo Ramírez Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno y 
Mediación, Patricia del Carmen Conde Ruiz.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Manuel Francisco 
Antonio Pariente Gavito.- Rúbrica.- La Directora General de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas 
del Estado de Chiapas, Guadalupe Elizabeth Santiago Ballinas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se da a conocer el cambio de domicilio y horario de atención de la Oficina de Pasaportes de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores en el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

DANIEL LUCIO BARRERA PÉREZ, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 Bis, 26, fracción II y 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 del 
Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje; 1, 6, apartado A), fracción VII,15, fracciones 
II y XXXI, 72 y 73 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores; Acuerdo por el que se 
delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores las facultades que se indican, publicado 
el 24 de noviembre de 2015; artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado el 30 de 
noviembre de 2018, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo previsto por el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme a lo previsto en los 
reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán contar con oficinas 
de representación en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de 
una entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites; 

Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que la 
Secretaría de Relaciones Exteriores expide pasaportes ordinarios en territorio nacional, por conducto de sus 
delegaciones y subdelegaciones; 

Que de acuerdo con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2021, las entonces Delegaciones 
de esta Secretaría, corresponden actualmente a las Oficinas de Pasaportes, señaladas en el artículo 6, 
apartado A, fracción XI del citado ordenamiento reglamentario; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, corresponde a las Oficinas de Pasaportes, expedir pasaportes ordinarios y legalizar 
firmas de los documentos públicos que deban producir efectos en el extranjero; 

Que las Oficinas de Pasaportes localizadas fuera de la Ciudad de México, además de las funciones 
citadas en el párrafo anterior, tienen las señaladas en el artículo 73 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores; 

Que conforme el Acuerdo por el que se delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 
2015, le corresponde suscribir al titular de la Unidad de Administración y Finanzas, los Acuerdos de creación, 
apertura, modificación, reubicación, cambio de domicilio, suspensión, cierre o desaparición de delegaciones y 
subdelegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

Que de conformidad al artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de noviembre de 2018, todas las referencias que hagan mención al Oficial Mayor de las 
Secretarías de Estado en la normatividad vigente, se entenderán hechas al titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas de las respectivas entidades o dependencias; 

Que el 23 de julio de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que la 
Secretaría de Relaciones Exteriores establece un órgano desconcentrado en la ciudad de Cuernavaca, 
Morelos; 

Que el 03 de septiembre de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
da a conocer el nuevo domicilio de la Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores en Cuernavaca, 
Morelos; 
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Que a efecto de acercar a la ciudadanía los servicios que presta la Secretaría, otorgar certeza jurídica y un 
servicio de calidad a los solicitantes, resulta importante mantener actualizado el directorio de las Oficinas de 
Pasaportes, siendo necesario dar a conocer el cambio de domicilio de la Oficina de Pasaportes ubicada en el 
Estado de Morelos, por lo que he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- A partir del 06 de mayo de 2025, el domicilio de la Oficina de Pasaportes en Morelos se ubicará 
en el Local SA-06 del Centro Comercial denominado “Plaza Cedros CIVAC”, con domicilio en Av. Eje Norte, 
Sur 2, CIVAC, Municipio de Jiutepec, Estado de Morelos, C.P. 62578. A partir de la fecha citada se deberá 
dirigir y entregar en el domicilio referido, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 horas, 
Tiempo de la Zona Centro, según lo dispuesto en la Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos 
Mexicanos, toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionadas con los asuntos que son competencia 
de dicha Oficina de Pasaportes, cuyo titular tendrá las funciones previstas en los artículos 72 y 73 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 06 de mayo de 2025. 

SEGUNDO.- Los trámites que se encuentren pendientes al entrar en vigor el presente Acuerdo, serán 
resueltos por la Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ubicada en el domicilio 
señalado en el artículo único del presente ordenamiento. 

TERCERO.- Se deja sin efectos el Acuerdo por el que se da a conocer el nuevo domicilio de la Delegación 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores en Cuernavaca, Morelos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 03 de septiembre de 2012. 

Dado en la Ciudad de México a los 24 días del mes de abril de dos mil veinticinco.- El Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Daniel Lucio Barrera Pérez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro de diferentes servicios 
portuarios, aplicables en diversos puertos de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Marina.- Secretaría  de 
Marina. 

LEO REYES CORDERO, Capitán de Navío, Director General de Puertos, con fundamento en los artículos 
30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o, 4o, 
fracción III, 16, fracciones II, VIII y XIV, 44, fracciones I y III, 45, 50, 51, fracción V, 59, 60 y 61, de la Ley de 
Puertos; 1, 3, 58 al 66, 70 al 74, 81, 82 y 137, del Reglamento de la Ley de Puertos; la Regulación Tarifaria, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1999; y en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 1, 3, fracción II, inciso j), numeral 6 y 33, fracciones X y XVII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 
conferidas por las leyes, Orgánica de la Administración Pública Federal, de Navegación y Comercio 
Marítimos, de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para el 
control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, aprovechamiento, 
explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 
atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes 
en puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o 
de otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fueron recibidas diversas solicitudes en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de 
Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización a las bases de regulación tarifaria 
de diferentes servicios portuarios, aplicables en diversos puertos de México, mismas que fueron autorizadas 
por la Dirección General de Puertos, y 

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 
tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL COBRO 
DE DIFERENTES SERVICIOS PORTUARIOS, APLICABLES EN DIVERSOS PUERTOS DE MÉXICO.” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de 
regulación tarifaria para el cobro de diferentes servicios portuarios, aplicables en diversos puertos de México, 
mismas que pueden ser consultadas en las páginas electrónicas siguientes: 

Prestador del servicio Servicio portuario Puerto 
Servicios Marítimos Peninsular, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/DGP.-1318_2025.pdf 

Lanchaje Progreso, Yuc. 

Terminal Marítima Mazatlán, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/1489_2025.pdf 

Maniobras Mazatlán, Sin. 

Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/1644_2025.pdf 

Maniobras Guaymas, Son. 

Compañía Marítima Mexicana, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/1694_2025.pdf 

Remolque Altamira, Tamps. 

Compañía Marítima Mexicana, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/1696_2025.pdf 

Remolque Coatzacoalcos, Ver. 

Compañía Marítima Mexicana, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/1697_2025.pdf 

Remolque Manzanillo, Col. 

Compañía Marítima del Pacífico, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/1699_2025.pdf 

Remolque Mazatlán, Sin 

Compañía Marítima del Pacífico, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/1700_2025.pdf 

Remolque Tampico, Tamps. 

Compañía Marítima del Pacífico, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/1701_2025.pdf 

Remolque Puerto Libertad, 
Municipio de Pitiquito, 
Son. 

Compañía Marítima del Pacífico, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/1702_2025.pdf 

Remolque Salina Cruz, Oax. 

Compañía Marítima del Pacífico, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/1703_2025.pdf 

Remolque Guaymas, Son. 

Saam Towage México, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/1704_2025.pdf 

Remolque Altamira, Tamps. 
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Saam Towage México, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/1705_2025.pdf 

Remolque Lázaro Cárdenas, 
Mich. 

Saam Towage México, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/1706_2025.pdf 

Remolque Tampico, Tamps. 

Saam Towage México, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/1707_2025.pdf 

Remolque Tuxpan, Ver. 

Compañía Marítima del Pacífico, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/1708_2025.pdf 

Remolque El Sauzal, B.C. 

Compañía Marítima del Pacífico, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/1709_2025.pdf 

Remolque Ensenada, B.C. 

Intertug México, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/1710_2025.pdf 

Remolque Topolobampo, Sin. 

Mextug, S.A.P.I. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/1711_2025.pdf 

Remolque Lázaro Cárdenas, 
Mich. 

Equimar Progreso, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/1712_2025.pdf 

Remolque Progreso, Yuc. 

Snekke, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/1713_2025.pdf 

Remolque Laguna de Cuyutlán, 
Municipio de 
Manzanillo, Col. 

RPM del Pacífico, S.A.P.I. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/1714_2025.pdf 

Remolque Manzanillo, Col. 

Saam Towage México, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/1719_2025.pdf 

Remolque Terminal LNG, 
Altamira, Tamps. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 
de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2025.- El Director General de Puertos, Capitán de Navío Leo Reyes 
Cordero.- Rúbrica. 

AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro por el uso de infraestructura 
portuaria, aplicables en diversos puertos de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Marina.- Secretaría  de 
Marina. 

LEO REYES CORDERO, Capitán de Navío, Director General de Puertos, con fundamento en los artículos 
30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o, 4o, 
fracción III, 16, fracciones II y XIV, 40, fracción X, 59, 60 y 61, de la Ley de Puertos; 1, 3 y 137, del 
Reglamento de la Ley de Puertos; la Regulación Tarifaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de diciembre de 1999; y en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 3, fracción II, inciso j), 
numeral 6 y 33, fracciones X y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 
conferidas por las leyes, Orgánica de la Administración Pública Federal, de Navegación y Comercio 
Marítimos, de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para el 
control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, aprovechamiento, 
explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 
atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes 
en puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o 
de otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fueron recibidas diversas solicitudes en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de 
Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización de las tarifas por el uso de 
infraestructura portuaria, aplicables en diversos puertos de México, mismas que fueron autorizadas por la 
Dirección General de Puertos, y 
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Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 
tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL COBRO 
POR EL USO DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIA, APLICABLES EN DIVERSOS PUERTOS DE 

MÉXICO.” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de 
regulación tarifaria para el cobro por el uso de infraestructura portuaria, aplicables en diversos puertos de 
México, mismas que pueden ser consultadas en las páginas electrónicas siguientes: 

Prestador del servicio Puerto 

Administración del Sistema Portuario Nacional Altamira, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/DGP.-1470_2025.pdf 

Altamira, Tamps. 

Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/1643_2025.pdf 

Guaymas, Son. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 
de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2025.- El Director General de Puertos, Capitán de Navío Leo Reyes 
Cordero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
CONVENIO Específico de Adhesión que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de México, relativo al Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN QUE, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DEL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA C. MARCELA FIGUEROA FRANCO, Y, POR LA OTRA, EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LA C. DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ; A QUIENES 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “EL SECRETARIADO” QUE: 

1.1. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia de la Administración 
Pública Federal, en términos de los artículos 2, fracción I; 26, fracción V y 30 Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

1.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, con función de órgano operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 17, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 
apartado C, fracción VII; 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

1.3. Su titular, la C. Marcela Figueroa Franco, se encuentra facultada para suscribir este convenio 
específico de adhesión, de conformidad con los artículos 18, fracción VII, de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 5 y 7, fracción XI, del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal y como lo acredita en términos del 
nombramiento expedido en su favor, el 1 de octubre de 2024, por la Presidenta de la República. 

1.4. Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 
855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, demarcación territorial Álvaro Obregón, 
Ciudad de México. 

2. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

2.1. El Estado de México es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a 
su régimen interior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 1 y 138 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y tiene la calidad de persona moral 
oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su 
institución. 

2.2. La C. Delfina Gómez Álvarez, asumió el cargo de Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de México el 16 de septiembre de 2023 y cuenta con facultades para celebrar el presente 
convenio específico de adhesión en términos de los artículos 39, Apartado B, fracción I y II, de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 65, 77, fracción LII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 2, 5 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; así como 14, fracción I y 15, fracciones XIII y XV de la Ley de Seguridad del 
Estado de México. 

2.3. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico. 
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2.4. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio específico de adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, calle Lerdo Poniente, número 300, primer piso, 
puerta 216, colonia Centro, código postal 5000, Toluca, Estado de México. 

3. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

3.1. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan y con la que 
comparecen a la suscripción del presente convenio específico de adhesión. 

3.2. El presente convenio específico de adhesión no tiene cláusula alguna contraria a la ley y para su 
celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, mala fe o cualquier 
otro vicio del consentimiento que pueda afectar, en todo o en parte, su validez. 

3.3. Es su voluntad celebrar el presente convenio específico de adhesión, de acuerdo con el marco 
jurídico aplicable, en la forma, términos y condiciones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente convenio específico de adhesión tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” 
para que, a través de los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(en lo sucesivo “FOFISP”), previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2025, y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a que se refieren los 
artículos 3, fracción XV, y 11, fracción VI de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio 
del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 
2025 (en lo sucesivo “Fondo de Apoyo”), esta se encuentre en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, Programas y Subprogramas con 
Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con 
base en lo preceptuado por el párrafo décimo primero del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTOS DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 
Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad 
de $124,182,445.00 (ciento veinticuatro millones ciento ochenta y dos mil cuatrocientos cuarenta y cinco 
pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FOFISP”. Adicionalmente “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la 
cantidad de $1,658,000.00 (un millón seiscientos cincuenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) derivado del 
resultado final de la distribución del Remanente del Fondo, por lo que recibirá la siguiente cantidad de los 
recursos de origen federal: 

ORIGEN MONTO 

Asignado por fórmula de distribución $124,182,445.00 

Recurso Remanente $1,658,000.00 

TOTAL ASIGNADO $125,840,445.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente convenio específico de 
adhesión, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar, de sus recursos presupuestarios, la cantidad de 
$125,840,445.00 (ciento veinticinco millones ochocientos cuarenta mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 
00/100 M.N.) por concepto del “Fondo de Apoyo”, para beneficiar en especial a aquellos con menor población 
o mayor grado de marginación. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 
estatal, según corresponda, al ser transferidos y, por ello, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a “EL 
SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente convenio específico de adhesión, o para 
cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 
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TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 
Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, así como el Remanente del Fondo, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” podrá recibir hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

Estado de México $125,840,445.00 

TOTAL ASIGNADO $125,840,445.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente convenio específico de adhesión, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios, por concepto del “Fondo de Apoyo”, en 
especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación, en una proporción uno a uno respecto 
de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO TOTAL 

ASIGNADO 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL 

ASIGNADO 

Acambay de Ruiz Castañeda $901,626.23 Nopaltepec $944,567.29 

Acolman $1,084,839.22 Ocoyoacac $1,028,559.83 

Aculco $1,074,270.35 Ocuilan $508,398.93 

Almoloya de Alquisiras $824,680.98 Otumba $1,138,873.58 

Almoloya de Juárez $962,348.30 Otzoloapan $610,362.05 

Almoloya del Río $960,471.08 Otzolotepec $1,044,518.23 

Amanalco $877,068.91 Ozumba $1,149,996.75 

Amatepec $829,723.30 Papalotla $1,034,076.09 

Amecameca $1,090,000.02 Polotitlán $1,064,038.39 

Apaxco $1,194,046.42 Rayón $899,494.53 

Atenco $1,162,573.69 San Antonio la Isla $768,175.96 

Atizapán $1,129,513.25 San Felipe del Progreso $1,148,518.26 

Atizapán de Zaragoza $1,263,638.38 San José del Rincón $1,243,558.76 

Atlacomulco $1,082,174.85 San Martín de las Pirámides $892,866.58 

Atlautla $937,496.31 San Mateo Atenco $1,092,081.24 

Axapusco $1,132,459.93 San Simón de Guerrero $1,038,347.73 

Ayapango $1,052,899.76 Santo Tomás $834,212.34 

Calimaya $684,487.36 Soyaniquilpan de Juárez $834,013.49 

Capulhuac $1,238,596.81 Sultepec $627,632.03 

Chalco $882,438.86 Tecámac $1,177,013.41 

Chapa de Mota $1,010,425.43 Tejupilco $999,312.56 

Chapultepec $1,583,777.62 Temamatla $1,112,779.04 
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Chiautla $1,058,720.99 Temascalapa $867,602.47 

Chicoloapan $1,120,092.14 Temascalcingo $916,860.33 

Chiconcuac $1,178,533.11 Temascaltepec $588,189.89 

Chimalhuacán $1,472,760.45 Temoaya $990,537.45 

Coacalco de Berriozábal $1,151,088.87 Tenancingo $1,109,757.15 

Coatepec Harinas $972,122.81 Tenango del Aire $978,097.55 

Cocotitlán $1,175,273.23 Tenango del Valle $830,261.12 

Coyotepec $579,441.57 Teoloyucan $592,870.56 

Cuautitlán Izcalli $1,261,682.86 Teotihuacán $1,155,150.34 

Cuautitlán $1,182,191.73 Tepetlaoxtoc $1,076,181.57 

Donato Guerra $1,034,585.06 Tepetlixpa $1,191,229.56 

Ecatepec de Morelos $1,548,436.37 Tepotzotlán $1,124,379.24 

Ecatzingo $1,221,862.60 Tequixquiac $900,375.44 

El Oro $1,137,516.66 Texcaltitlán $979,051.61 

Huehuetoca $792,378.86 Texcalyacac $779,071.44 

Hueypoxtla $665,357.68 Texcoco $1,071,641.01 

Huixquilucan $1,297,022.33 Tezoyuca $868,369.01 

Isidro Fabela $962,612.06 Tianguistenco $840,663.08 

Ixtapaluca $1,240,144.33 Timilpan $714,495.00 

Ixtapan de la Sal $1,182,365.85 Tlalmanalco $1,001,136.20 

Ixtapan del Oro $708,588.26 Tlalnepantla de Baz $1,518,852.18 

Ixtlahuaca $1,249,758.11 Tlatlaya $627,353.85 

Jaltenco $1,230,402.27 Toluca $1,460,935.64 

Jilotepec $1,293,302.93 Tonanitla $954,116.16 

Jilotzingo $1,490,916.20 Tonatico $846,569.82 

Jiquipilco $996,634.80 Tultepec $721,133.25 

Jocotitlán $1,173,146.68 Tultitlán $1,306,278.59 

Joquicingo $623,326.38 Valle de Bravo $1,029,751.89 

Juchitepec $1,067,426.03 Valle de Chalco Solidaridad $896,850.77 

La Paz $1,083,541.04 Villa de Allende $1,054,045.46 

Lerma  $887,199.90 Villa del Carbón $1,026,833.04 

Luvianos $718,152.58 Villa Guerrero $726,514.54 

Malinalco $487,735.13 Villa Victoria $1,051,779.82 

Melchor Ocampo $905,170.48 Xalatlaco $994,213.58 

Metepec $1,309,652.84 Xonacatlán $681,642.69 
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Mexicaltzingo $902,653.45 Zacazonapan $464,458.48 

Morelos $1,180,689.54 Zacualpan $759,593.52 

Naucalpan de Juárez $1,479,630.53 Zinacantepec $929,378.53 

Nextlalpan $924,292.95 Zumpahuacán $832,581.36 

Nezahualcóyotl $1,565,788.76 Zumpango $642,833.15 

Nicolás Romero $1,075,656.11   

TOTAL ASIGNADO $125,840,445.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente convenio específico de adhesión se establecerán en el anexo técnico, el cual una vez firmado 
formará parte integrante de este convenio. 

Los recursos del “FOFISP” se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; el principio de anualidad previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la 
emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las entidades 
federativas, así como a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control 
y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; las disposiciones en materia de contratación y adquisición de 
bienes, servicios e infraestructura; los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y demás 
disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

1. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción X, del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2025, la normativa en materia presupuestaria, la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio 
Fiscal 2025 y demás disposiciones aplicables; 

2. Establecer un “Fondo de Apoyo”, en especial aquellos con menor población o mayor grado de 
marginación, a través de una cuenta bancaria productiva específica, acreditando su apertura ante la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento; 

3. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de 
“EL SECRETARIADO”, a propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del 
proyecto de inversión respecto los recursos estatales; 

4. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, el día de la 
concertación, los documentos establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y 
Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para 
el Ejercicio Fiscal 2025; 

5. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el recibo por 
concepto de la ministración de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se 
establezcan; 

6. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, este convenio de 
adhesión, los anexos técnicos, los proyectos de inversión y demás normativa aplicable; 
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7. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y 
abierta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no 
pudiendo ser consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 
así como una cuenta con las mismas características para la administración de los recursos que 
aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

8. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 
seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”; 

9. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 
administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo 
las visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a 
equipo, material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las 
acciones realizadas; 

10. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 2025”, 
o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a “EL 
SECRETARIADO”; 

11. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico de “EL SECRETARIADO” las validaciones de los 
programas de capacitación. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General 
de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” las solicitudes correspondientes de acuerdo 
con el calendario de actividades 2025; en caso de ser presentadas con posterioridad a la fecha 
señalada, serán desechadas. Todas las acciones de capacitación deberán concluir a más tardar el 
último día hábil de diciembre del 2025; 

12. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, dentro de los 
siguientes 20 días hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la ficha de verificación y 
seguimiento y el reporte de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades 
competentes, de acuerdo con los formatos que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo 
Técnico de “EL SECRETARIADO”; 

13. Enviar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el formato 
único de resultados de la evaluación de competencias básicas del personal policial preventivo en 
activo y el formato único de resultados de la evaluación del desempeño del personal en activo de las 
instituciones de seguridad pública, debidamente firmados por las autoridades correspondientes; 

14. Remitir los proyectos de reglamento, catálogo de puestos, manual de organización, manual de 
procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento 
y Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así 
como los documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de 
Carrera, conforme al anexo técnico correspondiente; 

15. Remitir los informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, los 
cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través de 
los mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y 
Acreditación de “EL SECRETARIADO”; 

16. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 
diciembre del 2025; 

17. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a través de la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 

18. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en el calendario de 
actividades; 

19. Dar acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 
recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos 
requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas; y 

20. Las demás establecidas en el anexo técnico y las disposiciones aplicables. 
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QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos del “FOFISP” a “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 38 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
Ejercicio Fiscal 2025, mismos que ascienden al 100 % (cien por ciento) del monto total convenido, siendo la 
cantidad de: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO ÚNICA MINISTRACIÓN 

Estado de México $125,840,445.00 

 

En caso de que opte por transferir los recursos a los municipios para su ejercicio, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos de origen estatal a los 
municipios que determine con cargo al “Fondo de Apoyo”, en términos del artículo 40 de los Lineamientos de 
Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de 
Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, la cual corresponderá 100% (cien por ciento) del 
monto total convenido, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL 
ASIGNADO 

MUNICIPIO MONTO TOTAL 
ASIGNADO 

Acambay de Ruiz Castañeda $901,626.23 Nopaltepec $944,567.29 

Acolman $1,084,839.22 Ocoyoacac $1,028,559.83 

Aculco $1,074,270.35 Ocuilan $508,398.93 

Almoloya de Alquisiras $824,680.98 Otumba $1,138,873.58 

Almoloya de Juárez $962,348.30 Otzoloapan $610,362.05 

Almoloya del Río $960,471.08 Otzolotepec $1,044,518.23 

Amanalco $877,068.91 Ozumba $1,149,996.75 

Amatepec $829,723.30 Papalotla $1,034,076.09 

Amecameca $1,090,000.02 Polotitlán $1,064,038.39 

Apaxco $1,194,046.42 Rayón $899,494.53 

Atenco $1,162,573.69 San Antonio la Isla $768,175.96 

Atizapán $1,129,513.25 San Felipe del Progreso $1,148,518.26 

Atizapán de Zaragoza $1,263,638.38 San José del Rincón $1,243,558.76 

Atlacomulco $1,082,174.85 San Martín de las Pirámides $892,866.58 

Atlautla $937,496.31 San Mateo Atenco $1,092,081.24 

Axapusco $1,132,459.93 San Simón de Guerrero $1,038,347.73 

Ayapango $1,052,899.76 Santo Tomás $834,212.34 

Calimaya $684,487.36 Soyaniquilpan de Juárez $834,013.49 

Capulhuac $1,238,596.81 Sultepec $627,632.03 

Chalco $882,438.86 Tecámac $1,177,013.41 

Chapa de Mota $1,010,425.43 Tejupilco $999,312.56 

Chapultepec $1,583,777.62 Temamatla $1,112,779.04 
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Chiautla $1,058,720.99 Temascalapa $867,602.47 

Chicoloapan $1,120,092.14 Temascalcingo $916,860.33 

Chiconcuac $1,178,533.11 Temascaltepec $588,189.89 

Chimalhuacán $1,472,760.45 Temoaya $990,537.45 

Coacalco de Berriozábal $1,151,088.87 Tenancingo $1,109,757.15 

Coatepec Harinas $972,122.81 Tenango del Aire $978,097.55 

Cocotitlán $1,175,273.23 Tenango del Valle $830,261.12 

Coyotepec $579,441.57 Teoloyucan $592,870.56 

Cuautitlán Izcalli $1,261,682.86 Teotihuacán $1,155,150.34 

Cuautitlán $1,182,191.73 Tepetlaoxtoc $1,076,181.57 

Donato Guerra $1,034,585.06 Tepetlixpa $1,191,229.56 

Ecatepec de Morelos $1,548,436.37 Tepotzotlán $1,124,379.24 

Ecatzingo $1,221,862.60 Tequixquiac $900,375.44 

El Oro $1,137,516.66 Texcaltitlán $979,051.61 

Huehuetoca $792,378.86 Texcalyacac $779,071.44 

Hueypoxtla $665,357.68 Texcoco $1,071,641.01 

Huixquilucan $1,297,022.33 Tezoyuca $868,369.01 

Isidro Fabela $962,612.06 Tianguistenco $840,663.08 

Ixtapaluca $1,240,144.33 Timilpan $714,495.00 

Ixtapan de la Sal $1,182,365.85 Tlalmanalco $1,001,136.20 

Ixtapan del Oro $708,588.26 Tlalnepantla de Baz $1,518,852.18 

Ixtlahuaca $1,249,758.11 Tlatlaya $627,353.85 

Jaltenco $1,230,402.27 Toluca $1,460,935.64 

Jilotepec $1,293,302.93 Tonanitla $954,116.16 

Jilotzingo $1,490,916.20 Tonatico $846,569.82 

Jiquipilco $996,634.80 Tultepec $721,133.25 

Jocotitlán $1,173,146.68 Tultitlán $1,306,278.59 

Joquicingo $623,326.38 Valle de Bravo $1,029,751.89 

Juchitepec $1,067,426.03 Valle de Chalco Solidaridad $896,850.77 

La Paz $1,083,541.04 Villa de Allende $1,054,045.46 

Lerma  $887,199.90 Villa del Carbón $1,026,833.04 

Luvianos $718,152.58 Villa Guerrero $726,514.54 

Malinalco $487,735.13 Villa Victoria $1,051,779.82 

Melchor Ocampo $905,170.48 Xalatlaco $994,213.58 

Metepec $1,309,652.84 Xonacatlán $681,642.69 

Mexicaltzingo $902,653.45 Zacazonapan $464,458.48 



Viernes 2 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL  

Morelos $1,180,689.54 Zacualpan $759,593.52 

Naucalpan de Juárez $1,479,630.53 Zinacantepec $929,378.53 

Nextlalpan $924,292.95 Zumpahuacán $832,581.36 

Nezahualcóyotl $1,565,788.76 Zumpango $642,833.15 

Nicolás Romero $1,075,656.11   

TOTAL ASIGNADO $125,840,445.00 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

Las personas titulares de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 
seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se 
deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de este convenio específico de adhesión. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente convenio específico de adhesión o su anexo técnico, se sujetarán a lo dispuesto por los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025. 

SÉPTIMA.- ENLACES. 

Para el cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y las disposiciones de los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, “LAS PARTES” convienen designar 
como enlaces de cada una de ellas a las siguientes personas: 

1. Por parte de “EL SECRETARIADO” 

Nombre y cargo: Arturo Tena Huerta, Director General de Vinculación y Seguimiento, o a quien lo 
sustituya en el cargo. 

Domicilio: América 300, piso 4, colonia Los Reyes Coyoacán, demarcación territorial Coyoacán, 
código postal 04330, Ciudad de México. 

Teléfono: 5511036000 ext. 71242 

Correo electrónico: arturo.tena@sspc.gob.mx y oficialiadgvs@sspc.gob.mx 

2. Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Nombre y cargo: Víctor Manuel Benítez Hernández, encargado del Secretario Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, o a quien lo sustituya en el cargo. 

Domicilio: Calle Puerto Manzanillo, número 2011 Norte, colonia San Jerónimo Chicahualco, código 
postal 52170, Metepec, Estado de México. 

Teléfono: 7222 75 84 90 ext. 11703 

Correo electrónico: victor.benitez@ssedomex.gob.mx 

“LAS PARTES” se comprometen a notificarse por escrito cualquier cambio de enlace o medios de 
contacto, con diez días hábiles de anticipación por lo menos. 

OCTAVA.- MODIFICACIONES. 

El presente convenio específico de adhesión podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 
“LAS PARTES”, y dichas modificaciones solo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas 
por las personas representantes de “LAS PARTES”. 
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NOVENA.- VIGENCIA. 

El presente instrumento entrará en vigor a partir del día de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 

2025, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 
cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 

que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 

Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 

2025. 

DÉCIMA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 

estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el convenio específico de 
adhesión en su respectivo medio de difusión oficial, y el anexo técnico en sus páginas de internet, atendiendo 

lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer, con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente convenio 
específico de adhesión, así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” convienen que el personal comisionado o asignado por cada una de ellas para la 

realización del objeto del presente convenio específico de adhesión se entenderá relacionado exclusivamente 

con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto. En 

ningún caso, “LAS PARTES” serán consideradas como patronas o patrones solidarios, sustitutos, 

beneficiarios o intermediarios. “LAS PARTES” acuerdan responder de todas y cada una de las reclamaciones 

que su personal llegare a presentar en contra de la otra parte; así como de las violaciones que de las leyes 

fiscales, laborales, civiles, penales o de propiedad intelectual llegaran a cometer dichas personas y que 

afecten a la otra parte, y los gastos en que incurran por tales juicios o reclamaciones. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 

y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

Ejercicio Fiscal 2025, el presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado 

por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las 

causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y de su anexo técnico, de conformidad con las 

leyes federales. 

De no existir acuerdo, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales en la 

Ciudad de México, renunciando a cualquier otra que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 

corresponderles. 

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las declaraciones y 

cláusulas del presente convenio específico de adhesión, y por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier 

otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis tantos originales, en la Ciudad 

de México, a los doce días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por el Secretariado: Secretaria Ejecutiva 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Marcela Figueroa Franco.- Rúbrica.- Por la Entidad 

Federativa: Gobernadora Constitucional del Estado de México, C. Delfina Gómez Álvarez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN por la que se modifica la diversa mediante la cual se autoriza la desincorporación por fusión de las 
empresas de participación estatal mayoritaria denominadas Aeropuerto Internacional de Palenque, Señor Pakal, 
S.A. de C.V.; Aeropuerto Internacional de Chetumal, Cuna del Mestizaje, S.A. de C.V.; Aeropuerto Internacional 
de Tulum, Zamá, S.A. de C.V., y Aerolínea del Estado Mexicano, S.A. de C.V., con el Grupo Aeroportuario, 
Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V., como entidad fusionante, 
publicada el 17 de agosto de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Secretario.- 100.- 074. 

GRAL. RICARDO TREVILLA TREJO 

SECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

PRESENTE. 

Hago referencia al oficio número ND/N02/20858/9379, de fecha 22 de abril de 2025, emitido por el Oficial 

Mayor de la Secretaría de la Defensa Nacional, mediante el cual solicita modificar la “Resolución mediante la 

cual se autoriza la desincorporación por fusión de las empresas de participación estatal mayoritaria 

denominadas Aeropuerto Internacional de Palenque, Señor Pakal, S.A. de C.V.; Aeropuerto Internacional de 

Chetumal, Cuna del Mestizaje, S.A. de C.V.; Aeropuerto Internacional de Tulum, Zamá, S.A. de C.V., y 

Aerolínea del Estado Mexicano, S.A. de C.V., con el Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares 

y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V., como entidad fusionante”, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de agosto de 2023, a fin de excluir a la empresa de participación estatal mayoritaria 

denominada Aerolínea del Estado Mexicano, S.A. de C.V., del proceso de desincorporación por fusión con el 

Grupo Aeroportuario, Ferroviario de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V., a 

que se refiere dicha Resolución. 

Al respecto, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV, y 46, fracción II, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 28, 30 y 31 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 8 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 5o. del Reglamento de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; 8, 8 B, 8 C y 8 D del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 3, primer párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el 17 de agosto de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la “Resolución mediante la 

cual se autoriza la desincorporación por fusión de las empresas de participación estatal mayoritaria 

denominadas Aeropuerto Internacional de Palenque, Señor Pakal, S.A. de C.V.; Aeropuerto Internacional de 

Chetumal, Cuna del Mestizaje, S.A. de C.V.; Aeropuerto Internacional de Tulum, Zamá, S.A. de C.V., y 

Aerolínea del Estado Mexicano, S.A. de C.V., con el Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares 

y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V., como entidad fusionante”; 

Que el numeral Segundo de la Resolución antes mencionada estableció, entre otras cosas, como plazo 

máximo el 21 de agosto de 2023, para concluir el proceso de desincorporación por fusión referida en la 

misma, surtiendo efectos a más tardar el 01 de septiembre de 2023, para el Aeropuerto Internacional de 

Palenque, Señor Pakal, S.A. de C.V., el Aeropuerto Internacional de Chetumal, Cuna del Mestizaje,  S.A. de 

C.V., y el Aeropuerto Internacional de Tulum, Zamá, S.A. de C.V.; así como plazo máximo el 01 de febrero de 

2024, para la Aerolínea del Estado Mexicano, S.A. de C.V.; 

Que el numeral Sexto de la Resolución en comento, dispuso que la Secretaría de la Defensa Nacional, 

como dependencia coordinadora de sector, debería realizar los actos necesarios, a fin de dar cumplimiento a 

las obligaciones establecidas en las disposiciones fiscales, administrativas y en general las disposiciones 

aplicables, que se generen con motivo de la desincorporación por fusión derivada de la citada Resolución; 
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Que mediante oficio número ND/N02/20517/5150, de fecha 05 de marzo de 2025, el Oficial Mayor de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, solicitó al Secretario Ejecutivo de la Comisión Intersecretarial de Gasto 

Público, Financiamiento y Desincorporación, emitir dictamen favorable para la modificación del Acuerdo 23-II-

9, de fecha 7 de agosto de 2023, mediante el cual se dictaminó favorablemente la desincorporación por fusión 

de las empresas de participación estatal mayoritaria: (i) Aeropuerto Internacional de Palenque, Señor Pakal, 

S.A. de C.V.; (ii) Aeropuerto Internacional de Chetumal, Cuna del Mestizaje, S.A. de C.V.;  (iii) Aeropuerto 

Internacional de Tulum, Zamá, S.A. de C.V., y (iv) Aerolínea del Estado Mexicano, S.A. de C.V., como 

entidades fusionadas con el Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos,  Olmeca-

Maya-Mexica, S.A. de C.V., como entidad fusionante; 

Que lo anterior, con el propósito de excluir del citado proceso de desincorporación a la Aerolínea del 

Estado Mexicano, S.A. de C.V. con el Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, 

Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V., y se tenga por concluido dicho proceso de desincorporación por fusión 

para el resto de las empresas; 

Que la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, en su Segunda 

Sesión Ordinaria 2025, celebrada el 27 de marzo de 2025, emitió el Acuerdo 25-II-5, mediante el cual, entre 

otras cosas, dictaminó favorablemente la modificación del Acuerdo 23-II-9, de fecha 7 de agosto de 2023, a 

efecto de excluir del proceso de desincorporación por fusión a la Aerolínea del Estado Mexicano, S.A. de C.V. 

con el Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de 

C.V., así como la actualización del Plan Estratégico para tales efectos; 

Que la referida Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, estableció 

en el citado Acuerdo 25-II-5, el 31 de diciembre de 2026, como plazo para concluir el proceso mencionado 

entre las entidades involucradas, y concluir las actividades de cierre y post cierre, sin rebasar el plazo 

señalado, y 

Que, en virtud de lo expuesto, por acuerdo de la Titular del Ejecutivo Federal, he tenido a bien  expedir la 

siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Se modifican los numerales Primero, Segundo y Tercero de la “Resolución mediante la cual 

se autoriza la desincorporación por fusión de las empresas de participación estatal mayoritaria denominadas 

Aeropuerto Internacional de Palenque, Señor Pakal, S.A. de C.V.; Aeropuerto Internacional de Chetumal, 

Cuna del Mestizaje, S.A. de C.V.; Aeropuerto Internacional de Tulum, Zamá, S.A. de C.V., y Aerolínea del 

Estado Mexicano, S.A. de C.V., con el Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, 

Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V., como entidad fusionante”, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 17 de agosto de 2023, para quedar como sigue: 

“PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación por fusión de las empresas de participación estatal 

mayoritaria denominadas Aeropuerto Internacional de Palenque, Señor Pakal, S.A. de C.V.; 

Aeropuerto Internacional de Chetumal, Cuna del Mestizaje, S.A. de C.V., y Aeropuerto Internacional 

de Tulum, Zamá, S.A. de C.V., con el Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y 

Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V., como entidad fusionante, en términos de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, del 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

SEGUNDO.- De conformidad con el Acuerdo 23-II-9, emitido por la Comisión Intersecretarial de 

Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, en su Segunda Sesión Ordinaria 2023, celebrada 

el 07 de agosto de 2023, se establece como plazo máximo el 21 de agosto de 2023, para concluir el 

proceso de desincorporación por fusión, a que se refiere la presente Resolución, surtiendo efectos a 
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más tardar el 01 de septiembre de 2023, para el Aeropuerto Internacional de Palenque, Señor Pakal, 

S.A. de C.V., el Aeropuerto Internacional de Chetumal, Cuna del Mestizaje, S.A. de C.V., y el 

Aeropuerto Internacional de Tulum, Zamá, S.A. de C.V. 

TERCERO.- Las empresas de participación estatal mayoritaria denominadas Aeropuerto 

Internacional de Palenque, Señor Pakal, S.A. de C.V.; Aeropuerto Internacional de Chetumal, Cuna 

del Mestizaje, S.A. de C.V., y Aeropuerto Internacional de Tulum, Zamá, S.A. de C.V., conservarán 

su personalidad jurídica exclusivamente para los efectos del proceso de desincorporación por fusión, 

en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.” 

SEGUNDO.- De conformidad con el Acuerdo 25-II-5, emitido por la Comisión Intersecretarial de Gasto 

Público, Financiamiento y Desincorporación, en su Segunda Sesión Ordinaria 2025, celebrada el 27 de marzo 

de 2025, se establece el 31 de diciembre de 2026, como plazo máximo para concluir el proceso para excluir a 

la Aerolínea del Estado Mexicano, S.A. de C.V. de la desincorporación por fusión, con el Grupo Aeroportuario, 

Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V., a que se refiere la 

presente Resolución. 

TERCERO. - La empresa de participación estatal mayoritaria denominada Aerolínea del Estado Mexicano, 

S.A. de C.V. conservará su personalidad jurídica y patrimonio propios, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables, de forma independiente a la de la empresa de participación estatal mayoritaria 

denominada Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. 

de C.V., ambas agrupadas en el sector coordinado por la Secretaría de la Defensa Nacional. 

CUARTO. - La Secretaría de la Defensa Nacional, en su carácter de coordinadora de sector y en su 

carácter de accionista mayoritaria de las empresas de participación estatal mayoritaria denominadas 

Aerolínea del Estado Mexicano, S.A. de C.V. y Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y 

Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V., realizará los actos y gestiones necesarias para dar 

cumplimiento a la presente Resolución. 

QUINTO. - La Secretaría de la Defensa Nacional, como dependencia coordinadora de sector,  deberá 

realizar los actos necesarios, a fin de dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en las disposiciones 

fiscales, administrativas, corporativas y, en general, a todas las disposiciones aplicables, que se generen con 

motivo de la modificación a que se refiere la presente Resolución, con el objeto de excluir del proceso de 

desincorporación por fusión a la Aerolínea del Estado Mexicano, S.A. de C.V., con el Grupo Aeroportuario, 

Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V., derivada de la presente 

Resolución. 

SEXTO. - Las erogaciones que se generen con motivo de la exclusión del proceso de desincorporación 

por fusión de la Aerolínea del Estado Mexicano, S.A. de C.V. con el Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de 

Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V., a que se refiere la presente Resolución, 

se realizarán con cargo al presupuesto autorizado para la Secretaría de la Defensa Nacional en el presente 

ejercicio fiscal y subsecuentes; y con respecto a su vida jurídica y operación, cada una de las referidas 

empresas estarán a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMO - La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, conforme a sus atribuciones, vigilará el debido 

cumplimiento de lo establecido en la presente Resolución. 

OCTAVO. - La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2025.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Édgar Abraham 

Amador Zamora.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 60/2025 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES, LOS MONTOS DEL ESTÍMULO FISCAL Y LAS 

CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, ASÍ COMO LAS 

CANTIDADES POR LITRO APLICABLES A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES AL 

PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 

producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 

el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022 y su modificación mediante el Decreto por el que se 

modifica el diverso por el que se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria exportadora 

consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la deducción adicional 

de gastos de capacitación, el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, el Decreto de estímulos 

fiscales región fronteriza sur, el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, el Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices y el Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 

Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024, se dan 

a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre 

producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, 

respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 03 al 09 de mayo de 2025, mediante el 

siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 03 al 09 de mayo 

de 2025, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
0.00% 

Diésel 0.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 03 al 09 de mayo de 

2025, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 
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Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 03 al 09 de mayo de 2025, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $6.4555 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$5.4513 

Diésel $7.0946 

 

Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 
automotrices durante el periodo comprendido del 03 al 09 de mayo de 2025, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 
(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2025.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 
que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  del C. 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y 
Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 61/2025 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA 
ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 
montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 
kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 
línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 
siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
03 al 09 de mayo de 2025. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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kms 
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kms 
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kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2025.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán 
Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 62/2025 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA 

ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON GUATEMALA, CORRESPONDIENTES AL 

PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 
combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020 y su modificación mediante el Decreto por el que se 
modifica el diverso por el que se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria exportadora 
consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la deducción adicional 

de gastos de capacitación, el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, el Decreto de estímulos 
fiscales región fronteriza sur, el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, el Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices y el Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024, se dan 

a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios 
fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 03 al 09 de mayo de 2025. 
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Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 

 

Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 
Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 
Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2025.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 
García Ramos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Hidalgo, con el objeto de establecer las bases para que la 
Comisión otorgue recursos federales al estado bajo la figura de subsidios, al amparo de los programas: de cultura 
del agua, de infraestructura hidroagrícola y de agua potable, drenaje y tratamiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Medio Ambiente.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

HIDALGO, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA QUE LA “CONAGUA” OTORGUE RECURSOS 

FEDERALES A EL “ESTADO” BAJO LA FIGURA DE SUBSIDIOS, AL AMPARO DE LOS PROGRAMAS: DE CULTURA 

DEL AGUA, DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA Y DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO LA “CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR 

GENERAL, LIC. EFRAÍN MORALES LÓPEZ, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

HIDALGO, EN LO SUCESIVO EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. JULIO 

RAMÓN MENCHACA SALAZAR, ASISTIDO POR LA MTRA. MARÍA ESTHER RAMÍREZ VARGAS,  EL MTRO. 

ALEJANDRO SÁNCHEZ GARCÍA, EL MTRO. MIGUEL ÁNGEL TELLO VARGAS Y EL M.A.P. JUAN CARLOS CHÁVEZ 

GONZÁLEZ, SECRETARIA DE HACIENDA, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA Y DESARROLLO 

URBANO SOSTENIBLE, TITULAR DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA Y DIRECTOR GENERAL DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO, RESPECTIVAMENTE; QUIENES ACTUANDO EN FORMA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA QUE LA 

“CONAGUA” OTORGUE RECURSOS FEDERALES AL “ESTADO” BAJO LA FIGURA DE SUBSIDIOS, AL AMPARO DE 

LOS PROGRAMAS: DE CULTURA DEL AGUA, DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA Y DE AGUA POTABLE, 

DRENAJE Y TRATAMIENTO, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o párrafo 
octavo, que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible; que el Estado 
garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso 
equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, 
las entidades federativas y los municipios, así como de la ciudadanía para la consecución de 
dichos fines. 

2. La Ley de Aguas Nacionales dispone que la autoridad y administración de las aguas nacionales y 
sus bienes públicos inherentes corresponde al Ejecutivo Federal, quien la ejerce directamente o a 
través de la “CONAGUA”; declara de utilidad pública la eficientización y modernización de los 
servicios de agua domésticos y públicos urbanos, para contribuir al mejoramiento de la salud y 
bienestar social; y de interés público el mejoramiento de las eficiencias y modernización de las 
áreas bajo riego, particularmente en distritos y unidades de riego, y establece como su atribución, 
entre otras, impulsar el desarrollo de una cultura del agua que considere a este elemento como 
recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental, estos últimos para contribuir en 
la gestión integrada de los recursos hídricos. 

3. El 21 de noviembre de 2024 se presentó el Plan Nacional Hídrico 2024-2030. Acorde con dicho 
instrumento, el 25 del mismo mes y año, la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, suscribió el Acuerdo Nacional por el Derecho 
Humano al Agua y la Sustentabilidad, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
19 de diciembre de 2024 y que constituye un acto de justicia social que refuerza el citado derecho 
humano al agua, como elemento fundamental para garantizar una vida digna para todas las 
personas. Este acuerdo tiene la finalidad de sumar esfuerzos y hacer frente a los desafíos que 
enfrenta el sector hídrico, así como la necesidad de priorizar el consumo personal y doméstico, 
como una acción de prevención y auxilio, para garantizar el abastecimiento de este recurso. 
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4. “CONAGUA”, a través de los programas incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
otorga recursos económicos federales bajo la figura de subsidios conforme a las Reglas de 
Operación que de manera anual se publican en el Diario Oficial de la Federación, así como a los 
Lineamientos y Manuales que al efecto se expidan, y mediante la suscripción de un convenio de 
coordinación entre la “CONAGUA” y las diversas entidades federativas. 

5. Los programas a través de los cuales se otorgarán recursos al amparo del presente convenio son: 
Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, Programa de Agua Potable, Drenaje y 
Tratamiento (PROAGUA) y Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable, relativo a Cultura del 
Agua. 

DECLARACIONES 

I. Declara la “CONAGUA” que: 

I.1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del 
Ejecutivo Federal, encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, 
restauración, conservación, preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, 
recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio 
ambiente sano; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas, 
vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales correspondientes, con 
exclusión de los que se atribuya expresamente a otra dependencia; establecer y vigilar el 
cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las descargas de aguas 
residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación de las corrientes, 
lagos, esteros, lagunas y humedales de jurisdicción federal en la protección de cuencas 
alimentadoras y las obras de corrección torrencial; impulsar acciones para garantizar el acceso, 
disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico; y fomentar y apoyar los 
servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales que realicen las 
autoridades locales y las organizaciones comunitarias. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, creado por decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
enero de 1989, que tiene por objeto ejercer las atribuciones que le corresponden a la autoridad en 
materia hídrica y constituirse como el órgano superior con carácter técnico, normativo y consultivo 
de la Federación en materia de gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo la 
administración, regulación, control y protección del dominio público hídrico, con las atribuciones que 
en la materia le confieren la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional del Agua. 

I.3. El Lic. Efraín Morales López, en su carácter de Director General, tiene la atribución de representar 
a la “CONAGUA”, así como celebrar el presente convenio en términos de los artículos 1, 4, 9 
párrafos primero, segundo y tercero apartado “a”, quinto fracciones I, XXV y XXXV, y 12 fracción I 
de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su Reglamento; 1, 6 párrafo primero, 8 
párrafos primero y tercero y 13 fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis del Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional del Agua. 

I.4. Su domicilio se ubica en avenida Insurgentes Sur No. 2416, colonia Copilco El Bajo, alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04340, en la Ciudad de México, el cual señala para los fines y efectos legales del 
presente instrumento. 

II. Declara el “ESTADO” que: 

II.1. Es un estado libre y soberano que forma parte de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 40, 42 fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 3, 23, 73, 82, 83 primer y último párrafos, 85, 86 y 87 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo. 

II.2. El Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Hidalgo, se encuentra facultado para suscribir el presente convenio marco de coordinación, de 
conformidad con los artículos 61 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 2, 3 y 9 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; y 4 fracción I de la Ley de 
Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo. 

II.3. La Mtra. María Esther Ramírez Vargas, en su carácter de Secretaria de Hacienda, cuenta con 
atribuciones para firmar el presente instrumento jurídico, en términos de los artículos 21 y 29 
fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y demás 
relativos y aplicables de su Reglamento. 
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II.4. El Mtro. Alejandro Sánchez García, en su carácter de Secretario de Infraestructura Pública y 
Desarrollo Urbano Sostenible, cuenta con atribuciones para firmar el presente instrumento jurídico, 
en términos de los artículos 17 fracción IV, 21 y 31 fracción XXXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 10 y 11 y demás relativos aplicables del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible. 

II.5. El Mtro. Miguel Ángel Tello Vargas, en su carácter de Titular de la Unidad de Planeación y 
Prospectiva, cuenta con atribuciones para firmar el presente instrumento jurídico, en términos del 
artículo 21 y 47 fracción XIX la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo y demás relativos aplicables del Reglamento Interior de la Unidad de Planeación y 
Prospectiva. 

II. 6. El M.A.P. Juan Carlos Chávez González, en su carácter de Director General de la Comisión Estatal 
del Agua y Alcantarillado, cuenta con atribuciones para firmar el presente instrumento jurídico, en 
términos de los artículos 3 fracción II y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Hidalgo; 1, 3 fracción VII, 8, 15 fracciones I y XIV de la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Hidalgo; 3 fracción VI, 7, 8, 9 fracción I, 10 fracción II y 15 fracciones I y XII de la Ley 
de Estatal de Agua y Alcantarillado para el Estado de Hidalgo. 

II. 7. Para todos los efectos legales del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
Palacio de Gobierno, Plaza Juárez s/n, Colonia Centro, C.P. 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

III. Declaran las “PARTES” que: 

III.1. Se reconocen en forma recíproca la personalidad jurídica y capacidad legal que acreditan sus 
representantes para la suscripción del presente instrumento jurídico, mismas que al momento de 
suscribirlo, no les han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna, asimismo 
conocen y aceptan el contenido y alcance del mismo y expresan su conformidad en celebrar el 
presente convenio. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA - OBJETO. 

Las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal 
y estatal aplicable, acuerdan establecer las bases para que la “CONAGUA” otorgue recursos federales al 
“ESTADO” bajo la figura de subsidios, al amparo de los programas: de cultura del agua, de infraestructura 
hidroagrícola y de agua potable, drenaje y tratamiento. 

SEGUNDA - ACCIONES A REALIZAR. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, las “PARTES” podrán realizar las acciones que a 
continuación se mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

 En materia de Cultura del Agua: 

 Contribuir a que la población del “ESTADO” use responsablemente el recurso del agua para la 
preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura 
del agua. 

 Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, 
valor económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca 
la normatividad vigente. 

 Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y 
prácticas favorables en el uso y consumo del agua. 

 Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 
sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático a los distintos 
sectores de la sociedad. 

 Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de los estados, municipios, 
organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

 Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del recurso 
hídrico. 

 Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura del 
agua. 

 Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 
responsable del agua. 
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 En materia de Infraestructura Hidroagrícola: 

 Rehabilitar, tecnificar, construir o conservar la infraestructura hidroagrícola. 

 Rehabilitar, tecnificar, relocalizar o reponer pozos profundos. 

 Adquirir y rehabilitar integralmente maquinaria y equipo para la conservación de la 
infraestructura hidroagrícola, así como el equipamiento de patio de maniobras. 

 Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, la conservación, 
rehabilitación, tecnificación y administración de la infraestructura hidroagrícola y en la 
consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarias y usuarios. 

 Tecnificar sistemas de riego y drenaje. 

 Fomentar la medición del agua. 

 Elaborar estudios y proyectos ejecutivos para la rehabilitación o tecnificación de la 
infraestructura hidroagrícola. 

 Recuperar suelos ensalitrados y controlar maleza acuática en cuerpos de agua. 

 Construir infraestructura de riego suplementario en áreas de temporal tecnificado. 

Las acciones descritas se circunscribirán en el ámbito de los distritos de riego, de las unidades de riego 
organizadas y de los distritos de temporal tecnificado. 

 En materia de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento: 

 Elaborar estudios y proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Construir, mejorar, ampliar y/o rehabilitar infraestructura de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

 Operar y mantener plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas y rurales. 

 Acciones u obras de infraestructura para prevenir o apoyar la reducción de la vulnerabilidad de 
la sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

 Mejorar las eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores de los 
servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Fortalecer a las personas participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación 
sectorial, promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

 Capacitar al personal que participa en la prestación de los servicios o en la operación y 
ejecución de los programas. 

 Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 
químicas del agua para consumo humano. 

 Promover la participación social de la población a beneficiar, de manera organizada en la 
gestión, construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar acciones que no estén incluidas en esta cláusula, la 
“CONAGUA” podrá expedir, dentro del ámbito de su competencia, lineamientos específicos que permitan su 
ejecución. 

Las “PARTES” atenderán oportunamente y dentro de su marco legal de actuación, las resoluciones 
judiciales y recomendaciones que en materia de derechos humanos se emitan, de conformidad con su 
disponibilidad presupuestal. 

TERCERA - DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES. 

La implementación y ejecución de las acciones referidas en la cláusula segunda de este convenio se 
llevará a cabo de conformidad con los programas autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio fiscal 2025, se formalizarán a través de anexos de ejecución y técnicos, convenios de 
concertación, colaboración, o la figura jurídica que establezcan las reglas de operación, manuales y/o 
lineamientos aplicables. 

CUARTA - RECURSOS PRESUPUESTALES. 

Las “PARTES”, para la ejecución de las acciones, llevarán a cabo las gestiones conducentes para la 
asignación de recursos presupuestales en el ejercicio fiscal 2025. Dichos recursos estarán sujetos a la 
disponibilidad y autorizaciones correspondientes. 
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QUINTA - PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. 

El “ESTADO” promoverá la participación de sus municipios en la implementación, formalización y 
ejecución de las acciones acordadas en su beneficio. 

SEXTA - CONTRALORÍA SOCIAL. 

Las “PARTES” promoverán la participación de la población beneficiaria mediante la constitución, operación 
y vinculación de comités de contraloría social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de 
acciones, cumplimiento de metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 

La promoción, operación y seguimiento de la contraloría social se sujetará a los lineamentos emitidos por 
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a los esquemas validados por ésta y a las Reglas de Operación 
aplicables. 

SÉPTIMA - SISTEMA DE INFORMACIÓN. 

Las “PARTES” implementarán y operarán un sistema de información en materia de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, a efecto de analizar y evaluar la participación de los prestadores de esos 
servicios en la entidad federativa, cuyos resultados apoyen la toma de decisiones en la definición de las 
políticas públicas en dicha materia y la integración de las propuestas de acciones a considerar en los Anexos 
de Ejecución y Técnicos que se suscriban. La “CONAGUA” determinará y comunicará al “ESTADO”, para su 
implementación, la metodología mediante la cual se llevará a cabo en la entidad federativa el análisis y la 
evaluación antes indicados, con la finalidad de que la aplicación de la misma guarde congruencia a nivel 
nacional. 

OCTAVA - ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
cláusula cuarta del presente instrumento, corresponderán a la “CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a la Auditoría Superior de la Federación; así 
como a la Secretaria de Contraloría del “ESTADO”. 

NOVENA - INSTANCIAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

Las “PARTES” llevarán a cabo la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto del 
presente documento por conducto de la instancia que para tal efecto se establezca en los anexos de 
ejecución, anexos técnicos, convenios de concertación, colaboración y/o el instrumento que determine la 
normatividad aplicable. 

DÉCIMA - VIGENCIA. 

La vigencia del presente convenio inicia en la fecha de su suscripción y concluye el 31 de diciembre de 
2025, pudiendo ser modificado su contenido por escrito y de común acuerdo entre las “PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA - INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

Las “PARTES” manifiestan que las controversias que se originen con motivo de la interpretación, 
instrumentación o cumplimiento del presente convenio, se resolverán de forma administrativa de común 
acuerdo entre ellas y en caso de conflictos que no puedan ser resueltos por este medio, se sujetarán a la 
jurisdicción de los Tribunales de la Federación con residencia en la Ciudad de México renunciando a cualquier 
otra que pudiera corresponderles en razón de su domicilio o de cualquier otra causa. 

DÉCIMA SEGUNDA - PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo, así como en las páginas de internet de las “PARTES” una vez concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las “PARTES” que en el presente convenio marco de coordinación intervienen y 
enteradas de su contenido y alcance legal, lo ratifican y firman en dos ejemplares, en la Ciudad de México, a 
los 28 días del mes de febrero de 2025.- Por el Ejecutivo Federal: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Comisión Nacional del Agua, Director General, Lic. Efraín Morales López.- Rúbrica.- Revisó en 
sus aspectos legales: Subdirector General Jurídico, Mtro. Oscar Jovanny Zavala Gamboa.- Rúbrica.- 
Coordinador General de Comunicación y Cultura del Agua, Lic. Javier Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- 
Subdirector General de Infraestructura Hidroagrícola, Ing. Aarón Mastache Mondragón.- Rúbrica.- 
Subdirector General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, Dr. Felipe Zataráin Mendoza.- Rúbrica.-  Por 
el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Hidalgo: Gobernador Constitucional, Lic. Julio Ramón Menchaca 
Salazar.- Rúbrica.- Secretaria de Hacienda, Mtra. María Esther Ramírez Vargas.- Rúbrica.- Secretario de 
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, Mtro. Alejandro Sánchez García.- Rúbrica.- Titular de 
la Unidad de Planeación y Prospectiva, Mtro. Miguel Ángel Tello Vargas.- Rúbrica.- Director General de la 
Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, M.A.P. Juan Carlos Chávez  González.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Morelos, con el objeto de establecer las bases para que la 
Comisión otorgue recursos federales al estado bajo la figura de subsidios, al amparo de los programas: de cultura 
del agua, de infraestructura hidroagrícola y de agua potable, drenaje y tratamiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Medio Ambiente.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA QUE LA “CONAGUA” OTORGUE RECURSOS 

FEDERALES A EL “ESTADO” BAJO LA FIGURA DE SUBSIDIOS, AL AMPARO DE LOS PROGRAMAS: DE CULTURA 

DEL AGUA, DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA Y DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO LA “CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR 

GENERAL, LIC. EFRAÍN MORALES LÓPEZ, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, EN LO SUCESIVO EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL,  LA LIC. 

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, QUIEN ES ASISTIDA POR LOS TITULARES DE LAS SECRETARÍAS 

DE GOBIERNO, HACIENDA Y DESARROLLO SUSTENTABLE, REPRESENTADAS EN ESTE ACTO POR EL D. EN D. 

JUAN SALGADO BRITO, LA MTRA. MIRNA ZAVALA ZÚÑIGA Y EL LIC. ALAN DUPRÉ RAMÍREZ, RESPECTIVAMENTE, 

ASÍ COMO POR EL ING. EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO EJECUTIVO 

DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA; QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS 

“PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA QUE LA “CONAGUA” OTORGUE RECURSOS 

FEDERALES AL “ESTADO” BAJO LA FIGURA DE SUBSIDIOS, AL AMPARO DE LOS PROGRAMAS: DE CULTURA DEL 

AGUA, DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA Y DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO, AL TENOR DE 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o párrafo 
octavo, que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible; que el Estado 
garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso 
equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, 
las entidades federativas y los municipios, así como de la ciudadanía para la consecución de 
dichos fines. 

2. La Ley de Aguas Nacionales dispone que la autoridad y administración de las aguas nacionales y 
sus bienes públicos inherentes corresponde al Ejecutivo Federal, quien la ejerce directamente o a 
través de la “CONAGUA”; declara de utilidad pública la eficientización y modernización de los 
servicios de agua domésticos y públicos urbanos, para contribuir al mejoramiento de la salud y 
bienestar social; y de interés público el mejoramiento de las eficiencias y modernización de las 
áreas bajo riego, particularmente en distritos y unidades de riego, y establece como su atribución, 
entre otras, impulsar el desarrollo de una cultura del agua que considere a este elemento como 
recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental, estos últimos para contribuir en 
la gestión integrada de los recursos hídricos. 

3. El 21 de noviembre de 2024 se presentó el Plan Nacional Hídrico 2024-2030. Acorde con dicho 
instrumento, el 25 del mismo mes y año, la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, suscribió el Acuerdo Nacional por el Derecho 
Humano al Agua y la Sustentabilidad, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
19 de diciembre de 2024 y que constituye un acto de justicia social que refuerza el citado derecho 
humano al agua, como elemento fundamental para garantizar una vida digna para todas las 
personas. Este acuerdo tiene la finalidad de sumar esfuerzos y hacer frente a los desafíos que 
enfrenta el sector hídrico, así como la necesidad de priorizar el consumo personal y doméstico, 
como una acción de prevención y auxilio, para garantizar el abastecimiento de este recurso. 



Viernes 2 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL  

4. “CONAGUA”, a través de los programas incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

otorga recursos económicos federales bajo la figura de subsidios conforme a las Reglas de 

Operación que de manera anual se publican en el Diario Oficial de la Federación, así como a los 

Lineamientos y Manuales que al efecto se expidan, y mediante la suscripción de un convenio de 

coordinación entre la “CONAGUA” y las diversas entidades federativas. 

5. Los programas a través de los cuales se otorgarán recursos al amparo del presente convenio son: 

Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, Programa de Agua Potable, Drenaje y 

Tratamiento (PROAGUA) y Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable, relativo a Cultura del 

Agua. 

DECLARACIONES 

I. Declara la “CONAGUA” que: 

I.1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del 

Ejecutivo Federal, encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, 

restauración, conservación, preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, 

recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio 

ambiente sano; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas, 

vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales correspondientes, con 

exclusión de los que se atribuya expresamente a otra dependencia; establecer y vigilar el 

cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las descargas de aguas 

residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación de las corrientes, 

lagos, esteros, lagunas y humedales de jurisdicción federal en la protección de cuencas 

alimentadoras y las obras de corrección torrencial; impulsar acciones para garantizar el acceso, 

disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico; y fomentar y apoyar los 

servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales que realicen las 

autoridades locales y las organizaciones comunitarias. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, creado por decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 

enero de 1989, que tiene por objeto ejercer las atribuciones que le corresponden a la autoridad en 

materia hídrica y constituirse como el órgano superior con carácter técnico, normativo y consultivo 

de la Federación en materia de gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo la 

administración, regulación, control y protección del dominio público hídrico, con las atribuciones que 

en la materia le confieren la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de 

la Comisión Nacional del Agua. 

I.3. El Lic. Efraín Morales López, en su carácter de Director General, tiene la atribución de representar 

a la “CONAGUA”, así como celebrar el presente convenio en términos de los artículos 1, 4, 9 

párrafos primero, segundo y tercero apartado “a”, quinto fracciones I, XXV y XXXV, y 12 fracción I 

de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su Reglamento; 1, 6 párrafo primero, 8 

párrafos primero y tercero y 13 fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis del Reglamento Interior de 

la Comisión Nacional del Agua. 

I.4. Su domicilio se ubica en avenida Insurgentes Sur No. 2416, colonia Copilco El Bajo, alcaldía 

Coyoacán, C.P. 04340, en la Ciudad de México, el cual señala para los fines y efectos legales del 

presente instrumento. 

II. Declara el “ESTADO” que: 

II.1. Es una entidad libre y Soberana que forma parte de la Federación, conforme a lo establecido en los 

artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 

1 bis quinto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que 

reforma la del año de 1888. 
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II.2. La Lic. Margarita González Saravia Calderón, quien asumió el cargo de Gobernadora 
Constitucional del estado de Morelos, el primero de octubre del año dos mil veinticuatro, está 
facultada para suscribir el presente convenio marco de coordinación, de conformidad con los 
artículos 57, 59, 70 fracción XXVI y 71 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, que reforma la del año de 1888; así como 2, 6, y 19 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.3. El D. en D. Juan Salgado Brito fue nombrado por la Gobernadora Constitucional del Estado, titular 
de la Secretaría de Gobierno, misma que forma parte de la Administración Pública Centralizada, se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio en términos del artículo 74 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la del año de 1888; 9 
fracción II, 14 fracción VIII, 15 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos; y 8 y 9 fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría Gobierno 
del Poder Ejecutivo Estatal. 

II.4. La Mtra. Mirna Zavala Zuñiga fue nombrada por la Gobernadora Constitucional del Estado titular de 
la Secretaría de Hacienda, misma que forma parte de la Administración Pública Centralizada, se 
encuentra plenamente facultada para suscribir el presente convenio en términos del artículo 74 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la del año de 1888; 9 
fracción III, 14 fracción VIII, 15 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos; 13 y 14 fracción IX, del Reglamento interior de la Secretaría de 
Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal. 

II.5. El Lic. Alan Dupré Ramírez fue nombrado por la Gobernadora Constitucional del Estado de 
Morelos, titular de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que forma parte de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente instrumento, en términos de lo dispuesto por los artículos 74 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la del año de 1888; 9, fracción XIV, 14, fracción 
VIII, 15 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos; así como 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Poder Ejecutivo Estatal. 

II.6. La Comisión Estatal del Agua, es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, con funciones de autoridad administrativa y tiene por objeto la coordinación 
entre los Municipios y el Estado y entre éste y la Federación, para la realización de las acciones 
relacionadas con el uso y aprovechamiento del agua; con la prestación de los servicios públicos de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento; con la protección a centros de población y áreas 
productivas, con base en las atribuciones 3 fracciones II, XXIV y XXXIV de la Ley que Crea la 
Comisión Estatal del Agua, como Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Morelos. 

II.7. El Ing. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, quien fue nombrado Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Estatal del Agua, por la Gobernadora Constitucional Margarita González Saravia Calderón, el día 
primero de octubre del año dos mil veinticuatro, cuenta con las facultades necesarias para suscribir 
el presente convenio de conformidad con los artículos 1, 3, 16, 46, 47,84 y85 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 2, 3 fracción II, 8 fracción 
II, y 16 fracciones V, XIII de la Ley que crea la Comisión Estatal del Agua como Organismo Público 
Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y 1, 4 fracción II, 19, 20 fracción II VII y 
XVII, del Reglamento Interior de la Comisión Estatal del Agua. 

II.8. Su domicilio se ubica en Palacio de Gobierno, Plaza de Armas sin número, Colonia Centro en la 
Ciudad de Cuernavaca, Código Postal 62000, el cual señala para los fines y efectos legales del 
presente instrumento. 

III. Declaran las “PARTES” que: 

III.1. Se reconocen en forma recíproca la personalidad jurídica y capacidad legal que acreditan sus 
representantes para la suscripción del presente instrumento jurídico, mismas que al momento de 
suscribirlo, no les han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna, asimismo 
conocen y aceptan el contenido y alcance del mismo y expresan su conformidad en celebrar el 
presente convenio. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA - OBJETO. 

Las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal 
y estatal aplicable, acuerdan establecer las bases para que la “CONAGUA” otorgue recursos federales al 
“ESTADO” bajo la figura de subsidios, al amparo de los programas: de cultura del agua, de infraestructura 
hidroagrícola y de agua potable, drenaje y tratamiento. 

SEGUNDA - ACCIONES A REALIZAR. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, las “PARTES” podrán realizar las acciones que a 
continuación se mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

 En materia de Cultura del Agua: 

 Contribuir a que la población del “ESTADO” use responsablemente el recurso del agua para la 
preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura 
del agua. 

 Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, 
valor económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca 
la normatividad vigente. 

 Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y 
prácticas favorables en el uso y consumo del agua. 

 Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 
sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático a los distintos 
sectores de la sociedad. 

 Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de los estados, municipios, 
organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

 Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del recurso 
hídrico. 

 Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura del 
agua. 

 Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 
responsable del agua. 

 En materia de Infraestructura Hidroagrícola: 

 Rehabilitar, tecnificar, construir o conservar la infraestructura hidroagrícola. 

 Rehabilitar, tecnificar, relocalizar o reponer pozos profundos. 

 Adquirir y rehabilitar integralmente maquinaria y equipo para la conservación de la 
infraestructura hidroagrícola, así como el equipamiento de patio de maniobras. 

 Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, la conservación, 
rehabilitación, tecnificación y administración de la infraestructura hidroagrícola y en la 
consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarias y usuarios. 

 Tecnificar sistemas de riego y drenaje. 

 Fomentar la medición del agua. 

 Elaborar estudios y proyectos ejecutivos para la rehabilitación o tecnificación de la 
infraestructura hidroagrícola. 

 Recuperar suelos ensalitrados y controlar maleza acuática en cuerpos de agua. 

 Construir infraestructura de riego suplementario en áreas de temporal tecnificado. 

Las acciones descritas se circunscribirán en el ámbito de los distritos de riego, de las unidades de riego 
organizadas y de los distritos de temporal tecnificado. 
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 En materia de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento: 

 Elaborar estudios y proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Construir, mejorar, ampliar y/o rehabilitar infraestructura de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

 Operar y mantener plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas y rurales. 

 Acciones u obras de infraestructura para prevenir o apoyar la reducción de la vulnerabilidad de 

la sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

 Mejorar las eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores de los 

servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Fortalecer a las personas participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación 

sectorial, promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

 Capacitar al personal que participa en la prestación de los servicios o en la operación y 

ejecución de los programas. 

 Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 

químicas del agua para consumo humano. 

 Promover la participación social de la población a beneficiar, de manera organizada en la 

gestión, construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento. 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar acciones que no estén incluidas en esta cláusula, la 

“CONAGUA” podrá expedir, dentro del ámbito de su competencia, lineamientos específicos que permitan su 

ejecución. 

Las “PARTES” atenderán oportunamente y dentro de su marco legal de actuación, las resoluciones 

judiciales y recomendaciones que en materia de derechos humanos se emitan, de conformidad con su 

disponibilidad presupuestal. 

TERCERA - DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES. 

La implementación y ejecución de las acciones referidas en la cláusula segunda de este convenio se 

llevará a cabo de conformidad con los programas autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

del ejercicio fiscal 2025, se formalizarán a través de anexos de ejecución y técnicos, convenios de 

concertación, colaboración, o la figura jurídica que establezcan las reglas de operación, manuales y/o 

lineamientos aplicables. 

CUARTA - RECURSOS PRESUPUESTALES. 

Las “PARTES”, para la ejecución de las acciones, llevarán a cabo las gestiones conducentes para la 

asignación de recursos presupuestales en el ejercicio fiscal 2025. Dichos recursos estarán sujetos a la 

disponibilidad y autorizaciones correspondientes. 

QUINTA - PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. 

El “ESTADO” promoverá la participación de sus municipios en la implementación, formalización y 

ejecución de las acciones acordadas en su beneficio. 

SEXTA - CONTRALORÍA SOCIAL. 

Las “PARTES” promoverán la participación de la población beneficiaria mediante la constitución, operación 

y vinculación de comités de contraloría social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de 

acciones, cumplimiento de metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 

La promoción, operación y seguimiento de la contraloría social se sujetará a los lineamentos emitidos por 

la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a los esquemas validados por ésta y a las Reglas de Operación 

aplicables. 
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SÉPTIMA - SISTEMA DE INFORMACIÓN. 

Las “PARTES” implementarán y operarán un sistema de información en materia de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento, a efecto de analizar y evaluar la participación de los prestadores de esos 

servicios en la entidad federativa, cuyos resultados apoyen la toma de decisiones en la definición de las 

políticas públicas en dicha materia y la integración de las propuestas de acciones a considerar en los Anexos 

de Ejecución y Técnicos que se suscriban. La “CONAGUA” determinará y comunicará al “ESTADO”, para su 

implementación, la metodología mediante la cual se llevará a cabo en la entidad federativa el análisis y la 

evaluación antes indicados, con la finalidad de que la aplicación de la misma guarde congruencia a nivel 

nacional. 

OCTAVA - ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 

cláusula cuarta del presente instrumento, corresponderán a la “CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a la Auditoría Superior de la Federación; así 

como a la Secretaría de Hacienda y a la Secretaría de la Contraloría del “ESTADO”. 

NOVENA - INSTANCIAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

Las “PARTES” llevarán a cabo la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto del 

presente documento por conducto de la instancia que para tal efecto se establezca en los anexos de 

ejecución, anexos técnicos, convenios de concertación, colaboración y/o el instrumento que determine la 

normatividad aplicable. 

DÉCIMA - VIGENCIA. 

La vigencia del presente convenio inicia en la fecha de su suscripción y concluye el 31 de diciembre de 

2025, pudiendo ser modificado su contenido por escrito y de común acuerdo entre las “PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA - INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

Las “PARTES” manifiestan que las controversias que se originen con motivo de la interpretación, 

instrumentación o cumplimiento del presente convenio, se resolverán de forma administrativa de común 

acuerdo entre ellas y en caso de conflictos que no puedan ser resueltos por este medio, se sujetarán a la 

jurisdicción de los Tribunales de la Federación con residencia en la Ciudad de México, renunciando a 

cualquier otra que pudiera corresponderles en razón de su domicilio o de cualquier otra causa. 

DÉCIMA SEGUNDA - PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” del Gobierno del Estado de Morelos, así como en las páginas de internet de las “PARTES” una vez 

concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las “PARTES” que en el presente convenio marco de coordinación intervienen y 

enteradas de su contenido y alcance legal, lo ratifican y firman en dos ejemplares, en la Ciudad de México, a 

los 28 días del mes de febrero de 2025.- Por el Ejecutivo Federal: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, Comisión Nacional del Agua, Director General, Lic. Efraín Morales López.- Rúbrica.- Revisó en 

sus aspectos legales: Subdirector General Jurídico, Mtro. Oscar Jovanny Zavala Gamboa.- Rúbrica.- 

Coordinador General de Comunicación y Cultura del Agua, Lic. Javier Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- 

Subdirector General de Infraestructura Hidroagrícola, Ing. Aarón Mastache Mondragón.- Rúbrica.- 

Subdirector General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, Dr. Felipe Zataráin Mendoza.- Rúbrica.- Por 

el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos: Gobernadora Constitucional, Lic. Margarita González 

Saravia Calderón.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, D. en D. Juan Salgado Brito.- Rúbrica.- Secretaria de 

Hacienda, Mtra. Mirna Zavala Zuñiga.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Sustentable, Lic. Alan Dupré 

Ramírez.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo de la Comisión Estatal del Agua, Ing. Edmundo Javier Bolaños 

Aguilar.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Nayarit, con el objeto de establecer las bases para que la 
Comisión otorgue recursos federales al estado bajo la figura de subsidios, al amparo de los programas: de cultura 
del agua, de infraestructura hidroagrícola y de agua potable, drenaje y tratamiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Medio Ambiente.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NAYARIT, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA QUE LA “CONAGUA” OTORGUE RECURSOS 

FEDERALES A EL “ESTADO” BAJO LA FIGURA DE SUBSIDIOS, AL AMPARO DE LOS PROGRAMAS: DE CULTURA 

DEL AGUA, DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA Y DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO LA “CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR 

GENERAL, LIC. EFRAÍN MORALES LÓPEZ, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NAYARIT, EN LO SUCESIVO EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  EL DR. 

MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO, ASISTIDO POR LA DRA. ROCÍO ESTHER GONZÁLEZ GARCÍA, SECRETARIA 

GENERAL DE GOBIERNO, EL MTRO. JULIO CÉSAR LÓPEZ RUELAS, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS Y EL ING. GERARDO LEYVA ÁLVAREZ, DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE NAYARIT; QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA QUE LA “CONAGUA” OTORGUE RECURSOS 

FEDERALES AL “ESTADO” BAJO LA FIGURA DE SUBSIDIOS, AL AMPARO DE LOS PROGRAMAS: DE CULTURA DEL 

AGUA, DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA Y DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO, AL TENOR DE 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o párrafo 
octavo, que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible; que el Estado 
garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso 
equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, 
las entidades federativas y los municipios, así como de la ciudadanía para la consecución de 
dichos fines. 

2. La Ley de Aguas Nacionales dispone que la autoridad y administración de las aguas nacionales y 
sus bienes públicos inherentes corresponde al Ejecutivo Federal, quien la ejerce directamente o a 
través de la “CONAGUA”; declara de utilidad pública la eficientización y modernización de los 
servicios de agua domésticos y públicos urbanos, para contribuir al mejoramiento de la salud y 
bienestar social; y de interés público el mejoramiento de las eficiencias y modernización de las 
áreas bajo riego, particularmente en distritos y unidades de riego, y establece como su atribución, 
entre otras, impulsar el desarrollo de una cultura del agua que considere a este elemento como 
recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental, estos últimos para contribuir en 
la gestión integrada de los recursos hídricos. 

3. El 21 de noviembre de 2024 se presentó el Plan Nacional Hídrico 2024-2030. Acorde con dicho 
instrumento, el 25 del mismo mes y año, la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, suscribió el Acuerdo Nacional por el Derecho 
Humano al Agua y la Sustentabilidad, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
19 de diciembre de 2024 y que constituye un acto de justicia social que refuerza el citado derecho 
humano al agua, como elemento fundamental para garantizar una vida digna para todas las 
personas. Este acuerdo tiene la finalidad de sumar esfuerzos y hacer frente a los desafíos que 
enfrenta el sector hídrico, así como la necesidad de priorizar el consumo personal y doméstico, 
como una acción de prevención y auxilio, para garantizar el abastecimiento de este recurso. 

4. “CONAGUA”, a través de los programas incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
otorga recursos económicos federales bajo la figura de subsidios conforme a las Reglas de 
Operación que de manera anual se publican en el Diario Oficial de la Federación, así como a los 
Lineamientos y Manuales que al efecto se expidan, y mediante la suscripción de un convenio de 
coordinación entre la “CONAGUA” y las diversas entidades federativas. 
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5. Los programas a través de los cuales se otorgarán recursos al amparo del presente convenio son: 
Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, Programa de Agua Potable, Drenaje y 
Tratamiento (PROAGUA) y Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable, relativo a Cultura  del 
Agua. 

DECLARACIONES 

I. Declara la “CONAGUA” que: 

I.1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del 
Ejecutivo Federal, encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, 
restauración, conservación, preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, 
recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio 
ambiente sano; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas, 
vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales correspondientes, con 
exclusión de los que se atribuya expresamente a otra dependencia; establecer y vigilar el 
cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las descargas de aguas 
residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación de las corrientes, 
lagos, esteros, lagunas y humedales de jurisdicción federal en la protección de cuencas 
alimentadoras y las obras de corrección torrencial; impulsar acciones para garantizar el acceso, 
disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico; y fomentar y apoyar los 
servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales que realicen las 
autoridades locales y las organizaciones comunitarias. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, creado por decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
enero de 1989, que tiene por objeto ejercer las atribuciones que le corresponden a la autoridad en 
materia hídrica y constituirse como el órgano superior con carácter técnico, normativo y consultivo 
de la Federación en materia de gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo la 
administración, regulación, control y protección del dominio público hídrico, con las atribuciones que 
en la materia le confieren la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional del Agua. 

I.3. El Lic. Efraín Morales López, en su carácter de Director General, tiene la atribución de representar 
a la “CONAGUA”, así como celebrar el presente convenio en términos de los artículos 1, 4, 9 
párrafos primero, segundo y tercero apartado “a”, quinto fracciones I, XXV y XXXV, y 12 fracción I 
de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su Reglamento; 1, 6 párrafo primero, 8 
párrafos primero y tercero y 13 fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis del Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional del Agua. 

I.4. Su domicilio se ubica en avenida Insurgentes Sur No. 2416, colonia Copilco El Bajo, alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04340, en la Ciudad de México, el cual señala para los fines y efectos legales del 
presente instrumento. 

II. Declara el “ESTADO” que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es una entidad federativa que es parte integrante de la federación, con territorio 
y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como Gobierno 
Republicano, representativo y popular. 

II.2. El Dr. Miguel Ángel Navarro Quintero en su carácter de Gobernador Constitucional se encuentra 
facultado para suscribir el presente convenio marco de coordinación, de conformidad con los 
artículos 61 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Nayarit, 4° y 26 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.3. La Dra. Rocío Esther González García en su carácter de Titular de la Secretaría General de 
Gobierno, cuenta con atribuciones para firmar el presente instrumento jurídico, en términos del 
artículo 72 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 30, fracción X, 31 
fracción I y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 2,7 y 8 del 
Reglamento Interior de la Secretaría General del Gobierno del Estado de Nayarit. 
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II.4. El Mtro. Julio César López Ruelas en su carácter de Titular de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, cuenta con atribuciones para firmar el presente instrumento jurídico, en términos del 
artículo 72 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 30, Fracción X, 31 
Fracción II y 33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit;2, 6 Y 7 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

II.5. El Ing. Gerardo Leyva Álvarez en su carácter de Director General de la Comisión Estatal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Nayarit, cuenta con atribuciones para firmar el presente instrumento 
jurídico, en términos del artículo 31 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de 
Nayarit y 20 del Reglamento Interno de la Comisión Estatal del Agua Potable y Alcantarillado del 
Estado de Nayarit. 

II.6. Para todos los efectos legales del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en la 
Casa de Gobierno residencia Oficial del Poder Ejecutivo, con domicilio en Av. México sin número, 
Zona Centro de la Ciudad de Tepic, Nayarit, C.P. 63000. 

III. Declaran las “PARTES” que: 

III.1. Se reconocen en forma recíproca la personalidad jurídica y capacidad legal que acreditan sus 
representantes para la suscripción del presente instrumento jurídico, mismas que al momento de 
suscribirlo, no les han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna, asimismo 
conocen y aceptan el contenido y alcance del mismo y expresan su conformidad en celebrar el 
presente convenio. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA - OBJETO. 

Las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal 
y estatal aplicable, acuerdan establecer las bases para que la “CONAGUA” otorgue recursos federales al 
“ESTADO” bajo la figura de subsidios, al amparo de los programas: de cultura del agua, de infraestructura 
hidroagrícola y de agua potable, drenaje y tratamiento. 

SEGUNDA - ACCIONES A REALIZAR. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, las “PARTES” podrán realizar las acciones que a 
continuación se mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

 En materia de Cultura del Agua: 

 Contribuir a que la población del “ESTADO” use responsablemente el recurso del agua para la 
preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura 
del agua. 

 Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, 
valor económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca 
la normatividad vigente. 

 Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y 
prácticas favorables en el uso y consumo del agua. 

 Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 
sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático a los distintos 
sectores de la sociedad. 

 Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de los estados, municipios, 
organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

 Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del recurso 
hídrico. 

 Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura del 
agua. 

 Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 
responsable del agua. 
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 En materia de Infraestructura Hidroagrícola: 

 Rehabilitar, tecnificar, construir o conservar la infraestructura hidroagrícola. 

 Rehabilitar, tecnificar, relocalizar o reponer pozos profundos. 

 Adquirir y rehabilitar integralmente maquinaria y equipo para la conservación de la 
infraestructura hidroagrícola, así como el equipamiento de patio de maniobras. 

 Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, la conservación, 
rehabilitación, tecnificación y administración de la infraestructura hidroagrícola y en la 
consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarias y usuarios. 

 Tecnificar sistemas de riego y drenaje. 

 Fomentar la medición del agua. 

 Elaborar estudios y proyectos ejecutivos para la rehabilitación o tecnificación de la 
infraestructura hidroagrícola. 

 Recuperar suelos ensalitrados y controlar maleza acuática en cuerpos de agua. 

 Construir infraestructura de riego suplementario en áreas de temporal tecnificado. 

Las acciones descritas se circunscribirán en el ámbito de los distritos de riego, de las unidades de riego 
organizadas y de los distritos de temporal tecnificado. 

 En materia de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento: 

 Elaborar estudios y proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Construir, mejorar, ampliar y/o rehabilitar infraestructura de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

 Operar y mantener plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas y rurales. 

 Acciones u obras de infraestructura para prevenir o apoyar la reducción de la vulnerabilidad de 
la sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

 Mejorar las eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores de los 
servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Fortalecer a las personas participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación 
sectorial, promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

 Capacitar al personal que participa en la prestación de los servicios o en la operación y 
ejecución de los programas. 

 Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 
químicas del agua para consumo humano. 

 Promover la participación social de la población a beneficiar, de manera organizada en la 
gestión, construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar acciones que no estén incluidas en esta cláusula, la 
“CONAGUA” podrá expedir, dentro del ámbito de su competencia, lineamientos específicos que permitan su 
ejecución. 

Las “PARTES” atenderán oportunamente y dentro de su marco legal de actuación, las resoluciones 
judiciales y recomendaciones que en materia de derechos humanos se emitan, de conformidad con su 
disponibilidad presupuestal. 

TERCERA - DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES. 

La implementación y ejecución de las acciones referidas en la cláusula segunda de este convenio se 
llevará a cabo de conformidad con los programas autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio fiscal 2025, se formalizarán a través de anexos de ejecución y técnicos, convenios de 
concertación, colaboración, o la figura jurídica que establezcan las reglas de operación, manuales y/o 
lineamientos aplicables. 

CUARTA - RECURSOS PRESUPUESTALES. 

Las “PARTES”, para la ejecución de las acciones, llevarán a cabo las gestiones conducentes para la 
asignación de recursos presupuestales en el ejercicio fiscal 2025. Dichos recursos estarán sujetos a la 
disponibilidad y autorizaciones correspondientes. 
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QUINTA - PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. 

El “ESTADO” promoverá la participación de sus municipios en la implementación, formalización y 
ejecución de las acciones acordadas en su beneficio. 

SEXTA - CONTRALORÍA SOCIAL. 

Las “PARTES” promoverán la participación de la población beneficiaria mediante la constitución, operación 
y vinculación de comités de contraloría social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de 
acciones, cumplimiento de metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 

La promoción, operación y seguimiento de la contraloría social se sujetará a los lineamentos emitidos por 
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a los esquemas validados por ésta y a las Reglas de Operación 
aplicables. 

SÉPTIMA - SISTEMA DE INFORMACIÓN. 

Las “PARTES” implementarán y operarán un sistema de información en materia de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, a efecto de analizar y evaluar la participación de los prestadores de esos 
servicios en la entidad federativa, cuyos resultados apoyen la toma de decisiones en la definición de las 
políticas públicas en dicha materia y la integración de las propuestas de acciones a considerar en los Anexos 
de Ejecución y Técnicos que se suscriban. La “CONAGUA” determinará y comunicará al “ESTADO”, para su 
implementación, la metodología mediante la cual se llevará a cabo en la entidad federativa el análisis y la 
evaluación antes indicados, con la finalidad de que la aplicación de la misma guarde congruencia a nivel 
nacional. 

OCTAVA - ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
cláusula cuarta del presente instrumento, corresponderán a la “CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a la Auditoría Superior de la Federación; así 
como a la Secretaría para la Honestidad y Buena Gobernanza y la Secretaria de Finanzas del “ESTADO”. 

NOVENA - INSTANCIAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

Las “PARTES” llevarán a cabo la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto del 
presente documento por conducto de la instancia que para tal efecto se establezca en los anexos de 
ejecución, anexos técnicos, convenios de concertación, colaboración y/o el instrumento que determine la 
normatividad aplicable. 

DÉCIMA - VIGENCIA. 

La vigencia del presente convenio inicia en la fecha de su suscripción y concluye el 31 de diciembre de 
2025, pudiendo ser modificado su contenido por escrito y de común acuerdo entre las “PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA - INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

Las “PARTES” manifiestan que las controversias que se originen con motivo de la interpretación, 
instrumentación o cumplimiento del presente convenio, se resolverán de forma administrativa de común 
acuerdo entre ellas y en caso de conflictos que no puedan ser resueltos por este medio, se sujetarán a la 
jurisdicción de los Tribunales de la Federación con residencia en la Ciudad de México renunciando a cualquier 
otra que pudiera corresponderles en razón de su domicilio o de cualquier otra causa. 

DÉCIMA SEGUNDA - PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial Órgano del 
Gobierno del Estado de Nayarit, así como en las páginas de internet de las “PARTES” una vez concluido el 
proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las “PARTES” que en el presente convenio marco de coordinación intervienen y 
enteradas de su contenido y alcance legal, lo ratifican y firman en dos ejemplares, en la Ciudad de México, a 
los 28 días del mes de febrero de 2025.- Por el Ejecutivo Federal: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Comisión Nacional del Agua, Director General, Lic. Efraín Morales López.- Rúbrica.- Revisó en 
sus aspectos legales: Subdirector General Jurídico, Mtro. Oscar Jovanny Zavala Gamboa.- Rúbrica.- 
Coordinador General de Comunicación y Cultura del Agua, Lic. Javier Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- 
Subdirector General de Infraestructura Hidroagrícola, Ing. Aarón Mastache Mondragón.- Rúbrica.- 
Subdirector General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, Dr. Felipe Zataráin Mendoza.- Rúbrica.- Por 
el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nayarit: Gobernador Constitucional, Dr. Miguel Ángel Navarro 
Quintero.- Rúbrica.- Secretaria General de Gobierno, Dra. Rocío Esther González García.- Rúbrica.- 
Secretario de Administración y Finanzas, Mtro. Julio César López Ruelas.- Rúbrica.- Director General de la 
Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit, Ing. Gerardo Leyva Álvarez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, que 
celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y el Estado de Durango. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO 

SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EN LO 

SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ, 

CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, EN 

LO SUCESIVO “LA COFEPRIS”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, DRA. ARMIDA ZÚÑIGA ESTRADA Y, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 

REPRESENTADO POR EL DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, GOBERNADOR DEL ESTADO, 

ASISTIDO POR EL LIC. PAULINO CÓRDOVA QUIÑONES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA 

GENERAL DE GOBIERNO, DR. MOISÉS NÁJERA TORRES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, CON LA ASISTENCIA DEL DR. SAÚL FERNÁNDEZ 

SARACHO, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL 

ESTADO DE DURANGO; A QUIENES, CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS 

PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud acorde a las bases y modalidades que se definan en las 
Leyes. 

II. De conformidad con los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con los numerales 1o., 2o., 21, 22 y 33 de la Ley de Planeación, el Gobierno Federal tiene la 
responsabilidad de establecer los objetivos nacionales, estrategias, prioridades del desarrollo integral 
y sustentable del país mediante los instrumentos consensuales para la ejecución del Plan Nacional 
de Desarrollo, así como promover el respeto y protección de los derechos reconocidos. 

III. A la Secretaría de Salud, le corresponde, en términos de lo establecido en los artículos 11, 22, 26 y 
39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 9o., y 13 de la Ley General de 
Salud, en materia de salubridad general, establecer, entre la Federación y las entidades federativas 
en el ámbito de sus respectivas competencias, las bases y modalidades para garantizar que se 
cumplan las leyes y los reglamentos sanitarios a fin de garantizar el bienestar social. 

IV. En términos de los artículos 4o., fracción III y 17 bis de la Ley General de Salud, la Secretaría de 
Salud como autoridad sanitaria, ejerce las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios a 
través de un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, en las materias a que se refiere el artículo 3o. de la Ley General de Salud, en sus 
fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los establecimientos de salud a los que se refieren 
los artículos 34 y 35, de dicho ordenamiento; XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, ésta salvo por 
lo que se refiere a cadáveres, y XXVII, esta última por lo que se refiere a personas. 

V. La Secretaría de Salud, conforme a lo establecido por el artículo 18, párrafo segundo, de la Ley 
General de Salud, está facultada para proponer la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas para la participación de éstos en la prestación de los servicios 
a que se refieren, entre otras, las fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, del artículo 3o. 
de dicha Ley. 

VI. La Secretaría de Salud del Estado de Durango, ejerce las atribuciones que le corresponden en 
materia de salubridad general y local, conforme al artículo 18 de la Ley de Salud del Estado de 
Durango. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 26 y 116, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 de la Ley de Planeación; 2o., 3o., fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 9o., 13, 
apartado A, fracción III, 17 bis, 18, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 1, 2, inciso C, fracción X, 6 y 7, 
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fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3 del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así como en los artículos 89, 98, fracción XII, y 99 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 1, 3 y 5, fracción XII, 13, 19 fracción I y VII, 20, 
26 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango; 5, fracciones I, II y V, 15, 17 
BIS, 19 y 34 de la Ley de Salud del Estado de Durango, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 
establecen suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, cuya ejecución se realizará al tenor de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA” que: 

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, según lo dispuesto por 

los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que funge como 

autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole establecer 

y conducir la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y servicios 

médicos, en términos de lo dispuesto por los artículos 39 del citado ordenamiento; 7o. y 13, 

apartado A, de la Ley General de Salud. 

I.2 El Dr. David Kershenobich Stalnikowitz, en su carácter de Secretario de Salud, cuenta con las 

facultades y legitimación para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 

con lo establecido por los artículos 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Salud. 

I.3 En términos de lo dispuesto por el artículo 2, literal C, fracción X de su Reglamento Interior, 

cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, el cual, de conformidad con lo establecido por el artículo 1 del Reglamento 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios goza de autonomía 

técnica, administrativa y operativa, que tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que en 

materia de regulación, control y fomento sanitarios, le corresponden a “LA SECRETARÍA” 

conforme a la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables, las que lleva a cabo a 

través de las unidades administrativas que la integran. 

I.4 La Dra. Armida Zúñiga Estrada, en su carácter de Comisionada Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el presente 

instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 38, fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud y 10, fracciones III, VII, IX y XVI del Reglamento de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 

calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial Benito Juárez, código 

postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL” que: 

II.1 El Estado de Durango es parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 

por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60 y 62 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 

II.2 El Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Gobernador del Estado, cuenta con las facultades y 

legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de lo establecido 

por los artículos 116, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

89 y 98 fracciones X y XII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 

5 fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública de Estado de Durango, y demás 

disposiciones locales aplicables, acreditando su cargo que ostenta mediante el Bando Solemne, 

expedido por la LXIX Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango, en sesión del 11 de 

septiembre de 2022 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango 

número 17 Ext, de fecha 13 de septiembre de 2022. 
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II.3 El Lic. Paulino Córdova Quiñones, fue designado por el Gobernador del Estado, mediante 
nombramiento de fecha 03 de marzo de 2025, Encargado de Despacho de la Secretaría 
General de Gobierno y, cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente 
Acuerdo de Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 98 y 99 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 1, 5 fracción II, 19 fracción I, y 
20 fracciones VI y XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.4 El Dr. Moisés Nájera Torres, fue designado por el Gobernador del Estado, mediante 
nombramiento de fecha 04 de marzo de 2024, como Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud de Durango, cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el 
presente Acuerdo de Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 99 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 3, 19 fracción VII, 26 fracción V y 
47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango; 5, fracción II, 15, 17 
BIS, de la Ley de Salud del Estado de Durango; y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

II.5 El Dr. Saúl Fernández Saracho, acredita su carácter de Comisionado para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, mediante nombramiento de fecha 04 de marzo de 
2024, expedido por el Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Gobernador del Estado y, 
cuenta con facultades y legitimación para asistir a la suscripción del presente Acuerdo de 
Coordinación, de conformidad con lo establecido por los artículos 5, fracción V, 17 BIS, 17 BIS 
1, de la Ley de Salud del Estado de Durango; 2, 4, 7, fracción XIII, del Decreto por el que se 
crea la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios, de fecha 29 de junio de 2006, 
publicado el 6 de julio de 2006 en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Durango. 

II.6 Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
Cuauhtémoc, número 225, Nte., Oficina Central, colonia Zona Centro, código postal 34000, en 
la Ciudad de Durango, Durango. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1  Están interesadas en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación y que una vez reconocida 
plenamente la capacidad jurídica con que comparecen cada una de ellas y vistas las 
declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico para lo 
cual acuerdan sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la colaboración entre “LAS PARTES”, para la coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el 
ejercicio de las facultades que en materia de control y fomento sanitarios, corresponde ejercer a “LA 
SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Salud, el 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables, así como para establecer los criterios a los que se sujetará el ejercicio de 
facultades concurrentes en esta materia, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al 
desarrollo de dichas actividades en el ámbito local. 

SEGUNDA. Disposiciones Generales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES”, 
suscriben y agregan como parte integrante del presente instrumento jurídico los siguientes Anexos: 

I. Anexo 1. “Establecimientos”. Criterios de atención para la participación de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios. 

Este anexo detalla los criterios de coadyuvancia y de coordinación para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitarios, que aplican en los siguientes supuestos: 

1. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio corresponde exclusivamente a “LA 
SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 
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2. El control sanitario de establecimientos, en cuyo ejercicio “EL EJECUTIVO ESTATAL” coadyuva 
con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio le corresponde a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

Asimismo, se incluye el listado de categorías de establecimientos y el supuesto en el que se ubica 
cada uno. 

II. Anexo 2. “Catálogo de Trámites de Productos, Actividades y Servicios”. Criterios de atención 
para la participación de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de facultades en materia de 
control y fomento sanitarios”. 

Este anexo detalla los criterios de atención que aplican para los siguientes supuestos: 

1. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención, le corresponde exclusivamente 
a “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, en cuya atención, “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
coadyuva con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención le corresponde a “EL 
EJECUTIVO ESTATAL”. 

Asimismo, se incluye el listado de trámites de productos, actividades y servicios, así como el 
supuesto en el que se ubica cada uno. 

Los Anexos 1 y 2 se sujetarán al “ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así 
como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011 y sus 
modificaciones, publicadas en el citado órgano oficial de difusión los días 22 de junio de 2011, 10 de mayo de 
2012, 23 de octubre de 2012, 1 de julio de 2013, 15 de julio de 2014, 12 de diciembre de 2016, 30 de 
noviembre de 2018, 13 de octubre de 2020, 24 de enero de 2022 y 17 de febrero de 2022; así como a los 
demás instrumentos normativos que en el futuro lo modifiquen o lo sustituyan y que sean publicados. 

De igual forma las facultades inmersas en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de Coordinación, estarán 
sujetas a los Acuerdos y Decretos emitidos por el Ejecutivo Federal o el Secretario de Salud, o bien, los que 
se emitan en el contexto de las disposiciones relativas a la ventanilla digital mexicana de comercio exterior; 
reglas generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación electrónica que aplica la 
Secretaría de Salud, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
recepción de promociones que formulen los particulares en los procedimientos administrativos a través de 
medios de comunicación electrónica, así como para las notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitudes de informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas que se 
emitan por esa misma vía, según la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y aquellas en materia 
aduanera y de comercio exterior. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” podrá ejercer, conforme lo dispuesto en la presente cláusula, las facultades 
únicamente en materia de fomento sanitario de los establecimientos, productos, actividades y servicios que no 
estén incluidos en los Anexos 1 y 2 y que sean competencia de la Federación, con excepción de aquellas que 
compete en forma exclusiva a la “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” de conformidad con la Ley 
General de Salud. 

TERCERA. Compromisos de “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LA SECRETARÍA”, a través de 
“LA COFEPRIS”: 

I. Establecerá y actualizará las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que 
observará “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de las facultades objeto del presente 
Acuerdo, así como las referencias que sean necesarias para la operación de los servicios materia 
de este instrumento; 
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II. Autorizará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” la utilización de las aplicaciones informáticas que se 
desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo específico apoyar las 
tareas de atención de trámites, control y fomento sanitario descrito en los Anexos 1 y 2 del presente 
Acuerdo de Coordinación; 

III. Absorberá en materia de control y fomento sanitarios, el costo de la capacitación, desarrollo, 
instrucción, actualización del personal para realizar las visitas de verificación sanitaria, el dictamen 
y el procedimiento de resolución correspondiente, así como la operación de las aplicaciones 
informáticas que se desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo 
específico apoyar las tareas de atención de trámites y control sanitario, conforme al programa anual 
que “LAS PARTES” aprueben en los tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal anterior al que 
vaya a presupuestarse, considerando el contenido de los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

IV. Conforme al presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, o bien, de 
conformidad con los derechos y aprovechamientos que le autorice, en su caso, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” aportará a “EL 
EJECUTIVO ESTATAL”, los recursos mínimos necesarios para fortalecer: 

a)  La ejecución y desarrollo de los programas y proyectos federales en materia de protección 
contra riesgos sanitarios; 

b) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según sea el caso, a fin de que se puedan 
llevar a cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos 
sanitarios en la entidad federativa o, en su caso la región, y; 

c) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 

V. Diseñará los formatos en los que “EL EJECUTIVO ESTATAL”, proporcionará la información a “LA 
COFEPRIS” sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento jurídico; 

VI. Informará periódicamente a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre aquellas acciones que derivaron del 
control y regulación sanitarios; 

VII. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las acciones que 
deriven de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, e 

VIII. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de las acciones que se deriven de las facultades materia 
del presente Acuerdo de Coordinación que llevará a cabo en la entidad federativa, según la 
importancia o impacto sanitarios que representen, conforme a las disposiciones aplicables, sin que 
ello implique que “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” reasuma o atraiga dichas 
facultades en términos de lo estipulado en la cláusula Sexta del presente Acuerdo de Coordinación. 

El cumplimiento de las obligaciones pactadas en la presente cláusula, quedará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria, a la afectación de recursos y al cumplimiento de la normativa aplicable. 

CUARTA. Compromisos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

I. Ejercerá cabalmente las facultades materia del presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto en las cláusulas que lo conforman, las leyes y disposiciones jurídicas aplicables, 
las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a 
conocer “LA COFEPRIS”; 

II. Remitirá a “LA COFEPRIS”, en el plazo que se estipule en las políticas, procedimientos, 
lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a conocer “LA COFEPRIS”, las 
solicitudes de los trámites, documentos y demás actuaciones derivados del control y fomento 
sanitarios, productos, actividades y servicios considerados dentro del numeral 1 de los Anexos 1 y 
2 que llegase a recibir, informando al usuario en el sentido de que se recibe la solicitud sólo para el 
efecto de ser turnada a “LA COFEPRIS” y que el plazo para resolver, comenzará a correr a partir 
de la fecha en que “LA COFEPRIS” la reciba, de lo cual dejará constancia por escrito en el propio 
documento y en la copia sellada que exhiba; 
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III. Realizará la notificación de los actos y resoluciones emitidos por “LA COFEPRIS” en el plazo 

máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la emisión de los mismos y, enviará a “LA 

COFEPRIS” los acuses de recibo o cédulas de notificación respectivos en un plazo de cinco (5) 

días hábiles para continuar el procedimiento de emisión de la autorización sanitaria o el de control 

sanitario correspondiente; 

IV. Aportará, los recursos humanos y económicos necesarios para el desarrollo y la operación de 

acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 

facultades concurrentes que deriven del presente instrumento de manera coordinada con “LA 

COFEPRIS”; conforme a un Programa Operativo Anual que atenderá las necesidades preventivas y 

de acción para una mayor capacidad de respuesta ante probables riesgos sanitarios a la población. 

V. Aplicará los recursos que reciba de “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, en el 

marco del presente Acuerdo de Coordinación única y exclusivamente para el fortalecimiento de 

acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 

facultades objeto del presente instrumento, en términos de sus Anexos 1 y 2; 

VI. Proporcionará mensualmente a “LA COFEPRIS”, en los formatos que se establezcan de común 

acuerdo con ésta, la información sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente 

instrumento; 

VII. Incorporará el sistema de información que establezca “LA COFEPRIS” y, a través del portal 

electrónico de la misma, se pondrá a consulta del público interesado la información relativa a 

trámites, requisitos, plazos y situación que guardan los trámites ingresados, manteniendo 

permanentemente actualizada la información que se genere; 

VIII. En caso de valerse de aplicaciones o sistemas informáticos, para el ejercicio de las facultades 

objeto del presente Acuerdo de Coordinación, distintas a las utilizadas por “LA SECRETARÍA” a 

través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento a ésta última para que le sean autorizadas 

conforme a las disposiciones de uso de tecnologías de la información, programas de simplificación 

administrativa y mejora regulatoria, políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios 

aplicables, o, que para tal efecto se establezcan; 

IX. Elaborará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al público 

en el ámbito estatal; 

X. Efectuará, con recursos propios, las adecuaciones o modificaciones que necesite para la 

homologación de estructuras administrativas y operativas basada en procesos, determinando sus 

modalidades orgánicas y funcionales conforme a su legislación aplicable; 

XI. Aportará al laboratorio estatal, y en su caso a los laboratorios jurisdiccionales, los recursos 

humanos y económicos necesarios para su operación y mantenimiento, así como los 

requerimientos que demande la implantación de Sistemas de Gestión de Calidad y la ampliación 

del marco analítico necesario para responder a las necesidades del Sistema Federal Sanitario; 

XII. Respaldará el catálogo de costos por determinación analítica, establecido por el laboratorio estatal, 

tomando como referencia el tabulador de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de 

Cobertura de “LA COFEPRIS”. Dicho catálogo incluirá las modalidades de pago en efectivo, en 

especie o mediante intercambio de pruebas, con la finalidad de aplicarlo en la Red Nacional de 

Laboratorios Estatales de Salud Pública; 

XIII. Se apoyará en el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo de 

Coordinación, en los esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”; 

XIV. Permitirá la visita de supervisión y vigilancia técnica por parte de “LA COFEPRIS”, para evaluar la 

ejecución, desarrollo y el cumplimiento de las facultades previstas en el presente Acuerdo de 

Coordinación; 
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XV. Facilitará a “LA COFEPRIS” el ejercicio de las acciones que, por su impacto e importancia sanitaria 

de los productos, las actividades, servicios, y demás actuaciones derivadas del presente Acuerdo 

de Coordinación, ameriten llevarse a cabo en la entidad federativa por “LA COFEPRIS”, conforme a 

las disposiciones aplicables; sin que ello implique que se reasumirán o atraigan dichas facultades 

por “LA SECRETARÍA” en términos de lo estipulado en la cláusula sexta del presente Acuerdo de 

Coordinación; 

XVI. Otorgará las facilidades al personal, que en su caso designe “LA COFEPRIS”, con las funciones de 

enlace para llevar a cabo las acciones asignadas y específicas objeto del presente Acuerdo de 

Coordinación; 

XVII. Vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte 

de los responsables del ejercicio de las acciones que derivan del cumplimiento del presente 

Acuerdo de Coordinación; 

XVIII. Coordinará la participación de los municipios en la realización de las acciones establecidas en este 

Acuerdo de Coordinación de conformidad al ámbito de competencia y riesgo sanitario, con la 

finalidad de generar una cultura de protección contra riesgos sanitarios que contemple la 

satisfacción de las principales necesidades y responsabilidades en las comunidades y localidades 

de mayor vulnerabilidad, respetando en todo momento los usos y costumbres. 

QUINTA. Compromisos de “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen 

a: 

I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 

decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 

II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 

competencias; 

III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y simplificación 

de procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la profesionalización y 

especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del presente Acuerdo de Coordinación, a través de los 

esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”, y 

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 

SEXTA. Facultad y reserva del ejercicio de facultades de “LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá reasumir en cualquier momento el ejercicio 

de las facultades objeto del presente Acuerdo de Coordinación, cuando ésta lo determine o, en aquellos 

asuntos y materias cuya magnitud, por el riesgo sanitario que representan, su impacto o importancia, ameriten 

su intervención. “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento por escrito a “EL 

EJECUTIVO ESTATAL” sobre dicha decisión. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, se compromete a colaborar con “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA 

COFEPRIS”, en el ejercicio de las facultades reasumidas y, en su caso, a participar nuevamente en su 

ejercicio cuando así le fuere expresamente informado. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá atraer las facultades objeto del 

presente Acuerdo de Coordinación, según los resultados que arroje la evaluación de las acciones materia del 

presente Acuerdo de Coordinación, realizada en términos de la Cláusula Octava del mismo y, cuya magnitud 

represente un riesgo sanitario. 
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SÉPTIMA. Servidores públicos designados para dar cumplimiento al Acuerdo de Coordinación. 

“LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS” dará cumplimiento al objeto del presente Acuerdo de 

Coordinación, a través del Titular de esta última y de los demás servidores públicos facultados para ello, en 

términos de la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Acuerdo por el que se delegan las 

facultades que se señalan, en los órganos administrativos que en el mismo se indican de la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de abril 

de 2010 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, realizará lo conducente, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente Acuerdo de Coordinación, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Durango, o en su caso, 

de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, así como por los 

servidores públicos subalternos que se designen de conformidad con las disposiciones aplicables, cuya 

designación deberá hacerse del conocimiento del titular de “LA COFEPRIS”. 

OCTAVA. Evaluación y Seguimiento. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, efectuará acorde al programa que genere esta última, la 

evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, por 

lo que considerando la disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión y 

vigilancia técnicas y determinar, con base en los resultados de la evaluación, las acciones correctivas a 

instrumentar por parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, elaborará el sistema de indicadores, variables y 

parámetros con los que se evaluará la productividad, la eficiencia, el desempeño, así como el impacto en la 

salud pública local que implique a “EL EJECUTIVO ESTATAL” respecto del ejercicio de las acciones en los 

términos de este Acuerdo de Coordinación. 

La evaluación del ejercicio de las acciones materia del presente Acuerdo de Coordinación, será 

congruente con las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Salud y 

demás instrumentos programáticos que se establezcan por el Gobierno Federal. 

NOVENA. Relación laboral. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones materia del 

presente Acuerdo de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de 

la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en 

ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS” considerando su disponibilidad de personal y 

presupuestaria, podrá designar personal que realizará las funciones de enlace entre “LA COFEPRIS” y “EL 

EJECUTIVO ESTATAL” vinculadas con las acciones y proyectos objeto del presente Acuerdo de 

Coordinación. 

DÉCIMA. Acciones de Vigilancia, Inspección, Control, y Evaluación. 

Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” a 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y 

evaluación, quedan a cargo, de conformidad con las disposiciones aplicables, a “LA SECRETARÍA”, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en 

sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 

en coordinación con las citadas instancias, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

DÉCIMA PRIMERA. Solución de controversias. 

Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de 

Coordinación, serán resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante 

designado por cada una de “LAS PARTES” y con la intervención que corresponda a sus órganos de control. 
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En caso de que dicha Comisión Paritaria no llegase a ninguna solución amigable, las dudas o 
controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, serán 
resueltas por los Tribunales Federales de la Ciudad de México. 

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento injustificado de los compromisos pactados por “LAS 
PARTES” en el presente Acuerdo de Coordinación, podrá dar lugar al inicio de los procedimientos que 
correspondan para la determinación de las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. Revisión y Modificación del Acuerdo de Coordinación. 

El presente Acuerdo de Coordinación será objeto de una revisión bianual por “LAS PARTES” que podrá 
tener como resultado su adición o modificación, acorde a los resultados presentados en la operación y la 
evaluación en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo. 

Independientemente a lo acordado en el párrafo anterior, el presente Acuerdo de Coordinación podrá, en 
cualquier momento, ser adicionado o modificado por acuerdo de “LAS PARTES” de forma escrita cuando 
éstas lo consideren necesario. 

DÉCIMA TERCERA. Acceso a la Información. 

El manejo de la información que se genere con motivo de la ejecución del presente Acuerdo de 
Coordinación, se hará de conformidad con los principios de publicidad, confidencialidad y reserva de la 
información, así como a la protección de datos personales, que establecen la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, y demás disposiciones jurídicas 
relativas y aplicables. 

DÉCIMA CUARTA. Vigencia y difusión. 

El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor al día siguiente de su suscripción y tendrá una 
vigencia indefinida. Se publicará acompañado de sus Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango para su observancia general. 

Una vez que el presente Acuerdo de Coordinación entre en vigor, quedarán sin efectos las disposiciones 
de los acuerdos celebrados por “EL EJECUTIVO ESTATAL” y el Gobierno Federal que se opongan a lo 
previsto por el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA. Terminación Anticipada. 

El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado en cualquier tiempo a solicitud de 
cualquiera de “LAS PARTES”, previa notificación por escrito realizada a la otra parte con, por lo menos, 
noventa días hábiles de anticipación, en cuyo caso se tomarán las medidas necesarias para concluir las 
acciones que se hubieren iniciado en el presente Acuerdo de Coordinación, a efecto de evitar daños mutuos o 
a terceros. 

DÉCIMA SEXTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del 
presente instrumento, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación constante de veintitrés fojas, y enteradas “LAS 
PARTES” de sus términos y consecuencias legales, lo firman por sextuplicado en la ciudad de Durango, 
Durango a los trece días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por el Gobierno Federal: el Secretario de 
Salud, Dr. David Kershenobich Stalnikowitz.- Rúbrica.- La Comisionada Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Dra. Armida Zúñiga Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del 
Estado, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal.- Rúbrica.- Encargado de Despacho de la Secretaría 
General de Gobierno, Lic. Paulino Córdova Quiñones.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
de Servicios de Salud de Durango, Dr. Moisés Nájera Torres.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, Dr. Saúl Fernández Saracho.- Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 1 

Establecimientos Control Sanitario 

ANEXO 1 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 

1.- EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso 

seguimiento jurídico, lo realizará "LA COFEPRIS". 

• Las visitas para levantamiento de medidas de seguridad y la notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa 

solicitud e indicación de "LA COFEPRIS". 

2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación y seguimiento de irregularidades las realizarán las entidades federativas, bajo las 

políticas, lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 

• El dictamen, resolución y en su caso seguimiento jurídico lo realizará "LA COFEPRIS". 

• La notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud de "LA COFEPRIS". 

3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en 

su caso seguimiento jurídico, lo realizarán las entidades federativas, de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos que le notifique "LA COFEPRIS", 

en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Ambas partes asumen el comportamiento de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
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N° 
Clave 
SCIAN 

Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

Entidades 
Federativas 

1 221311 
Organismos responsables de los sistemas de 
abastecimiento privados de agua de uso y 
consumo humano 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la captación, 
potabilización y suministro de agua, y a la captación y tratamiento de aguas 
residuales.Incluye también: unidades económicas del sector privado dedicadas a 
proporcionar el servicio de riego agrícola.Excluye: u.e.d.p. a la purificación y embotellado de 
agua natural (312112, Purificación y embotellado de agua); unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente al tratamiento o disposición final de residuos peligrosos 
(562211, Tratamiento y disposición final de residuos peligrosos por el sector privado); 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de remediación de agua (562911, Servicios de remediación de residuos por el sector 
privado); unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de limpieza de fosas sépticas, limpieza y desazolve de cárcamos, redes de drenajes 
y cañerías de alcantarillado (562998, Otros servicios de manejo de residuos por el sector 
privado), y unidades económicas gubernamentales dedicadas principalmente al 
establecimiento de normas y procedimientos para mejorar el medio ambiente (931510, 
Regulación y fomento de actividades para mejorar y preservar el medio ambiente). 

2 221312 
Organismos responsables de los sistemas de 
abastecimiento públicos de agua de uso y 
consumo humano 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la captación, 
potabilización y suministro de agua, y a la captación y tratamiento de aguas residuales. 
Incluye también: unidades económicas del sector público dedicadas a proporcionar el servicio 
de riego agrícola. Excluye: u.e.d.p. a la purificación y embotellado de agua natural (312112, 
Purificación y embotellado de agua); unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente al tratamiento o disposición final de residuos peligrosos (562212, Tratamiento 
y disposición final de residuos peligrosos por el sector público); unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de remediación de agua 
(562912, Servicios de remediación de residuos por el sector público); unidades económicas 
del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de limpieza y desazolve 
de cárcamos, redes de drenajes y cañerías de alcantarillado (562999, Otros servicios de 
manejo de residuos por el sector público), y unidades económicas gubernamentales 
dedicadas principalmente al establecimiento de normas y procedimientos para mejorar el 
medio ambiente (931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y preservar el 
medio ambiente). 

3 311212 Elaboración y producción de harina de trigo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de trigo. 

4 311213 Elaboración y producción de harina de maíz. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de maíz. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de harinas de cereales, leguminosas y otros productos agrícolas 
(311214, Elaboración de harina de otros productos agrícolas); de féculas y otros almidones 
(311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); de harina preparada 
para tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la 
congelación), y a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y 
molienda de nixtamal). 

5 311214 

Elaboración de harina de otros productos 
agrícolas.- Molienda de otros productos 
agrícolas 

• Sólo los destinados para consumo humano. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harinas de cereales, 
leguminosas y otros productos agrícolas, como harina de arroz, avena, cebada, frijol, soya, 
papa y flor de cempasúchil, y a la molienda de chiles. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
harina de trigo (311212, Elaboración de harina de trigo); de harina de maíz (311213, 
Elaboración de harina de maíz), y de mole y harina preparada para tamales (311423, 
Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación). 
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Federativas 

6 311215 Elaboración y producción de malta. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, 
centeno, trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración de cerveza). 

7 311221 
Elaboración de féculas y otros almidones y sus 
derivados. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, 
centeno, trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración de cerveza). 

8 311222 
Elaboración y producción de aceites y grasas 
vegetales comestibles . 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

elaboración de aceites y grasas vegetales comestibles, como manteca y crema vegetales y 
margarinas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de pastas y harinas de semillas 
oleaginosas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de mantequilla (311513, Elaboración de 
derivados y fermentos lácteos); de crema chantillí (311999, Elaboración de otros alimentos), y 
a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de uso industrial (325999, Fabricación 
de otros productos químicos). 

9 311230 Elaboración de cereales para el desayuno. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cereales para el 
desayuno, como granola, cereales inflados, en hojuelas, rallados, preendulzados y 
precocidos. 

10 311311 
Elaboración de azúcar de caña (Ingenios 
azucareros). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de caña, refinada 
y sin refinar. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de glucosa, dextrosa y jarabe o miel de maíz 
(311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); a la compactación de 
azúcar (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la fabricación de edulcorantes sintéticos 
(325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

11 311319 
Elaboración de otros azúcares.- Producción de 
piloncillo o canela. 

Productos y 
Servicios 

X X 1  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de remolacha y 
de otros azucares como piloncillo o canela. 

12 311320 
Elaboración y producción de chocolate y 
productos de chocolate (confitería) a partir de 
cacao. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración, a partir de cacao, de 
chocolate, productos de chocolate en todas sus presentaciones, y de productos cubiertos con 
chocolate. Incluye también: u.e.d.p. al beneficio de cacao. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 
de productos de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de productos de 
chocolate a partir de chocolate). 

13 311330 
Elaboración y producción de productos de 
chocolate y golosinas a partir de cocoa o 
chocolate. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de productos de chocolate 
a partir de chocolate comprado. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de chocolates 
artificiales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de cacao 
(311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao). 

14 311340 
Elaboración de dulces, chicles y productos de 
confitería que no sean de chocolate. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de chicles, bombones, 
chiclosos, caramelos macizos, dulces regionales, jaleas, fruta cristalizada, confitada y 
glaseada. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de cacao 
(311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao); de productos 
de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de productos de chocolate a partir de 
chocolate), y a la conservación de frutas mediante la deshidratación (311421, Deshidratación 
de frutas y verduras). 

15 311411 Congelación de frutas, legumbres y verduras. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de frutas y verduras. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas 
congelados. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, 
Congelación de alimentos preparados), y a la elaboración de jugos, néctares y concentrados 
de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y deshidratación (311422, 
Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación). 
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16 311412 
Congelación de guisos y otros alimentos 
preparados 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de alimentos preparados, 
como guisos, tamales, pizzas, nuggets, empanadas, tacos. Excluye: u.e.d.p. a la congelación 
de frutas y verduras; a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados 
(311411, Congelación de frutas y verduras), al corte, deshuesado, congelado y empacado de 
carne de ganado y aves (311613, Preparación de embutidos y otras conservas de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles), a la elaboración de sopas y guisos congelados a 
base de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos), y 
de productos de panadería congelados (311811, Panificación industrial). 

17 311421 
Deshidratación de frutas y verduras (Productos 
agrícolas alimenticios). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la deshidratación de frutas y verduras. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, 
Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de chocolate); a la 
congelación de frutas y verduras (311411, Congelación de frutas y verduras), y de especias y 
condimentos (311940, Elaboración de condimentos y aderezos). 

18 311422 
Conservación de frutas y verduras por 
procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de frutas y verduras por 
procesos distintos a la congelación y la deshidratación, como enlatado, encurtido y 
conservación en salmuera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y 
concentrados de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación. Excluye: u.e.d.p. a 
la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, Elaboración de dulces, 
chicles y productos de confitería que no sean de chocolate); a la elaboración de jugos 
congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), y a la preparación de jugos para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

19 311423 
Conservación de guisos y otros alimentos 
preparados por procesos distintos a la 
congelación. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de guisos y otros 
alimentos preparados, como sopas, salsas de tomate y salsas picantes, moles, alimentos 
colados y picados para bebé, por procesos distintos a la congelación, como deshidratación, 
enlatado, salado y encurtido. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de concentrados para 
caldos y sopas. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, 
Congelación de guisos y otros alimentos preparados); a la deshidratación de frutas y 
verduras (311421, Deshidratación de frutas y verduras); a la conservación de frutas y 
verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación (311422, Conservación 
de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación); a la 
conservación de carne (311613, Preparación de embutidos y otras conservas de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles); a la elaboración de sopas y guisos a base de 
pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la 
molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); a la 
elaboración de especias, condimentos y aderezos, como salsa inglesa, salsa de soya y otros 
aderezos y sazonadores (311940, Elaboración de condimentos y aderezos), y a la 
elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos 
frescos para consumo inmediato). 

20 311511 
Elaboración y Pasteurización de leche líquida. 
Incluye, establos productores de leche. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche líquida mediante 
procesos como pasteurización, homogeneización, rehidratación, deodorización y envasado. 
Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos y comercialización de leche bronca en la misma 
unidad económica (112120, Explotación de bovinos para la producción de leche). 

21 311512 
Elaboración de leche en polvo, condensada y 
evaporada (Deshidratación, evaporación y 
condensación de leche). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche en polvo, 
condensada y evaporada, y de fórmulas especiales de leche para lactantes y para uso 
dietético. 
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22 311513 

Elaboración de derivados y fermentos lácteos 
(Producción de yoghurt y fermentos lácteros). 
Incluye producción de crema, quesos y 
mantequillas, así como producción de cajetas y 
otros dulces a base de leche. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de queso, crema, 
mantequilla, yogurt y otros derivados y fermentos lácteos. Incluye también: u.e.d.p. a la 
producción de caseína, lactosa y suero. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de paletas y 
helados a base de leche y yogurt (311520, Elaboración de helados y paletas), y de flanes y 
postres a base de leche (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo 
inmediato). 

23 311520 Elaboración de helados y paletas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de helados, paletas y 
nieves de todo tipo a base de leche, yogurt o agua. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación 
de mixtura (base para elaborar helado). Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
especializado de paletas de hielo, helados y nieves (431199, Comercio al por mayor de otros 
alimentos); al comercio al por menor especializado de paletas de hielo, helados y nieves 
(461170, Comercio al por menor de paletas de hielo y helados), y a la preparación de paletas 
de hielo, helados y nieves para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 

24 311611 
Matanza de ganado, aves y otros animales 
comestibles. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al sacrificio de ganado, aves y otros 
animales comestibles. 

25 311612 
Corte y empacado de carne de ganado, aves y 
otros animales comestibles. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la selección, corte, deshuesado, 
empacado y congelación de carne de ganado, aves y otros animales comestibles. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio de carne (43112, Comercio al por mayor de carnes; 46112, Comercio al 
por menor de carnes). 

26 311613 
Preparación de embutidos y otras conservas de 
carne de ganado, aves y otros animales 
comestibles. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de carne de ganado, aves 
y otros animales comestibles mediante el embutido, secado, ahumado, salado y enlatado. 

27 311614 
Elaboración y producción de manteca, aceites y 
otras grasas comestibles de origen animal. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de manteca de cerdo y res, 
y de otras grasas comestibles de origen animal. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 
cuero sancochado para chicharrón. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de aceite de pescado 
(311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos), y al procesamiento de grasas y 
aceites de origen animal no comestibles (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

28 311710 

Preparación y envasado de pescados y 
mariscos (incluyendo las áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos y la congelación de 
pescados y mariscos).-Secado, Salado y 
harinas de pescados y mariscos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación, conservación y envasado 
de pescados, mariscos, plantas marinas comestibles y otros productos marinos. Incluye 
también: u.e.d.p. a la producción de harina y aceite de pescado, y a la elaboración de sopas 
y guisos a base de pescados y mariscos. Excluye: u.e.d.p. a la limpieza de pescado a 
petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de 
pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas). 

29 311811 Panificación industrial. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

elaboración de productos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos, por medio de 
procesos de producción que aseguran que tengan características homogéneas (sabor, peso, 
tamaño y forma); los panes, pasteles y pastelillos son empacados de acuerdo con la 
normatividad preestablecida (el empaque tiene marca, fecha de elaboración, fecha de 
caducidad, ingredientes, valor nutrimental) para su conservación y distribución. Estos 
productos son entregados a través de redes de distribución a unidades comercializadoras. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de productos de panadería congelados, y a la 
elaboración industrial de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta 
directa al público de productos de panadería y de tortillas de harina de trigo (311812, 
Panificación tradicional), y a la elaboración de galletas (311820, Elaboración de galletas y 
pastas para sopa). 
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30 311812 Panaderías.-Panificación tradicional. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público en 
general de una gran variedad de productos frescos de panadería, como pan, pasteles y 
pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los productos que elaboran 
a otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, 
cajas, canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o bolsas de 
plástico, pero no están empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye 
también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de tortillas de harina de trigo. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, 
Panificación industrial); de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al 
comercio al por menor especializado de pan (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para consumo inmediato en combinación 
con la elaboración de pan (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

31 
311811 
311812 

Producción de tortillas de harina de trigo. 
Incluido en panificación industrial y panificación 
tradicional. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público en 
general de una gran variedad de productos frescos de panadería, como pan, pasteles y 
pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los productos que elaboran 
a otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, 
cajas, canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o bolsas de 
plástico, pero no están empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye 
también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de tortillas de harina de trigo. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, 
Panificación industrial); de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al 
comercio al por menor especializado de pan (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para consumo inmediato en combinación 
con la elaboración de pan (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

32 311820 
Elaboración y producción de galletas y pastas 
para sopa. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de galletas y pastas para 
sopa. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de harinas premezcladas, como harinas para 
pasteles, hot cakes y crepas. 

33 311830 
Producción de masa de Nixtamal.- Elaboración 
de tortillas de maíz y molienda de nixtamal. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de tortillas de maíz y 
molienda de nixtamal. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harina de maíz (311213, 
Elaboración de harina de maíz), y de harina preparada para tamales (311423, Conservación 
de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación). 

34 311910 Elaboración de botanas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de botanas, como 
cacahuates salados, enchilados, tostadas, totopos, chicharrones, papas fritas, palomitas de 
maíz, semillas tostadas y saladas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de crema de 
cacahuate y botanas de harina para freír. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos 
como papas fritas, semillas, cacahuates, chicharrones y palomitas para consumo inmediato 
(722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

35 311922 
Elaboración de café tostado y molido. 
(Molienda de café). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café tostado en grano y 
molido. Excluye: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al público (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de café para consumo 
inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

36 311923 Elaboración de café instantáneo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café instantáneo, 
concentrados y extractos de café, y de polvos para preparar café tipo capuchino, vienés, 
etcétera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de sustitutos de crema para café, y de 
café sintético. 
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37 311924 
Envasado de té.- Preparación y envasado de té 

• Considera productos para infusión. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y envasado de té, y a la 

obtención de extractos y concentrados de té. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de té 

sintético. 

38 311930 

Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y 

esencias de sabor para bebidas.- Producción 

de otros químicos secundarios. 

• Cuando se trata de producción de 

edulcorantes, sacarina y otros aditivos para 

alimentos no contemplados en la descripción. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de concentrados, polvos, 

jarabes y esencias de sabor para bebidas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 

colorantes y saborizantes naturales para alimentos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

jugos, néctares y concentrados de frutas congelados (311411, Congelación de frutas y 

verduras); a la elaboración de extractos y concentrados de vainilla (311940, Elaboración de 

condimentos y aderezos); de bebidas con sabor a frutas (312111, Elaboración de refrescos y 

otras bebidas no alcohólicas); a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no 

comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos), y a la extracción y 

procesamiento de aceites esenciales de uso industrial (325999, Fabricación de otros 

productos químicos). 

39 311940 Elaboración de condimentos y aderezos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de especias, condimentos, 

y aderezos como salsas, mayonesas, mostazas, vinagre y sazonadores, ablandadores de 

carne, extractos y concentrados de vainilla, y sal refinada y yodatada. Excluye: u.e.d.p. a la 

minería de sal (212391, Minería de sal); a la elaboración de salsas y concentrados para 

caldos y sopas (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la 

congelación), y a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles (325130, 

Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos). 

40 311991 
Elaboración de gelatinas y otros postres en 

polvo. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de gelatinas y otros postres 

en polvo, como flanes, budines y natillas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 

grenetina para la preparación de alimentos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de flanes, 

budines y gelatinas para consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos para 

consumo inmediato). 

41 311992 Elaboración y producción de levadura. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de levadura. 

42 311993 
Elaboración de alimentos frescos para 

consumo inmediato. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de alimentos frescos para 

consumo inmediato, como flanes, budines, gelatinas, tamales, ensaladas, destinados a 

unidades económicas que los comercializan. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de gelatinas, 

flanes, budines y natillas en polvo (311991, Elaboración de gelatinas y otros postres en 

polvo); al comercio de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros 

alimentos), y a la preparación de alimentos para consumo inmediato (722, Servicios de 

preparación de alimentos y bebidas). 

43 311999 
Elaboración de otros alimentos.- Tratamiento y 

envasado de miel de abeja. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al procesamiento de huevo (en polvo o 

líquido); a la pasteurización, homogeneización y envasado de miel, a la elaboración de coco 

rallado, grageas, polvo para hornear, rellenos para repostería; a la compactación de azúcar; 

a la elaboración de productos alimenticios hechos a partir de la mezcla de productos 

deshidratados y producidos en otras unidades económicas; de miel artificial y crema chantillí; 

al pelado, corte y envasado de frutas y vegetales, y a la elaboración de otros productos 

alimenticios no clasificados en otra parte. 
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44 312111 
Elaboración de refrescos y otras bebidas no 
alcohólicas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas carbonatadas y 
no carbonatadas, como refrescos, aguas mineralizadas, bebidas hidratantes, energetizantes, 
bebidas con sabor a frutas y otras bebidas no alcohólicas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 
de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras (311422, Conservación de frutas y 
verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación); de concentrados, 
polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas (311930, Elaboración de concentrados, 
polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas), y a la purificación y embotellado de agua 
natural y con sabor (312112, Purificación y embotellado de agua). 

45 312112 Purificación, envasado y embotellado de agua. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la purificación y embotellado de agua 
natural y con sabor (por filtración, pasteurización, ósmosis inversa). Incluye también: u.e.d.p. 
a la purificación de agua en donde se llena directamente el garrafón de los clientes. 

46 312113 Producción y elaboración de hielo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de hielo. Excluye: u.e.d.p. a 
la fabricación de hielo seco (325120, Fabricación de gases industriales). 

47 312120 Elaboración de cerveza. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cerveza. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de malta (311215, Elaboración de malta), y de levadura (311992, 
Elaboración de levadura). 

48 312131 
Elaboración de bebidas alcohólicas a base de 
uva. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas fermentadas a 
base de uva, como vinos de mesa, champaña, jerez y vermut, y de bebidas destiladas de 
uva, como coñac y brandy. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de otras bebidas destiladas, 
como ginebra, vodka, whisky (312149, Elaboración de otras bebidas destiladas). 

49 312132 Elaboración de pulque. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de pulque. Excluye: u.e.d.p. 
a la obtención de aguamiel (111991, Cultivo de agaves alcoholeros). 

50 312139 
Elaboración de sidra y otras bebidas 
fermentadas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de sidra y otras bebidas 
fermentadas, como la perada y el sake. 

51 312141 
Elaboración de ron y otras bebidas destiladas 
de caña. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de ron y otras bebidas 
destiladas de caña. 

52 312142 Elaboración de bebidas destiladas de agave. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas destiladas de 
agave, como tequila y mezcal. 

53 312143 Obtención de alcohol etílico potable. 
Productos y 

Servicios 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la obtención de alcohol etílico potable. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcohol de uso industrial (325190, Fabricación de otros 
productos químicos básicos orgánicos). 

54 312149 Elaboración de otras bebidas destiladas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de otras bebidas destiladas 
no clasificadas en otra parte, como ginebra, vodka, whisky, y a la elaboración de rompope, 
licores, y bases para licores. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de bebidas alcohólicas a base 
de uva (312131, Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva). 

55 313230 
Fabricación de telas no tejidas (comprimidas) 
(Sólo la fabricación de productos higiénicos y/o 
material de curación). 

Insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de telas no tejidas 
(comprimidas) de uso industrial, sanitario, quirúrgico y doméstico, como fieltros, entretelas, 
telas absorbentes y otras telas no tejidas similares. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación 
de telas no tejidas integrada con la confección de productos textiles. Excluye: u.e.d.p. al 
hilado, tejido y confección de productos textiles reciclados, como guatas, jergas, paños de 
limpieza (314993, Fabricación de productos textiles reciclados). 
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56 316110 Curtido y acabado de cuero y piel. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al curtido, teñido, blanqueado, adobado, 
raspado y depilado de cuero y piel de todo tipo de animales, y a la fabricación de charol, 
cueros gamuzados y apergaminados, metalizados y regenerados. Incluye también: u.e.d.p. al 
teñido y al estampado de pieles ordinarias para imitar otras pieles de mayor valor. Excluye: 
u.e.d.p. a la confección de prendas de vestir de cuero, piel y materiales sucedáneos (315210, 
Confección de prendas de vestir de cuero, piel y de materiales sucedáneos), y a la 
fabricación de cuero artificial o cartón cuero (322132, Fabricación de cartón y cartoncillo a 
partir de pulpa). 

57 322110 
Fabricación de pulpa (Sólo fabricación de 
madera y materiales reciclados de papel, 
cartón y textiles). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa de madera y 
materiales reciclados de papel, cartón y textiles. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pulpa en 
plantas de papel integradas (322121, Fabricación de papel en plantas integradas). 

58 322121 Fabricación de papel en plantas integradas. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa (de madera y de 
materiales reciclados), papel y productos de papel en plantas integradas. Excluye: u.e.d.p. a 
la fabricación de papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a partir de 
pulpa); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible para 
fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para fotografía); de 
papel aluminio (331310, Industria básica del aluminio), y de papel carbón (339940, 
Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

59 322122 
Fabricación de papel a partir de pulpa (pulpa de 
madera y de materiales reciclados). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de diferentes tipos de papel, 
como papel higiénico, facial, para impresión, escritura, embalaje y otros usos, y de cartulina a 
partir de pulpa (de madera y de materiales reciclados) comprada. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de papel y productos de papel integrada con la fabricación de pulpa (322121, 
Fabricación de papel en plantas integradas); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras 
químicas); de papel fotosensible para fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y 
papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio (331310, Industria básica del aluminio), 
y de papel carbón (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, 
dibujo y actividades de oficina). 

60 322291 
Fabricación de pañales desechables y 
productos sanitarios. 

Insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pañales desechables, 
toallas sanitarias, papel higiénico, pañuelos desechables y otros productos sanitarios 
similares, a partir de papel comprado. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos de papel integrada con la fabricación de pulpa 
(322121, Fabricación de papel en plantas integradas), y a la fabricación de diferentes tipos de 
papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a partir de pulpa). 

61 324191 Fabricación de aceites y grasas lubricantes. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de petróleo refinado, 
de aceites y grasas lubricantes de uso automotriz e industrial, como aditivos, anticongelantes 
y líquidos para frenos. Incluye también: u.e.d.p. a la regeneración de aceite usado. 

Excluye: u.e.d.p. a la refinación de petróleo integrada con la fabricación de productos 
petroquímicos (324110, Refinación de petróleo), y a la fabricación de anticongelantes 
sintéticos (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

62 

325120 

Fabricación de gases industriales. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

fabricación de hidrógeno, bióxido de carbono (sólido, líquido o gaseoso), argón, helio, 
nitrógeno, oxígeno (medicinal e industrial), aire comprimido, acetileno, gases 
fluorocarbonados, hielo seco y otros gases industriales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
hielo (312113, Elaboración de hielo), y a la producción de cloro (325180, Fabricación de otros 
productos químicos básicos inorgánicos). 

63 
Fabricación de gases industriales (sólo gases 
medicinales). 

Insumos 
para la Salud 

X X 1 X 
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64 325130 
Fabricación de pigmentos y colorantes 
sintéticos. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pigmentos y colorantes 
sintéticos no comestibles, ya sean inorgánicos u orgánicos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 
de colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, Elaboración de 
concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la fabricación de negro 
de humo (325180, Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos), y de 
colorantes naturales no comestibles (325190, Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos). 

65 325180 
Fabricación de otros productos químicos 
básicos inorgánicos. 

Salud 
Ambiental 

X X 1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ácidos, bases y sales 
inorgánicas, y a la producción de cloro y negro de humo. Incluye también: u.e.d.p. al 
enriquecimiento de minerales radiactivos. 

66 

325190 

Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos. 

Salud 
Ambiental 

X X 1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos químicos 
básicos orgánicos, como ácidos, anhídridos, alcoholes de usó industrial, cetonas, aldehídos, 
ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, productos destilados 
de la madera como gomas y resinas, y otros productos básicos orgánicos no clasificados en 
otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales sintéticos para perfumes y 
cosméticos, y de edulcorantes sintéticos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y 
saborizantes naturales para alimentos (311930, Elaboración de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la obtención de alcohol etílico potable (312143, 
Obtención de alcohol etílico potable); a la fabricación de petroquímicos básicos (325110, 
Fabricación de petroquímicos básicos del gas natural y del petróleo refinado); de colorantes 
sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos); de 
materias primas para la industria farmacéutica (325411, Fabricación de materias primas para 
la industria farmacéutica), y a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de origen 
vegetal para uso industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

67 
Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos (Sólo fabricación de 
aguarras, brea o colofonía). 

Salud 
Ambiental 

X X 1  

68 
Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos (Sólo fabricación de alcohol 
etílico como material de curación). 

Insumos 
para la Salud 

X X 1  

69 

Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos (Sólo materias primas para 
perfumes, cosméticos y edulcolorantes 
sintéticos). 

Productos y 
Servicios 

X X 1  

70 325211 Fabricación de resinas sintéticas. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de resinas sintéticas 
termoestables y termoplásticas. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales 
plastificantes. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de resinas a partir de plásticos reciclados 
(325993, Fabricación de resinas de plásticos reciclados). 

71 325212 Fabricación de hules sintéticos. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de hules sintéticos a base 
de butadieno, y otros hules y látex sintéticos. 

72 325220 Fabricación de fibras químicas. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fibras químicas, como 
rayón, ésteres de celulosa, nylon, poliésteres, poliolefinas, acrílicas, modacrílicas, 
poliamídicas, vinílicas o de otras resinas químicas sintéticas. Incluye también: u.e.d.p. a la 
fabricación de papel celofán. Excluye: u.e.d.p. al acabado de fibras (313310, Acabado de 
productos textiles). 

73 325310 

Fabricación de fertilizantes (Nutrientes 
Vegetales). Producción de fertilizantes 
químicos. Producción de nutrientes vegetales 
de origen orgánico. Incluye la formulación, 
mezcla física y envasado de nutrientes 
vegetales de origen químico. 

Salud 
Ambiental 

X  1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fertilizantes nitrogenados, 
fosfatados, biológicos, procesados o de otro tipo, y a la elaboración de mezclas de 
fertilizantes (fórmulas y complejos). 

74 325320 

Fabricación de pesticidas y otros agroquímicos, 
excepto fertilizantes (Sólo plaguicidas). 
Producción de pesticidas y otros químicos 
agrícolas. Fabricación, formulación y mezcla de 
plaguicidas de uso urbano, doméstico, 
jardinería, pecuario, industrial, forestal y 
agrícola. 

Salud 
Ambiental 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pesticidas y otros 
agroquímicos, como herbicidas, fungicidas, plaguicidas (domésticos, agrícolas e industriales), 
productos antigerminantes, reguladores del crecimiento de las plantas y nutrientes de suelos. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de fertilizantes (325310, Fabricación de fertilizantes). 
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75 325411 
Fabricación de materias primas para la 
industria farmacéutica (Incluye farmoquímicos). 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de materias primas para la 
industria farmacéutica (productos farmoquímicos), como alcaloides, antibióticos, hormonas y 
otros compuestos y principios activos a granel. 

76 

325412 

Fabricación de preparaciones farmacéuticas: 
(Producción de farmacéuticos y 
medicamentos). 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de medicamentos 
farmacéuticos y botánicos, productos antisépticos de uso farmacéutico, substancias para 
diagnóstico, complementos alimenticios, plasmas y otros derivados de la sangre, y productos 
médicos veterinarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcoholes de uso industrial 
(325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos), y de material 
desechable de uso médico (339112, Fabricación de material desechable de uso médico). 

77 
Fabricación de preparaciones farmacéuticas: 
(si maneja estupefacientes psicotrópicos). 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

78 
Fábrica o laboratorio de medicamentos o 
productos biológicos para uso humano. 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

79 
Fábrica o laboratorio de medicamentos 
homeopáticos. 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

80 
Fábrica o laboratorio de medicamentos 
herbolarios. 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

81 

Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos o productos biológicos para uso 
humano. 

* Excluye almacenes con precursores 
químicos, productos químicos esenciales, 
medicamentos controlados, estupefacientes y/o 
psicotrópicos 

insumos 
para la Salud 

  1 X 

82 
Almacén de acondicionamiento, depósito y 
distribución de gases medicinales 

insumos 
para la Salud 

  1 X 

83 
Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos o productos biológicos para uso 
humano. 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

84 
Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos herbolarios. 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

85 
Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos homeopáticos. 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

86 

Fabricación de Preparaciones Farmacéuticas 
(Centro de mezcla para la preparación de 
mezclas parenterales nutricionales y 
medicamentosas). 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

87 
Fabricación de preparaciones farmacéuticas 
(Sólo Fabricación de Remedios Herbolarios o 
Agentes de Diagnóstico). 

insumos 
para la Salud 

X X 1  

88 
Almacen de acondicionamiento de remedios 
herbolarios. 

insumos 
para la Salud 

X X 1  

89 
Fabricación de preparaciones farmacéuticas 
(Sólo Suplementos Alimenticios). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
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90 325510 Fabricación de pinturas y recubrimientos. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pinturas, barnices, lacas, 

selladores, esmaltes, fritas de vidrio, impermeabilizantes y otros recubrimientos. Incluye 
también: u.e.d.p. a la fabricación de thinner y removedores de pintura y barniz. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos (325130, Fabricación de 
pigmentos y colorantes sintéticos); de aguarrás (325190, Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos); de resanadores (325520, Fabricación de adhesivos); de tintas 
para calzado (325999, Fabricación de otros productos químicos), y de pinturas de óleo y 

acuarelas (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y 
actividades de oficina). 

91 325520 Fabricación de adhesivos. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de adhesivos o pegamentos, 

masillas, resanadores, gomas-cemento y similares. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
selladores e impermeabilizantes (325510, Fabricación de pinturas y recubrimientos). 

92 

325610 

Fabricación de jabones, limpiadores y 

dentífricos (Sólo para jabones y limpiadores) 

Productos y 

Servicios 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de jabones, detergentes, 
limpiadores, dentífricos, suavizantes de telas, pulidores, ceras, aromatizantes de ambiente y 

otros productos similares. 
93 

Fabricación de jabones, limpiadores y 
dentífricos (Sólo para Dentífricos) 

Insumos 
para la Salud 

X X 1  

94 325620 
Fabricación de cosméticos, perfumes y otras 
preparaciones de tocador. 

Productos y 
Servicios 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de maquillajes, perfumes, 
lociones y similares; cremas y leches de tocador, champúes, enjuagues, tintes, cremas para 
afeitar, depilatorios y otras preparaciones de tocador, antitranspirantes y desodorantes 

personales. 

95 325910 Fabricación de tintas para impresión. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tintas para los distintos 
procedimientos de impresión en artes gráficas (para flexografía, litografía, offset, 

rotograbado). Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tóner y tintas para escritura y dibujo 
(325999, Fabricación de otros productos químicos). 

96 325999 Fabricación de otros productos químicos. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de carbón activado, tintas 
para escritura, dibujo y calzado; tóner (tinta en polvo) y cartuchos de tóner; fuegos artificiales 
y bengalas; anticongelantes sintéticos; agentes químicos como catalizadores y dispersantes; 
a la extracción y procesamiento de aceites esenciales y concentrados de origen vegetal para 
uso industrial, como aceite de limón, aceite de naranja, extractos y polvos de sábila; al 
procesamiento de grasas y aceites de origen animal no comestibles, y de otros productos 
químicos no clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la remanufactura de 
cartuchos de tóner. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tintas para impresión (325910, 
Fabricación de tintas para impresión); de velas y veladoras (339994, Fabricación de velas y 
veladoras), y a la recarga de cartuchos de tóner (811219, Reparación y mantenimiento de 
otro equipo electrónico y de equipo de precisión). 

97 325991 Fabricación de cerillos. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cerillos o fósforos. 

98 325992 
Fabricación de peliculas, placas y papel 
fotosensible para fotografía (Sólo fabricación o 
almacen de agentes de diagnóstico). 

Insumos 
para la Salud 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de papel, hojas, películas y 
placas sensibilizados para fotografía, cinematografía, artes gráficas y rayos X, y de productos 
químicos para fotografía. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de hojas y películas de plástico no 
sensibilizadas (326110, Fabricación de bolsas y películas de plástico flexible). 
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99 326120 
Fabricación de tubería y conexiones, y tubos 
para embalaje. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubería, perfiles y 
conexiones de plástico rígido, como codos y coples, y de tubos de plástico para embalaje, 
como tubos de cremas para el cuerpo, gel, pasta para dientes y medicamentos. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de mangueras de hule y de plástico (326220, Fabricación de bandas 
y mangueras de hule y de plástico). 

100 326140 
Fabricación de espumas y productos de 
poliestireno. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de espumas y productos de 
poliestireno, como vasos, platos, bloques aislantes, tableros y productos para embalaje. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de espumas y productos de uretano, y de otras espumas 
plásticas y sus productos (326150, Fabricación de espumas y productos de uretano), y de 
platos, vasos y cucharas desechables de plástico (326191, Fabricación de productos de 
plástico para el hogar con y sin reforzamiento). 

101 326211 Fabricación de llantas y cámaras. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de llantas, cámaras, bandas 
de rodadura para revitalización (hule piso para llantas) y materiales de hule para la 
reparación de llantas. 

102 

326290 

Fabricación de otros productos de hule (Sólo 
condones y material de curación). 

Insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de hule como 
globos, guantes, condones; colchones, balsas y botes inflables, tubos, suelas y tapas para 
calzado, tapones, conexiones, y otros productos de hule no clasificados en otra parte. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de telas recubiertas con plástico y hule (313320, Fabricación 
de telas recubiertas); de calzado de hule (316214, Fabricación de calzado de hule); de 
tubería, perfiles y conexiones de plástico rígido (326120, Fabricación de tubería y 
conexiones, y tubos para embalaje); de colchones, balsas y botes de plástico inflables 
(326199, Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento); de colchones y 
colchones de agua (337910, Fabricación de colchones); de artículos deportivos de plástico y 
hule (339920, Fabricación de artículos deportivos), y de juguetes de hule (339930, 
Fabricación de juguetes). 

103 Fabricación de otros productos de hule. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

104 327111 
Fabricación de artículos de alfarería, porcelana 
y loza(incluye importadores).- Producción de 
artículos cerámicos no estructurales. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de alfarería, 
porcelana y loza, de uso ornamental, doméstico o industrial, como vajillas, floreros, macetas, 
portalámparas, piezas para uso eléctrico y electrónico. Incluye también: u.e.d.p. a la 
obtención de arcilla integrada con la fabricación de productos de alfarería, porcelana y loza. 

105 327121 Fabricación de ladrillos no refractarios. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ladrillos no refractarios. 
Incluye también: u.e.d.p. a la obtención de arcilla integrada con la fabricación de ladrillos no 
refractarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de ladrillos refractarios (327123, Fabricación de 
productos refractarios). 

106 327211 Fabricación de vidrio. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vidrio, como el vidrio 
plano (liso o labrado), vidrio templado, cristal flotado, cristal inastillable. Incluye también: 
u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso automotriz, y a la fabricación de vidrio integrada con 
la fabricación de productos de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de lentes de uso no 
oftálmico (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios), 
y de lentes oftálmicos (339113, Fabricación de artículos oftálmicos). 

107 327216 
Fabricación de artículos de vidrio de uso 
industrial y comercial. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de vidrio de uso 
industrial y comercial, como los artículos de vidrio para laboratorios, para uso eléctrico, 
electrónico, y para señalización. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso automotriz; 
a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio (327211, 
Fabricación de vidrio), y de envases y ampolletas de vidrio (327213, Fabricación de envases 
y ampolletas de vidrio). 
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108 327219 Fabricación de otros productos de vidrio. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vitrales, biselados y 
decoración de vidrios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación 
de productos de vidrio (327211, Fabricación de vidrio). 

109 327310 
Fabricación de cemento y productos a base de 
cemento en plantas integradas. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cemento para la 
construcción y a la fabricación de cemento integrada con la fabricación de productos a base 
de cemento. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de concreto a partir de cemento comprado 
(327320, Fabricación de concreto); de tubos y bloques a partir de cemento o concreto 
comprados (327330, Fabricación de tubos y bloques de cemento y concreto), y de productos 
preesforzados de concreto a partir de cemento o concreto comprados (327391, Fabricación 
de productos preesforzados de concreto). 

110 327410 Fabricación de cal. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cal viva, hidratada o 
apagada, y cal para usos específicos a partir de piedra caliza triturada. Incluye también: 
u.e.d.p. a la producción de dolomita calcinada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de piedra de cal 
(212311, Minería de piedra caliza). 

111 327420 Fabricación de yeso y productos de yeso. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de yeso y productos de 
yeso, como tablarroca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras y productos 
arquitectónicos de yeso de carácter ornamental, estatuillas y figuras decorativas. 

112 327999 
Fabricación de otros productos a base de 
minerales no metálicos (Solo productos de 
asbesto y fibrocemento). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos de asbesto y 
fibrocemento, artículos de piedras sintéticas, material aislante de fibra de vidrio, pegazulejos 
y clínica, y de otros productos a base de minerales no metálicos no clasificados en otra parte. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos a base de piedras de cantera (327991, 
Fabricación de productos a base de piedras de cantera), y de uniformes de asbesto (339111, 
Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

113 331111 
Complejos siderúrgicos (Sólo fabricación 
primaria de hierro, ferroaleaciones y acero). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición primaria de hierro bruto y a la 
fabricación de acero, ferroaleaciones, productos terminados como tubos, postes, perfiles, 
alambrón, cables, varillas y ángulos, y de coque, realizadas en complejos siderúrgicos. 
Excluye: u.e.d.p. a la minería de carbón (212110, Minería de carbón mineral); a la 
peletización del hierro (212210, Minería de hierro); a la fabricación de coque cuando se 
realiza en establecimientos separados del complejo siderúrgico (324199, Fabricación de 
coque y otros productos derivados del petróleo refinado y del carbón mineral); de tubos y 
postes a partir de hierro y acero comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de hierro 
y acero), y de otros productos a partir de hierro y acero comprados (331220, Fabricación de 
otros productos de hierro y acero). 

114 331210 
Fabricación de tubos y postes de hierro y 
acero. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubos y postes a partir de 
hierro y acero comprados. Excluye: u.e.d.p. a la fundición primaria integrada con la 
fabricación de tubos y postes de hierro y acero hecha en complejos siderúrgicos (331111, 
Complejos siderúrgicos). 

115 331220 
Fabricación de otros productos de hierro y 
acero. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de hierro y acero 
comprados, de láminas recubiertas y sin recubrir, perfiles, alambrón, cables, varillas, ángulos 
y otros productos de laminación secundaría de hierro y acero. Excluye: u.e.d.p. a la fundición 
primaria de hierro bruto integrada con la fabricación de productos terminados de hierro y 
acero realizados en complejos siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos), y a la 
fabricación de tubos y postes a partir de hierro y acero comprados (331210, Fabricación de 
tubos y postes de hierro y acero). 
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116 331411 Fundición y refinación de cobre. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de 
cobre blíster y electrolítico, y a la producción de sus aleaciones. Excluye: u.e.d.p. a la 
explotación de cobre por medio de la extracción por solventes y depositación electrolítica 
(212231, Minería de cobre); a la fabricación de productos derivados de la laminación 
secundaria del cobre (331420, Laminación secundaria de cobre), y al moldeo por fundición 
de piezas a partir de cobre comprado (331520, Moldeo por fundición de piezas metálicas no 
ferrosas). 

117 331419 
Fundición y refinación de otros metales no 
ferrosos. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de 
plomo, cromo, manganeso, zinc, níquel, estaño, antimonio, molibdeno, magnesio y otros 
metales no ferrosos, y a la producción de sus aleaciones. 

Excluye: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos (325180, Fabricación de otros 
productos químicos básicos inorgánicos); a la producción de aleaciones y formas primarias 
del aluminio (331310, Industria básica del aluminio); a la fundición, afinación y refinación de 
cobre, y a la producción de sus aleaciones (331411, Fundición y refinación de cobre), y a la 
fundición y refinación de metales preciosos (331412, Fundición y refinación de metales 
preciosos). 

118 331510 
Moldeo por fundición de piezas de hierro y 
acero. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de 
piezas a partir de hierro y acero comprados. 

119 331520 
Moldeo por fundición de piezas metálicas no 
ferrosas. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de 
piezas a partir de metales no ferrosos comprados. 

120 332810 
Recubrimientos y terminados metálicos (Solo 
galvanoplastia). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas metálicas por 
medio de la anodización, el cromado, galvanizado, chapeado con metales preciosos, 
cobrizado, pintado y otros tipos de recubrimiento; al grabado de metales, limpieza, pulimento, 
desconchado, bruñido, esmerilado de piezas metálicas y otros tratamientos especiales 
hechos sobre pedido. Incluye también: u.e.d.p. dedicadas principalmente al recubrimiento de 
piezas metálicas combinado con el recubrimiento de piezas no metálicas. Excluye: u.e.d.p. al 
recubrimiento de productos de madera con pintura, plástico y otros materiales (321999, 
Fabricación de otros productos de madera); de productos de plástico con diversos materiales 
(326199, Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento), y a la elaboración de 
orfebrería y joyería de metales preciosos (339912, Orfebrería y joyería de metales y piedras 
preciosas). 

121 333411 
Fabricación de equipo de aire acondicionado y 
calefacción (Solo cuando utilicen 
fluorocarbonos). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de aire 
acondicionado, calefacción y ventilación, como radiadores, calentadores de ambiente, 
estufas para calefacción, equipos para purificación de aire, compresoras para aire 
acondicionado, sopladores industriales y calderas de calefacción central. Excluye: u.e.d.p. a 
la fabricación de calderas industriales (332410, Fabricación de calderas industriales); de 
calentadores industriales de agua (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el 
comercio y los servicios); de ventiladores de pedestal y de techo; de calentadores de agua 
eléctricos de uso doméstico (335210, Fabricación de enseres electrodomésticos menores); 
de calentadores de agua, de gas y leña, de uso doméstico (335220, Fabricación de aparatos 
de línea blanca), y de sistemas de aire acondicionado para vehículos automotrices (336390, 
Fabricación de otras partes para vehículos automotrices). 

122 333412 
Fabricación de equipo de refrigeración 
industrial y comercial(Solo cuando utilicen 
fluorocarbonos). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de refrigeración 
industrial y comercial, como cámaras de refrigeración, torres de enfriamiento, exhibidores con 
refrigeración, condensadoras para cámaras frigoríficas, compresoras para refrigeración y 
evaporadores. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de congeladores para laboratorio. 
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123 334519 
Fabricación de otros instrumentos de medición, 
control, navegación, y equipo médico 
electrónico. 

insumos 
para la Salud 

X  1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de instrumentos de medición 
y control como medidores de gas y de agua, taxímetros, aparatos para meteorología, 
geofísica y agrimensura, equipo de control de procesos industriales, instrumentos y equipo 
para análisis, ensayos y pruebas de laboratorio, microscopios electrónicos; de instrumentos 
de navegación aeronáutica y náutica, detectores, instrumentos de dibujo y trazado, y de 
equipo médico electrónico, como equipo de diagnóstico y radioterapia, marcapasos, 
audífonos para sordera y otros aparatos de implante. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
micrómetros y cintas métricas (332211, Fabricación de herramientas de mano metálicas sin 
motor); de microscopios ópticos no electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria y 
equipo para el comercio y los servicios); de básculas y balanzas (333993, Fabricación de 
aparatos e instrumentos para pesar); de relojes (334511, Fabricación de relojes), y de equipo 
no electrónico para uso médico (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso 
médico, dental y para laboratorio). 

124 335910 Fabricación de acumuladores y pilas. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de baterías, acumuladores y 
pilas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de recargadores de baterías (335999, Fabricación de 
otros productos eléctricos). 

125 336340 
Fabricación de partes de sistemas de frenos 
para vehículos automotrices (solo cuando 
utilicen asbesto). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de partes de sistemas de 
frenos para vehículos automotrices (automóviles y camiones), como balatas, discos, 
tambores para frenos. 

126 

339111 

Fabricación de equipo no electrónico para uso 
médico, dental y para laboratorio (Incluye 
instrumental, medios de diagnostico, órtesis, 
protesis y ayudas funcionales). Laboratorio de 
protesis dental. 

• Laboratorio o taller de prótesis dental. 

insumos 
para la Salud 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo no electrónico 
para uso médico, dental y para laboratorio, como equipo quirúrgico, odontológico, ortopédico 
(muletas, fajas, corsés, zapatos ortopédicos); material dental, dentaduras postizas, placas 
dentales, partes dentales hechas en serie y a la medida. Incluye también: u.e.d.p. a la 
fabricación de ropa y equipo de seguridad, como cascos de futbol americano, cascos y 
uniformes para corredores de autos, caretas para soldar. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
equipo de destilación para laboratorio (333299, Fabricación de maquinaria y equipo para 
otras industrias manufactureras); de microscopios ópticos no electrónicos (333319, 
Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de congeladores 
para laboratorio (333412, Fabricación de equipo de refrigeración industrial y comercial); de 
básculas, balanzas para uso médico y para laboratorio (333993, Fabricación de aparatos e 
instrumentos para pesar); de hornos de uso médico (333999, Fabricación de otra maquinaria 
y equipo para la industria en general); de microscopios electrónicos; de equipo médico 
electrónico; de instrumentos y equipo para laboratorio; de audífonos para sordera y otros 
aparatos de implante (334519, Fabricación de otros instrumentos de medición, control, 
navegación, y equipo médico electrónico); de material desechable de uso médico (339112, 
Fabricación de material desechable de uso médico), y de artículos oftálmicos (339113, 
Fabricación de artículos oftálmicos). 

127 

Fabricación de equipo no electrónico para uso 
médico, dental y para laboratorio (Incluye 
instrumental, medios de diagnostico, órtesis, 
protesis y ayudas funcionales). Producción de 
equipos y aparatos quirúrgicos y médicos 

• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo 
médico. 

insumos 
para la Salud 

X X 1  

128 

Producción de equipo y accesorios dentales. 

• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo 
médico odontológico. 

• Fábrica o laboratorio de material odontológico.

insumos 
para la Salud 

X X 1  

129 339112 
Fabricación de material desechable de uso 
médico. 

Insumos 
para la Salud 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de material desechable de 
uso médico, como algodón absorbente, vendas, gasas, apósitos, cintas adhesivas médicas, 
jeringas, abatelenguas y productos desechables de uso quirúrgico, como catéteres y 
materiales de sutura. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de dispositivos intrauterinos, y 
de ropa desechable, como batas, cubrebocas, gorros, sábanas, filipinas y zapatos. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de condones (326290, Fabricación de otros productos de hule), y de 
ropa de seguridad (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y 
para laboratorio). 
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130 339113 
Fabricación de artículos oftálmicos (Incluye 
prótesis y órtesis). 

Insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de armazones, anteojos, 
lentes ópticos de cristal o de mica, lentes de contacto, lentes para sol, aparatos de 
diagnóstico ocular y otros artículos oftálmicos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
microscopios ópticos, binoculares, catalejos, telescopios, instrumentos ópticos para 
astronomía y telémetros (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y 
los servicios), y de microscopios electrónicos (334519, Fabricación de otros instrumentos de 
medición, control, navegación, y equipo médico electrónico). 

131 339930 Fabricación de juguetes (incluye importadores). 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de juguetes, instrumentos 
musicales de juguete y juegos de mesa. Excluye: u.e.d.p. a la reproducción de juegos de 
video (334610, Fabricación y reproducción de medios magnéticos y ópticos); a la fabricación 
de bicicletas y triciclos (336992, Fabricación de bicicletas y triciclos), y de mesas especiales 
para juegos (339920, Fabricación de artículos deportivos). 

132 339940 

Fabricación de artículos y accesorios para 
escritura, pintura, dibujo y actividades de 
oficina (sólo fabricación de artículos y 
accesorios para escritura, pintura y dibujo). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos y accesorios 
para escritura, pintura artística, dibujo y actividades de oficina, como lápices, plumas, 
bolígrafos, plumones, papel carbón, carpetas de argollas, cintas entintadas para máquinas de 
escribir, impresoras y sumadoras, sellos metálicos y de goma, engrapadoras, crayones, 
pinceles, pinturas de óleo, acuarelas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de cintas engomadas 
de todo tipo (322220, Fabricación de bolsas de papel y productos celulósicos recubiertos y 
tratados), y de tinta para escritura y dibujo (325999, Fabricación de otros productos 
químicos). 

133 431110 Comercio al por mayor de abarrotes. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos, como leche, queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y 
pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua purificada, 
cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de 
papel, utensilios de cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
especializado de frutas y verduras frescas (431130, Comercio al por mayor de frutas y 
verduras frescas); de huevo (431140, Comercio al por mayor de huevo); de semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos (431150, Comercio al por mayor de semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos); de leche y otros productos lácteos (431160, Comercio 
al por mayor de leche y otros productos lácteos); de embutidos (431170, Comercio al por 
mayor de embutidos); de dulces (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas 
para repostería); pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); de 
botanas y frituras (431192, Comercio al por mayor de botanas y frituras); de conservas 
alimenticias (431193, Comercio al por mayor de conservas alimenticias); de bebidas no 
alcohólicas (431211, Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas y hielo); de vinos y 
licores (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores); de cerveza (431213, Comercio al 
por mayor de cerveza); de cigarros (431220, Comercio al por mayor de cigarros, puros y 
tabaco); de artículos desechables, como servilletas y utensilios de cocina (434240, Comercio 
al por mayor de artículos desechables), y de papel higiénico, detergentes y jabones (435419, 
Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general). 

134 431121 Comercio al por mayor de carnes rojas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras 
especies animales de carne roja. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, 
empacado y congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles); al comercio al por mayor especializado de 
embutidos, carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de 
embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo inmediato 
(722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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135 431122 Comercio al por mayor de carne de aves. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, 
corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves (311612, Corte y empacado 
de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos 
rostizados para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

136 431123 
Comercio al por mayor de pescados y 
mariscos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
pescados y mariscos (frescos, secos, salados y congelados), y de otros productos 
alimenticios de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la preparación, 
conservación y envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de 
pescados y mariscos); a la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros 
servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

137 431130 
Comercio al por mayor de frutas y verduras 
frescas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
frutas y verduras frescas. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su 
comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al por 
mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (431110, 
Comercio al por mayor de abarrotes). 

138 431140 Comercio al por mayor de huevo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
huevo de gallina y de otras aves. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de aves para la 
producción de huevo y la comercialización de huevo en la misma unidad económica (112, 
Cría y explotación de animales); al comercio al por mayor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos huevo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al 
por menor especializado de huevo (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

139 431150 
Comercio al por mayor de semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
semillas y granos alimenticios, especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, 
canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y granos alimenticios y su 
comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); a la molienda de semillas 
y granos alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y 
obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de 
maíz y molienda de nixtamal); al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes), y al comercio de semillas mejoradas para siembra, independientemente 
de su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas 
y semillas para siembra). 

140 431160 
Comercio al por mayor de leche y otros 
productos lácteos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
leche y otros productos lácteos, como crema, mantequilla, yogurt, queso. Excluye: u.e.d.p. a 
la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche bronca en la 
misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al comercio al por mayor 
de una amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes). 

141 431170 Comercio al por mayor de embutidos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
embutidos, como chorizo, salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco. Incluye 
también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de carnes ahumadas, adobadas y 
deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos embutidos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al 
comercio al por mayor especializado de carnes rojas (431121, Comercio al por mayor de 
carnes rojas). 
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142 431180 
Comercio al por mayor de dulces y materias 
primas para repostería. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, 
saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la elaboración de productos de 
repostería, como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería 
(431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de 
pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles), y al comercio al por 
mayor especializado de gelatinas, flanes, budines (431199, Comercio al por mayor de otros 
alimentos). 

143 431191 Comercio al por mayor de pan y pasteles. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
pan, pasteles y otros productos de panadería. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos pan y pasteles (431110, Comercio al por mayor 
de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de materias primas para la repostería 
(431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería), y al comercio 
al por menor especializado de pan y pasteles (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos). 

144 431192 Comercio al por mayor de botanas y frituras. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
botanas y frituras, como papas fritas, chicharrones de harina y de cerdo, tostadas, 
cacahuates, semillas fritas, palomitas de maíz. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos botanas y frituras (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes), y al comercio al por menor especializado de botanas y frituras (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos). 

145 431193 
Comercio al por mayor de conservas 
alimenticias. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
conservas alimenticias, como conservas enlatadas, en salmuera, encurtidos, productos 
alimenticios congelados, en almíbar, en aceite, purés y frutas deshidratadas o secas. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
conservas alimenticias (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por 
mayor especializado de pescados y mariscos secos, salados y congelados (431123, 
Comercio al por mayor de pescados y mariscos); al comercio al por mayor especializado de 
embutidos, carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de 
embutidos), y al comercio al por menor especializado de frutas deshidratadas o secas 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

146 431199 
Comercio al por mayor de otros alimentos 
(Incluye suplementos alimenticios). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
paletas de hielo, helados, nieves, gelatinas, flanes, budines y otros productos alimenticios 
para consumo humano no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
helados y paletas (311520, Elaboración de helados y paletas); al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio 
al por mayor especializado de dulces y materias primas para la repostería (431180, Comercio 
al por mayor de dulces y materias primas para repostería), y al comercio al por menor 
especializado de budines (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

147 431211 
Comercio al por mayor de bebidas no 
alcohólicas y hielo.- Comercio al por mayor de 
refrescos y aguas purificadas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
bebidas no alcohólicas, como refrescos, jugos y néctares envasados, agua embotellada 
purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y hielo. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos bebidas 
no alcohólicas y hielo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir 
bebidas no alcohólicas (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

148 431212 
Comercio al por mayor de otras bebidas 
alcohólicas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, 
aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos vinos y licores (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a la preparación 
de bebidas alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, Centros nocturnos, Bares, 
cantinas y similares). 
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149 431213 Comercio al por mayor de cerveza. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
cerveza. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos cerveza (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir 
cerveza para consumo inmediato (722412, Bares, cantinas y similares). 

150 433210 
Comercio al por mayor de perfumería y 
cosméticos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
perfumes, colonias, lociones, esencias, cremas, y otros artículos de belleza, como peines, 
espejos, rizadores, uñas postizas, limas, ceras depiladoras. 

151 

433110 

Comercio al por mayor de productos 
farmacéuticos (Con manejo de medicamentos 
controlados y/o biológicos) - Sólo vigilancia 
regular, no incluye la verificación por Licencia 
sanitaria, ni balances de libros de control, ni 
existencias, ni constatación de inactivación y/o 
destrucción de productos (psicotrópicos y 
estupefacientes). 

Insumos 
para la Salud 

X  3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. 
al comercio de productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 
productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

152 

Comercio al por mayor de productos 
farmacéuticos (incluye medicamentos y 
remedios herbolarios. Sin manejo de 
medicamentos controlados ni biológicos). 

Insumos 
para la Salud 

X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. 
al comercio de productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 
productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

153 434111 

Comercio al por mayor de fertilizantes, 
plaguicidas y semillas para siembra (Sólo 
plaguicidas y nutrientes vegetales, incluyendo 
almacen). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
fertilizantes, abonos, plaguicidas, fungicidas, semillas mejoradas para siembra. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios (431150, Comercio al por 
mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos). 

154 434112 

Comercio al por mayor de medicamentos 
veterinarios y alimentos para animales, excepto 
mascotas (Sólo si venden estupefaciente y 
psicotrópicos). 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
medicamentos veterinarios y alimentos preparados para animales, excepto mascotas. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio de medicamentos y alimentos para mascotas, 
independientemente de su forma de comercialización (465911, Comercio al por menor de 
mascotas). 

155 

434222 

Comercio al por mayor de productos químicos 
para la industria farmacéutica y para otro uso 
industrial (Sólo materias primas no controlados 
ni biológicos para la industria farmacéutica). 

insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica y para uso industrial, como 
alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos a granel, y gases, 
sales, bases, ácidos, catalizadores, resinas, abrasivos, adhesivos, plastificantes, colorantes y 
tintas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de medicamentos para consumo humano 
(433110, Comercio al por mayor de productos farmacéuticos); al comercio de fertilizantes, 
abonos, independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por 
mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra); al comercio al por mayor de 
pinturas, barnices, lacas, esmaltes, impermeabilizantes y recubrimientos (434226, Comercio 
al por mayor de pintura); al comercio de extintores, independientemente de su forma de 
comercialización (435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso 
general), y a la reparación de extintores (811312, Reparación y mantenimiento de maquinaria 
y equipo industrial). 

156 
Almacén de depósito y distribución de materias 
primas para la elaboración de medicamentos o 
productos biológicos para uso humano. 

insumos 
para la Salud 

X X 1  

157 

Almacén de depósito y distribución de materias 
primas para la elaboración de medicamentos o 
productos biológicos para uso humano. 

* Excluye almacenes con precursores 
químicos, productos químicos esenciales, 
medicamentos controlados, estupefacientes y/o 
psicotrópicos 

insumos 
para la Salud 

  1  

158 
Comercio al por mayor de productos químicos 
para la industria farmacéutica y para otro uso 
industrial (Para otros usos). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  
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159 434230 
Comercio al por mayor de combustibles de uso 
industrial. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
combustibles de uso industrial, como combustibles para calderas de hoteles, fábricas, 
ingenios azucareros, cruceros. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
especializado de aceites y grasas lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para 
vehículos de motor. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de aceites y grasas 
lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de motor (468420, Comercio 
al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos y similares para vehículos de motor). 

160 434311 Comercio al por mayor de desechos metálicos. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos metálicos para reciclaje, como rebaba, viruta y chatarra metálica, envases usados 
de aluminio y hojalata. Excluye: u.e.d.p. al comercio de pedacería de metales preciosos, 
independientemente de su forma de comercialización (433220, Comercio al por mayor de 
artículos de joyería y relojes), y unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la recuperación y clasificación de desechos metálicos (562112, Manejo de 
desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no 
peligrosos). 

161 434312 
Comercio al por mayor de desechos de papel y 
de cartón. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de papel y cartón para reciclaje, como periódicos, envases y empaques usados de 
cartón. Excluye: u.e.d.p. al comercio de envases en general, papel y cartón para la industria, 
independientemente de su forma de comercialización (434223, Comercio al por mayor de 
envases en general, papel y cartón para la industria), y unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de desechos de papel y 
cartón (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 
dañadas por desechos no peligrosos). 

162 434313 Comercio al por mayor de desechos de vidrio. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de vidrio para reciclaje, como envases usados de vidrio. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de 
desechos de vidrio (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 
zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

163 434314 
Comercio al por mayor de desechos de 
plástico. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de plástico para reciclaje, como envases usados de plástico. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de 
desechos de plástico (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación 
a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

164 434319 
Comercio al por mayor de otros materiales de 
desecho. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de madera, polietileno, fibras textiles y otros materiales de desecho para reciclaje, 
no clasificados en otra parte. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la recuperación y clasificación de otros desechos no peligrosos (562112, 
Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por 
desechos no peligrosos). 

165 435313 
Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e 
instrumental médico y de laboratorio (Excepto 
muebles). 

insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
muebles, equipo, material e instrumental para uso médico, odontológico, oftálmico y para 
laboratorio. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de uniformes 
médicos. 
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166 461110 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos, como leche, queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y 
pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua purificada, 
cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de 
papel, utensilios de cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de frutas y verduras frescas (461130, Comercio al por menor de frutas y 
verduras frescas); de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (461140, 
Comercio al por menor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos); de leche, 
otros productos lácteos y embutidos (461150, Comercio al por menor de leche, otros 
productos lácteos y embutidos); de dulces (461160, Comercio al por menor de dulces y 
materias primas para repostería); de huevo, galletas, pan, pasteles, frituras, botanas y 
conservas (461190, Comercio al por menor de otros alimentos); de vinos y licores (461211, 
Comercio al por menor de vinos y licores); de cerveza (461212, Comercio al por menor de 
cerveza); de bebidas no alcohólicas (461213, Comercio al por menor de bebidas no 
alcohólicas y hielo); de cigarros (461220, Comercio al por menor de cigarros, puros y tabaco); 
de artículos desechables como servilletas y utensilios de cocina (465914, Comercio al por 
menor de artículos desechables); de artículos para la limpieza (467115, Comercio al por 
menor de artículos para la limpieza); al comercio al por menor en supermercados (462111, 
Comercio al por menor en supermercados), en minisúpers (462112, Comercio al por menor 
en minisúpers), y en farmacias con minisúper (464112, Farmacias con minisúper). 

167 461121 
Comercio al por menor de carnes rojas y 
similares. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras 
especies de animales de carne roja. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de manteca de cerdo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, 
empacado y congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles); al comercio al por menor especializado de 
embutidos, carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas (461150, Comercio al por menor de 
leche, otros productos lácteos y embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y 
barbacoa para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

168 461122 Comercio al por menor de carnes de aves. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, 
corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves (311612, Corte y empacado 
de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos 
rostizados para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

169 461123 
Comercio al por menor de pescados y 
mariscos. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
pescados y mariscos (frescos, secos, salados y congelados), y de otros productos 
alimenticios de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la preparación, 
conservación y envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de 
pescados y mariscos); a la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros 
servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

170 461130 
Comercio al por menor de frutas y verduras 
frescas. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
frutas y verduras frescas. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su 
comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al por 
menor de una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (461110, 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 
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171 

461140 

Comercio al por menor de granos y semillas. 
Productos y 

Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

semillas y granos alimenticios, especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, 

canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y granos alimenticios y su 

comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); la molineda de semillas y 

granos alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y 

obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de 

maíz y molienda de nixtamal); al comercio de semillas mejoradas para siembra, 

independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de 

fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra), y al comercio al por menor de una amplia 

variedad de productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos 

(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

172 
Comercio al por menor de chiles secos y 

especias. 

Productos y 

Servicios 
X 3 

173 

461150 

Comercio al por menor de productos leche, 

otros poductos lacteos. 

Productos y 

Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

leche, otros productos lácteos (crema, mantequilla, yogurt, queso), y embutidos (chorizo, 

salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco). Incluye también: u.e.d.p. al 

comercio al por menor especializado de carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas. 

Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche 

bronca en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales); al comercio al 

por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos y embutidos 

(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al 

comercio al por menor especializado de carnes rojas (461121, Comercio al por menor de 

carnes rojas). 

174 Comercio al por menor de embutidos. 
Productos y 

Servicios 
X 3 

175 461160 
Comercio al por menor de dulces y materias 

primas para repostería. 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, 

saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la elaboración de productos de 

repostería, como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de 

una amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería 

(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al 

comercio al por menor especializado de pan y pasteles, gelatinas, flanes, budines (461190, 

Comercio al por menor de otros alimentos), y a la exhibición de películas combinada con el 

comercio al por menor de dulces bajo la misma razón social (512130, Exhibición de películas 

y otros materiales audiovisuales). 

176 461170 
Comercio al por menor de paletas de hielo y 

helados. 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

paletas de hielo, helados y nieves. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas 

(311520, Elaboración de helados y paletas), y a preparar y servir paletas de hielo, helados y 

nieves para su consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

177 461211 Comercio al por menor de vinos y licores. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, 

aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, 

entre ellos vinos y licores (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 

ultramarinos y miscelanea), y a la preparación de bebidas alcohólicas en bares, cantinas y 

similares (7224, centros nocturnos, bares, cantinas y similares). 
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178 461190 Comercio al por menor de otros alimentos. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
café, pan y pasteles, botanas y frituras, miel, conservas alimenticias, gelatinas, flanes, 
budines, tortillas de harina de maíz y de harina de trigo, frutas deshidratadas o secas, huevo 
y otros productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra parte. Incluye 
también: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al público, y al comercio de 
alimentos ya preparados. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público en 
general de una gran variedad de productos frescos de panadería (311812, Panificación 
tradicional); a la elaboración de café tostado en grano y molido (311922, Elaboración de café 
tostado y molido); a la elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato destinados 
a unidades que los comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo 
inmediato); al comercio al por mayor especializado de huevo (431140, Comercio al por mayor 
de huevo); al comercio al por mayor especializado de pan y pasteles (431191, Comercio al 
por mayor de pan y pasteles); al comercio al por mayor especializado de botanas y frituras 
(431192, Comercio al por mayor de botanas y frituras); al comercio al por mayor 
especializado de frutas deshidratadas o secas (431193, Comercio al por mayor de conservas 
alimenticias); al comercio al por mayor especializado de miel (431194, Comercio al por mayor 
de miel); al comercio al por mayor de gelatinas, flanes y budines (431199, Comercio al por 
mayor de otros alimentos); al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos pan, pasteles, botanas, frituras (461110, Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de materias 
primas para la repostería (461160, Comercio al por menor de dulces y materias primas para 
repostería); a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para su consumo 
inmediato en combinación con la elaboración de pan; a la preparación de café para consumo 
inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo; a la preparación y entrega 
de alimentos para consumo inmediato a industrias, oficinas, hospitales, medios de transporte 
e instituciones; para ocasiones especiales, y en unidades móviles (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

179 461212 Comercio al por menor de cerveza. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
cerveza. 

180 461213 
Comercio al por menor de bebidas no 
alcohólicas y hielo. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
bebidas envasadas no alcohólicas, como refrescos, jugos y néctares, agua embotellada 
purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y hielo. 

181 

462111 

Comercio al por menor en supermercados(Sólo 
expendio y suministro de alimentos).- Comercio 
en megamercados e hipermercados • Sólo 
cuando se ofrezcan productos alimenticios, 
bebidas alcohólicas y no alcohólicas, productos 
de perfumería, belleza, aseo, limpieza y 
materias primas que intervengan en su 
elaboración. 

Productos y 
Servicios 

X X 

3  

Unidades económicas (supermercados) dedicadas principalmente al comercio al por menor 
de una extensa variedad de productos, como alimentos, ropa, artículos de limpieza y 
artículos para el hogar, organizados en secciones o áreas de exhibición especializadas que 
facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas), y al comercio al por menor en minisúpers (462112, Comercio al por menor en 
minisúpers). 

182 

Comercio al por menor en supermercados 
(Sólo expendio y suministro de alimentos) .- 
Comercio en supermercados y autoservicios. 
Sólo cuando se ofrezcan productos 
alimenticios, bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas, productos de perfumería, belleza, 
aseo, limpieza y materias primas que 
intervengan en su elaboración. 

Productos y 
Servicios 

X X 

183 462112 
Comercio al por menor en minisupers (Sólo 
expendio y suministro de alimentos). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (minisúpers) dedicadas principalmente al comercio al por menor de 
alimentos y bebidas organizados en secciones o pequeñas áreas de exhibición 
especializadas que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. 
al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor de productos en supermercados 
(462111, Comercio al por menor en supermercados). 
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184 

462210 

Comercio al por menor en tiendas 
departamentales.- Comercio en almacenes 
departamentales ꞏ Sólo cuando se ofrezcan 
productos alimenticios, bebidas alcohólicas y 
no alcohólicas, productos de perfumería, 
belleza, aseo, limpieza y materias primas que 
intervengan en su elaboración. Sólo en caso de 
equipos de tratamiento de agua para consumo 
humano, tipo doméstico. 

Productos y 
Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio al por 
menor de una gran variedad de productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, 
perfumes, discos, cintas de audio y video, libros, juguetes. Incluye también: unidades 
económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio de una gran 
variedad de productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, combinado con la 
preparación y servicio de alimentos y bebidas para el consumo inmediato. Excluye: u.e.d.p. a 
la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

185 
Comercio al por menor en tiendas 
departamentales.- Tiendas departamentales 
con servicio de restaurante. 

Productos y 
Servicios 

X 3 

186 

464111 

Farmacias sin minisúper (Incluye droguerias y 
boticas sin venta de medicamentos 
controlados, biologicos ni hemoderivados). 

Insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de medicamentos 
alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el 
establecimiento comercializador. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor de 
medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el 
establecimiento comercializador, combinado con el comercio de productos de perfumería, 
abarrotes o productos higiénicos, a través de mostrador u otra forma, excepto en farmacias 
con minisúper. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de 
productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de pañales desechables 
y toallas sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales desechables); al comercio al 
por menor especializado de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 
complementos alimenticios para el consumo humano (464113, Comercio al por menor de 
productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios); al 
comercio al por menor especializado de artículos de perfumería y cosméticos (465111, 
Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y farmacias con minisúper 
dedicadas principalmente al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo 
humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador, 
combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos 
(464112, Farmacias con minisúper). 

187 

Farmacias sin minisúper (Con venta de 
medicamentos controlados, biologicos y 
hemoderivados). 

•Incluye Droguerias y Bóticas 

Insumos 
para la Salud 

 X 3 X 

188 

464112 

Farmacias con minisúper (Sin vernta de 
medicamentos controlados, biologicos ni 
hemoderivados). 

•Incluye Droguerias y Bóticas 

Insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas (farmacias con minisúper) dedicadas principalmente al comercio al por 
menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 
realizadas en el establecimiento comercializador, combinado con el comercio de productos 
de perfumería, abarrotes o productos higiénicos. Los productos se encuentran organizados 
en secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo 
del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas 
de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de 
pañales desechables y toallas sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales 
desechables); al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y 
de preparaciones químicas realizadas en farmacias sin minisúper; al comercio al por menor 
de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas 
en el establecimiento comercializador combinado con el comercio de productos de 
perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a través de mostrador u otra forma (464111, 
Farmacias sin minisúper); al comercio al por menor especializado de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios para el consumo humano 
(464113, Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 
complementos alimenticios), y al comercio al por menor especializado de artículos de 
perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y 
cosméticos). 

189 

Farmacias con minisúper (Con venta de 
medicamentos controlados, biologicos y/o 
hemoderivados). 

•Incluye Droguerias y Bóticas 

Insumos 
para la Salud 

 X 3 X 
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190 

464113 

Comercio al por menor de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de suplementos 
alimenticios (Incluye farmacia homeopática, 
excepto alimentos). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
productos naturistas (alimentos, hierbas y plantas medicinales, cosméticos), medicamentos 
homeopáticos y complementos alimenticios para consumo humano. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano 
(464111, Farmacias sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al comercio al por 
menor especializado de cosméticos y otros artículos de belleza no naturistas (465111, 
Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio al por  menor 
especializado de plantas y flores naturales no medicinales (466312, Comercio al  por menor 
de plantas y flores naturales).Unidades económicas dedicadas principalmente  al comercio al 
por menor especializado de productos naturistas (alimentos, hierbas y plantas medicinales, 
cosméticos), medicamentos homeopáticos y complementos alimenticios para consumo 
humano. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano 
(464111, Farmacias sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al comercio al por 
menor especializado de cosméticos y otros artículos de belleza no naturistas (465111, 
Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio al por menor 
especializado de plantas y flores naturales no medicinales (466312, Comercio al por menor 
de plantas y flores naturales). 

191 

Comercio al por menor de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de suplementos 
alimenticios (incluye farmacias homeopáticas 
sin preparación de especialidades 
farmacéuticas)(excepto alimentos y 
suplementos alimenticios). 

Insumos 
para la Salud 

 X 3  

192 

Comercio al por menor de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de suplementos 
alimenticios (incluye farmacias homeopáticas 
con preparación de especialidades 
farmacéuticas)(excepto alimentos y 
suplementos alimenticios). 

Insumos 
para la Salud 

  3  

193 464121 Comercio al por menor de lentes. 
Servicios de 

Salud 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios. Excluye: consultorios de 
optometría (621320, Consultorios de optometría). 

194 464122 
Comercio al por menor de artículos ortopédicos 
(Incluye aparatos auditivos). 

Insumos 
para la Salud 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
artículos ortopédicos nuevos, como prótesis, muletas, sillas de ruedas, calzado ortopédico. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de artículos ortopédicos usados, 
independientemente de su forma de comercialización (466410, Comercio al por menor de 
artículos usados). 

195 465911 
Comercio al por menor de mascotas (Sólo 
productos veterinarios). 

Salud 
Ambiental 

  3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
mascotas. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de jaulas, 
peceras, collares, medicamentos, alimentos, juguetes y otros productos para mascotas. 
Excluye: u.e.d.p. a la explotación de animales, como peces y aves de ornato, perros, gatos y 
su comercialización en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y 
al comercio de ganado y aves en pie, independientemente de su forma de comercialización 
(434228, Comercio al por mayor de ganado y aves en pie). 

196 467111       

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de artículos para 
plomería, material eléctrico, material de construcción, tornillos, clavos, cerrajería, abrasivos, 
herramientas manuales como taladros, pulidoras, lijadoras, martillos, palas, cinceles de corte, 
cuñas, cucharas de albañil. Estas unidades económicas se caracterizan por comercializar 
una amplia variedad de productos de construcción, a través de un mostrador o permitiendo el 
acceso de los clientes para que ellos elijan los productos directamente. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio especializado de cemento, tabique, grava, cal, yeso, independientemente de su 
forma de comercialización; al comercio al por mayor especializado de pisos y recubrimientos 
cerámicos, y muebles y accesorios para baño (434211, Comercio al por mayor de cemento, 
tabique y grava); al comercio especializado de láminas de cartón, asbesto o acrílico, 
aislantes térmicos, independientemente de su forma de comercialización (434219,  Comercio 
al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera y metálicos); al 
comercio especializado de materiales metálicos para la construcción y la manufactura, 
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Comercio al por menor en ferreterías y 
tlapalerías (Sólo para venta de plaguicidas, 
nutrientes vegetales y sustancias tóxicas). 

Salud 
Ambiental 

 X 3  

independientemente de su forma de comercialización (434221, Comercio al por mayor de 
materiales metálicos para la construcción y la manufactura); al comercio especializado de 
equipo y material eléctrico, independientemente de su forma de comercialización (434225, 
Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico); al comercio al por mayor especializado 
de herrajes y chapas (434229, Comercio al por mayor de otras materias primas para otras 
industrias); al comercio al por menor especializado de pisos y recubrimientos cerámicos, y 
muebles y accesorios para baño (467112, Comercio al por menor de pisos y recubrimientos 
cerámicos); al comercio al por menor de artículos para la construcción en tiendas de 
autoservicio (467116, Comercio al por menor de materiales para la construcción en tiendas 
de autoservicio especializadas), y al comercio al por menor especializado de toldos, mallas 
sombra, cubiertas de plástico, tornillos, herrajes y chapas (467117, Comercio al por menor de 
artículos para albercas y otros artículos). 

197 467113 
Comercio al por menor de pintura. Incluye los 
solventes y sustancias tóxicas comercializados 
en tlapalería y ferretería. 

Salud 
Ambiental 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
pinturas, barnices, lacas, esmaltes y accesorios para pintar como brochas, cepillos, rodillos. 
Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de impermeabilizantes y 
recubrimientos. Excluye: u.e.d.p. al comercio de colorantes y tintas para impresión, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 
productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

198 468411 Comercio al por menor de gasolina y diesel. 
Salud 

Ambiental 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
gasolina y diésel. 

199 484223 
Autotransporte local con refrigeración (Solo 
para alimentos). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que 
requieren refrigeración o congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos 
diseñados y equipados para ese propósito, y cuyo radio de acción se limita al área 
metropolitana, municipio o localidad en que radica Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte 
local de carga que requiere temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al 
autotransporte de productos empacados o sueltos que no requieren equipo especializado 
para su transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al autotransporte local de 
materiales y residuos peligrosos que requieren refrigeración (484222, Autotransporte local de 
materiales y residuos peligrosos). 

200 484232 
Autotransporte foráneo de materiales y 
residuos peligrosos. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de materiales y residuos 
peligrosos, como sustancias corrosivas, tóxicas, venenosas, o reactivas, materiales 
explosivos, inflamables, biológico-infecciosos, irritantes o de cualquier otro tipo que por sus 
características pudieran representar un peligro para la salud, el ambiente, la seguridad de la 
población o la propiedad de terceros, en vehículos diseñados y equipados para ese 
propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas nacionales, o al extranjero. Excluye: u.e.d.p. 
a la recolección de residuos peligrosos (562111, Manejo de residuos peligrosos y servicios 
de remediación a zonas dañadas por materiales o residuos peligrosos). 

201 484233 
Autotransporte foráneo con refrigeración (Sólo 
para alimentos). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que 
requieren refrigeración o congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos 
diseñados y equipados para ese propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas 
nacionales, o al extranjero. Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte foráneo de carga que 
requiere temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de 
productos empacados o sueltos que no requieren equipo especializado para su transporte 
(4841, Autotransporte de carga general), y al autotransporte foráneo de materiales y residuos 
peligrosos que requieren refrigeración (484232, Autotransporte foráneo de materiales y 
residuos peligrosos). 
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202 493119 
Otros servicios de almacenamiento general sin 
instalaciones especializadas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento general de productos 
que no requieren instalaciones especiales para su conservación, como el almacenamiento de 
productos sueltos (tubos y rollos de acero), y productos empacados (pallets de refrescos, 
productos de papel). Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y 
manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de 
mercancías y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al 
almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, Almacenamiento con 
refrigeración); al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración 
(493130, Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración), y 
almacenes generales de depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 

203 493120 Almacenamiento con refrigeración. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento, en cámaras frigoríficas y 
refrigeradores, de artículos que por su naturaleza requieren este tipo de instalaciones. Estas 
unidades económicas pueden realizar actividades de control y manejo de inventarios, 
ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para 
distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de 
productos agrícolas que no requieren refrigeración (493130, Almacenamiento de productos 
agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, 
Almacenes generales de depósito). 

204 493130 
Almacenamiento de productos agrícolas que no 
requieren refrigeración. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento de productos agrícolas 
que no requieren refrigeración. Estas unidades económicas pueden realizar actividades de 
control y manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de 
mercancías y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al 
almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, Almacenamiento con 
refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, Almacenes generales de 
depósito). 

205 541380 

Laboratorios de pruebas (Laboratorios de 
control químico, biológico, farmacéutico o de 
toxicología, para el estudio, experimentación de 
medicamentos y materias primas o auxiliar en 
la regulación sanitaria). Incluye Laboratorios 
Análiticos para la Evaluación de Procesos. 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar pruebas de productos o 
substancias, calibración de instrumentos y materiales de referencia, certificación de 
productos. Las pruebas que se realizan pueden ser químicas, físicas o similares, como 
pruebas acústicas, ópticas, eléctricas y electrónicas, destructivas y no destructivas, de fuerza 
y presión, de flujo y volumen, biológicas, de calibración y térmicas. Excluye: u.e.d.p. a los 
servicios de ingeniería (541330, Servicios de ingeniería); a la consultoría en medio ambiente 
(541620, Servicios de consultoría en medio ambiente); a la investigación científica y 
desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida (54171, Servicios 
de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias 
de la vida); a proporcionar servicios de análisis médicos y de diagnóstico (62151, 
Laboratorios médicos y de diagnóstico); a la reparación mecánica en general de automóviles 
y camiones en combinación con los servicios de verificación vehicular (811111, Reparación 
mecánica en general de automóviles y camiones); a la verificación vehicular (811199, Otros 
servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones), y laboratorios de 
análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios). 

206 541941 
Servicios veterinarios para mascotas prestados 
por el sector privado. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de medicina veterinaria para mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos para 
mascotas pertenecientes al sector privado. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de 
productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, aseo, 
corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la investigación científica y 
desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales (541711, Servicios de 
investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de 
la vida, prestados por el sector privado). 
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207 541942 
Servicios veterinarios para mascotas prestados 
por el sector público. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de medicina veterinaria para mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos para 
mascotas pertenecientes al sector público. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de 
productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, aseo, 
corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a la investigación científica y 
desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales (541712, Servicios de 
investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de 
la vida, prestados por el sector público). 

208 561710 Servicios de control y exterminación de plagas. 
Salud 

Ambiental 
 X 3 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al control y exterminación de plagas, en 
edificios, casas, industrias, medios de transporte. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios 
de apoyo a terceros para fumigación agrícola (115111, Servicios de fumigación agrícola). 

209 562111 

Manejo de residuos peligrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por materiales o 
residuos peligrosos (solo manejo y tratamiento 
de desechos hospitalarios). 

Salud 
Ambiental 

X X 2  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de manejo de residuos peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por materiales 
o residuos peligrosos, como recolección de residuos peligrosos, tratamiento de residuos 
peligrosos, disposición por confinamiento de residuos peligrosos, y rehabilitación y limpieza 
de zonas contaminadas por materiales o residuos peligrosos. Excluye: u.e.d.p. al 
autotransporte de residuos peligrosos (484222, Autotransporte local de materiales y residuos 
peligrosos; 484232, Autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos); a la 
consultoría en manejo de residuos y servicios de remediación (541620, Servicios de 
consultoría en medio ambiente); unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente al manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 
dañadas por desechos no peligrosos (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios 
de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos), y unidades económicas 
gubernamentales dedicadas principalmente a proporcionar servicios de manejo de residuos, 
y servicios de remediación (931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y 
preservar el medio ambiente). 

210 621111 
Consultorios de medicina general del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa general prestados por profesionistas con estudios mínimos de 
licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 
servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, 
ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado), y servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales 
generales del sector privado). 

211 621112 
Consultorios de medicina general del sector 
público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa general prestados por profesionistas con estudios mínimos de 
licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 
servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, 
ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público), y servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales 
generales del sector público). 
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212 621113 

Consultorios de medicina especializada del 
sector privado. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre 
peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa especializada, como servicios médicos especializados en 
cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, 
psiquiatría, oftalmología, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso 
con prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en 
medicina y con alguna especialidad médica. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para 
mascotas o la ganadería (54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica 
externa general (621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios de 
odontología (621211, Consultorios dentales del sector privado); a realizar estudios sobre el 
nivel o la calidad de visión de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de 
psicología del sector privado); a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la 
rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, 
Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); 
servicios para el cuidado de la salud prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina; servicios de control de peso 
mediante dietas sin prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la 
salud); atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de 
fertilidad (621411, Centros de planificación familiar del sector privado); servicios de consulta 
médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del 
sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios de 
rayos X y ultrasonidos (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos 
y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 
privado); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de 
un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades 
médicas); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624121, Centros del sector 
privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al 
comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y 
sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 

213 621114 

Consultorios de medicina especializada del 
sector público. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre 
peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa especializada, como servicios médicos especializados en 
cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, 
psiquiatría, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con 
prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en medicina y 
con alguna especialidad médica. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas o la ganadería 
(54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica externa general (621112, 
Consultorios de medicina general del sector público); servicios de odontología (621212, 
Consultorios dentales del sector público); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de 
visión de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector 
público); a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas 
con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, Consultorios del sector público de 
audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el cuidado de la 
salud prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina; servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción 
médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la salud); atención médica para el 
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control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad (621412, Centros de 
planificación familiar del sector público); servicios de consulta médica externa para la 
rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de 
atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X y 
ultrasonidos (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público); servicios 
médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 
adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 
público); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de 
un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades 
médicas); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624122, Centros del sector 
público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al 
comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y 
sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 

214 621115 
Clínicas de consultorios médicos del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa general o especializada en lugares que agrupan un conjunto de 
consultorios médicos que ofrecen sus servicios bajo la misma razón social. Estos servicios 
son prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: 
consultorios de medicina general del sector privado (621111, Consultorios de medicina 
general del sector privado), y consultorios de medicina especializada del sector privado 
(621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado). 

215 621116 
Clínicas de consultorios médicos del sector 
público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa general o especializada en lugares que agrupan un conjunto de 
consultorios médicos que ofrecen sus servicios bajo la misma razón social. Estos servicios 
son prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: 
consultorios de medicina general del sector público (621112, Consultorios de medicina 
general del sector público), y consultorios de medicina especializada del sector público 
(621114, Consultorios de medicina especializada del sector público). 

216 621211 Consultorios dentales del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de odontología, como periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, 
ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

217 621212 Consultorios dentales del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de odontología, como periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, 
ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

218 621311 
Consultorios de quiropráctica del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y 
las extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de 
personas con problemas físicos (621341, Consultorios del sector privado de audiología y de 
terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos (812110, 
Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 
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219 621312 Consultorios de quiropráctica del sector público 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y 
las extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de 
personas con problemas físicos (621342, Consultorios del sector público de audiología y de 
terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos (812110, 
Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 

220 621320 Consultorios de optometría. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a realizar estudios sobre el nivel o la calidad 
de visión de las personas, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que 
no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios 
(464121, Comercio al por menor de lentes), y a proporcionar servicios de oftalmología 
(621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado; 621114, Consultorios de 
medicina especializada del sector público). 

221 621331 Consultorios de psicología del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas 
del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios de terapia ocupacional y 
para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, 
Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 
(621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos), y servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector privado). 

222 621332 Consultorios de psicología del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas 
del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría (621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios de terapia ocupacional y 
para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, 
Consultorios del sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 
(621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos), y servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector público). 

223 621341 
Consultorios del sector privado de audiología y 
de terapia ocupacional, física y del lenguaje. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del 
lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir educación (de 
nivel preescolar, primaria, secundaria general) para necesidades especiales (611181, 
Escuelas del sector privado de educación para necesidades especiales); a diagnosticar y 
proporcionar servicios de traumatología y ortopedia (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado); a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la 
manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (621311, 
Consultorios de quiropráctica del sector privado); a la atención de aspectos relacionados con 
el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado), y centros 
de acondicionamiento físico del sector privado (713943, Centros de acondicionamiento físico 
del sector privado). 
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224 621342 
Consultorios del sector público de audiología y 
de terapia ocupacional, física y del lenguaje. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del 
lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a impartir educación (de 
nivel preescolar, primaria, secundaria general) para necesidades especiales (611182, 
Escuelas del sector público de educación para necesidades especiales); a diagnosticar y 
proporcionar servicios de traumatología y ortopedia (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público); a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la 
manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (621312, 
Consultorios de quiropráctica del sector público); a la atención de aspectos relacionados con 
el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público). 

225 621391 

Consultorios de nutriólogos y dietistas del 
sector privado. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre 
peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta para determinar racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud 
de cada persona, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante 
dietas sin prescripción médica. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de control de peso con prescripción médica (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado); u.e.d.p. a proporcionar servicios 
de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de 
acondicionamiento físico del sector privado (713943, Centros de acondicionamiento físico del 
sector privado), y consultorios de naturistas del sector privado (621398, Otros consultorios del 
sector privado para el cuidado de la salud). 

226 621392 

Consultorios de nutriólogos y dietistas del 
sector público. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre 
peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta para determinar racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud 
de cada persona, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante dietas 
sin prescripción médica. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de control de peso con prescripción médica (621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público); u.e.d.p. a proporcionar servicios 
de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de 
acondicionamiento físico del sector público (713944, Centros de acondicionamiento físico del 
sector público), y consultorios de naturistas del sector público (621399, Otros consultorios del 
sector público para el cuidado de la salud). 

227 621398 

Otros consultorios del sector privado para el 
cuidado de la salud. 

•Incluye medicina alternativa y medicina 
tradicional (Acupuntura, Dietas, Hierbas, 
Terapias) 

•Incluye Control de Peso y sobre peso 
(Acupuntura, Dietas, Hierbas, Terapias) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
para el cuidado de la salud no clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina, como naturistas, 
acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología (621211, 
Consultorios dentales del sector privado); servicios de rayos X (621511, Laboratorios 
médicos y de diagnóstico del sector privado); consultorios de nutriólogos y dietistas del sector 
privado (621391, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado), y brujos (812990, 
Otros servicios personales). 
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228 621399 

Otros consultorios del sector público para el 
cuidado de la salud. 

•Incluye medicina alternativa y medicina 
tradicional (Acupuntura, Dietas, Hierbas, 
Terapias) 

•Incluye Control de Peso y sobre peso 
(Acupuntura, Dietas, Hierbas, Terapias) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
para el cuidado de la salud no clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina, como naturistas, 
acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología (621212, 
Consultorios dentales del sector público); servicios de rayos X (621512, Laboratorios médicos 
y de diagnóstico del sector público); consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público 
(621392, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público), y brujos (812990, Otros 
servicios personales). 

229 

621411 

Centros de planificación familiar del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar atención 
médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios 
de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta 
en ginecología (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios 
de planificación familiar proporcionados como uno de los servicios de hospitales (622111, 
Hospitales generales del sector privado; 622311, Hospitales del sector privado de otras 
especialidades médicas), y servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención 
médica (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector 
privado). 

230 Materno Infantil (Muerte Materna) 
Servicios de 

Salud 
  3  

231 

621412 

Centros de planificación familiar del sector 
público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar atención 
médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios 
de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta 
en ginecología (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios 
de planificación familiar proporcionados como uno de los servicios de hospitales (622112, 
Hospitales generales del sector público; 622312, Hospitales del sector público de otras 
especialidades médicas), y servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención 
médica (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector 
público). 

232 Materno Infantil (Muerte Materna)   3  

233 621421 
Centros del sector privado de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector 
privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector privado); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias 
del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); a 
proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la 
prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda 
para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de 
drogadicción (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector 
privado), y consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado). 
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234 621422 
Centros del sector público de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector 
público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector público); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias 
del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); a 
proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la 
prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda 
para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de 
drogadicción (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector 
público), y consultorios de psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público). 

235 621491 
Otros centros del sector privado para la 
atención de pacientes que no requieren 
hospitalización. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros servicios médicos que no requieren 
hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis 
renal y similares atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, 
pues los procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo que 
estas clínicas no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades económicas 
del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 
externa general (621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado), y servicios médicos 
para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema 
(622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas). 

236 621492 
Otros centros del sector público para la 
atención de pacientes que no requieren 
hospitalización. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros servicios médicos que no requieren 
hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis 
renal y similares atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, 
pues los procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo que 
estas clínicas no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades económicas 
del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 
externa general (621112, Consultorios de medicina general del sector público); servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público), y servicios médicos 
para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema 
(622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas). 

237 

621511 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector privado, servicios de análisis médicos y 
de diagnóstico excluye rayos X o medicina 
nuclear para tratamiento o diagnóstico. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de análisis médicos y de diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos 
X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
la fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, 
Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para 
laboratorio, y artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de productos o substancias 
(541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación en ciencias medicobiológicas (541711, 
Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y 
ciencias de la vida, prestados por el sector privado); laboratorios de análisis clínicos 
veterinarios (54194, Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector 
privado (621991, Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector privado). 

238 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector privado, servicios de análisis médicos y 
de diagnóstico solo gabinte de Rayos X. 

 X X 3 X 

239 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector privado, servicios de análisis médicos y 
de diagnóstico solo Medicina nuclear y 
Radioterapia. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 
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240 

621512 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector públlico, servicios de análisis médicos y 
de diagnóstico excluye rayos X o medicina 
nuclear para tratamiento o diagnóstico. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de análisis médicos y de diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos 
X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
la fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, 
Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para 
laboratorio, y artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de productos o substancias 
(541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación en ciencias medicobiológicas (541712, 
Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y 
ciencias de la vida, prestados por el sector público); laboratorios de análisis clínicos 
veterinarios (54194, Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector 
público (621992, Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector público). 

241 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector público, servicios de análisis médicos y 
de diagnóstico solo gabinete de Rayos X. 

 X X 3 X 

242 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector público, servicios de análisis médicos y 
de diagnóstico solo Medicina nuclear y 
Radioterapia.. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

243 621910 Servicios de ambulancias. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar el servicio de traslado de 
enfermos en todo tipo de ambulancias (terrestres, aéreas). Excluye: u.e.d.p. a los servicios de 
transporte sin servicio médico para trasladar a ancianos, personas discapacitadas, débiles o 
enfermas (485990, Otro transporte terrestre de pasajeros). 

244 

621991 

Solo servicios de bancos de órganos, bancos 
de sangre y otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico prestados por el sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X  1 X 
Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recepción, 
conservación y manejo de órganos, como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, 
como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células madre) y sangre 
donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico no clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de la 
presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye también: bancos de esperma humano y 
centros de osteoporosis del sector privado. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios 
calificados de enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios 
médicos y de diagnóstico del sector privado (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico 
del sector privado). 

245 

•Bancos de sangre 

• Servicios de Transfusión 

• Centro de Colecta (Puesto de sangrado) 

(Sólo vigilancia regular, no incluye la 
verificación por licencia) (No incluye 
procuración ni trasplante de órganos). 

Servicios de 
Salud 

X X 2  

246 

621992 

Servicios de bancos de órganos, bancos de 
sangre y otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico prestados por el sector 
público. 

Servicios de 
Salud 

X  1 X 
Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la recepción, 
conservación y manejo de órganos, como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, 
como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células madre) y sangre 
donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico no clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de la 
presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye también: bancos de esperma humano y 
centros de osteoporosis del sector público. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios 
calificados de enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios 
médicos y de diagnóstico del sector público (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico 
del sector público). 

247 

•Bancos de sangre 

• Servicios de Transfusión 

• Centro de Colecta (Puesto de sangrado) 

(Sólo vigilancia regular, no incluye la 
verificación por licencia) (No incluye 
procuración ni trasplante de órganos) 

Servicios de 
Salud 

X X 2  

248 622111 Hospitales generales del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las instalaciones para la 
hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 
geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general 
(621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios médicos a pacientes 
que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); servicios 
médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
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sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); cuidados a 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del 
sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del 
sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); centros 
de planificación familiar del sector privado (621411, Centros de planificación familiar del 
sector privado), y centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren 
hospitalización (621491, Otros centros del sector privado para la atención de pacientes que 
no requieren hospitalización). 

249 622112 
Hospitales generales del sector público. Incluye 
Verificación Sanitaria a establecimientos de 
atención médica de primer nivel. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las instalaciones para la 
hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 
geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general (621112, 
Consultorios de medicina general del sector público); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); servicios médicos para la 
atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, 
Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector 
público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del 
sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); centros 
de planificación familiar del sector público (621412, Centros de planificación familiar del 
sector público), y centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren 
hospitalización (621492, Otros centros del sector público para la atención de pacientes que 
no requieren hospitalización). 

250 622211 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento 
por adicción del sector privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos, como 
neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: unidades económicas 
del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado); a 
proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos 
mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales 
generales del sector privado); servicios médicos para la atención de enfermedades 
específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de 
otras especialidades médicas); cuidados a personas con retardo mental (623211, 
Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo 
mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, 
Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno 
mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias 
para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 
autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), y consultorios de psiquiatría 
del sector privado (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado). 



 
V

iernes 2 de m
ayo de 2025 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

N° 
Clave 
SCIAN 

Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

Entidades 
Federativas 

251 622212 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento 
por adicción del sector público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos, como 
neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: unidades económicas 
del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); a 
proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos 
mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales 
generales del sector público); servicios médicos para la atención de enfermedades 
específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de 
otras especialidades médicas); cuidados a personas con retardo mental (623212, 
Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo 
mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, 
Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno 
mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias 
para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 
autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), y consultorios de psiquiatría 
del sector público (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público). 

252 622311 
Hospitales del sector privado de otras 
especialidades médicas. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para la hospitalización de los 
pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, 
cardiología. Incluye también: hospitales de maternidad del sector privado. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta 
médica externa especializada (621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 
mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos 
y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 
privado); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales 
(623111, Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); centros de planificación familiar 
del sector privado (621411, Centros de planificación familiar del sector privado), y centros del 
sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621491, Otros 
centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

253 622312 
Hospitales del sector público de otras 
especialidades médicas. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para la hospitalización de los 
pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, 
cardiología. Incluye también: hospitales de maternidad del sector público. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta 
médica externa especializada (621114, Consultorios de medicina especializada del sector 
público); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 
mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos 
y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 
público); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales 
(623112, Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); centros de planificación familiar 
del sector público (621412, Centros de planificación familiar del sector público), y centros del 
sector público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621492, Otros 
centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 
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254 623111 
Residencias del sector privado con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales, como centros de 
convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se proporcionan en estas unidades 
económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y 
cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias 
del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios 
de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623311, Asilos y otras residencias 
del sector privado para el cuidado de ancianos); cuidados durante el día a ancianos y 
discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno 
de ancianos y discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 

255 623112 
Residencias del sector público con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales, como centros de 
convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se proporcionan en estas unidades 
económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y 
cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias 
del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios 
de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623312, Asilos y otras residencias 
del sector público para el cuidado de ancianos); cuidados durante el día a ancianos y 
discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno 
de ancianos y discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 

256 623211 
Residencias del sector privado para el cuidado 
de personas con problemas de retardo mental. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
personas con retardo mental. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a impartir educación para necesidades especiales (611181, Escuelas del 
sector privado de educación para necesidades especiales); servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector 
privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a 
pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, 
Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, 
en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas que padecen algún trastorno 
mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y adicción), y hospitales generales del sector privado (622111, 
Hospitales generales del sector privado). 

257 623212 
Residencias del sector público para el cuidado 
de personas con problemas de retardo mental. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
personas con retardo mental. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a impartir educación para necesidades especiales (611182, Escuelas del 
sector público de educación para necesidades especiales); servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector 
público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a 
pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, 
Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, 
en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas que padecen algún trastorno 
mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y adicción), y hospitales generales del sector público (622112, 
Hospitales generales del sector público). 
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258 623221 

Residencias del sector privado para el cuidado 

de personas con problemas de trastorno mental 

y adicción. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 

personas que padecen algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, 

hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: unidades 

económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención 

médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del 

sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios 

médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 

adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 

privado); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales 

(623111, Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo 

mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas 

de retardo mental); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias 

para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 

autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con 

problemas de drogadicción (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados 

por el sector privado), y hospitales generales del sector privado (622111, Hospitales 

generales del sector privado). 

259 623222 

Residencias del sector público para el cuidado 

de personas con problemas de trastorno mental 

y adicción. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 

personas que padecen algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, 

hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: unidades 

económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención 

médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del 

sector público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios 

médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 

adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 

público); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales 

(623112, Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo 

mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas 

de retardo mental); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias 

para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 

autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con 

problemas de drogadicción (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados 

por el sector público), y hospitales generales del sector público (622112, Hospitales 

generales del sector público). 

260 623311 
Asilos y otras residencias del sector privado 

para el cuidado de ancianos 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector privado dedicados principalmente a 

proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: 

unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 

enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminlaes (623111, Residencias del 

sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 

incurables y terminales); cuidados durante el día a ancianos (624121, Centros del sector 

privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hogares 

del sector privado para discapacitados (623991, Orfanatos y otras residencias de asistencia 

social del sector privado). 
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261 623312 
Asilos y otras residencias del sector público 

para el cuidado de ancianos 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector público dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 

enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del 

sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 

incurables y terminales); cuidados durante el día a ancianos (624122, Centros del sector 

público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hogares 

del sector público para discapacitados (623992, Orfanatos y otras residencias de asistencia 

social del sector público). 

262 623991 
Orfanatos y otras residencias de asistencia 

social del sector privado 

Servicios de 

Salud 
  3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de vivienda, manutención y otros cuidados en orfanatos y otras residencias de asistencia 

social, como casas cuna, hogares para madres solteras, hogares para discapacitados y 

casas para jóvenes con padres delincuentes. Excluye: unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros 

cuidados para ancianos (623311, Asilos y otras residencias del sector privado para el 

cuidado de ancianos); de adopción (624111, Servicios de orientación y trabajo social para la 

niñez y la juventud prestados por el sector privado); cuidados durante el día a discapacitados 

(624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 

discapacitados); al alojamiento temporal en pensiones y casas de huéspedes (721311, 

Pensiones y casas de huéspedes), y guarderías del sector privado (624411, Guarderías del 

sector privado). 

263 623992 
Orfanatos y otras residencias de asistencia 

social del sector público 

Servicios de 

Salud 
  3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de vivienda, manutención y otros cuidados en orfanatos y otras residencias de asistencia 

social, como casas cuna, hogares para madres solteras, hogares para discapacitados, casas 

de estudiantes, casas para jóvenes con padres delincuentes, y albergues escolares. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623312, Asilos y otras residencias 

del sector público para el cuidado de ancianos); de adopción (624112, Servicios de 

orientación y trabajo social para la niñez y la juventud prestados por el sector público); 

cuidados durante el día a discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la 

atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados); al alojamiento temporal en 

pensiones y casas de huéspedes (721311, Pensiones y casas de huéspedes), y guarderías 

del sector público (624412, Guarderías del sector público). 

264 624211 
Servicios de alimentación comunitarios 

prestados por el sector privado. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de alimentación a personas afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. 

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 

refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de 

emergencia comunitarios prestados por el sector privado). 

265 624212 
Servicios de alimentación comunitarios 

prestados por el sector público. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de alimentación a personas afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. 

Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 

refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de 

emergencia comunitarios prestados por el sector público). 
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266 624221 
Refugios temporales comunitarios del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio 
temporal comunitario a personas que se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de 
violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 
personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de emergencia 
comunitarios prestados por el sector privado). 

267 624222 
Refugios temporales comunitarios del sector 
público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio 
temporal comunitario a personas que se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de 
violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 
personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de emergencia 
comunitarios prestados por el sector público). 

268 624411 Guarderías del Sector Privado 
Servicios de 

Salud 
  3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente al cuidado diario de niños. 

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir 
educación preescolar (611111, Escuelas de educación preescolar del sector privado), y 
orfanatos y casas cuna del sector privado (623991, Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social del sector privado). 

269 624412 Guarderías del Sector Público 
Servicios de 

Salud 
  3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente al cuidado diario de niños. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a impartir 
educación preescolar (611112, Escuelas de educación preescolar del sector público), y 
orfanatos y casas cuna del sector público (623992, Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social del sector público). 

270 722110 
Restaurantes con servicio completo, 
(Incluyendo restaurantes y servicios de bebidas 
en hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente, el cual 
comprende tomarle la orden desde su mesa o similar, servirle los alimentos y bebidas que 
ordenó, y presentarle su cuenta para que pague después de comer. Incluye también: 
restaurantes con servicio completo dedicados principalmente a la preparación de bebidas no 
alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en combinación con la elaboración 
de pan, y restaurantes con servicio completo dedicados principalmente a preparar y servir 
café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar 
(722212, Restaurantes de comida para llevar); restaurantes de autoservicio (722211, 
Restaurantes de autoservicio); otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros 
restaurantes con servicio limitado), y centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y 
similares (72241, Centros nocturnos, bares, cantinas y similares). 

271 722211 
Restaurantes de autoservicio (Incluyendo 
servicios de alimentos y bebidas en centrales 
camioneras, de pasajeros y aeropuertos). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador y paga 
antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales consume en las instalaciones del 
restaurante, o bien en áreas comunes de centros comerciales, aeropuertos, etc., trasladando 
por sí mismo su orden (es decir, no recibe servicio de atención en su lugar). Incluye también: 
restaurantes de autoservicio donde el cliente ordena su pedido a través del servicio en auto, 
para consumir sus alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al 
cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar), y 
otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio limitado). 
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272 722212 

Restaurantes de comida para llevar (Incluyendo 

servicios de alimentos y bebidas en centrales 

camioneras, de pasajeros y aeropuertos). 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 

para consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra 

o por vía telefónica y paga antes o al momento de la entrega de sus alimentos y bebidas, los 

cuales consume en su domicilio o en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 

alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al 

cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e instituciones (722310, 

Servicios de comedor para empresas e instituciones); a la preparación y entrega de alimentos 

y bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales (722320, Servicios de 

preparación de alimentos para ocasiones especiales); a la preparación de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de 

alimentos en unidades móviles); restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de 

autoservicio), y otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con 

servicio limitado). 

273 722219 

Otros restaurantes con servicio limitado 

(Incluyendo servicios de alimentos y bebidas en 

servicios de espectaculo, culturales, deportivos 

y otros servicios recreativos). 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 

para consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra 

o similar y por lo general paga antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales 

consume en las instalaciones del restaurante, pudiendo recibir servicio limitado de atención, 

como que le lleven los alimentos y bebidas a su lugar, pero sin recibir un servicio completo de 

atención. Incluye también: restaurantes con servicio limitado dedicados principalmente a la 

preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en 

combinación con la elaboración de pan, y restaurantes con servicio limitado dedicados 

principalmente a preparar café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la 

molienda del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 

inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con 

servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para 

llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar), y restaurantes de autoservicio (722211, 

Restaurantes de autoservicio). 

274 722310 
Servicios de comedor para empresas e 

instituciones. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato por contrato para industrias, oficinas, hospitales, medios de 

transporte, e instituciones, por un tiempo determinado. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades económicas que los 

comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato), y a la 

preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato para ocasiones 

especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales). 

275 722320 
Servicios de preparación de alimentos para 

ocasiones especiales. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales como bodas, seminarios, 

conferencias. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para 

ocasiones especiales en combinación con el alquiler de salones para fiestas. Excluye: 

u.e.d.p. al alquiler de salones para fiestas sin preparación de alimentos y bebidas (531113, 

Alquiler sin intermediación de salones para fiestas y convenciones), y a la preparación de 

alimentos y bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e instituciones 

(722310, Servicios de comedor para empresas e instituciones). 
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276 722330 
Servicios de preparación de alimentos en 
unidades móviles. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato en unidades móviles, como carros motorizados o no motorizados; 
las unidades económicas a las que se refiere esta clase son los establecimientos que 
controlan a las unidades móviles, no cada uno de los carros. Excluye: u.e.d.p. al comercio al 
por menor especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de 
otros alimentos), y a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para 
llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar). 

277 722411 Centros nocturnos, discotecas y similares. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas para 
consumo inmediato y que además ofrecen algún espectáculo o pista para bailar. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas 
envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por 
mayor de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al 
por menor de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, 
que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio 
completo); teatros-cena (711111, Compañías de teatro del sector privado); salones de baile 
que no expenden bebidas alcohólicas (713998, Otros servicios recreativos prestados por el 
sector privado), y bares, cantinas, cervecerías y pulquerías (722412, Bares, cantinas y 
similares). 

278 722412 Bares, cantinas y similares. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas para 
consumo inmediato en bares, cantinas, cervecerías y pulquerías. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de cerveza (312120, Elaboración de cerveza); de pulque (312132, Elaboración 
de pulque); al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas 
envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por 
mayor de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al 
por menor de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, 
que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio 
completo), y a preparar y servir bebidas alcohólicas y que además ofrecen algún espectáculo 
o pista para bailar (722411, Centros nocturnos, discotecas y similares). 

279 722511 

Restaurantes con servicio de preparación de 
alimentos a la carta o de comida corrida 
(incluye restaurantes en hoteles, moteles y 
similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de alimentos 
y bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. Estas unidades 
económicas preparan y sirven los alimentos y bebidas en el mismo momento en que lo 
ordena el cliente de acuerdo con un menú y atendiendo instrucciones específicas (a la carta), 
o preparan más de un platillo para el día de entre los cuales el cliente elige el de su 
preferencia para que le sea servido de inmediato (comida corrida). Los alimentos y bebidas le 
son servidos al cliente por personal de la unidad económica. 

Excluye: u.e.d.p. a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de 
pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de 
antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio 
de preparación de tacos y tortas); a la preparación de alimentos para su consumo inmediato 
en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan 
otro tipo de alimentos para llevar); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y 
similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 
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280 722512 
Restaurantes con servicio de preparación de 
pescados y mariscos (incluye restaurantes en 
hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de pescados 
y mariscos, así como a preparar y servir bebidas para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal 
de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de 
comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, 
Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la 
preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, 
tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y 
tortas); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en un lugar 
distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de 
alimentos para llevar); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y 
restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

281 722513 
Restaurantes con servicio de preparación de 
antojitos (incluye restaurantes en hoteles, 
moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de antojitos, 
como pozole, menudo, birria, quesadillas, gorditas, sopes y similares, barbacoa y carnitas, 
así como a preparar y servir bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad 
económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida 
para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con 
servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de 
pescados y mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722512, Restaurantes con servicio de preparación de pescados y mariscos); a la 
preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de 
preparación de tacos y tortas); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en 
un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro 
tipo de alimentos para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, 
pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para 
llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos para consumo inmediato); bares, 
cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio 
(722516, Restaurantes de autoservicio). 

282 722514 
Restaurantes con servicio de preparación de 
tacos y tortas (incluye restaurantes en hoteles, 
moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de tacos, 
tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, así como a preparar y servir bebidas para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son 
servidos al cliente por personal de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de 
comida corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de 
pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de 
antojitos); a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y 
similares y hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 
restaurante (722517, Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, 
hot dogs y pollos rostizados para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, 
tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo 
lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos para consumo 
inmediato); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes 
de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 
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283 722515 
Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, 
refresquerías y similares (incluye restaurantes 
en hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares) 
dedicadas principalmente a la preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas no 
alcohólicas, así como a preparar y servir alimentos para su consumo inmediato en las 
instalaciones de la unidad económica. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por 
personal de la unidad económica. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de café para 
llevar o de autoservicio; a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para 
consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, y a preparar y servir café para 
consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo.Excluye: u.e.d.p. 
a la preparación de alimentos y bebidas a la carta o de comida corrida para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de 
preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de alimentos como 
gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, así como bebidas, para su 
consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de 
otros alimentos para consumo inmediato); bares, cantinas y similares (722412, Bares, 
cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

284 722516 Restaurantes de autoservicios. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de alimentos 
y bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante o en áreas 
comunes de centros comerciales, aeropuertos, etcétera. El cliente ordena su pedido a través 
de un mostrador y paga antes de recibirlo, o bien se sirve de un bufete y traslada los 
alimentos y bebidas por sí mismo hasta su lugar. Incluye también: restaurantes de 
autoservicio donde el cliente ordena su pedido a través del servicio en auto, para consumir 
sus alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la 
carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida 
corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de 
pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de 
antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio 
de preparación de tacos y tortas); a la preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras 
bebidas no alcohólicas, para su consumo inmediato en las instalaciones de la unidad 
económica (722515, Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares); a la 
preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares, y hot 
dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante 
(722517, Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y 
pollos rostizados para llevar), y a la preparación de otros alimentos para su consumo 
inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que 
preparan otro tipo de alimentos para llevar). 

285 722517 
Restaurantes con servicio de preparación de 
pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos 
rostizados para llevar. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de pizzas, 
hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares, hot dogs y bebidas, para su 
consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante. El cliente ordena 
su pedido a través de un mostrador, barra o por vía telefónica y paga antes o al momento de 
la entrega de sus alimentos. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de 
alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a 
las unidades móviles que se dedican a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades 
móviles); a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 2 de m

ayo de 2025 

N° 
Clave 
SCIAN 

Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

Entidades 
Federativas 

inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de 
preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de tacos, tortas, 
sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la 
preparación de otros alimentos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 
instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para 
llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras 
y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de 
preparación de otros alimentos para consumo inmediato), y restaurantes de autoservicio 
(722516, Restaurantes de autoservicio). 

286 722518 
Restaurantes para preparar otro tipo de 
alimentos para llevar. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de otro tipo 
de alimentos y bebidas para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 
restaurante. Estas unidades económicas preparan los alimentos y bebidas en el mismo 
momento en que lo ordena el cliente a través de un mostrador, barra o vía telefónica de 
acuerdo con un menú y atendiendo instrucciones específicas (a la carta), o preparan más de 
un platillo para el día de entre los cuales el cliente elige el de su preferencia para 
llevar.Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de alimentos ya preparados 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles que 
se dedican a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades 
móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); a la 
preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de 
alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio 
de preparación de pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de 
preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot 
dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes 
con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de pizzas, hamburguesas, 
pollos rostizados, asados, adobados y similares y hot dogs, para su consumo inmediato en 
un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con servicio de 
preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar); a la 
preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, 
para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de 
preparación de otros alimentos para consumo inmediato), y restaurantes de autoservicio 
(722516, Restaurantes de autoservicio). 

287 722519 
Servicio de preparación de otros alimentos para 
consumo inmediato. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos como 
gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, así como bebidas, para su 
consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
menor de paletas de hielo y helados (461170, Comercio al por menor de paletas de hielo y 
helados); al comercio al por menor especializado de alimentos ya preparados (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles que se 
dedican a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades 
móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); a la 
preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, 
tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y 
tortas); a la preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas no alcohólicas, para 
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su consumo inmediato en las instalaciones de la unidad económica (722515, Cafeterías, 
fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares); a la preparación de pizzas, 
hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares y hot dogs, para su consumo 
inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con 
servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar), y 
a la preparación de alimentos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 
instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para 
llevar). 

288 

812110 

Salones y clínicas de belleza y peluquerías . 

Servicios de 
Salud 

 X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cuidado y 
arreglo personal, como cuidado del cabello, la piel y las uñas; servicios de depilación y 
aplicación de tatuajes. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes 
reductivos. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar capacitación técnica de corta duración para el 
aprendizaje de un oficio, como estilista (61151, Escuelas de oficios); servicios médicos 
especializados en dermatología (621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado; 621114, Consultorios de medicina especializada del sector público), y a la 
rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las 
extremidades (62131, Consultorios de quiropráctica). 

289 
Salones y clínicas de belleza y peluquerías 
(Tatuajes, micropigmentación y perforaciones). 

X X 3  

290 
Prestación de los Servicios y Prácticas de 
Tatuajes, Micropigmentaciones y Perforaciones 

X X 3  

291 812130 

Sanitarios públicos y bolerías (Solo servicios 
sanitarios incluyendo aquellos instalados en 
centros de esparcimiento culturales, deportes y 
otros servicios recreativos, centrales 
camioneras, de pasajeros, aeropuertos y 
helipuerto). 

Salud 
Ambiental 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de sanitarios 
públicos y a la limpieza de calzado. Excluye: u.e.d.p. al alquiler de sanitarios portátiles 
(562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por 
desechos no peligrosos); a la reparación de calzado (811430, Reparación de calzado y otros 
artículos de piel y cuero), y a proporcionar servicios de baños públicos (812120, Baños 
públicos). 

292 812310 Servicios funerarios. 
Salud 

Ambiental 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios funerarios, como 
traslado de cuerpos, velación, apoyo para trámites legales, cremación y embalsamamiento. 
Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios funerarios en combinación con el comercio 
de ataúdes. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de ataúdes (465919, 
Comercio al por menor de otros artículos de uso personal), y a la administración de 
cementerios (812320, Administración de cementerios). 

293  

Condición sanitaria de agua para uso y 
consumo humano, incluida la certificación de la 
calidad sanitaria del pozo de agua para 
consumo humano o para uso industrial 

• Sistemas de abastecimiento privado. 

• Sistemas de abastecimiento público. 

Productos y 
Servicios 

  3   

294  

Investigación en ciencias biológicas y médicas 
del sector privado. • Laboratorio de control 
químico, biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y experimentación 
de medicamentos y materias primas. 

Insumos 
para la Salud 

X  1 X  

295  

Investigación de ciencias biológicas y medicas 
del sector privado. • Laboratorio de control 
químico, biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y experimentación 
de medicamentos y materias primas. Si 
manejan psicotropicos. 

Insumos 
para la Salud 

X  1 X  
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296  

Investigación en ciencias biológicas y médicas 
del sector público. • Laboratorio de control 
químico, biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y experimentación 
de medicamentos y materias primas. 

Insumos 
para la Salud 

X  1 X  

297  

Investigación en ciencias biológicas y médicas 
del sector público. • Laboratorio de control 
químico, biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y experimentación 
de medicamentos y materias primas. Si 
manejan psicotropicos. 

Insumos 
para la Salud 

X  1 X  

298  

Publicidad de productos y servicios 

• Para publicidad que se difunde a nivel 
nacional (Para la publicidad que incluya 
servicios que se presten o productos que se 
comercialicen a nivel nacional) 

Productos y 
Servicios 

X X 3   

299  

Publicidad de productos y servicios 

•Para publicidad que se difunda sólo en medios 
de comunicación de una entidad federativa 
(Para la publicidad de servicios que se presten 
o productos que se comercialicen en una 
entidad federativa, incluye la publicidad 
difundida en internet) 

Productos y 
Servicios 

 X 3   

300  

ACCION POPULAR (DENUNCIA) 

• Para establecimientos previstos en el criterio 
1 y 2 del presente Anexo 1, a cargo de "LA 
COMISIÓN" 

   1   

301  

ACCION POPULAR (DENUNCIA) 

• Para establecimientos previstos en el criterio 
3 del presente Anexo 1, a cargo de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" 

   3   

 

ANEXO 1 DEL ACUERDO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EL DÍA TRECE DE MARZO DE 2025. 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ANEXO 1 CONSTANTE DE 43 FOJAS, DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN, PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN 
MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA 
COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EL DÍA TRECE DE MARZO 
DE 2025. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. David Kershenobich Stalnikowitz.- Rúbrica.- La Comisionada Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dra. Armida Zúñiga Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal.- Rúbrica.- 
Encargado de Despacho de la Secretaría General de Gobierno, Lic. Paulino Córdova Quiñones.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de 
Salud de Durango, Dr. Moisés Nájera Torres.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, Dr. Saúl Fernández 
Saracho.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 2 

Catálogo de Trámites y Servicios 

ANEXO 2 Del Acuerdo de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 
CRITERIOS DE ATENCIÓN, MODALIDADES Y COMPETENCIAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE 
TRÁMITES Y SERVICIOS 
MODALIDADES Y COMPETENCIAS 
1 EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 
Respecto al trámite: 
La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de "LA COFEPRIS" y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto. 
2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 
Respecto al trámite: 
La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes junto con sus anexos de forma inmediata a "LA COFEPRIS", quien es la 
responsable de la dictaminación y resolución. 
Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos considerados en este criterio, haciéndolos llegar a "LA COFEPRIS" en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles para que ésta esté en posibilidades de revisarla y prevenir, en su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de 
emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables, indicando que los plazos para que "LA COFEPRIS" emita dicha resolución 
empezarán a correr a partir del día siguiente en que los trámites fueron recibidos y sellados por "LA COFEPRIS". El número de folio del trámite lo dará "LA 
COFEPRIS" de acuerdo a un consecutivo. 
En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, 
lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS", debiendo informar a la brevedad posible a "LA COFEPRIS" el resultado de las visitas considerando el 
plazo que tiene la autoridad para emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables. 
3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA 
Respecto al trámite: 
La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 
procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 
OBSERVACIONES 
Tratándose de Avisos de funcionamiento y de Responsable de Insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud, se sujetarán además a los 
"Lineamientos para la recepción, captura y manejo de los avisos de funcionamiento y de responsable (altas y modificaciones) de insumos para la Salud, Salud 
Ambiental y Servicios de Salud" que "LA COFEPRIS" emita. 
Los criterios para la evaluación, dictaminación y emisión de las autorizaciones, serán determinados por "LA COFEPRIS", así como la fecha en la que las entidades 
federativas comenzarán a ejercer la facultad para la atención de trámites en materia de comercio internacional, considerando su capacidad técnica infraestructura, 
lo cual se establecerá en los Acuerdos de coordinación de cada entidad federativa. 
Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
En cualquier momento que se requiera o en caso que se considere oportuno, ambas partes se podrán consultar a fin de obtener la mejor solución a éste 
apegándose en todo momento a la legislación aplicable y a los lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

1 COFEPRIS-05-018 AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS. 3 

2 COFEPRIS-05-006-A 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

3 COFEPRIS-05-006-B 

AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O MEDICAMENTOS NO 
CONTROLADOS O MATERIA PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

4 COFEPRIS-05-006-C 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN EL EXTRANJERO). 
3 

5 COFEPRIS-05-006-D 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN PREPARACIÓN DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 
3 

6 COFEPRIS-05-006-E 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

7 COFEPRIS-05-036 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD. 3 

8 COFEPRIS-05-023 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL. 3 

9 COFEPRIS-05-019 AVISO DE MODIFICACIÓN AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS. 3 

10 COFEPRIS-05-007-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

11 COFEPRIS-05-007-B 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O MEDICAMENTOS NO 
CONTROLADOS O MATERIA PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

12 COFEPRIS-05-007-C 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN EL EXTRANJERO). 
3 

13 COFEPRIS-05-007-D 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN REPARACIÓN DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 
3 

14 COFEPRIS-05-007-E 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

15 COFEPRIS-05-056 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD. 3 

16 COFEPRIS-05-049 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL. 3 

17 

COFEPRIS-05-003 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS. 

1 

18 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS. 

3 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

19 COFEPRIS-05-030 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, 
DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS, ESTABLECIMIENTO QUE FORMULA O FABRICA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES O 
ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

3 

20 

COFEPRIS-05-011 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

21 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS. 

3 

22 

COFEPRIS-05-013 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

23 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS. 

3 

24 COFEPRIS-05-040-A 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE 
OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS. 

3 

25 COFEPRIS-05-040-B 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE 
OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES. 

2 

26 COFEPRIS-05-040-C 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE 
OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

27 

COFEPRIS-05-012 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA. 

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

28 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS. 

3 

29 COFEPRIS-05-051-A 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS. 

3 
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30 COFEPRIS-05-051-B 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 

2 

31 COFEPRIS-05-051-C 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

32 COFEPRIS-01-006 AVISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 1 

33 COFEPRIS-01-018 AVISO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

34 COFEPRIS-03-002 AVISO DE INGRESO DE MATERIA PRIMA O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

35 COFEPRIS-03-008 AVISO DE IMPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

36 COFEPRIS-05-052 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS. 1 

37 COFEPRIS-05-081 AVISO DE ARRIBO DE LOTE DE PRODCUTO BIOLÓGICO O HEMODERIVADO SEMIDETERMINADO O A GRANEL. 1 

38 COFEPRIS-01-026 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS. 1 

39 COFEPRIS-03-011 AVISO DE EXPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

40 COFEPRIS-03-004 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

41 
COFEPRIS-03-014 

AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

42 AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA DROGUERÍAS. 2 

43 COFEPRIS-03-010 INFORME ANUAL DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

44 

COFEPRIS-02-002-A 

AVISO PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

45 

AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 
INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

3 

46 

COFEPRIS-02-002-B 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN 
ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS 
NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL 
NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

47 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN 
ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS 
NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

3 

48 

COFEPRIS-02-002-C 

AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS.(SI SU 
DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

49 

AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS. (SI SU 
DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

2 
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50 COFEPRIS-02-002-D 
AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD D.- AVISO DE RESPONSABLE DE PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMÉTICOS (POR MARCA). 
1 

51 

COFEPRIS-02-002-E 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN 
ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS 
NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL 
NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

52 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN 
ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS 
NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

3 

53 COFEPRIS-05-014 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

54 COFEPRIS-04-003-A AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: A-MEDICAMENTOS. 1 

55 COFEPRIS-04-003-B AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: B-DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 

56 COFEPRIS-04-020 AVISO DE ANOMALÍA O IRREGULARIDAD SANITARIA. 2 

57 COFEPRIS-03-009 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

58 

COFEPRIS-03-020 

AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FÁRMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. PARA FÁBRICAS O LABORATORIOS Y ALMACENES. 

1 

59 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, PARA DROGUERÍAS. 

2 

60 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, FARMACIAS Y BOTICAS. 

3 

61 COFEPRIS-03-007 AVISO DE PERDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES (TRÁMITE GRATUITO). 1 

62 COFEPRIS-07-003-A 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD 
SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 

• MODALIDAD A.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PRIVADO. 

3 

63 COFEPRIS-07-003-B 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD 
SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 

• MODALIDAD B.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PÚBLICO. 

3 

64 COFEPRIS-03-006-A 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 

• MODALIDAD A.- PRIMERA VEZ (TRÁMITE GRATUITO). 
1 

65 COFEPRIS-03-006-B 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 

• MODALIDAD B.- SUBSECUENTE (TRÁMITE GRATUITO). 
1 

66 COFEPRIS-05-037 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 3 

67 COFEPRIS-05-057 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U 
OBSTÉTRICOS. 

3 

68 COFEPRIS-05-076-A 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD A.- RAYOS X. 

3 
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69 COFEPRIS-05-076-B 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR. 

2 

70 COFEPRIS-05-076-C 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

71 COFEPRIS-05-082-A 

AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y 
DISTRIBUCIÓN. 

•MODALIDAD A.- CALENDARIO ANUAL. 

1 

72 COFEPRIS-05-082-B 

AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y 
DISTRIBUCIÓN. 

•MODALIDAD A.- MODIFICACIÓN AL CALENDARIO ANUAL. 

1 

73 COFEPRIS-05-059 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 3 

74 COFEPRIS-05-059-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
2 

75 COFEPRIS-05-059-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 
2 

76 COFEPRIS-05-060-A 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD A.- RAYOS X. 

3 

77 COFEPRIS-05-060-B 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR. 

2 

78 COFEPRIS-05-060-C 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

79 COFEPRIS-05-024-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: A- RAYOS X. 
3 

80 COFEPRIS-05-024-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR. 
2 

81 COFEPRIS-05-024-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 
2 

82 COFEPRIS-05-034 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 3 

83 COFEPRIS-05-025-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD A: RAYOS X . 

3 

84 COFEPRIS-05-025-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR. 

2 
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85 COFEPRIS-05-025-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

86 COFEPRIS-05-035 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS 
Y/U OBSTÉTRICOS. 

3 

87 COFEPRIS-05-039 SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO DE CONSTRUCCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS. 3 

88 COFEPRIS-01-027 PERMISO DEL LIBRO DE REGISTRO QUE LLEVA EL BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 3 

89 COFEPRIS-05-026-A 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD A-RAYOS X . 

3 

90 COFEPRIS-05-026-B 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD B-MEDICINA NUCLEAR. 

2 

91 COFEPRIS-05-026-C 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD C- RADIOTERAPIA. 

2 

92 COFEPRIS-05-028 SOLICITUD DE PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 1 

93 COFEPRIS-05-027-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: A-RAYOS X 

3 

94 COFEPRIS-05-027-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: B-MEDICINA NUCLEAR. 

2 

95 COFEPRIS-05-027-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO . 

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

96 COFEPRIS-05-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O BAJA AL PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE 
DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 

1 

97 COFEPRIS-05-001-A 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO 
HUMANO. 

1 

98 COFEPRIS-05-001-B 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 
1 

99 COFEPRIS-05-001-C 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE 
MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA. 

1 

100 COFEPRIS-05-001-D 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS. (PARA USO HUMANO). 
1 
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101 COFEPRIS-05-001-E 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD E.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS, PARA USO HUMANO. 
(MANEJO DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y/O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO). 

1 

102 COFEPRIS-05-001-F 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS. 
1 

103 

COFEPRIS-05-001-G 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA HOSPITALARIA. 
1 

104 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA HOSPITALARIA. 
3 

105 COFEPRIS-05-001-H 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 
3 

106 COFEPRIS-05-022-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS. 
3 

107 COFEPRIS-05-022-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD: B. PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

108 COFEPRIS-05-022-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
•MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

109 COFEPRIS-05-002-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO 
HUMANO. 

1 

110 COFEPRIS-05-002-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 
1 

111 COFEPRIS-05-002-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE 
MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA. 

1 

112 COFEPRIS-05-002-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS. 
1 

113 COFEPRIS-05-002-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD E.-ALMACÉN DE DÉPOSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 
1 

114 COFEPRIS-05-002-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS. 
1 

115 

COFEPRIS-05-002-G 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA HOSPITALARIA. 
1 

116 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA HOSPITALARIA. 
3 
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117 COFEPRIS-05-002-H 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 
3 

118 COFEPRIS-05-044-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS. 

3 

119 COFEPRIS-05-044-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES. 

2 

120 COFEPRIS-05-044-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

121 

COFEPRIS-01-002-A 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 

•MODALIDAD: A.- IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 
1 

122 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 

•MODALIDAD: A.- IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

1 

123 

COFEPRIS-01-002-B 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS 
DE LABORATORIO Y EXHIBICION). 

1 

124 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS 
DE LABORATORIO Y EXHIBICION). 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

2 

125 

COFEPRIS-01-002-C 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 
1 

126 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

1 

127 COFEPRIS-01-009-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD: A- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS. 

1 

128 COFEPRIS-01-009-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS DESTINADAS A LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO 
SANITARIO. 

1 
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129 COFEPRIS-01-009-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 

1 

130 COFEPRIS-01-010-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD A.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A INVESTIGACIÓN EN HUMANOS. 

1 

131 COFEPRIS-01-010-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS SUS MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A MAQUILA. 

1 

132 COFEPRIS-01-010-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A TRATAMIENTOS ESPECIALES (ENFERMEDADES DE BAJA 
INCIDENCIA CON REPERCUSIÓN SOCIAL). 

1 

133 COFEPRIS-01-010-D 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD D.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A USO PERSONAL. 

2 

134 COFEPRIS-01-010-E 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD E.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A DONACIÓN. 

1 

135 COFEPRIS-01-010-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD F.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

136 COFEPRIS-01-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 1 

137 COFEPRIS-01-014-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 

• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO (TALES COMO: EQUIPOS MÉDICOS, APARATOS DE 
RAYOS X, VÁLVULAS CARDÍACAS, PRÓTESIS INTERNAS, MARCAPASOS PROTESIS, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICOS, MATERIALES QUIRÚRGICOS, DE 
CURACIÓN Y PRODUCTOS HIGIÉNICOS CON REGISTRO SANITARIO). 

1 

138 COFEPRIS-01-014-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 

• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE FUENTES DE RADIACIÓN (INCLUYE REACTIVOS O AGENTES DE DIAGNÓSTICO CON ISOTOPOS RADIACTIVOS). 

1 

139 COFEPRIS-01-015-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA MAQUILA. 

1 

140 COFEPRIS-01-015-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO PERSONAL. 

2 

141 COFEPRIS-01-015-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD C.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO MÉDICO. 

1 
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142 COFEPRIS-01-015-D 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD D.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA INVESTIGACIÓN EN HUMANOS. 

1 

143 COFEPRIS-01-015-E 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD E.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA DONACIÓN. 

1 

144 COFEPRIS-01-015-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD F.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS, SIN REGISTRO, USADOS. 

1 

145 COFEPRIS-01-015-G 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD G.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

146 COFEPRIS-01-016 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, POR RETORNO. 1 

147 

COFEPRIS-02-001-A 

PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS (SÓLO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS). 
1 

148 

PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE 
SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 
DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO). 

1 

149 

PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE 
SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 
INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO). 

3 

150 COFEPRIS-02-001-B 
PERMISO DE PUBLICIDAD • MODALIDAD B.- INSUMOS PARA LA SALUD (MEDICAMENTOS, REMEDIOS HERBOLARIOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y 
PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS). 

1 

151 

COFEPRIS-02-001-C 

PERMISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO). 

1 

152 
PERMISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. (SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 
DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO). 

3 

153 COFEPRIS-03-003 
SOLICITUD DE PERMISO DE ADQUISICIÓN EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 

1 

154 

COFEPRIS-03-005 

PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 

•ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 

•FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

155 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS PARA FARMACIAS DROGUERÍAS. 2 

156 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

157 COFEPRIS-03-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

158 COFEPRIS-03-013 PERMISO SANITARIO DE EXPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 
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159 COFEPRIS-05-015-A 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 
2 

160 COFEPRIS-05-015-B 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD B.- ANTIBIÓTICOS. 
2 

161 COFEPRIS-05-015-C 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE PRUEBAS ANALÍTICAS. 
2 

162 COFEPRIS-05-015-D 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE PRODUCTOS DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

163 COFEPRIS-05-015-E 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD E.- RENOVACIÓN DE INCLUSIÓN DE PRODUCTO EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

164 
COFEPRIS-01-005 

MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 1 

165 MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS (ÚNICAMENTE PARA CONSUMO PERSONAL). 2 

166 COFEPRIS-01-017 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. (ÚNICAMENTE PARA MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A MAQUILA, USO PERSONAL Y DONACIÓN). 

2 

167 COFEPRIS-03-019 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

1 

168 COFEPRIS-04-001-A 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

169 COFEPRIS-04-001-B 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA). 
1 

170 COFEPRIS-04-001-C 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 
1 

171 COFEPRIS-04-001-D 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

•MODALIDAD D: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE I FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA). 
1 

172 COFEPRIS-04-001-E 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

•MODALIDAD E: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II Y III FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA). 
1 

173 COFEPRIS-04-001-F 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

•MODALIDAD F: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II, III Y IV HEALTH CANADA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA). 
1 

174 COFEPRIS-04-001-G 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD G.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO) CON CERTIFICADO 
EMITIDO POR UN ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN REGISTRADO ANTE EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

175 COFEPRIS-04-001-H 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD H.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV CON CARTA DE APROBACIÓN EMITIDA 
POR EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

176 COFEPRIS-04-001-I 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 
1 
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177 COFEPRIS-04-001-J 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD J.- PRODUCTO DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) CONSIDERADO DE BAJO RIESGO. 
1 

178 COFEPRIS-04-001-K 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD K.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 
1 

179 COFEPRIS-2022-022-003-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO: 
POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR 
CAMBIO DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

1 

180 COFEPRIS-2022-022-004-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. MODIFICACIONES DE TIPO TÉCNICO: FUENTES 
DE RADIACIÓN, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACIÓN EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DE 
SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACIÓN DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑÍAS FILIALES, 
POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR 
RECLASIFICACIÓN DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FÓRMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCIÓN DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE 
COMERCIAL Y/O NÚMERO DE CATÁLOGO DEL PRODUCTO. 

1 

181 COFEPRIS-2022-022-005-A CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 

182 COFEPRIS-04-004-A 

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (MOLÉCULA 
NUEVA). 

1 

183 COFEPRIS-04-004-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD: B- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (GENÉRICO). 
1 

184 COFEPRIS-04-004-C 

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD C.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA (MOLÉCULA 
NUEVA). 

1 

185 COFEPRIS-04-004-D 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD D.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA (GENÉRICO). 
1 

186 COFEPRIS-04-004-E 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD E.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

187 COFEPRIS-04-004-F 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD F.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

188 COFEPRIS-04-004-G 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD G.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

189 COFEPRIS-04-004-H 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD H.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

190 COFEPRIS-04-004-I 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD I.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTA REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA 
(AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

191 COFEPRIS-04-004-J 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD J.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOTECNOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTÉ REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA 
(AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 
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192 COFEPRIS-04-004-K 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD K.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO ALOPÁTICO CUYOS INGREDIENTES ACTIVOS NO ESTÉN REGISTRADOS EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS PERO SE ENCUENTRAN REGISTRADOS PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y 
AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

193 COFEPRIS-04-005 REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. 1 

194 COFEPRIS-04-005-A 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA 

•MODALIDAD A.- REGISTRO DE FÓRMULAS PARA ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA. 
1 

195 COFEPRIS-04-005-B 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO DE BIOMEDICAMENTOS. 
1 

196 COFEPRIS-04-006-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

197 COFEPRIS-04-006-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

198 COFEPRIS-04-007-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

199 COFEPRIS-04-007-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

200 COFEPRIS-04-008-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

201 COFEPRIS-04-008-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

202 COFEPRIS-2022-022-011-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MENORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

203 COFEPRIS-2022-022-012-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MODERADAS A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

204 COFEPRIS-2022-022-013-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MAYORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIOS DE MEDICAMENTOS. 1 

205 COFEPRIS-04-014-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA 
A NACIONAL. 

• MODALIDAD A.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS. 

1 

206 COFEPRIS-04-014-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA 
A NACIONAL. 

• MODALIDAD B.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS Y VITAMÍNICOS. 

1 

207 COFEPRIS-04-014-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA 
A NACIONAL. 

• MODALIDAD C.- CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA DE MEDICAMENTOS. 

1 

208 COFEPRIS-04-014-D 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA 
A NACIONAL. 

• MODALIDAD: D- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

1 
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209 COFEPRIS-10-001 CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

210 COFEPRIS-2022-022-001-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (EQUIPOS 
MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE 
CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

211 COFEPRIS-2022-022-002-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) 
(EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL 
QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

212 COFEPRIS-2022-022-009-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS Y HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN 
NACIONAL. 

1 

213 COFEPRIS-2022-022-010-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS, HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN 
EXTRANJERA. 

1 

214 COFEPRIS-2022-022-007-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE 
FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

215 COFEPRIS-2022-022-008-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE 
FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

216 
COFEPRIS-2022-022-006-A 

SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (MEDICAMENTOS). 1 

217 SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (DISPOSITIVOS MÉDICOS). 1 

218 COFEPRIS-04-012 SOLICITUD DE REVOCACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO Y OTRAS AUTORIZACIONES. 1 

219 COFEPRIS-04-010-A 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  

•MODALIDAD A.- MEDICAMENTOS, BIOLÓGICOS Y BIOTECNOLÓGICOS. 
1 

220 COFEPRIS-04-010-B 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

MODALIDAD B.- MEDICAMENTOS. INVESTIGACIÓN CON MEDICAMENTOS DE USO COMÚN, AMPLIO MARGEN TERAPÉUTICO, AUTORIZADOS PARA SU 
VENTA, EMPLEANDO LAS INDICACIONES, DOSIS Y VÍAS DE ADMINISTRACIÓN ESTABLECIDAS Y QUE NO SEAN LOS REFERIDOS EN LA MODALIDAD A. 
(ESTUDIOS DE BIOEQUIVALENCIA, BIODISPONIBILIDAD, FARMACOCINÉTICA, FARMACODINAMIA; ESTUDIOS PILOTO). 

1 

221 COFEPRIS-04-010-C 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

MODALIDAD C.- OTROS NUEVOS RECURSOS (DISPOSITIVOS MÉDICOS, ESTUDIO DE MATERIALES, INJERTOS, TRASPLANTES, PRÓTESIS, 
PROCEDIMIENTOS FÍSICOS, QUÍMICOS Y QUIRÚRGICOS) Y OTROS MÉTODOS DE PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN QUE SE 
REALICEN EN SERES HUMANOS O EN SUS PRODUCTOS BIOLÓGICOS, EXCEPTO LOS FARMACOLÓGICOS, DURANTE SU VALORACIÓN A TRAVÉS DE LAS 
FASES I A IV DE INVESTIGACIÓN. 

1 

222 COFEPRIS-04-010-D 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

• MODALIDAD D.- INVESTIGACIÓN SIN RIESGO (ESTUDIO OBSERVACIONALES QUE EMPLEAN TÉCNICAS, MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL Y 
AQUELLOS EN LOS QUE NO SE REALIZA NINGUNA INTERVENCIÓN O MODIFICACIÓN INTENCIONADA EN LAS VARIABLES FISIOLÓGICAS, PSICOLÓGICAS Y 
SOCIALES DE LOS SUJETOS DE INVESTIGACIÓN). 

1 

223 COFEPRIS-04-009-A 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

224 COFEPRIS-04-009-B 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

225 COFEPRIS-07-001 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 
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226 COFEPRIS-07-005 SOLICITUD DE PRÓRROGA A LA VIGENCIA DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 

227 COFEPRIS-09-012 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ENMIENDA A LA AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN. 1 

228 COFEPRIS-09-013 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA COMERCIALIZACIÓN E IMPORTACIÓN PARA SU COMERCIALIZACIÓN DE ORGANISMOS GENETICAMENTE 
MODIFICADOS. 

1 

229 

COFEPRIS-01-007-A 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA. 
1 

230 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

2 

231 

COFEPRIS-01-007-B 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN. 
1 

232 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

2 

233 

COFEPRIS-01-007-C 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS. 
1 

234 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

2 

235 

COFEPRIS-01-007-D 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO). 
1 

236 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO). 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

2 

237 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO VISITA DE VERIFICACIÓN PARA MUESTREO DE LOS 
PRODUCTOS A EXPORTAR). 

2 

238 COFEPRIS-01-019 CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 2 

239 COFEPRIS-05-016-A 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•MODALIDAD: A- CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
1 

240 COFEPRIS-05-016-B 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•MODALIDAD B.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE MEDICAMENTOS. 
1 

241 COFEPRIS-05-016-C 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•MODALIDAD C.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
1 
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242 COFEPRIS-07-002 DICTAMEN SANITARIO DE EFECTIVIDAD BACTERIOLÓGICA DE EQUIPOS O SUSTANCIAS GERMICIDAS PARA POTABILIZACIÓN DE AGUA TIPO DOMÉSTICO. 2 

243 COFEPRIS-07-004 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE PLANTAS PROCESADORAS DE MOLUSCOS BIVALVOS. 1 

244 COFEPRIS-07-007 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA DE PRODUCCIÓN Y CULTIVO DE MOLUSCOS BIVALVOS. 1 

245 

COFEPRIS-01-008 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE 
ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 

1 

246 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE 
ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/0 GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

2 

247 COFEPRIS-01-020 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA EXPORTACIÓN. 2 

248 COFEPRIS-01-029 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA CERTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE FÁRMACOS, MEDICAMENTOS Y 
OTROS INSUMOS PARA LA SALUD EN ESTABLECIMIENTOS UBICADOS EN MÉXICO Y EN EL EXTRANJERO PARA EL OTORGAMIENTO O PRÓRROGA DEL 
REGISTRO SANITARIO. 

1 

249 COFEPRIS-03-001 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN PARA TOMA DE MUESTRAS Y LIBERACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

250 

COFEPRIS-03-018-A 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN. 

- ALMACENES O DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 

- FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

251 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN. 

-DROGUERÍAS. 

2 

252 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN. 

-FARMACIAS. 

- BOTICAS. 

3 

253 COFEPRIS-03-018-B 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

•MODALIDAD B.- DE SELLO Y LACRE (SÓLO EXPORTACIÓN DE PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES). 
1 

254 

COFEPRIS-03-018-C 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD C.- DE BALANCE. 

-ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 

-FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

255 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD C.- DE BALANCE. 

-DROGUERÍAS. 

2 

256 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD C.- DE BALANCE. 

-FARMACIAS. 

- BOTICAS. 

3 
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257 COFEPRIS-09-004 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA SANITARIA. 3 

258 COFEPRIS-04-017 AVISO DE SOSPECHAS DE REACCIONES ADVERSAS DE MEDICAMENTOS. 2 

259 COFEPRIS-06-001 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS TÉCNICOS. 1 

260 COFEPRIS-06-002 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL. 1 

261 COFEPRIS-06-003 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERA. 1 

262 COFEPRIS-06-004 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO PECUARIO. 1 

263 COFEPRIS-06-005 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA BIOQUÍMICOS DE USO: AGRÍCOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO Y URBANO. 1 

264 COFEPRIS-06-006 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIANOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y 
URBANO. 

1 

265 COFEPRIS-06-007 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BOTÁNICOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y 
URBANO. 

1 

266 COFEPRIS-06-008 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES A BASE DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

267 COFEPRIS-06-009 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MISCELÁNEOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y 
URBANO. 

1 

268 COFEPRIS-06-010 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA TÉCNICO QUE SE PRETENDA REGISTRAR COMO EQUIVALENTE AL DE UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE 
REGISTRADA. 

1 

269 COFEPRIS-06-011-A 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

• MODALIDAD A.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA 
TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

270 COFEPRIS-06-011-B 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

MODALIDAD B.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERÍA, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A 
PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

271 COFEPRIS-06-011-C 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

•MODALIDAD C.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO PECUARIO, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO 
EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

272 COFEPRIS-06-011-D 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

MODALIDAD D.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: BIOCIDA QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO 
EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

273 COFEPRIS-06-016-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y ASPECTOS RELACIONADOS CON SU 
UTILIDAD O USO. 

1 

274 COFEPRIS-06-016-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD B.- AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 
1 

275 COFEPRIS-06-016-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD C.- CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 
1 
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276 COFEPRIS-06-017-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN 
CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

MODALIDAD A. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR PRESENTANDO INFORMACIÓN SOMETIÉNDOSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIA. 

1 

277 COFEPRIS-06-017-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN 
CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

MODALIDAD B. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS. 

1 

278 COFEPRIS-06-018-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y ASPECTOS RELACIONADOS CON SU 
UTILIDAD O USO. 

1 

279 COFEPRIS-06-018-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD B. AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 
1 

280 COFEPRIS-06-018-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD C. POR CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 
1 

281 COFEPRIS-06-019 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE 
IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

1 

282 COFEPRIS-06-021 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

283 COFEPRIS-06-022 SOLICITUD DE REGISTRO NUEVO DE NUTRIENTES VEGETALES. 1 

284 COFEPRIS-06-023 SOLICITUD DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

285 COFEPRIS-06-029 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

286 COFEPRIS-06-030 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

287 COFEPRIS-06-032 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

288 COFEPRIS-06-033 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

289 COFEPRIS-06-034 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR EVALUACIÓN CONJUNTA CON VARIOS PAÍSES. 1 

290 COFEPRIS-06-024-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 

MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 
1 

291 COFEPRIS-06-024-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 

MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

292 COFEPRIS-06-031-A 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 
1 

293 COFEPRIS-06-031-B 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

294 COFEPRIS-01-021-A 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
1 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 2 de m

ayo de 2025 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

295 COFEPRIS-01-021-B 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD B.- SUSTANCIAS TÓXICAS. 
1 

296 COFEPRIS-01-021-C 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD C.- MUESTRAS EXPERIMENTALES DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

297 COFEPRIS-01-021-D 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD D.- MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTÍA DE COMPOSICIÓN DE LOS PLAGUICIDAS, 
SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES (INCLUYE ESTANDARES ANALÍTICOS). 

1 

298 COFEPRIS-01-021-E 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD E.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS SUJETOS A CONTROL POR SEMARNAT, CONFORME AL CONVENIO DE VIENA PARA LA 
PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO Y EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO. 

1 

299 COFEPRIS-01-021-F 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD F.- PLAGUICIDAS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O 
ELABORACIÓN PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERÁN COMERCIALIZADOS NI 
UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

1 

300 COFEPRIS-01-021-G 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD G.- NUTRIENTES VEGETALES QUE SERÁN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE 
TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN 

COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

1 

301 COFEPRIS-01-021-H 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD H.- SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN 

PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO 
SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL . 

1 

302 COFEPRIS-01-021-J 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD J.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON EL PROPÓSITO DE 
ATENDER SITUACIONES DE EMERGENCIA DECLARADAS CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

1 

303 COFEPRIS-01-022-A 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD A.- CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

304 COFEPRIS-01-022-B 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD B.- CERTIFICADO EXCLUSIVO PARA EXPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

305 COFEPRIS-01-023 AVISO DE MODIFICACIÓN DE ADUANA. 1 

306 COFEPRIS-01-024 
PERMISO DE SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS 
PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

307 COFEPRIS-01-025 
PERMISO DE INTERNACIÓN AL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASÍ COMO 
OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

308 COFEPRIS-01-030 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL O AL PERMISO DE SALIDA DE CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO 

SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 
1 
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309 COFEPRIS-08-002 DENUNCIA SANITARIA (ACCION POPULAR). 3 

310 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD B. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS. 

•MODALIDAD B.- COMITÉ DE INVESTIGACIÓN. 
2 

311 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD C. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS. 

•MODALIDAD C.- COMITÉ DE BIOSEGURIDAD. 
2 

312 COFEPRIS-05-085 MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE COMITÉ. 2 

313 COFEPRIS-05-086 INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ. 2 

314 COFEPRIS-05-088 AVISO DE BAJA DE REGISTRO DE COMITÉ. 2 

315 COFEPRIS-05-089 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y 
SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

316 COFEPRIS-05-090 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

317 COFEPRIS-05-091 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 1 

318 COFEPRIS-05-092 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 

319 COFEPRIS-05-093 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 

320 COFEPRIS-05-094 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

321 COFEPRIS-05-096 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, 
CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

322 COFEPRIS-05-097 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

323 COFEPRIS-05-098 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO 
HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

324 COFEPRIS-05-099 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 

325 COFEPRIS-09-014 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 

326 COFEPRIS-09-015 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

327 COFEPRIS-09-016 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, 
PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

328 COFEPRIS-09-017 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

329 COFEPRIS-09-018 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y 
CÉLULAS. 

1 

330 COFEPRIS-09-021 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

331 COFEPRIS-09-022 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y 
SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 
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332 COFEPRIS-09-023 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

333 COFEPRIS-09-024 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 1 

334 COFEPRIS-09-027 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

335 COFEPRIS-09-028 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, 
ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

336 COFEPRIS-09-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

337 COFEPRIS-09-030 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

338 COFEPRIS-09-033 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

339 COFEPRIS-05-125-A AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

340 COFEPRIS-05-124-A AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

341 COFEPRIS-05-127-A AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

342 COFEPRIS-05-123-A SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRESTEN SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

343 COFEPRIS-05-126-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTEN SERVICIOS DE 
HEMODIÁLISIS. 

1 

344 COFEPRIS-09-019-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 

345 COFEPRIS-09-019-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

346 COFEPRIS-09-019-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 

347 COFEPRIS-09-019-D 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

348 COFEPRIS-09-019-E 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

349 COFEPRIS-09-019-F 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

350 COFEPRIS-09-020-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

351 COFEPRIS-09-020-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 
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352 COFEPRIS-09-025-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 

353 COFEPRIS-09-025-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

354 COFEPRIS-09-025-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 

355 COFEPRIS-09-025-D 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

356 COFEPRIS-09-025-E 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

357 COFEPRIS-09-025-F 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

358 COFEPRIS-09-026-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

359 COFEPRIS-09-026-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

360 COFEPRIS-09-031-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 

361 COFEPRIS-09-031-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

362 COFEPRIS-09-031-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 

363 COFEPRIS-09-031-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

364 COFEPRIS-09-031-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

365 COFEPRIS-09-031-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

366 COFEPRIS-09-032-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS 

TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 
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367 COFEPRIS-09-032-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS 

TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

368 COFEPRIS-09-002 AVISO DE AISLAMIENTO DE GANADO O PRESENCIA DE ZOONOSIS. 3 

369 COFEPRIS-05-041-A 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O 

PROHIBIDOS. 

MODALIDAD A.- DE ADITIVOS Y COAYUVANTES PARA ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. 

1 

370 COFEPRIS-05-041-B 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O 

PROHIBIDOS. 

•MODALIDAD B.- DE INGREDIENTES PERMITIDOS O RESTRINGIDOS PARA PRODUCTOS DE PERFUMERÍA Y BELLEZA. 

1 

371 COFEPRIS-05-041-C 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O 

PROHIBIDOS. 

•MODALIDAD. C.- DE PLANTAS PROHIBIDAS O PERMITIDAS PARA TÉS, INFUSIONES Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES. 

1 

372 COFEPRIS-04-024 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA Y SUBCATEGORÍA APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS CONFORME 

A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE PUBLICIDAD. 
1 

373 COFEPRIS-04-025 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL USO DEL DISTINTIVO NUTRIMENTAL. 1 

374 COFEPRIS-04-026 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA, SUBCATEGORÍA Y PORCIÓN DE REFERENCIA APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS NO 

ALCOHÓLICAS CONFORME A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE ETIQUETADO. 
1 

375 COFEPRIS-05-084 SOLICITUD DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

376 COFEPRIS-05-087 SOLICITUD DE PRORROGA O MODIFICACIÓN A LA TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

 

ANEXO 2 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EL DÍA TRECE DE MARZO DE 2025. 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ANEXO 2 CONSTANTE DE 32 FOJAS, DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN, PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN 

MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA 

COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EL DÍA TRECE DE MARZO 

DE 2025. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. David Kershenobich Stalnikowitz.- Rúbrica.- La Comisionada Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dra. Armida Zúñiga Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal.- Rúbrica.- 
Encargado de Despacho de la Secretaría General de Gobierno, Lic. Paulino Córdova Quiñones.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de 
Salud de Durango, Dr. Moisés Nájera Torres.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, Dr. Saúl Fernández 
Saracho.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA de instalación de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato-Ley de la Industria de la Radio 
y la Televisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral.- Coordinación General de Conciliación Colectiva.- Dirección de Contratos-
Ley.- Expediente 12/212/ (72) /18 LEGAJO 62. 

ACTA DE INSTALACIÓN DE LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU ASPECTO SALARIAL DEL CONTRATO-LEY DE 

LA INDUSTRIA DE LA RADIO Y LA TELEVISIÓN. 

En la Ciudad de México, a las once horas del diez de enero de dos mil veinticinco, día y hora señalado 

en la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha cinco de diciembre de dos mil 

veinticuatro, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 419 fracciones I y III de la Ley Federal del Trabajo, 

se procedió a la instalación de la Convención Obrero Patronal Revisora en su forma salarial del Contrato Ley 

de la Industria de la Radio y la Televisión. En acatamiento al artículo 411 de la ley de la materia ante la 

presencia del Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral licenciado Alfredo 

Domínguez Marrufo, Francisco Luis Sáenz García Coordinador General de Conciliación Colectiva y 

Guillermo Rosales Vázquez, Director de Contratos Ley, se reunieron en las instalaciones del citado Centro 

Federal, los Delegados Obreros y Patronales acreditados para asistir a la Convención Revisora del Contrato 

Ley referido. 

Se procedió a pasar lista de asistencia encontrándose presentes por el sector obrero y por el sector 

patronal, los delegados que fueron acreditados ante esta Convención. 

En atención a lo dispuesto por los artículos 406 y 419 fracciones II y III de la Ley Federal del Trabajo, la 

Convención procedió a designar a los Secretarios Escrutadores, para constatar si se encuentran 

representadas las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y patrones afectos al Contrato Ley de 

la Industria de la Radio y la Televisión, designándose por el Sector Obrero: SINDICATO INDUSTRIAL DE 

TRABAJADORES Y ARTISTAS DE TELEVISION Y RADIO SIMILARES Y CONEXOS DE LA REPÚBLICA 

MEXICANA a los CC. Julio Alejandro Gómez Alfaro y Armando Cornejo Ojeda; del SINDICATO DE 

TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA RADIODIFUSION, TELEVISION, TELECOMUNICACIONES, 

SIMILARES Y CONEXOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA a los CC. Francisco Javier López Álvarez  y 

Silvino Fernández López; por parte del Sector Patronal: Efrén Huerta Rodríguez, Arturo Pascual Fajardo y 

Miguel Orozco Gómez. 

Con el objeto de que los escrutadores pudieran llevar a cabo el recuento de los presentes, en uso de la 

palabra manifestaron: que tomando en cuenta el informe rendido por la Coordinación General de Registro de 

Asociaciones de fecha dos de diciembre de dos mil veinticuatro, en este momento se encuentran 

representadas más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y los patrones que tienen a 

su servicio a dichos trabajadores, por lo anterior, se procede a la instalación de la Convención. 

En uso de la palabra PATRICIO FLORES SANDOVAL por el SINDICATO INDUSTRIAL DE 

TRABAJADORES Y ARTISTAS DE TELEVISION Y RADIO SIMILARES Y CONEXOS DE LA REPÚBLICA 

MEXICANA manifestó: Muchas gracias primero si me permiten saludo al Mtro. Guillermo Rosales,  al Lic. 

Francisco Luis, muy especialmente a nuestro amigo Alfredo Domínguez Marrufo, Director General del Centro 

Federal de Conciliación y Registro Laboral, desde luego a la representación patronal que encabeza  el Lic. 

José Antonio García, acompañado por Adrián Laris, Presidente del Consejo Consultivo y al Presidente de la 

Comisión Revisora del Contrato Ley, Raúl Sandoval Navarrete, primero que nada desearles un feliz año, tiene 

la bondad esta revisión del contrato ley de reunirnos justo al inicio de año, nos permite encontrarnos, 

saludarnos y desearnos lo mejor; deseamos empezar el año con un buen incremento salarial. Entendemos 

que estamos pasando por una etapa difícil en todos los sentidos, hay inclusive recortes presupuestales en la 

industria, recortes de personal, esperamos que después de qué se eficientice la operación de las estaciones, 

la gente que se queda, pues le vaya también un poco mejor, porque además dada a la polivalencia de nuestro 

trabajo, ojalá se reconozca en su totalidad. Tiene una ventaja la revisión de este año, es una revisión salarial, 

le quita al sector patronal la carga social de las prestaciones, por lo tanto, creo que el esfuerzo deberá de ser 

obviamente mutuo de comprensión, de diálogo, como acostumbramos, en un órgano tripartito, porque el 
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contrato ley lo es, tiene la participación del sector patronal, del sector obrero, y obviamente la supervisión y la 

dirección de la autoridad, entonces haciendo valer ese diálogo que genera el tripartismo, ojalá podamos 

ponernos de acuerdo pronto, le traigamos buenas noticias al país, en una industria que se ha caracterizado 

por la responsabilidad de sus actores, entonces para nosotros, obviamente que empezamos un nuevo ciclo, lo 

que esperamos es verdadera comprensión por el estado de los trabajadores, que piensen en la afectación 

económica que tienen las decisiones cuando se incrementan los mínimos, como se incrementaron y que de 

alguna forma eso está abaratando nuestro trabajo, por lo tanto, yo creo que debemos llegar a una revisión en 

donde podamos resarcir un poco después de seis años, el valor del trabajo de nuestros compañeros, eso es 

lo que esperamos de esta revisión y ojalá que encontremos su comprensión y si no que la autoridad nos lo 

demande, porque debemos hacer un trabajo responsable en el que también a México le digamos misión 

cumplida, la industria seguirá trabajando de pie para servir a todo México, como lo está haciendo ahora con la 

campaña de “alejémonos de las drogas”, entonces ojalá se cumpla también esto y felicidades a todo les deseo 

un buen año, y desde luego reitero la mejor disposición del SITATYR para llegar un acuerdo mediante el 

diálogo. Gracias. 

En uso de la palabra FRANCISCO CONTRERAS VERGARA por el SINDICATO DE TRABAJADORES 

DE LA INDUSTRIA DE LA RADIODIFUSION, TELEVISION, TELECOMUNICACIONES, SIMILARES Y 

CONEXOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA manifestó: Gracias, buenos días para todas y todos, saludo por 

supuesto a la autoridad, al Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, así como 

todos los funcionarios de este Centro, por supuesto a la Comisión de la Cámara Nacional de la Industria de la 

Radio y la Televisión, que serán los encargados también de coordinar y representar los intereses de la 

patronal. Saludo con especial afecto a mis compañeras y compañeros sindicalistas, tanto del STIRTT como 

del SITATYR, agradeciendo la presencia y el esfuerzo de varias, y varios secretarios generales del STIRTT 

del interior de la República, que han hecho el viaje especial para esta convención; Hoy estamos a 10 días de 

iniciado este 2025, instalando esta convención que será una revisión únicamente en el aspecto salarial, por 

ello, el esfuerzo que se haga, será sumamente valorado y reconocido por los que hacemos radio y televisión 

todos los días en diferentes partes del país. Entendemos el contexto difícil que vive el país y el mundo en 

general, pero lo hemos repetido, si algunos empresarios les ha ido mal, mucho más mal les ha ido a los 

trabajadores, que es la parte o el eslabón más débil en el sistema económico en este país, hace un año lo 

mencionaba en la instalación de la convención, llegamos aquí con la ausencia de muchos empresarios de la 

industria de la radio y la televisión, todavía no regresan de vacaciones y está bien, que sigan de vacaciones, 

pero lo vuelvo a señalar como lo señale el año pasado, lo que no es válido, ni entendible, ni humanamente 

justificable es que anden de vacaciones y todavía tengan trabajadores hoy en día, sin el pago de aguinaldo y 

de acuerdo con el Contrato, Ley debió de pagarse el día 10 de diciembre, que todavía tengamos a 

trabajadores sin el pago del fondo del ahorro, ese tema de violaciones han hecho que el STIRTT recurra de 

manera constante ante este Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, entendemos que hay 

empresarios que quieren y no pueden, pero también sabemos que hay quienes pueden y simplemente por 

indolencia, por falta de empatía con sus colaboradores, no cumplen; hoy hacemos un atento llamado de 

nueva cuenta a esa parte patronal que en este momento son los menos afortunadamente para que cumplan, 

lejos de estar esperando los incrementos, que sí lo esperan, lo que esperan es que lo que está pactado sí se 

les cumpla. Tenemos altas expectativas de qué esta revisión será de mucha madurez de mucho 

entendimiento entre las partes porque todos nos conocemos en esta industria, conocemos perfectamente al 

Presidente actual de la Cámara de la Industria, así como la inmensa mayoría de los que hoy estamos en este 

salón, en este recinto, confiamos en el STIRTT que se darán unas pláticas de madurez, entendimiento y 

espero que con mucha empatía para lograr lo que también hemos manejado en el STIRTT, mantener las 

fuentes de trabajo, pero con dignidad salarial, con dignidad en el cumplimiento de los derechos y las 

prestaciones de quienes representamos; inicia una jornada que esperemos culmine en los próximos días, en 

donde entreguemos buenas cuentas a quienes representamos al STIRTT. El STIRTT, no es enemigo de los 

empresarios, somos una organización sindical seria, que hemos durante décadas contribuido a que esta 

industria siga sirviendo al país, por eso también nos causa asombro que en algunos casos, algunos 

empresarios busquen el cobijo de otras organizaciones sindicales, buscando impunidad, buscando se solapen 

sus actos para no cumplir con las prestaciones y en eso el STIRTT no va a claudicar, vayamos pues por una 

negociación de altura, y con la esperanza de que lleguemos a acuerdos satisfactorios. Muchas gracias. 
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En uso de la palabra JOSÉ ANTONIO GARCÍA HERRERA Presidente de la CÁMARA NACIONAL DE LA 

INDUSTRIA DE LA RADIO Y LA TELEVISON manifestó: Muy buenos días a todos, primero que nada, 

muchas gracias a la autoridad que nos recibe y que nos ayuda a llegar a esta negociación, licenciado Alfredo 

Domínguez, Director General del Centro, Francisco Sáenz y Guillermo. Muchas gracias siempre por 

atendernos, también quiero saludar de manera muy cariñosa a mis amigos, los Secretarios, líderes de los 

sindicatos, Patricio Flores y Francisco Contreras y por supuesto a todos los secretarios generales de los 

sindicatos locales que nos acompañan, todos nos conocemos, somos amigos, hemos tenido negociaciones en 

todas las plazas, les agradezco mucho que hayan venido. Por otro lado, quiero agradecer también en el 

acompañamiento que tengo en este momento de nuestro Presidente del Consejo Consultivo, Adrián Laris, y 

por supuesto de los demás miembros de la Cámara de la Industria de la Radio y la Televisión que me 

acompañan Arturo Nagano, Raúl Sandoval y Fernando Cabrera. Muchísimas gracias a todos la verdad es que 

es un año más de negociación, ya llevamos varios y creo que siempre nos hemos entendido, no ha sido fácil y 

me da mucho gusto hoy escuchar a nuestros líderes hablando, por supuesto del cuidado de las fuentes de 

trabajo, tenemos una gran responsabilidad en este tipo de revisiones y en esta también, que es guardar el 

equilibrio entre la fuente de trabajo, los trabajadores, los empresarios, tenemos la obligación de mantener un 

servicio público a la sociedad mexicana, lo hemos hecho así de manera responsable. Desafortunadamente 

hemos pasado también algunos años complicados y les puedo decir que desde la pandemia no nos hemos 

recuperado, la baja de presupuestos también de las autoridades gubernamentales, de los tres niveles de 

gobierno, lo hemos sufrido todos, y por supuesto, también los temas de inseguridad que ha vivido el país y 

nos ha costado que a veces en algunas poblaciones, los clientes van y se anuncian y es como ponerse en la 

lista de los extorsionadores. Desafortunadamente esos son de donde ingresamos el dinero para poder darle 

viabilidad a la radio y a la televisión para seguir dando un servicio público al que estamos obligados, nos 

hemos esforzado todos tanto empresarios como trabajadores y creo que vamos a librarla. Tenemos también 

la adversidad de la sobrerregulación que tenemos en nuestra industria, creo que en esta nueva administración 

estamos avanzando, estamos ya teniendo diálogo para mejorar las condiciones de nuestra industria y espero 

que sea un buen año; por otro lado, agradezco siempre la responsabilidad del sector obrero en este tipo de 

negociaciones para guardar este equilibrio, para poder seguir dando este servicio público tan importante 

porque la radio y la televisión sigue siendo el medio masivo gratuito más influyente en este país y por eso 

tenemos esta gran responsabilidad. Les agradezco a todos y sobre todo también a la autoridad, su 

intervención que siempre ha sido tan valiosa y por supuesto a nuestros líderes, a nuestros trabajadores y a 

nuestros secretarios, les agradezco su responsabilidad y respeto, y les aseguro que vamos a tener un diálogo 

constructivo que sea equilibrado para beneficio de todas las partes, por el lado de nosotros, así será y bueno 

pues no tengo más que desearles un feliz año, estoy seguro que va a ser un mejor año, muchas gracias a 

todos. 

En uso de la palabra ADRIÁN LARIS CASAS, Presidente del CONSEJO CONSULTIVO DE LA CAMARA 

NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA RADIO Y LA TELEVISON manifestó: Muchas gracias a todos, 

realmente no tengo mucho más que agregar a las palabras que nos dio nuestro Presidente José Antonio 

García Herrera, por parte de la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión, sólo deseo que 

esta negociación sea muy fructífera y desde las tres partes, por parte de la autoridad, por parte de la Cámara 

de la industria, y también por parte de los sindicatos que lleguemos a una buena negociación, muchas gracias 

a todos y les deseo muy feliz año. 

En uso de la palabra RAÚL SANDOVAL NAVARRETE, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN REVISORA 

DEL CONTRATO LEY manifestó: Muy buenos días saludo con afecto a la autoridad del Centro Federal de 

Conciliación, a nuestros líderes sindicales, a los compañeros trabajadores, a los compañeros representantes 

del sector patronal, en especial al licenciado Antonio García que nos está representando en estas actividades, 

creo que no hay mucho que agregar, me adhiero también a las palabras del Presidente de la Cámara, a lo que 

acaba de decir el Presidente del Consejo Consultivo de la misma, y por supuesto que ese esfuerzo que se va 

a hacer conjunto será para bien de todos, yo creo que hay que preservar la fuente de trabajo, que las 

empresas sigan y que haya armonía en todos lados, todos esos esfuerzos se verán reflejados para llegar a 

ese fin, les agradezco a todos como siempre la atención de participar y desde luego un feliz año para todos. 

Muchas gracias. 
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Acto seguido el licenciado Alfredo Domínguez Marrufo, Director General del Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral, hizo la declaratoria siguiente: Solamente saludarles y decirles tres cosas que 

me parecen importantes en estos momentos, estamos iniciando el año, estamos prácticamente a los 100 días 

ya del inicio de gobierno del sexenio encabezado por la Presidenta la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo y les 

vengo a traer un saludo también del Secretario del Trabajo y Previsión Social, el maestro Marath Baruch 

Bolaños López, deseando que esta convención llegue a los mejores acuerdos a la brevedad posible en 

beneficio tanto de los trabajadores de esta industria de la radio y la televisión como de las empresas de esta 

Rama Industrial. Primero que nada desearles un 2025 pleno de salud, pleno de alegría y de sorpresas 

agradables para todos y todas ustedes, para sus familias y desde luego haciendo votos porque podamos 

nosotros cuidarnos, cuidar a nuestras familias, cuidar nuestros trabajos, creo que es muy importante hoy tener 

en cuenta que viene un año lleno de sorpresas y ¿por qué no? de asombrosos sobresaltos, de cosas nuevas 

y que estemos nosotros preparados para ello y que estemos con esa capacidad de asombro como cuando 

éramos niñas y niños, creo que vienen tiempos muy importantes ustedes saben, el 20 de enero toma posesión 

un nuevo presidente en los Estados Unidos de América, el cual ya ha planteado no tan sólo amenazas de 

imponer aranceles a las exportaciones mexicanas hacia Estados Unidos, no sólo ha amenazado con una 

política antiinmigrante, en instalar muros en lugar de puentes, en una política racista, clasista, xenófoba, 

misógina, y que hoy por hoy va a significar un gran reto ya que está planteando balandronadas como el 

considerar a sus socios comerciales a Canadá, como los estados 51 y 52 de la Unión Americana y enviar al 

Army y a los Marines a combatir en una segunda guerra contra el narcotráfico en México, todo esto, aunado 

ustedes lo saben, a conflictos armados en Europa en Ucrania, Rusia, en medio oriente con Israel Palestina y 

ya incluyendo a otras naciones esto evidentemente pues va a conformando un entorno internacional que exige 

hoy que las y los actores del mundo del trabajo estemos preparadas y preparados, al igual que las 

autoridades federales, municipales, estatales, los poderes de la Unión, los legisladores, las legisladoras,  los 

jueces, los juzgadores y las juzgadoras, tenemos que estar preparados, las organizaciones de la sociedad civil 

y el sector académico todas y todos, porque se vienen también cambios en el mundo del trabajo, el futuro del 

trabajo significa lo estamos viviendo ya: la transformación digital, el avance de la inteligencia artificial, la gran 

transformación que vamos a tener en electro movilidad y en algunas otras áreas de las ramas de industria, 

que significan, como ya se decía, en el adelgazamiento del sector obrero y que se creen nuevas fuentes de 

trabajo, pero también significa el capacitar y actualizar a las y los trabajadores, estar preparados para los 

nuevos vientos, y aquí es donde debe prevalecer la unidad, debe prevalecer la comunicación y debe 

prevalecer una cosa muy importante que es el tercer punto más bien, porque el primero fue la felicitación y las 

salutación por el año 2025, la segunda tiene que ver con los retos que tenemos hoy en el mundo del trabajo, 

de la política, de las reformas legales, laborales, que se vienen a futuro y que todo esto tiene que ver con una 

premisa fundamental que hoy estamos practicando en esta convención revisora del contrato de ley, que es el 

diálogo social, ya lo estaban apuntando algunas y algunos de ustedes, por eso yo quiero saludarles y 

desearles lo mejor este año porque tenemos nosotros que ampliar, tenemos que consolidar los espacios de 

diálogo social, tenemos que incrementarlos porque tenemos que estar muy comunicados, tenemos que 

establecer los mecanismos para estar nosotros coordinando los esfuerzos de negociación en todos estos 

casos, tanto particulares, individuales, como en todas las cuestiones colectivas; algo que ha promovido 

durante mucho tiempo ya la Organización Internacional del Trabajo es esto, el diálogo social, si nosotros 

permanecemos en el diálogo, con respeto, de buena fe, evidentemente que nosotros podremos llegar a los 

mejores acuerdos y eso significa estimados líderes, que hay una gran responsabilidad en ustedes, 

representantes del sector de los trabajadores, representantes del sector de las y los empleadores, que han 

puesto en sus manos, en sus mentes, en su voluntad, sus derechos e intereses para que hoy podamos llegar 

a un buen acuerdo, yo estoy seguro, tanto la Presidenta de México, el Secretario del Trabajo y el propio 

Centro Federal, con los compañeros que están siempre apoyando aquí encabezados por el compañero 

Francisco Sáenz y Guillermo Rosales vamos a estar muy al pendiente de qué ustedes puedan llegar a los 

mejores acuerdos. Estamos confiados en que, como lo han hecho en ocasiones anteriores, puedan llegar a 

los mejores acuerdos en el menor tiempo posible, acuerdos que beneficien a ambas partes, consideramos 
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pues que esto es un espacio de diálogo que tenemos que ir. nosotros incrementando a lo largo de todo este 

año, a lo largo de todo este próximo sexenio, y esa va a ser la tónica de este nuevo gobierno, porque tenemos 

que atender tanto las necesidades de los trabajadores, pero también de la industria de la radio y televisión que 

está atravesando también por situaciones imprevistas, después de la pandemia, todo este cambio en cuanto 

al manejo de los medios de comunicación tenemos nosotros que estar conscientes de esto para poder incluso 

proponer y acompañar todos estos cambios, tenemos que ser parte de la solución y no parte del problema 

que nos parece de lo más importante, muchísimas gracias, enhorabuena. - 

En ese sentido, siendo las doce horas del día diez de enero de dos mil veinticinco, declaro 

formalmente instalada la Convención Revisora en su aspecto Salarial del Contrato Ley de la Industria de la 

Radio y la Televisión. 

Me permito comunicar que con fundamento en el artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo y en mi 

carácter de Titular del Centro, he tenido a bien designar para presidir los trabajos de esta Convención al 

licenciado Francisco Luis Sáenz García, Coordinador General de Conciliación Colectiva. 

Efectuando un receso se procedió al nombramiento por la representación obrera y patronal de las 

siguientes comisiones: a) Secretarios de la Mesa Directiva; b) Comisión Dictaminadora de Credenciales;  c) 

Comisión Redactora del Reglamento Interior de Labores; d) Comisión de Disposiciones Generales;  e) 

Comisión de Disposiciones de Radio; f) Comisión de Disposiciones de Televisión; g) Asesores Generales de 

conformidad con las listas anexas, mismas que fueron aprobadas por la asamblea. 

Por último, el licenciado Francisco Luis Sáenz García, designado por el titular del Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral para presidir los trabajos de esta Convención, exhortó a la Comisión del 

Reglamento Interior de Labores de la Convención Obrero Patronal Revisora del Contrato Ley de la 

Industria de la Radio y de la Televisión, a iniciar sus actividades de inmediato en las salas de conciliación 

del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, por parte del Sindicato Industrial de Trabajadores y 

Artistas de Televisión y Radio Similares y Conexos de la República Mexicana los CC. J. Ernesto Arellano 

Pérez, Julio Alejandro Gómez Alfaro, Guillermo Acosta García, Armando Cornejo Ojeda, Francisco Uriel 

Serrano Cruz y Odalis Crisóstomo Bautista; por parte del Sindicato de Trabajadores de la Industria de la 

Radiodifusión, Televisión, Telecomunicaciones, Similares y Conexos de la República Mexicana  los CC. 

Francisco Contreras Vergara, Sergio Alfonso Pacheco Hernández, Carlos Ugalde López, Fortino Vargas 

López, Mónica Alarcón Flores, Ramón Roberto Pérez López, Francisco Cano Castro, Obed Escobar Martínez, 

Silvino Antonio Fernández López, Laura Lizbeth Escalante Canto, Natalia De Jesús López López, Silvia 

Erendira Álvarez Lara y Gabriel Montalvo Álvarez. 

Hecho lo anterior, se aprobó el Dictamen de la Comisión Reglamento Interior de Labores de la Convención 

Obrero Patronal Revisora del Contrato Ley de la Industria de la Radio y de la Televisión y se acordó por 

unanimidad de los representantes sindicales y empresariales declarar de forma permanente los trabajos de la 

Convención Revisora del Contrato Ley de la Industria de la Radio y Televisión, para lo cual se llevarán 

reuniones privadas entre las partes con el compromiso de informar los avances a esta Autoridad Conciliatoria 

y celebrar una reunión plenaria de la presente Convención ante este Centro Laboral el día veintitrés de 

enero del dos mil veinticinco a las once horas, no sin mencionar que se mantendrá comunicación 

constante para informar de los avances de las reuniones privadas. 

Para constancia se levanta la presente acta a las doce horas con treinta minutos del diez de enero de dos 

mil veinticinco, después de leída y aprobada en sus términos, es firmada al calce por el Presidente de la 

Convención Licenciado Francisco Luis Sáenz García, Guillermo Rosales Vázquez, Director de Contratos 

Ley, junto con los Delegados obrero y patronales que quisieron hacerlo, dando fe el licenciado Víctor David 

Soto Preciado Conciliador adscrito a la Coordinación General de Conciliación Colectiva del Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral, Doy Fe. 

Presidente de la Convención, Lic. Francisco Luis Sáenz García.- Rúbrica.- Director de Contratos Ley, 

Guillermo Rosales Vázquez.- Rúbrica.- Conciliador, Lic. Víctor David Soto Preciado.- Rúbrica. 
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ACTA de clausura de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de la Industria de la Radio y 
la Televisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral.- Coordinación General de Conciliación Colectiva.- Dirección de Contratos-
Ley.- Expediente 12/212/ (72) /18 LEGAJO 62. 

ACTA DE CLAUSURA DE LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU ASPECTO SALARIAL DEL CONTRATO LEY DE LA 

INDUSTRIA DE LA RADIO Y LA TELEVISIÓN. 

En la Ciudad de México, a las trece horas del seis de febrero de dos mil veinticinco, en acatamiento al 
artículo 411 de la Ley de la Materia ante la presencia del Presidente de la Convención licenciado Francisco 
Luis Sáenz García Coordinador General de Conciliación Colectiva, el Director de Contratos Ley, maestro 
Guillermo Rosales Vázquez y el Conciliador licenciado Víctor David Soto Preciado, se procedió al 
desarrollo y continuación de los trabajos en Asamblea Plenaria, en la que se dio cuenta de un convenio con 
esta fecha, mismo que fue aprobado en todas y cada una de sus partes por unanimidad. Convenio que consta 
de cuatro fojas útiles escritas únicamente por el anverso. 

A continuación, se levantó la sesión plenaria, haciendo el Presidente de la Convención la siguiente 
declaratoria: 

“HOY SIENDO LAS TRECE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, 

DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE LA CONVENCIÓN OBRERO PATRONAL 

REVISORA EN SU ASPECTO SALARIAL DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA DE LA RADIO Y LA TELEVISIÓN” 

Para constancia se levanta la presente acta a las trece horas con treinta minutos del seis de febrero de 
dos mil veinticinco, después de leída y aprobada en sus términos, es firmada al calce por el Presidente de la 
Convención Licenciado Francisco Luis Sáenz García, Guillermo Rosales Vázquez, Director de Contratos 
Ley, dando fe el licenciado Víctor David Soto Preciado, Conciliador adscrito a la Coordinación General de 
Conciliación Colectiva del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Doy Fe. 

Presidente de la Convención, Lic. Francisco Luis Sáenz García.- Rúbrica.- Director de Contratos Ley, 
Mtro. Guillermo Rosales Vázquez.- Rúbrica.- Conciliador, Lic. Víctor David Soto Preciado.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de revisión salarial del Contrato-Ley de la Industria de la Radio y Televisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral.- Coordinación General de Conciliación Colectiva.- Dirección de  Contratos-
Ley.- Expediente 12/212/ (72) /18 LEGAJO 62. 

CONVENIO DE REVISIÓN SALARIAL DEL CONTRATO-LEY DE LA INDUSTRIA DE LA RADIO Y TELEVISIÓN. 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas del seis de febrero de dos mil veinticinco comparecen ante 
los CC. Francisco Luis Sáenz García, Coordinador General de Conciliación Colectiva y Presidente de la 
Convención, Mtro. Guillermo Rosales Vázquez, Director de Contratos Ley y Lic. Víctor David Soto Preciado, 
Conciliador del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, en representación del sector obrero, los 
señores: CC. PROF. PATRICIO FLORES SANDOVAL, LIC. FRANCISCO CONTRERAS VERGARA,  SR. 
MIGUEL ANGEL PALOMERA DE LA REE, J. ERNESTO ARELLANO PÉREZ, RAMIRO ROBERTO MONTES 
DE OCA LÓPEZ, ALBERTO PICHARDO HERNÁNDEZ, DAVID RUVALCABA FLORES, JULIO ALEJANDRO 
GÓMEZ ALFARO, ANA LARISSA ARELLANO BARRIOS, JAVIER MANCILLA TALAVERA, EDI SAID 
CÓRDOVA MAZA, SOFÍA SANDOVAL OVANDO, FRANCISCO JAVIER MORALES SALDAÑA, SILVERIO 
VÁZQUEZ CHÁVEZ, DIEGO HERNÁNDEZ ANDA, FERNANDO SAUCEDO COTA, CARLOS G. 
CASTELLANOS GARCÍA ROJAS, JOSÉ LUIS SALGADO FLORES, JOSÉ FEDERICO HERNÁNDEZ GIRÓN, 
MAURICIO PARRA PÉREZ, MARTÍN ANTONIO CHACÓN GONZÁLEZ, ABEL PACHECO PLATA,  LIC. 
AMANDO CORNEJO OJEDA, LIC. ODALIS CRISOSTOMO BAUTISTA, LIC. FRANCISCO URIEL SERRANO 
CRUZ, ALBERTO NOÉ CÓRDOVA VARA, LEONARDO HERNÁNDEZ MÉNDEZ, CARLOS MONRROY 
FERNÁNDEZ, JOSÉ LUIS GARCÍA FLORES, ARMANDO VALERIO GÓMEZ, ARMANDO AGUILAR 
FLORES, LUCERO SÁNCHEZ AGUILAR, JOSÉ ANTONIO MENDÍAZ, RITO ANTONIO LUCIO ARAUJO, 
DANIEL AGUAYO ELIZALDE, NICOLÁS ARMANDO ACEVEDO JIMÉNEZ, ARMANDO GONZÁLEZ FLORES, 
ADRIÁN GERARDO TAPIA SIERRA, GUILLERMO ACOSTA GARCÍA, FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ 
PATRÓN, JESÚS LUCIO MORENO, ADRIÁN ALDAZABA AVALOS, EDUARDO ARMENTA MOROYOQUI, 
JOSÉ LÓPEZ VÁZQUEZ, LAURA LIZBETH ESCALANTE CANTO, SILVINO ANTONIO FERNÁNDEZ LÓPEZ, 
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MÓNICA ALARCÓN FLORES, SILVIA ERÉNDIRA ÁLVAREZ LARA, GABRIEL MONTALVO ÁLVAREZ, 
SERGIO ALFONSO PACHECO HERNÁNDEZ, FRANCISCO JAVIER LÓPEZ ÁLVAREZ, CARLOS UGALDE 
LÓPEZ, FORTINO VARGAS LÓPEZ, VÍCTOR HUGO PÉREZ CAMPUZANO, ALBERTO CABRERA 
VÁSQUEZ, MARCO ANTONIO VALENCIA GUTIÉRREZ, JUANA IRMA SERRANO ROSALES, RICARDO 
GONZÁLEZ PALACIOS, FABIOLA PÉREZ CORTES, ARTURO CAÑAS FLORES, RAFAEL ENRIQUE 
GARCÍA CRUZ, ALMA DELIA GONZÁLEZ ROBLEDO, RAMÓN ROBERTO PÉREZ LÓPEZ, ANTONIO 
AGUILAR VILLASEÑOR, JOEL BELLO JAIMES, ALPHER RODRÍGUEZ VILLACAÑA, ALEJANDRO OLVERA 
HERNÁNDEZ, NATALIA DEL JESÚS LÓPEZ LÓPEZ, JAQUELINE VILLAREAL REYES, FRANCISCO 
GUTIÉRREZ GÓMEZ, RAFAEL SILVA CANALES, JESÚS ANTONIO SOLÍS MARTÍNEZ, RAÚL NARVÁEZ 
SILVA, JÉSSICA CAROLINA ORTÍZ SÁNCHEZ, CARLOS OMAR CAMACHO SÁNCHEZ, JOSÉ MANUEL 
BALDERAS NIETO, GUADALUPE MORALES DOMÍGUEZ, MARÍA DEL ROSARIO SUÁREZ MENDOZA, 
MARCOS PÉREZ CERA, RAMÓN MORÁN CORONA, CUAUHTÉMOC LÓPEZ GONZÁLEZ, DAVID JASSO 
ESPINOZA, ARTURO DAVID DÍAZ OROZCO, CÉSAR ADRIÁN SANTOYO por la Cámara Nacional de la 
Industria de Radio y Televisión los CC. LICS. JOSÉ ANTONIO GARCÍA HERRERA, ALEX OLHOVICH 
PÉREZ, JOAQUÍN ARRANGOIZ ORVAÑANOS, ADRIÁN LARIS CASAS, RAÚL SANDOVAL NAVARRETE, 
FRANCISCO X. BORREGO HINOJOSA LINAJE, FERNANDO JOSÉ CABRERA GARCÍA, RAFAEL 
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, JAVIER OROZCO GÓMEZ, JAIME RAMOS RIVERA, MANUEL VELA MELO, 
MIGUEL ÁNGEL ISLAS PÉREZ, CYNTHIA VALDES GÓMEZ, JOSÉ OROPEZA GARCÍA, ABRAHAM SALAS 
FUENTES, EFRÉN HUERTA RODRÍGUEZ, YAMIL HABIB ORTIZ, ADALBERTO RODRÍGUEZ HUERTA, 
CÉSAR ALEJANDRO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, MARCO FLAVIO RIGADA SOTO, JUAN GUILLERMO 
SILVA AGUILAR, MARICARMEN MUNGUÍA RAMÍREZ, ARTURO NAGANO HURTADO, MARÍA DEL MAR 
CHÁVEZ ROZADA, PAMELA GARCÍA LÓPEZ, PEDRO TOMÁS LÓPEZ, HUGO RÍOS, EDUARDO LARIS 
RODRÍGUEZ, SERGIO FAJARDO Y ORTIZ, IXNEL JESÚS HERNÁNDEZ MONTIEL, JOSÉ GUADALUPE 
BOTELLO MEZA, FELIX VIDAL MENA TAMAYO, CARLOS SESMA MAULEÓN, JUAN CARLOS CORTÉS 
ROSAS, FRANCISCO CAMPUZANO LAMADRID, YAZMÍN CAMPUZANO MENA, ERNESTRO CONTRERAS 
LAMADRID, JOSÉ RAÚL MOLINA VARELA, VIRGINIA PÉREZ RODRÍGUEZ, LUIS FELIPE PÉREZ 
MÉNDEZ, MARINA MARTÍNEZ FLORES, FLAVIO RENÉ ACEVEDO, SERGIO SUILO OROZCO, CINTHIA 
BERENICE PADILLA BENITEZ, ARTURO PASCUAL FAJARDO, ADOLFO ACOSTA NORIEGA, MARIANA 
VELÁZQUEZ MENDOZA, MIGUEL OROZCO GÓMEZ, PEDRO ZAMORA SÁNCHEZ, REYNA ELIZABETH 
LÓPEZ BRITO y ALEJANDRO DE ANDA ARCIGA todos ellos miembros de las Comisiones designadas en la 
Convención Obrero Patronal Revisora del Contrato Ley de la Industria de la Radio y la Televisión y dijeron: 

Que con la personalidad que tienen acreditada en el expediente formado en el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, con motivo de la Revisión Salarial del Contrato Ley mencionado, han 
acreditado representar a más de las dos terceras partes de trabajadores sindicalizados y de los patrones que 
tienen a su servicio a tales trabajadores, a que se refieren los Artículos 419 Fracción I, con relación al 406 de 
la Ley Federal del Trabajo y con tal carácter haber llegado a un acuerdo por virtud del cual se da por revisado 
en forma salarial, el Contrato Ley de la Industria de la Radio y la Televisión, dando así por terminados los 
trabajos de la Convención Obrero Patronal Revisora de dicho Contrato Ley y al efecto celebran este 
Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Las partes se reconocen mutua y recíprocamente la personalidad con la que comparecen para 
celebrar el presente Convenio, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDA. Se tiene por revisado en su aspecto salarial el Contrato Ley de la Industria de la Radio y la 
Televisión, de conformidad a lo pactado por las partes, quedando redactado en los términos del presente 
Convenio debidamente suscrito y firmado por las partes. 

TERCERA. Las partes acuerdan incrementar los salarios por cuota diaria de todos y cada uno de los 
trabajadores sindicalizados afectos al Contrato Ley de la Industria de la Radio y de la Televisión, en un 3.8% 
(TRES PUNTO OCHO POR CIENTO) sobre los salarios que por cuota diaria percibían los trabajadores 
sindicalizados hasta el día treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, aumento que entrará en vigor a 
partir del primero de febrero del año dos mil veinticinco. 

CUARTA.- El aumento pactado en la Cláusula que antecede, operará sobre los salarios por cuota diaria 
que percibían los trabajadores sindicalizados hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, en la 
inteligencia de que ningún trabajador sindicalizado que labore en alguno de los 45 municipios del área 
geográfica de la Zona Libre de la Frontera Norte a que se refiere la Resolución de la CONASAMI, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, percibirá un salario 
inferior al publicado. 
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Para el caso de los trabajadores de la radio, los locutores percibirán dicho salario incrementado en un 15% 
(QUINCE POR CIENTO); para el caso de los operadores y el resto del personal sindicalizado en un 10% 
(DIEZ POR CIENTO); con excepción de las plazas de vigilante de planta, mozo, cobrador y misceláneo cuyo 
salario no podrá ser inferior al salario mínimo general vigente de la Zona Libre de la Frontera Norte. 

El personal sindicalizado que no labore en la Zona Libre de la Frontera Norte no podrá percibir un salario 
inferior al equivalente a 1.87 Unidades de Medida y Actualización (UMA) vigente a la fecha de la firma de este 
convenio más el porcentaje que se acuerde en la revisión del Contrato Ley incrementado en un 40% 
(CUARENTA POR CIENTO). 

Para el caso de los trabajadores de la radio, los locutores percibirán el salario equivalente a 1.87 Unidades 
de Medida y Actualización (UMA) vigente a la fecha de la firma de este convenio más el porcentaje que se 
acuerde en la revisión del Contrato Ley incrementado en un 60% (SESENTA POR CIENTO) y para el resto 
del personal en un 45% (CUARENTA Y CINCO POR CIENTO), con excepción de las plazas de vigilante de 
planta, mozo, cobrador y misceláneo cuyo salario será el equivalente a 1.87 Unidades de Medida y 
Actualización vigente a la fecha de la firma de este convenio (UMA) más el porcentaje que se acuerde, 
incrementado en un 40% (CUARENTA POR CIENTO). 

Si a partir del primero de enero de dos mil veinticinco, algún trabajador sindicalizado hubiera percibido una 
cantidad inferior, las diferencias que hubiere serán retroactivas a dicha fecha. 

QUINTA. Los incrementos de salarios pactados con motivo de esta revisión y que se precisan en las 
Cláusulas que anteceden, serán aplicables por así haberlo convenido las partes, tanto para los trabajadores 
sindicalizados que laboren en la rama de la radio, como para los que laboren en la de televisión. 

SEXTA. El Contrato Ley de la Industria de la Radio y la Televisión tendrá una vigencia salarial del primero 
de febrero del año dos mil veinticinco al treinta y uno de enero del año dos mil veintiséis. 

SÉPTIMA. Las partes convienen que continuará vigente y con plena aplicación lo acordado en materia de 
eficiencia. 

OCTAVA. El sector obrero a través de los diversos sindicatos que lo integran se desiste a su perjuicio de 
los emplazamientos a huelga presentados ante el H. Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colectivos, con 
sede en la Ciudad de México, con motivo de la Revisión Salarial, para todos los efectos legales consiguientes 
y conforme a lo precisado por los Artículos 419 y 419 bis de la Ley Federal del Trabajo y en consecuencia 
solicitan al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral informe a dicho Tribunal y expida las 
certificaciones que para el caso sean requeridas por las organizaciones sindicales, para el efecto de la 
declaración de terminación de los expedientes y archivo de los mismos como total y definitivamente 
concluidos. 

NOVENA. Las partes se obligan a ratificar el presente Convenio ante el Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral, para todos los efectos legales correspondientes, designando el sector obrero para ese 
efecto a los CC. LICENCIADOS FRANCISCO CANO CASTRO, MÓNICA ALARCÓN FLORES, SERGIO 
ALFONSO PACHECO HERNÁNDEZ, ARMANDO CORNEJO OJEDA, FRANCISCO URIEL SERRANO CRUZ 
y ODALIS CRISOSTOMO BAUTISTA y por el sector patronal a los CC. LICENCIADOS MIGUEL OROZCO 
GÓMEZ y REYNA ELIZABETH LÓPEZ BRITO, los que podrán concurrir conjunta o separadamente de forma 
indistinta. 

DÉCIMA. Las partes solicitan, respetuosamente, al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 
ordene a la brevedad, la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Convenio. 

DÉCIMA PRIMERA. Las partes solicitan se dé cuenta con el presente Convenio al Pleno de la 
Convención, para los efectos legales y reglamentarios correspondientes. 

LEÍDO. Que fue por las partes el presente convenio e impuestas de su contenido y alcance legal, 
manifestaron su entera y lisa conformidad con el mismo firmándolo al margen como expresión de sus 
respectivas voluntades y al calce los funcionarios que actúan. 

Presidente de la Convención, Lic. Francisco Luis Sáenz García.- Rúbrica.- Director de Contratos Ley, 
Guillermo Rosales Vázquez.- Rúbrica. 

Atento al contenido del convenio se aprueba por parte de la parte conciliadora que se cumple con el 
principio de legalidad en virtud de que no contiene renuncia de derechos de los trabajadores; lo anterior para 
los efectos legales correspondiente. Con fundamento en el artículo 684-F, fracción VI y VII de la Ley Federal 
del Trabajo, el Conciliador da fe y certifica que en el presente documento se encuentran plasmados los 
acuerdos a los que llegaron las partes. - Así lo proveyó y firma el licenciado VÍCTOR DAVID SOTO 
PRECIADO, Conciliador del Centro Federal de Conciliación y registro Laboral, DOY FE.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

NOTA aclaratoria al Acuerdo por el que se hace del conocimiento del público en general los días del año 2025, que 
serán considerados como inhábiles para efectos de los actos, procedimientos, y servicios que presta la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y su 
órgano desconcentrado, tanto en oficinas centrales, como en sus oficinas de representación en las entidades 
federativas o regiones, publicado el 15 de enero de 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Desarrollo Territorial.- 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

EDNA ELENA VEGA RANGEL, Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 12, 17, 26 fracción XVIII y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 4, 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 148 de la Ley Agraria, 11, 29, 30 de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional; 74 de la Ley Federal del Trabajo; 1, 2, 5, 6, fracción XXXIII y 35 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada. 

Que el artículo 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
dispone que la Secretaría tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que expresamente le encomiendan 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos 
y demás disposiciones que emita la persona titular del Ejecutivo Federal. 

Que conforme al artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamiento legal que 
regula los actos, procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, las actuaciones y 
diligencias deben practicarse en días hábiles. 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos administrativos 
de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 
obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 
efectos jurídicos. 

Que el 12 de julio de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se 
reforma el Artículo Segundo del Decreto por el que se establece el Calendario Oficial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de octubre de 1993 y su posterior modificación”. 

Que el 15 de enero de 2025 se publicó en el DOF el ACUERDO por el que se hace del conocimiento del 
público en general los días del año 2025, que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos, 
procedimientos, y servicios que presta la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dependencia 
de la Administración Pública Federal Centralizada y su órgano desconcentrado, tanto en oficinas centrales, 
como en sus oficinas de representación en las entidades federativas o regiones. 

Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica en todos los actos, procedimientos administrativos y 
servicios la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano y su órgano desconcentrado, he tenido a bien 
expedir la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN 
GENERAL LOS DÍAS DEL AÑO 2025, QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS 
DE LOS ACTOS, PROCEDIMIENTOS, Y SERVICIOS QUE PRESTA LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
CENTRALIZADA Y SU ÓRGANO DESCONCENTRADO, TANTO EN OFICINAS CENTRALES, COMO EN 

SUS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O REGIONES, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE ENERO DE 2025 

En el Artículo Primero, inciso e., dice: 

 “1 de mayo, en conmemoración del Día del Trabajo;” 

Debe decir: 

 “1 de mayo, en conmemoración de Día del Trabajo y, 5 de mayo, en conmemoración de la Batalla 
de Puebla de 1862;” 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2025.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano,  Edna 
Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación. 

Al margen un logotipo, que dice: Auditoría Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

LIC. DAVID ROGELIO COLMENARES PÁRAMO, Auditor Superior de la Federación, con fundamento en 
los artículos 89, fracción V, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 8,  fracción 
III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, expido el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN el artículo 3; las fracciones V y VIII, del artículo 10; la fracción XLIV, 
del artículo 12; el artículo 14; la fracción XVI, del artículo 17; las fracciones XVI, XVII y XVIII, del artículo 19; el 
artículo 20; las fracciones XVI, XXX, XXXII y LIX, del artículo 21; el artículo 27; el artículo 28; el artículo 29;  el 
artículo 30; el artículo 32; el artículo 38 Quiquies; el artículo 38 Sexies; el artículo 38 Septies; el artículo 38 
Octies; el artículo 45; el artículo 46 Bis; el artículo 52 Ter; el artículo 52 Quater; la fracción XXVI, del artículo 
58; la fracción XXIII, del artículo 59; la fracción XXII, del artículo 60; la fracción XX Bis, del artículo 61 y el 
artículo 62; se ADICIONAN las fracciones XXVI Bis, XXVI Ter, XXVI Quater y XXVI Quiquies, al artículo 16; 
las fracciones XV Bis, XV Ter, XV Quater, XV Quiquies y XV Sexies, al artículo 18; las fracciones XVIII Bis y 
XVIII Ter, al artículo 19; las fracciones XVII Bis, XVII Ter, XVII Quater y XVII Quiquies, al artículo 33; las 
fracciones XXIV Bis, XXIV Ter, XXIV Quater y XXIV Quiquies, al artículo 34; las fracciones XX Bis, XX Ter, XX 
Quater y XX Quiquies, al artículo 35; las fracciones XX Bis, XX Ter, XX Quater y XX Quiquies, al artículo 36; 
las fracciones XX Bis, XX Ter, XX Quater y XX Quiquies, al artículo 37; las fracciones XX Bis, XX Ter, XX 
Quater y XX Quiquies, al artículo 38; las fracciones XVI Bis y XVI Ter, al artículo 39; y el artículo 50 Bis; y se 
DEROGAN la fracción XVI, del artículo 7; las fracciones XV, XVI y XVII, del artículo 10; el artículo 21 Bis; el 
artículo 38 Novies; el artículo 40; el artículo 41; y el artículo 52 Bis; para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, la 
Auditoría Superior de la Federación contará con las siguientes unidades administrativas y servidores públicos: 

Auditor Superior de la Federación 

Unidad Técnica de la Auditoría Superior de la Federación 

Dirección de Informes 

Dirección de Cooperación con Entidades Federativas 

Dirección de Relaciones Multilaterales 

Dirección de Ética e Integridad Institucional 

Dirección de Defensoría de Oficio en materia de Responsabilidades Administrativas Graves 

Dirección de Análisis y Seguimiento de la Gestión 

Centro de Estudios de la Auditoría Superior de la Federación 

Dirección de Estudios de la Auditoría Superior de la Federación “A” 

Dirección de Estudios de la Auditoría Superior de la Federación “B” 

Dirección General de Difusión 

Dirección de Difusión “A” 

Dirección de Difusión “B” 

Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero 

Dirección General de Auditoría Financiera Federal “A” 

Dirección de Auditoría “A1” 

Dirección de Auditoría “A2” 

Dirección de Auditoría “A3” 

Dirección de Auditoría “A4” 



Viernes 2 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL   

Dirección General de Auditoría Financiera Federal “B” 

Dirección de Auditoría “B1” 

Dirección de Auditoría “B2” 

Dirección de Auditoría “B3” 

Dirección General de Auditoría Financiera Federal “C” 

Dirección de Auditoría “C1” 

Dirección de Auditoría “C2” 

Dirección de Auditoría “C3” 

Dirección General de Auditoría de Inversiones Físicas Federales 

Dirección de Auditoría “D1” 

Dirección de Auditoría “D2” 

Dirección de Auditoría “D3” 

Dirección de Auditoría “D4” 

Dirección de Auditoría “D5” 

Dirección General de Auditoría Forense de Cumplimiento Financiero 

Dirección de Auditoría Forense de Cumplimiento Financiero “A” 

Dirección de Auditoría Forense de Cumplimiento Financiero “B” 

Dirección de Auditoría Forense de Cumplimiento Financiero “C” 

Dirección General de Auditoría de Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Dirección de Auditoría de Tecnologías de Información y Comunicaciones “A” 

Dirección de Auditoría de Tecnologías de Información y Comunicaciones “B” 

Dirección de Auditoría de Tecnologías de Información y Comunicaciones “C” 

Auditoría Especial de Desempeño 

Dirección General de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Económico 

Dirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Económico “A” 

Dirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Económico “B” 

Dirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Económico “C” 

Dirección General de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Social 

Dirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Social “A” 

Dirección de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Social “B” 

Dirección General de Auditoría de Desempeño a Gobierno y Finanzas 

Dirección de Auditoría de Desempeño a Gobierno y Finanzas “A” 

Dirección de Auditoría de Desempeño a Gobierno y Finanzas “B” 

Dirección General de Auditoría de Desempeño a Programas Presupuestarios 

Dirección de Auditoría de Desempeño a Programas Presupuestarios “A” 

Dirección de Auditoría de Desempeño a Programas Presupuestarios “B” 

Dirección de Auditoría de Desempeño a Programas Presupuestarios “C” 

Dirección General de Auditoría y Evaluación a los Sistemas de Control Interno 

Dirección de Auditoría y Evaluación a los Sistemas de Control Interno “A” 

Dirección de Auditoría y Evaluación a los Sistemas de Control Interno “B” 

Auditoría Especial del Gasto Federalizado 

Dirección General de Auditoría Forense del Gasto Federalizado 

Dirección de Auditoría Forense del Gasto Federalizado “A” 

Dirección de Auditoría Forense del Gasto Federalizado “B” 

Dirección de Auditoría Forense del Gasto Federalizado “C” 
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Dirección General de Evaluación del Gasto Federalizado 

Dirección de Evaluación del Gasto Federalizado “A” 

Dirección de Evaluación del Gasto Federalizado “B” 

Dirección General de Auditoría del Gasto Federalizado “A” 

Dirección de Auditoría del Gasto Federalizado “A1” 

Dirección de Auditoría del Gasto Federalizado “A2” 

Dirección de Auditoría del Gasto Federalizado “A3” 

Dirección General de Auditoría del Gasto Federalizado “B” 

Dirección de Auditoría del Gasto Federalizado “B1” 

Dirección de Auditoría del Gasto Federalizado “B2” 

Dirección de Auditoría del Gasto Federalizado “B3” 

Dirección General de Auditoría del Gasto Federalizado “C” 

Dirección de Auditoría del Gasto Federalizado “C1” 

Dirección de Auditoría del Gasto Federalizado “C2” 

Dirección de Auditoría del Gasto Federalizado “C3” 

Dirección General de Auditoría del Gasto Federalizado “D” 

Dirección de Auditoría del Gasto Federalizado “D1” 

Dirección de Auditoría del Gasto Federalizado “D2” 

Dirección de Auditoría del Gasto Federalizado “D3” 

Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e Investigación 

Dirección General de Seguimiento “A” 

Dirección de Seguimiento “A.1” 

Dirección de Seguimiento “A.2” 

Dirección de Seguimiento “A.3” 

Dirección General de Seguimiento “B” 

Dirección de Seguimiento “B.1” 

Dirección de Seguimiento “B.2” 

Dirección General de Seguimiento “C” 

Dirección de Seguimiento “C.1” 

Dirección de Seguimiento “C.2” 

Dirección General de Seguimiento “D” 

Dirección de Seguimiento “D.1” 

Dirección de Seguimiento “D.2” 

Dirección General de Informes, Control y Registro 

Dirección Editorial de Informes de Auditoría 

Dirección de Control y Registro 

Dirección General de Investigación y Responsabilidades “A” 

Dirección de Investigación y Responsabilidades “A.1” 

Dirección de Investigación y Responsabilidades “A.2” 

Dirección de Investigación y Responsabilidades “A.3” 

Dirección de Investigación y Responsabilidades “A.4” 

Dirección de Investigación y Responsabilidades “A.5” 

Dirección de Investigación y Responsabilidades “A.6” 
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Dirección General de Investigación y Responsabilidades “B” 

Dirección de Investigación y Responsabilidades “B.1” 

Dirección de Investigación y Responsabilidades “B.2” 

Dirección de Investigación y Responsabilidades “B.3” 

Dirección de Investigación y Responsabilidades “B.4” 

Dirección de Investigación y Responsabilidades “B.5” 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General Jurídica 

Dirección Jurídica “A” 

Dirección Jurídica “B” 

Dirección Jurídica “C” 

Dirección Jurídica “D” 

Dirección General de Substanciación “A” 

Dirección de Substanciación “A.1” 

Dirección de Substanciación “A.2” 

Dirección de Substanciación “A.3” 

Dirección de Substanciación “A.4” 

Dirección General de Normatividad 

Dirección de Normatividad 

Unidad General de Administración 

Dirección General de Recursos Humanos 

Dirección de Relaciones Laborales 

Dirección de Reclutamiento, Selección y Seguimiento 

Dirección de Administración de Personal 

Dirección de Desarrollo y Modernización Administrativa 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Dirección de Recursos Materiales 

Dirección de Servicios 

Dirección de Contratos y Convenios 

Dirección de Infraestructura 

Dirección General de Recursos Financieros 

Dirección de Presupuesto y Control 

Dirección de Contabilidad y Finanzas 

Dirección de Desarrollo y Operación 

Dirección General de Sistemas 

Dirección de Desarrollo de Sistemas 

Dirección de Infraestructura Tecnológica 

Dirección de Operación de Sistemas 

Dirección de Implementación Tecnológica 

Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior 

Dirección de Capacitación 

Dirección de Desarrollo 

Dirección de Innovación para el Conocimiento 
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Unidad de Enlace Legislativo, Planeación y Transparencia 

Dirección de Homologación y Análisis Legislativo 

Dirección de Enlace Legislativo “A” 

Dirección de Enlace Legislativo “B” 

Dirección de Enlace Legislativo “C” 

Dirección General de Planeación 

Dirección de Planeación y Programación de Auditorías 

Dirección General de Transparencia 

Dirección de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Dirección de Colaboración Institucional 

Unidad de Igualdad de Género y Cultura de la Fiscalización 

Dirección General de Igualdad de Género y Cultura de la Fiscalización “A” 

Dirección de Igualdad de Género y Cultura de la Fiscalización “A1” 

Dirección General de Igualdad de Género y Cultura de la Fiscalización “B” 

Dirección de Igualdad de Género y Cultura de la Fiscalización “B1” 

Subdirectores, Jefes de Departamento, Coordinadores de Auditores, Auditores, Asesores, Secretarios 
Técnicos, Vigilantes, Supervisores de área administrativa y técnica, Trabajadores de Base y demás personal 
que se requiera para satisfacer las necesidades del servicio. 

La denominación, organización y funciones de las unidades administrativas que no se señalen en este 
Reglamento, se precisarán en el Manual de Organización de la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 7. … 

I. a XV. … 

XVI. Se deroga. 

XVII. a XXV. … 

Artículo 10. … 

I. a IV. … 

V. Organizar, coordinar, presidir y dar seguimiento a las reuniones del Comité de Integridad de la Auditoría 
Superior de la Federación, el cual se integra además de la Unidad Técnica, por las personas Titulares de cada 
una de las Auditorías Especiales, Unidad de Asuntos Jurídicos, Unidad General de Administración y Unidad 
de Enlace Legislativo, Planeación y Transparencia; 

VI. a VII. … 

VIII. Planear, acordar, dirigir y coordinar las acciones de colaboración y participación interinstitucional en 
materia de fiscalización superior que desarrolle la Auditoría Superior de la Federación en el ámbito 
internacional, incluyendo la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores, 
Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores, entre otros organismos, 
así como con las entidades de fiscalización superior de otros países. 

Asimismo, determinar la intervención de las unidades administrativas conforme a sus atribuciones, las 
cuales llevarán a cabo las acciones que en cada caso corresponda. 

VIII. a XIV. ... 

XV. Se deroga. 

XVI. Se deroga. 

XVII. Se deroga. 

XVIII. a XXII. … 

… 
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Artículo 12. … 

I. a XLIII Bis. … 

XLIV. Participar en el Sistema Nacional de Fiscalización; 

XLV. a LXIII. … 

… 

… 

Artículo 14. La Auditoría Especial de Desempeño a través de su titular ejercerá las atribuciones 
siguientes: 

I. Coordinar y supervisar la programación de las auditorías y los estudios a realizar por las direcciones 
generales a su cargo; 

II. Coordinar y supervisar las auditorías y estudios, programas de gobierno, programas presupuestarios, 
proyectos especiales, políticas y estrategias regionales, a que se refiere el Presupuesto de Egresos y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, así como verificar el cumplimiento de los objetivos respectivos para evaluar 
la eficacia, la eficiencia, la economía y la competencia de los operadores y diseñadores del programa, la 
calidad de los bienes y servicios y la percepción de los beneficiarios-usuarios; 

III. Coordinar y supervisar las auditorías, estudios y análisis de las direcciones generales a su cargo, a fin 
de revisar en forma sistemática, organizada y objetiva, los programas de gobierno, los programas 
presupuestarios, los proyectos especiales, las políticas y estrategias regionales a que se refiera el 
Presupuesto de Egresos y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Coordinar y supervisar que las auditorías de desempeño permitan constatar los objetivos y metas 
aprobadas en el Presupuesto de Egresos, y que se atendieron los compromisos contenidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas nacionales, sectoriales, institucionales, regionales y especiales; 

V. Promover que la rendición de cuentas por parte de las entidades fiscalizadas, incluya indicadores 
estratégicos y de gestión que permitan evaluar los resultados de la acción gubernamental, así como constatar 
la administración responsable, productiva y transparente de los recursos y de los servicios públicos que  se 
prestan; 

VI. Planear y vigilar que en las auditorías de desempeño y estudios se evidencie que los resultados de los 
programas, proyectos, políticas y acciones gubernamentales correspondan a lo planeado, que atendieron los 
problemas públicos y que cumplieron con las expectativas previstas en términos de costo-beneficio para la 
sociedad; 

VII. Constatar que los programas y proyectos sujetos a verificación, se hayan concebido y ejecutado 
considerando los efectos ambientales, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Verificar que en las auditorías de desempeño se haya evaluado el cumplimiento de los objetivos y 
metas fijados en los programas federales y programas presupuestarios, conforme a los indicadores 
estratégicos y de gestión establecidos en el Presupuesto de Egresos, en congruencia con las disposiciones 
del Plan Nacional de Desarrollo, los programas nacionales, sectoriales, institucionales, regionales y 
especiales, a efecto de revisar el desempeño en el ejercicio de los recursos públicos federales conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Lo anterior, con independencia de las atribuciones similares que tengan 
otras instancias; 

IX. Coordinar el seguimiento de las recomendaciones formuladas en el ámbito de su competencia ante las 
entidades fiscalizadas, para propiciar prácticas de buen gobierno; 

X. Coordinar la solventación o conclusión de las recomendaciones formuladas en el ámbito de su 
competencia, que hayan sido atendidas con base en la respuesta de las entidades fiscalizadas; 

XI. Conocer del pronunciamiento que suscriban las Direcciones Generales a su cargo, sobre las 
respuestas recibidas de las entidades fiscalizadas respecto de las recomendaciones formuladas en el ámbito 
de su competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Coordinar las estrategias para mantener depurado y actualizado el trámite de las recomendaciones 
formuladas en el ámbito de su competencia, para que la información, que en términos de ley remite la 
Auditoría Superior de la Federación a la Cámara, por conducto de la Comisión, sobre el estado que guarda la 
solventación de observaciones, recomendaciones y acciones a las entidades fiscalizadas, sea congruente y 
confiable; 
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XIII. Autorizar la normativa para la realización de las auditorías de desempeño y estudios de su 
competencia; 

XIV. Coordinar y supervisar la práctica de las auditorías y evaluaciones al control interno e investigaciones 
en las entidades fiscalizadas, a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de 
control interno, administración de riesgos institucionales, así como de las políticas y programas de integridad, 
prevención y detección de actos de corrupción, con el propósito de fortalecer los procesos de transparencia y 
rendición de cuentas y combate a la corrupción en el sector público; 

XV. Coordinar y supervisar la práctica de las auditorías y evaluaciones al control interno del manejo de los 
recursos públicos federales, y las participaciones federales, que la Federación haya otorgado a entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, fideicomisos, fondos, mandatos o, cualquier otra 
figura análoga, personas físicas o morales, públicas o privadas, cualesquiera que sean sus fines y destino; 
para la efectividad del control interno en verificar la eficacia y eficiencia de las operaciones; la generación, 
actualización, utilización o disposición de información financiera; el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables y el resguardo de los activos; 

XVI. Promover la coordinación con los órganos internos de control, las unidades de auditoría interna y las 
contralorías o instancias homólogas, así como con las dependencias globalizadoras responsables de la 
contabilidad y auditoría gubernamentales, a efecto de intercambiar información y, de este modo, mejorar la 
calidad de las revisiones practicadas por la Auditoría Superior de la Federación; 

XVII. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y 
el Auditor Superior de la Federación. 

Las atribuciones a que hacen referencia las fracciones I a VIII, XIV, XV y XVII, de este artículo podrán 
ejercerse a través de medios físicos o electrónicos mediante el Buzón Digital de la Auditoría Superior de la 
Federación o cualquier otra herramienta tecnológica que al efecto implemente la Auditoría Superior de la 
Federación. 

Artículo 16. … 

I. a XXVI. … 

XXVI Bis. Coordinar el seguimiento de las recomendaciones y solicitudes de aclaración formuladas en el 
ámbito de su competencia ante las entidades fiscalizadas, para propiciar prácticas de buen gobierno; 

XXVI Ter. Coordinar la solventación o conclusión de las recomendaciones y solicitudes de aclaración 
formuladas en el ámbito de su competencia, que hayan sido atendidas con base en la respuesta de las 
entidades fiscalizadas; 

XXVI Quater. Conocer del pronunciamiento que suscriban las Direcciones Generales a su cargo, sobre las 
respuestas recibidas de las entidades fiscalizadas respecto de las recomendaciones y solicitudes de 
aclaración formuladas en el ámbito de su competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XXVI Quiquies. Coordinar las estrategias para mantener depurado y actualizado el trámite de las 
recomendaciones y solicitudes de aclaración formuladas en el ámbito de su competencia, para que la 
información, que en términos de ley remite la Auditoría Superior de la Federación a la Cámara, por conducto 
de la Comisión, sobre el estado que guarda la solventación de observaciones, recomendaciones y acciones a 
las entidades fiscalizadas, sea congruente y confiable; 

XXVII. … 

… 

Artículo 17. … 

I. a XV. … 

XVI. Participar en el Sistema Nacional de Fiscalización; 

XVI Bis. a XVIII. … 

… 

Artículo 18. … 

I. a XV. … 

XV Bis. Coordinar la implementación y actualización de la normatividad institucional y criterios necesarios 
para el proceso de fiscalización superior y de las reglas necesarias de cualquier avance técnico, tecnológico o 
normativo que modifiquen la fiscalización superior; 
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XV Ter. Someter a consideración del Auditor Superior de la Federación, los manuales de procedimientos 
de la Auditoría Superior de la Federación; 

XV Quater. Participar, en colaboración con la Unidad General de Administración, en la autorización, 
coordinación y funcionamiento del Sistema de Gestión de la Calidad en la Auditoría Superior de la Federación, 
en los procesos institucionales que se determine; 

XV Quiquies. Coordinar con las unidades administrativas la atención de los asuntos a que se refiere el 
Titulo Cuarto de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y someterlos, en su caso, a 
consideración del Auditor Superior de la Federación, en colaboración con las áreas competentes; 

XV Sexies. Supervisar la operación del sistema para la presentación y atención de las denuncias 
electrónicas a que se refiere la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

XVI. … 

Artículo 19. … 

I. a XV. … 

XVI.  Coordinar en colaboración con la Unidad de Asuntos Jurídicos la autorización, organización y 
funcionamiento del Sistema de Gestión de la Calidad en la Auditoría Superior de la Federación, en los 
procesos institucionales que se determine; 

XVII. Coordinar la política de capacitación y estudios profesionales de nivel superior que permita 
desarrollar las capacidades técnicas del personal de la Auditoría Superior de la Federación y del personal de 
los entes con los que se comparta el conocimiento en materia de fiscalización; así como definir la política 
institucional para la impartición de educación de nivel superior en materia de fiscalización en cualquiera de las 
modalidades que oferte la Auditoría Superior de la Federación y expedir los Títulos correspondientes; 

XVIII. Definir las políticas, estrategias, normas y lineamientos en materia de capacitación, desarrollo y 
transferencia de conocimientos; aprobar el Plan Anual de Capacitación y Desarrollo de la Auditoría Superior 
de la Federación y definir los criterios y directrices para suscribir convenios y memorándums de entendimiento 
e intercambio con instituciones afines nacionales e internacionales; 

XVIII Bis. Definir las políticas, estrategias, normas y lineamientos de profesionalización del personal 
incorporado al Servicio Fiscalizador de Carrera de la Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con 
el Estatuto y la normatividad aplicable; 

XVIII Ter. Coordinar capacitaciones al exterior, a solicitud de las entidades fiscalizadas y/o instituciones 
relacionadas con la rendición de cuentas; 

XIX. a XXIV. … 

Artículo 20. La Unidad de Enlace Legislativo, Planeación y Transparencia, a través de su titular, ejercerá 
las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar el análisis de los insumos para la planeación e integración del Programa Anual de Auditorías, 
así como gestionar sus modificaciones; 

II. Coadyuvar en el seguimiento de la ejecución del Programa Estratégico; 

III. Impulsar y participar en la homologación de la legislación de las entidades federativas y municipios que 
se relacione con la fiscalización y la rendición de cuentas, en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización y 
del Sistema Nacional Anticorrupción; 

IV. Participar en la integración de proyectos legislativos en los que se aborden temas de interés para la 
Auditoría Superior de la Federación en materia de homologación y armonización legislativa con relación a la 
fiscalización, la rendición de cuentas y el combate a la corrupción; 

V. Participar en la vinculación de la Auditoría Superior de la Federación con los sistemas locales 
anticorrupción para efectos de homologación legislativa;  

VI. Participar en el Sistema Nacional de Fiscalización y en el Sistema Nacional Anticorrupción, en el 
ámbito de su competencia; 

VII. Coordinar la elaboración y presentar para la autorización del Auditor Superior de la Federación el Plan 
Estratégico de la Auditoría Superior de la Federación, en colaboración con las áreas competentes; 

VIII. Coordinar la planeación estratégica en la Auditoría Superior de la Federación, en colaboración con las 
áreas competentes; 
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IX. Coordinar con las unidades administrativas la atención de las solicitudes de auditoría que presenten a 
la Auditoría Superior de la Federación, y someterlas, en su caso, a consideración del Auditor Superior de la 
Federación, en colaboración con las áreas competentes;  

X. Actuar como Titular de la Unidad de Transparencia de la Auditoría Superior de la Federación y dirigir el 
desarrollo de las funciones que propiamente le correspondan, así como aquellas relacionadas con las 
obligaciones de transparencia, el ejercicio del derecho de acceso a la información y de protección de datos 
personales, atendiendo a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia; 

XI. Fomentar, en el ámbito de su competencia, las acciones necesarias para que al interior de la Auditoría 
Superior de la Federación se dé cumplimiento con las disposiciones jurídicas aplicables en las materias de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, a través de mejores prácticas, 
políticas, capacitación, así como uso de formatos abiertos y accesibles; 

XII. Coordinar el seguimiento y cumplimiento de las resoluciones, requerimientos, observaciones, 
recomendaciones y criterios que en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales se emitan, de conformidad con las disposiciones legales y normativas aplicables; 

XIII. Aprobar los indicadores estratégicos que permitan evaluar el desempeño de las actividades 
correspondientes a las Direcciones Generales a su cargo; 

XIV. Fungir como enlace de la Auditoría Superior de la Federación con la Comisión, así como coordinarse, 
en su caso, con las demás Comisiones de la Cámara en las que se aborden temas de interés para la Auditoría 
Superior de la Federación; 

XV. Coordinar la integración de proyectos legislativos en los que se aborden temas de interés para la 
Auditoría Superior de la Federación; 

XVI. Coordinar el seguimiento y atención oportuna de los requerimientos de información y opinión 
solicitados por las Cámaras del Congreso de la Unión que guarden relación con las funciones de fiscalización 
de la Auditoría Superior de la Federación; 

XVII. Coordinar la recopilación y análisis de la información que contribuya a la homologación de la 
legislación de las entidades federativas en las materias de fiscalización y rendición de cuentas; 

XVIII. Coordinar las reuniones con universidades, centros de estudios, organizaciones de la sociedad civil, 
gobiernos estatales y congresos locales, a efecto de fomentar la homologación de la legislación de las 
entidades federativas en las materias de fiscalización y rendición de cuentas; 

XIX. Dirigir las propuestas de reformas que contribuyan a la homologación de la legislación de las 
entidades federativas en las materias de fiscalización y rendición de cuentas; 

XX. Supervisar la recopilación de la información que considere relevante en el ámbito del proceso 
legislativo y de modificaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos relacionados con la 
fiscalización; 

XXI. Coadyuvar, en colaboración con las áreas competentes, en la coordinación para la atención de los 
requerimientos de información y opinión solicitados por las Cámaras del Congreso de la Unión, que guarden 
relación con las funciones de fiscalización de la Auditoría Superior de la Federación; 

XXII. Coordinar la atención, en colaboración con las unidades administrativas de la Auditoría Superior de 
la Federación, las solicitudes de los órganos legislativos y administrativos relacionadas con la práctica de 
auditorías; 

XXIII. Coordinar la elaboración de los informes acerca de los proyectos de leyes, dictámenes y órdenes del 
día propuestas por la Cámara, que guarden relación con la Auditoría Superior de la Federación o sean de su 
interés; 

XXIV. Supervisar las líneas de acción para el seguimiento de los temas tratados en la Cámara, que se 
relacionen con las funciones de fiscalización de la Auditoría Superior de la Federación; 

XXV. Coordinar la recopilación de información de los asuntos legislativos de la Cámara que se relacionen 
con temas de fiscalización superior de la Cuenta Pública; 

XXVI. Coordinar los reportes sobre los avances de las iniciativas de ley en la Cámara que se enfoquen en 
materia de fiscalización, para apoyar la toma de decisiones, y 

XXVII. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y 
el Auditor Superior de la Federación. 
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Artículo 21. … 

I. a XV. … 

XVI. Verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, la atención de las solicitudes de 
acceso a la información y protección de datos, así como de las resoluciones, requerimientos, 
recomendaciones y criterios que se emitan, conforme a los previsto en las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVI Bis. a XXIX. … 

XXX. Establecer comunicación con las entidades fiscalizadas para facilitar la práctica de las auditorías y 
estudios a su cargo, de acuerdo con las normas que al respecto dicte el Auditor Superior de la Federación; 

XXXI. … 

XXXII. Comisionar a los auditores encargados de practicar las auditorías y estudios a su cargo y, en su 
caso, a los que han sido habilitados mediante la contratación de despachos o profesionales independientes, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; 

XXXIII. a LVIII. … 

LIX. Participar en el Sistema Nacional de Fiscalización y en el Sistema Nacional de Archivos, cuando así 
lo instruya su superior jerárquico; 

LX. a LXX. … 

… 

… 

Artículo 21 Bis. Se deroga. 

Artículo 27. La Dirección General de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Económico estará adscrita a 
la Auditoría Especial de Desempeño y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer a su superior jerárquico los programas de trabajo para la realización de auditorías de 
desempeño, a fin de evaluar la congruencia, eficacia, eficiencia, economía, calidad de los bienes y servicios 
otorgados, competencia de los actores y la percepción de los beneficiarios-usuarios, el grado de cumplimiento 
de objetivos y metas establecidos en los programas de gobierno, proyectos especiales, políticas y estrategias 
regionales a que se refiere el Presupuesto de Egresos y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como 
estudios y análisis en materia de desarrollo económico; 

II. Revisar y evaluar la información programática incluida en la Cuenta Pública en materia de desarrollo 
económico; 

III. Coordinar la práctica de auditorías de desempeño a fin de comprobar la eficacia, eficiencia y economía 
calidad de los bienes y servicios, competencia de los actores y la percepción de los beneficiarios-usuarios; el 
grado de cumplimiento de objetivos y metas establecidas en los programas de gobierno, proyectos especiales, 
políticas y estrategias regionales a que se refiera el Presupuesto de Egresos y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; así como realizar estudios y análisis en materia de desarrollo económico; 

IV. Proponer a su superior jerárquico la contratación de asesorías, consultorías, servicios de informática, 
estudios e investigaciones y demás trabajos complementarios para el desarrollo de las auditorías de 
desempeño, los estudios y análisis en materia de desarrollo económico; 

V. Constatar que en las revisiones realizadas los bienes producidos y servicios ofrecidos por las entidades 
fiscalizadas correspondieron a los recursos erogados y a los aprobados en el Presupuesto de Egresos y que 
se realizaron de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales, institucionales, 
regionales y especiales; 

VI. Instruir la revisión del cumplimiento de los objetivos y metas fijados en los programas federales, 
conforme a los indicadores estratégicos y de gestión establecidos en el Presupuesto de Egresos, tomando en 
cuenta el Plan Nacional de Desarrollo, los programas nacionales, sectoriales, institucionales, regionales y 
especiales, entre otros, para verificar el desempeño de los mismos y la legalidad en el uso de recursos 
públicos federales, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. Lo anterior, con independencia de las 
atribuciones similares que tengan otras instancias; 

VII. Recibir la información y documentación que las entidades fiscalizadas presenten sobre las 
recomendaciones formuladas en el ámbito de su competencia, que se les hayan notificado con los informes 
individuales; 
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VIII. Suscribir el dictamen sobre la no atención de las recomendaciones formuladas en el ámbito de su 
competencia, derivado de las respuestas recibidas de las entidades fiscalizadas, así como el oficio de 
pronunciamiento correspondiente; 

IX. Determinar la conclusión, solventación o archivo por falta de elementos, de las recomendaciones 
formuladas en el ámbito de su competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Mantener depurado y actualizado el trámite de las recomendaciones formuladas en el ámbito de su 
competencia, para que la información, que en términos de ley remite la Auditoría Superior de la Federación a 
la Cámara, por conducto de la Comisión, sobre el estado que guarda la solventación de observaciones, 
recomendaciones y acciones a las entidades fiscalizadas, sea congruente y confiable; y 

XI. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 

Las atribuciones a que hacen referencia las fracciones II, III, V y XI, de este artículo podrán ejercerse a 
través de medios físicos o electrónicos mediante el Buzón Digital de la Auditoría Superior de la Federación o 
cualquier otra herramienta tecnológica que al efecto implemente la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 28. La Dirección General de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Social estará adscrita a la 
Auditoría Especial de Desempeño y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer a su superior jerárquico, los programas de trabajo para la realización de auditorías de 
desempeño a fin de evaluar la congruencia, eficacia, eficiencia, economía, calidad de los bienes y servicios 
otorgados, competencia de los actores y la percepción de los beneficiarios-usuarios, el grado de cumplimiento 
de objetivos y metas establecidos en los programas de gobierno, proyectos especiales, políticas y estrategias 
regionales a que se refiere el Presupuesto de Egresos y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como 
estudios y análisis en materia de desarrollo social; 

II. Revisar y evaluar la información programática incluida en la Cuenta Pública en materia de desarrollo 
social; 

III. Coordinar la práctica de auditorías de desempeño a fin de comprobar la eficacia, eficiencia y economía 
con que operan las entidades fiscalizadas en materia de desarrollo social, el grado de cumplimiento de 
objetivos y metas establecidas en los programas de gobierno, proyectos especiales, políticas y estrategias 
regionales a que se refiera el Presupuesto de Egresos y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como 
realizar estudios y análisis en materia de desarrollo social; 

IV. Proponer a su superior jerárquico la contratación de asesorías, consultorías, servicios de informática, 
estudios e investigaciones y demás trabajos complementarios para el desarrollo de auditorías de desempeño, 
los estudios y análisis en materia de desarrollo social; 

V. Constatar que en las revisiones realizadas los bienes producidos y servicios ofrecidos por las entidades 
fiscalizadas correspondieron a los recursos erogados y a los aprobados en el Presupuesto de Egresos, y que 
se realizaron de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas nacionales, sectoriales, 
institucionales, regionales y especiales; 

VI. Instruir la revisión del cumplimiento de los objetivos y metas fijados en los programas federales, 
conforme a los indicadores estratégicos y de gestión establecidos en el Presupuesto de Egresos, tomando en 
cuenta el Plan Nacional de Desarrollo, los programas nacionales, sectoriales, institucionales, regionales y 
especiales, entre otros, para verificar el desempeño de los mismos y la legalidad en el uso de recursos 
públicos federales, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. Lo anterior, con independencia de las 
atribuciones similares que tengan otras instancias; 

VII. Recibir la información y documentación que las entidades fiscalizadas presenten sobre las 
recomendaciones formuladas en el ámbito de su competencia, que se les hayan notificado con los informes 
individuales; 

VIII. Suscribir el dictamen sobre la no atención de las recomendaciones formuladas en el ámbito de su 
competencia, derivado de las respuestas recibidas de las entidades fiscalizadas, así como el oficio de 
pronunciamiento correspondiente; 

IX. Determinar la conclusión, solventación o archivo por falta de elementos, de las recomendaciones 
formuladas en el ámbito de su competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Mantener depurado y actualizado el trámite de las recomendaciones formuladas en el ámbito de su 
competencia, para que la información, que en términos de ley remite la Auditoría Superior de la Federación a 
la Cámara, por conducto de la Comisión, sobre el estado que guarda la solventación de observaciones, 
recomendaciones y acciones a las entidades fiscalizadas, sea congruente y confiable; y 

XI. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Las atribuciones a que hacen referencia las fracciones II, III, V y XI, de este artículo podrán ejercerse a 
través de medios físicos o electrónicos mediante el Buzón Digital de la Auditoría Superior de la Federación o 
cualquier otra herramienta tecnológica que al efecto implemente la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 29. La Dirección General de Auditoría de Desempeño a Gobierno y Finanzas estará adscrita a la 
Auditoría Especial de Desempeño y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer a su superior jerárquico, los programas de trabajo para la realización de auditorías de 
desempeño, a fin de evaluar la congruencia, eficacia, eficiencia, economía, calidad de los bienes y servicios 
otorgados, competencia de los actores, y la percepción de los beneficiarios-usuarios, el grado de 
cumplimiento de objetivos y metas establecidos en los programas de gobierno, proyectos especiales, políticas 
y estrategias regionales a que se refiere el Presupuesto de Egresos y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, así como estudios y análisis en materia de gobierno y finanzas; 

II. Revisar y evaluar la información programática incluida en la Cuenta Pública en materia de gobierno y 
finanzas; 

III. Coordinar la práctica de auditorías de desempeño a fin de comprobar la eficacia, eficiencia y economía 
calidad de los bienes y servicios, competencia de los actores y la percepción de los beneficiarios; el grado de 
cumplimiento de objetivos y metas establecidas en los programas de gobierno, proyectos especiales, políticas 
y estrategias regionales a que se refiera el Presupuesto de Egresos y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; así como realizar estudios y análisis en materia de gobierno y finanzas; 

IV. Proponer a su superior jerárquico la contratación de asesorías, consultorías, servicios de informática, 
estudios e investigaciones y demás trabajos complementarios para el desarrollo de las auditorías de 
desempeño, estudios y análisis en materia de gobierno y finanzas; 

V. Constatar que en las revisiones realizadas los bienes producidos y servicios ofrecidos por las entidades 
fiscalizadas correspondieron a los recursos erogados y a los aprobados en el Presupuesto de Egresos, y que 
se realizaron de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas nacionales, sectoriales, 
institucionales, regionales y especiales; 

VI. Instruir la revisión del cumplimiento de los objetivos y metas fijados en los programas nacionales, 
federales, conforme a los indicadores estratégicos y de gestión establecidos en el Presupuesto de Egresos, 
tomando en cuenta el Plan Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales, institucionales, regionales y 
especiales, entre otros, para verificar el desempeño de los mismos y la legalidad en el uso de recursos 
públicos federales, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. Lo anterior, con independencia de las 
atribuciones similares que tengan otras instancias; 

VII. Recibir la información y documentación que las entidades fiscalizadas presenten sobre las 
recomendaciones formuladas en el ámbito de su competencia, que se les hayan notificado con los informes 
individuales; 

VIII. Suscribir el dictamen sobre la no atención de las recomendaciones formuladas en el ámbito de su 
competencia, derivado de las respuestas recibidas de las entidades fiscalizadas, así como el oficio de 
pronunciamiento correspondiente; 

IX. Determinar la conclusión, solventación o archivo por falta de elementos, de las recomendaciones 
formuladas en el ámbito de su competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Mantener depurado y actualizado el trámite de las recomendaciones formuladas en el ámbito de su 
competencia, para que la información, que en términos de ley remite la Auditoría Superior de la Federación a 
la Cámara, por conducto de la Comisión, sobre el estado que guarda la solventación de observaciones, 
recomendaciones y acciones a las entidades fiscalizadas, sea congruente y confiable; y 

XI. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 

Las atribuciones a que hacen referencia las fracciones II, III, V y XI, de este artículo podrán ejercerse a 
través de medios físicos o electrónicos mediante el Buzón Digital de la Auditoría Superior de la Federación o 
cualquier otra herramienta tecnológica que al efecto implemente la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 30. La Dirección General de Auditoría de Desempeño a Programas Presupuestarios estará 
adscrita a la Auditoría Especial de Desempeño y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer a su superior jerárquico los programas de trabajo para la realización de auditorías de 
desempeño a programas presupuestarios establecidos en el Presupuesto de Egresos, a fin de evaluar la 
eficacia, eficiencia y economía, la calidad de los bienes y servicios otorgados, competencia de los actores y la 
percepción de los beneficiarios-usuarios, así como estudios y análisis en materia de programas 
presupuestarios; 
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II. Coordinar la práctica de auditorías de desempeño a programas presupuestarios a cargo de las 
entidades fiscalizadas o unidades responsables, a fin de comprobar la eficacia, la eficiencia y la economía con 
que operen; 

III. Proponer a su superior jerárquico la contratación de asesorías, consultorías, servicios de informática, 
estudios, investigaciones y demás trabajos complementarios para el desarrollo de las auditorías de 
desempeño a programas presupuestarios; 

IV. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijados en los programas presupuestarios, conforme a 
los indicadores estratégicos y de gestión establecidos en el Presupuesto de Egresos tomando en cuenta el 
Plan Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales, entre otros, 
para verificar el desempeño de los mismos conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. Lo anterior con 
independencia de las atribuciones similares que tengan otras instancias; 

V. Recibir la información y documentación que las entidades fiscalizadas presenten sobre las 
recomendaciones formuladas en el ámbito de su competencia, que se les hayan notificado con los informes 
individuales; 

VI. Suscribir el dictamen sobre la no atención de las recomendaciones formuladas en el ámbito de su 
competencia, derivado de las respuestas recibidas de las entidades fiscalizadas, así como el oficio de 
pronunciamiento correspondiente; 

VII. Determinar la conclusión, solventación o archivo por falta de elementos, de las recomendaciones 
formuladas en el ámbito de su competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Mantener depurado y actualizado el trámite de las recomendaciones formuladas en el ámbito de su 
competencia, para que la información, que en términos de ley remite la Auditoría Superior de la Federación a 
la Cámara, por conducto de la Comisión, sobre el estado que guarda la solventación de observaciones, 
recomendaciones y acciones a las entidades fiscalizadas, sea congruente y confiable; 

IX. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 

Las atribuciones a que hacen referencia las fracciones II, III y IX, de este artículo podrán ejercerse a través 
de medios físicos o electrónicos mediante el Buzón Digital de la Auditoría Superior de la Federación o 
cualquier otra herramienta tecnológica que al efecto implemente la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 32. La Dirección General de Auditoría y Evaluación a los Sistemas de Control Interno estará 
adscrita a la Auditoría Especial de Desempeño, y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer a su superior jerárquico los programas de trabajo para la realización de auditorías de 
desempeño y cumplimiento de control interno, con el fin de evaluar en las entidades fiscalizadas, entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, así como en general, a cualquier entidad pública o 
privada, en cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de control interno, administración de 
riesgos institucionales, políticas y programas de integridad, prevención, disuasión y detección de actos de 
corrupción para determinar su eficacia, eficiencia y economía, así como fortalecer los procesos transparencia, 
rendición de cuentas y combate a la corrupción en el sector público; 

II. Practicar auditorías y evaluaciones al control interno en las entidades fiscalizadas, entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, así como en general a cualquier entidad pública o 
privada, en cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de control interno, administración de 
riesgos institucionales, políticas y programas de integridad, prevención, disuasión y detección de actos de 
corrupción; para determinar la eficacia, eficiencia y economía de sus operaciones, fortalecer los procesos de 
transparencia y rendición de cuentas y combate a la corrupción en el sector público; además de evaluar la 
información programática de la Cuenta Pública que corresponda; 

III. Coordinar la práctica de auditorías de desempeño y control interno para comprobar la eficacia, 
eficiencia y economía con que operan las entidades fiscalizadas, así como el grado de cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidos en los programas de gobierno, proyectos especiales, políticas y estrategias 
regionales contempladas en el Presupuesto de Egresos y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Proponer a su superior jerárquico la contratación de asesorías, consultorías, servicios de informática, 
estudios e investigaciones y demás trabajos complementarios para el desarrollo de las auditorías de 
desempeño, estudios y análisis en materia de control interno; 

V. Constatar que, en las revisiones realizadas, los bienes producidos y servicios ofrecidos por las 
entidades fiscalizadas correspondan a los recursos erogados y aprobados en el Presupuesto de Egresos y 
que su ejecución se haya realizado conforme al Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales, 
institucionales, regionales y especiales; 
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VI. Instruir la revisión del cumplimiento de los objetivos y metas fijados en los programas federales, 
conforme a los indicadores estratégicos y de gestión establecidos en el Presupuesto de Egresos, tomando en 
cuenta el Plan Nacional de Desarrollo, los programas nacionales, sectoriales, institucionales, regionales y 
especiales, entre otros, para verificar el desempeño y el control interno de los mismos; así como la legalidad 
en el uso de recursos públicos federales, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Verificar el desempeño de los órganos internos de control o sus equivalentes y su apego a las normas 
aplicables emitidas en la materia de control interno; 

VIII. Recabar, analizar y procesar la información que requiera para el ejercicio de sus atribuciones, 
incluyendo aquella contenida en diversos medios de almacenamiento y bases de datos especializadas en el 
ámbito de su competencia; 

IX. Proponer mejoras a los lineamientos, políticas, procedimientos y metodologías aplicables al 
seguimiento y evaluación de los planes, estrategias y programas implementados en las entidades fiscalizadas 
en materia de control interno, administración de riesgos institucionales, así como la prevención, disuasión y 
detección de posibles actos de corrupción; 

X. Analizar y evaluar los programas de administración de riesgos institucionales y de prevención, disuasión 
y detección de actos de corrupción en áreas o procesos susceptibles a los mismos, así como los sistemas, 
procedimientos y políticas establecidos por las entidades fiscalizadas para la recepción, análisis y atención de 
denuncias por posibles actos de corrupción; 

XI. Evaluar, como parte de los trabajos de fiscalización, los informes periódicos emitidos por los Comités 
de Control y Desempeño Institucional en la Administración Pública Federal y sus equivalentes en la 
Administración Pública Estatal y Municipal, en relación con la administración de riesgos y otros temas afines a 
la transparencia, rendición de cuentas y prevención, disuasión y detección de posibles actos de corrupción; 

XII. Recibir la información y documentación que las entidades fiscalizadas presenten sobre las 
recomendaciones formuladas en el ámbito de su competencia, que se les hayan notificado con los informes 
individuales; 

XIII. Suscribir el dictamen sobre la no atención de las recomendaciones formuladas en el ámbito de su 
competencia, derivado de las respuestas recibidas de las entidades fiscalizadas, así como el oficio de 
pronunciamiento correspondiente; 

XIV. Determinar la conclusión, solventación o archivo por falta de elementos, de las recomendaciones 
formuladas en el ámbito de su competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XV. Mantener depurado y actualizado el trámite de las recomendaciones formuladas en el ámbito de su 
competencia, para que la información, que en términos de ley remite la Auditoría Superior de la Federación a 
la Cámara, por conducto de la Comisión, sobre el estado que guarda la solventación de observaciones, 
recomendaciones y acciones a las entidades fiscalizadas, sea congruente y confiable; 

XVI. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 

Las atribuciones a que hacen referencia las fracciones I, III y XVI, de este artículo podrán ejercerse a 
través de medios físicos o electrónicos mediante el Buzón Digital de la Auditoría Superior de la Federación o 
cualquier otra herramienta tecnológica que al efecto implemente la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 33. … 

I. a XVII. … 

XVII Bis. Recibir la información y documentación que las entidades fiscalizadas presenten sobre las 
recomendaciones y solicitudes de aclaración formuladas en el ámbito de su competencia, que se les hayan 
notificado con los informes individuales; 

XVII Ter. Suscribir el dictamen sobre la no atención de las recomendaciones y solicitudes de aclaración 
formuladas en el ámbito de su competencia, derivado de las respuestas recibidas de las entidades 
fiscalizadas, así como el oficio de pronunciamiento correspondiente; 

XVII Quater. Determinar la conclusión, solventación o archivo por falta de elementos, de las 
recomendaciones y solicitudes de aclaración formuladas en el ámbito de su competencia, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVII Quiquies. Mantener depurado y actualizado el trámite de las recomendaciones y solicitudes de 
aclaración formuladas en el ámbito de su competencia, para que la información, que en términos de ley remite 
la Auditoría Superior de la Federación a la Cámara, por conducto de la Comisión, sobre el estado que guarda 
la solventación de observaciones, recomendaciones y acciones a las entidades fiscalizadas, sea congruente y 
confiable; 
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XVIII. … 

… 

Artículo 34 … 

I. a XXIV. … 

XXIV Bis. Recibir la información y documentación que las entidades fiscalizadas presenten sobre las 
recomendaciones y solicitudes de aclaración formuladas en el ámbito de su competencia, que se les hayan 
notificado con los informes individuales; 

XXIV Ter. Suscribir el dictamen sobre la no atención de las recomendaciones y solicitudes de aclaración 
formuladas en el ámbito de su competencia, derivado de las respuestas recibidas de las entidades 
fiscalizadas, así como el oficio de pronunciamiento correspondiente; 

XXIV Quater. Determinar la conclusión, solventación o archivo por falta de elementos, de las 
recomendaciones y solicitudes de aclaración formuladas en el ámbito de su competencia, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXIV Quiquies. Mantener depurado y actualizado el trámite de las recomendaciones y solicitudes de 
aclaración formuladas en el ámbito de su competencia, para que la información, que en términos de ley remite 
la Auditoría Superior de la Federación a la Cámara, por conducto de la Comisión, sobre el estado que guarda 
la solventación de observaciones, recomendaciones y acciones a las entidades fiscalizadas, sea congruente y 
confiable; 

XXV. … 

… 

Artículo 35. … 

I. a XX. … 

XX Bis. Recibir la información y documentación que las entidades fiscalizadas presenten sobre las 
recomendaciones y solicitudes de aclaración formuladas en el ámbito de su competencia, que se les hayan 
notificado con los informes individuales; 

XX Ter. Suscribir el dictamen sobre la no atención de las recomendaciones y solicitudes de aclaración 
formuladas en el ámbito de su competencia, derivado de las respuestas recibidas de las entidades 
fiscalizadas, así como el oficio de pronunciamiento correspondiente; 

XX Quater. Determinar la conclusión, solventación o archivo por falta de elementos, de las 
recomendaciones y solicitudes de aclaración formuladas en el ámbito de su competencia, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

XX Quiquies. Mantener depurado y actualizado el trámite de las recomendaciones y solicitudes de 
aclaración formuladas en el ámbito de su competencia, para que la información, que en términos de ley remite 
la Auditoría Superior de la Federación a la Cámara, por conducto de la Comisión, sobre el estado que guarda 
la solventación de observaciones, recomendaciones y acciones a las entidades fiscalizadas, sea congruente y 
confiable; 

XXI. … 

… 

Artículo 36. … 

I. a XX. … 

XX Bis. Recibir la información y documentación que las entidades fiscalizadas presenten sobre las 
recomendaciones y solicitudes de aclaración formuladas en el ámbito de su competencia, que se les hayan 
notificado con los informes individuales; 

XX Ter. Suscribir el dictamen sobre la no atención de las recomendaciones y solicitudes de aclaración 
formuladas en el ámbito de su competencia, derivado de las respuestas recibidas de las entidades 
fiscalizadas, así como el oficio de pronunciamiento correspondiente; 

XX Quater. Determinar la conclusión, solventación o archivo por falta de elementos, de las 
recomendaciones y solicitudes de aclaración formuladas en el ámbito de su competencia, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables; 
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XX Quiquies. Mantener depurado y actualizado el trámite de las recomendaciones y solicitudes de 
aclaración formuladas en el ámbito de su competencia, para que la información, que en términos de ley remite 
la Auditoría Superior de la Federación a la Cámara, por conducto de la Comisión, sobre el estado que guarda 
la solventación de observaciones, recomendaciones y acciones a las entidades fiscalizadas, sea congruente y 
confiable; 

XXI. … 

… 

Artículo 37. … 

I. a XX. … 

XX Bis. Recibir la información y documentación que las entidades fiscalizadas presenten sobre las 
recomendaciones y solicitudes de aclaración formuladas en el ámbito de su competencia, que se les hayan 
notificado con los informes individuales; 

XX Ter. Suscribir el dictamen sobre la no atención de las recomendaciones y solicitudes de aclaración 
formuladas en el ámbito de su competencia, derivado de las respuestas recibidas de las entidades 
fiscalizadas, así como el oficio de pronunciamiento correspondiente; 

XX Quater. Determinar la conclusión, solventación o archivo por falta de elementos, de las 
recomendaciones y solicitudes de aclaración formuladas en el ámbito de su competencia, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

XX Quiquies. Mantener depurado y actualizado el trámite de las recomendaciones y solicitudes de 
aclaración formuladas en el ámbito de su competencia, para que la información, que en términos de ley remite 
la Auditoría Superior de la Federación a la Cámara, por conducto de la Comisión, sobre el estado que guarda 
la solventación de observaciones, recomendaciones y acciones a las entidades fiscalizadas, sea congruente y 
confiable; 

XXI. … 

… 

Artículo 38. … 

I. a XX. … 

XX Bis. Recibir la información y documentación que las entidades fiscalizadas presenten sobre las 
recomendaciones y solicitudes de aclaración formuladas en el ámbito de su competencia, que se les hayan 
notificado con los informes individuales; 

XX Ter. Suscribir el dictamen sobre la no atención de las recomendaciones y solicitudes de aclaración 
formuladas en el ámbito de su competencia, derivado de las respuestas recibidas de las entidades 
fiscalizadas, así como el oficio de pronunciamiento correspondiente; 

XX Quater. Determinar la conclusión, solventación o archivo por falta de elementos, de las 
recomendaciones y solicitudes de aclaración formuladas en el ámbito de su competencia, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

XX Quiquies. Mantener depurado y actualizado el trámite de las recomendaciones y solicitudes de 
aclaración formuladas en el ámbito de su competencia, para que la información, que en términos de ley remite 
la Auditoría Superior de la Federación a la Cámara, por conducto de la Comisión, sobre el estado que guarda 
la solventación de observaciones, recomendaciones y acciones a las entidades fiscalizadas, sea congruente y 
confiable; 

XXI. … 

… 

Artículo 38 Quiquies. Las Direcciones Generales de Investigación y Responsabilidades “A”, e 
Investigación y Responsabilidades “B” son las unidades administrativas de la Auditoría Superior de la 
Federación a cargo de las investigaciones de las faltas administrativas derivadas de la fiscalización superior. 

Artículo 38 Sexies. Las Direcciones Generales de Investigación y Responsabilidades “A”, e Investigación 
y Responsabilidades “B” deberán observar los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, 
verdad material y respeto a los derechos humanos. 

La investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas iniciará derivado de las 
auditorías practicadas de forma presencial o a través de medios electrónicos durante la fiscalización superior. 
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Artículo 38 Septies. La Dirección General de Investigación y Responsabilidades “A” estará adscrita a la 
Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e Investigación, y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Recibir de las Direcciones Generales de Seguimiento los expedientes y dictámenes técnicos por la falta 
de solventación de los pliegos de observaciones; 

II. Realizar investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los 
servidores públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas; 

III. Incorporar a sus investigaciones las técnicas, tecnologías y métodos de investigación que observen las 
mejores prácticas internacionales; 

IV. Sugerir al Auditor Especial de Seguimiento, Informes e Investigación, mecanismos de cooperación 
necesarios a fin de fortalecer los procedimientos de investigación; 

V. Acceder a la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos con inclusión de aquella que 
las disposiciones legales en la materia consideren de carácter reservado o confidencial, debiendo mantener la 
misma reserva o secrecía conforme a lo que se determine en las leyes. No serán oponibles las disposiciones 
dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal, bancaria, fiduciaria o relacionada con 
operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios; 

VI. Ordenar la práctica de visitas de verificación; 

VII. Formular requerimientos de información y documentación a los entes públicos y a las personas físicas 
o morales que sean materia de la investigación, así como a cualquier otra, con el objeto de esclarecer los 
hechos relacionados con la comisión de presuntas faltas administrativas, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

VIII. Imponer las medidas para hacer cumplir sus determinaciones, a que se refiere el artículo 97 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 

IX. Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas señale como faltas administrativas y, en su caso, calificarlas; 

X. Suscribir y, en su caso, elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa para su 
presentación ante las Direcciones Generales de Substanciación dentro del plazo de 30 días naturales a partir 
de la calificación de la falta administrativa; 

XI. Elaborar y remitir a la Dirección General Jurídica, el dictamen y expediente técnico que integre la 
documentación y comprobación necesarias para promover las acciones legales en el ámbito penal que 
procedan como resultado de las irregularidades que se detecten; 

XII. Promover el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y en su caso, penal a los servidores 
públicos de la Auditoría Superior de la Federación, cuando derivado de las auditorías a cargo de ésta, no 
formulen las observaciones sobre las situaciones irregulares que detecten o violen la reserva o 
confidencialidad de información; 

XIII. Emitir, en su caso, acuerdo de conclusión y archivo del expediente si no se encontraren elementos 
suficientes para demostrar la existencia de la infracción y la presunta responsabilidad del infractor, sin 
perjuicio de que pueda abrirse nuevamente la investigación, si se presentan nuevos indicios o pruebas 
suficientes para determinar la existencia de la infracción y responsabilidad del infractor; 

XIV. Impugnar la determinación de las autoridades resolutoras de abstenerse de iniciar el procedimiento 
de responsabilidad administrativa o de imponer sanciones administrativas a un servidor público o particular, 
así como interponer los recursos que resulten procedentes, en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

XV. Recurrir las determinaciones del Tribunal, de la Fiscalía Especializada y de cualquier otra autoridad, 
en términos de las disposiciones legales aplicables; 

XVI. Preparar y tramitar los informes previo y justificado, que deban rendir los servidores públicos de la 
Auditoría Superior de la Federación en los juicios de amparo que se promuevan con motivo de los 
procedimientos de investigación de presuntas faltas administrativas; y, en general, formular todas las 
promociones que se refieran a dichos juicios, en calidad de autoridad responsable o tercero interesado; 

XVII. Comparecer, de conformidad con la Ley General de Responsabilidades Administrativas, dentro del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, ante las Direcciones Generales de Substanciación, el 
Tribunal y la Fiscalía, según corresponda; 

XVIII. Solicitar a las Direcciones Generales de Substanciación y al Tribunal, según corresponda, que se 
decreten las medidas cautelares correspondientes; 



Viernes 2 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL   

XIX. Instruir, por sí o a través de sus Directores de Área, el procedimiento de investigación, para lo cual 
dichos Directores tendrán todas las facultades necesarias para el desahogo de las diligencias que se estimen 
pertinentes, incluyendo las siguientes: 

a) Iniciar la investigación. 

b) Ordenar la práctica de visitas de verificación. 

c) Solicitar medidas cautelares. 

d) Aplicar medidas para hacer cumplir sus determinaciones. 

e) Concluir y archivar el expediente. 

f) Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas señale como falta administrativa y su calificación. 

g) Remitir a la Dirección General Jurídica copia certificada del expediente en los casos en que se presuma 
la comisión de un delito. 

h) Suscribir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 

XX. Instruir por sí o a través de sus Directores de Área, los procedimientos para el fincamiento de las 
responsabilidades resarcitorias a que den lugar las irregularidades en que incurran los servidores públicos o 
las personas físicas o morales, públicas o privadas, por actos u omisiones de los que resulte un daño o 
perjuicio, o ambos, estimable en dinero, que afecte a la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio 
de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales, conforme a los ordenamientos 
jurídicos aplicables, siempre y cuando se cuente con el dictamen y expediente técnico debidamente integrado 
por parte de las unidades administrativas auditoras, conforme a los lineamientos internos y soportados con las 
evidencias suficientes, competentes, relevantes y pertinentes que acrediten las irregularidades detectadas en 
las auditorías, derivadas de la revisión y fiscalización superior; y resolver por sí o través de sus directores en 
plenitud de jurisdicción sobre la existencia o inexistencia de responsabilidades o de abstención de sanción y, 
en su caso, fincar a los responsables el pliego definitivo de responsabilidades en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XXI. Acordar el archivo del asunto, cuando del expediente técnico que integren las unidades 
administrativas auditoras, no se desprenda que existen las evidencias suficientes, competentes, relevantes y 
pertinentes que acrediten las irregularidades detectadas en las auditorías, derivadas de la revisión y 
fiscalización superior de que se trate; 

XXII. Representar a la Auditoría Superior de la Federación en el ejercicio de las acciones derivadas del 
procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, así como, en los juicios y 
procedimientos en que sea parte, contestar demandas, presentar pruebas y alegatos, interponer toda clase de 
recursos y actuar en defensa de los intereses jurídicos de la misma, dando seguimiento a los procesos y 
juicios en que actúe; 

XXIII. Preparar y tramitar los informes previo y justificado que deban rendir los servidores públicos de la 
Auditoría Superior de la Federación en los juicios de amparo derivados de la aplicación del procedimiento para 
el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, así como intervenir en representación de la Auditoría 
Superior de la Federación cuando ésta tenga el carácter de tercero perjudicado y, en general, formular todas 
las promociones que requiera el trámite de dichos juicios; 

XXIV. Representar a la Auditoría Superior de la Federación, ante los Tribunales Federales, con motivo de 
las impugnaciones que presenten los afectados derivadas del procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias; 

XXV. Llevar un registro público de los servidores públicos, particulares, personas físicas o morales, 
sancionados por resolución definitiva firme, a través del procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias; 

XXVI. Solicitar al Servicio de Administración Tributaria que proceda al embargo precautorio de los bienes 
de los presuntos responsables, a efecto de garantizar el cobro de las sanciones resarcitorias impuestas; 

XXVII. Recibir semestralmente el informe que emita la autoridad competente, respecto de los trámites 
realizados para la ejecución de los cobros y montos recuperados; 

XXVIII. Solicitar, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las entidades 
fiscalizadas, así como a servidores públicos, proveedores, contratistas y prestadores de servicios que tengan 
relación con las operaciones celebradas con aquellos, para contar durante el procedimiento para el 
fincamiento de responsabilidades resarcitorias con los elementos de juicio que considere necesarios para la 
emisión de la resolución; 
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XXIX. Realizar estudios y emitir opiniones en materia de responsabilidades resarcitorias sobre la 
normativa que le sea aplicable; 

XXX. Solicitar a las unidades administrativas auditoras o a las unidades administrativas de seguimiento, la 
opinión técnica que se requiera en el desarrollo del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias; 

XXXI. Tramitar e instruir por sí o a través de sus Directores de Área, los recursos de reconsideración 
interpuestos en contra de sus resoluciones; así como emitir la resolución correspondiente; y 

XXXII. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 38 Octies. La Dirección General de Investigación y Responsabilidades “B” estará adscrita a la 
Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e Investigación, y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Recibir de las Direcciones Generales de Seguimiento los expedientes y dictámenes técnicos por la falta 
de solventación de los pliegos de observaciones; 

II. Realizar investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los 
servidores públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas; 

III. Incorporar a sus investigaciones las técnicas, tecnologías y métodos de investigación que observen las 
mejores prácticas internacionales; 

IV. Sugerir al Auditor Especial de Seguimiento, Informes e Investigación, mecanismos de cooperación 
necesarios a fin de fortalecer los procedimientos de investigación; 

V. Acceder a la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos con inclusión de aquella que 
las disposiciones legales en la materia consideren de carácter reservado o confidencial, debiendo mantener la 
misma reserva o secrecía conforme a lo que se determine en las leyes. No serán oponibles las disposiciones 
dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal, bancaria, fiduciaria o relacionada con 
operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios; 

VI. Ordenar la práctica de visitas de verificación; 

VII. Formular requerimientos de información y documentación a los entes públicos y a las personas físicas 
o morales que sean materia de la investigación, así como a cualquier otra, con el objeto de esclarecer los 
hechos relacionados con la comisión de presuntas faltas administrativas, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

VIII. Imponer las medidas para hacer cumplir sus determinaciones, a que se refiere el artículo 97 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 

IX. Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas señale como faltas administrativas y, en su caso, calificarlas; 

X. Suscribir y, en su caso, elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa para su 
presentación ante las Direcciones Generales de Substanciación dentro del plazo de 30 días naturales a partir 
de la calificación de la falta administrativa; 

XI. Elaborar y remitir a la Dirección General Jurídica, el dictamen y expediente técnico que integre la 
documentación y comprobación necesarias para promover las acciones legales en el ámbito penal que 
procedan como resultado de las irregularidades que se detecten; 

XII. Promover el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y en su caso, penal a los servidores 
públicos de la Auditoría Superior de la Federación, cuando derivado de las auditorías a cargo de ésta, no 
formulen las observaciones sobre las situaciones irregulares que detecten o violen la reserva o 
confidencialidad de información; 

XIII. Emitir, en su caso, acuerdo de conclusión y archivo del expediente si no se encontraren elementos 
suficientes para demostrar la existencia de la infracción y la presunta responsabilidad del infractor, sin 
perjuicio de que pueda abrirse nuevamente la investigación, si se presentan nuevos indicios o pruebas 
suficientes para determinar la existencia de la infracción y responsabilidad del infractor; 

XIV. Impugnar la determinación de las autoridades resolutoras de abstenerse de iniciar el procedimiento 
de responsabilidad administrativa o de imponer sanciones administrativas a un servidor público o particular, 
así como interponer los recursos que resulten procedentes, en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 
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XV. Recurrir las determinaciones del Tribunal, de la Fiscalía Especializada y de cualquier otra autoridad, 
en términos de las disposiciones legales aplicables; 

XVI. Preparar y tramitar los informes previo y justificado, que deban rendir los servidores públicos de la 
Auditoría Superior de la Federación en los juicios de amparo que se promuevan con motivo de los 
procedimientos de investigación de presuntas faltas administrativas; y, en general, formular todas las 
promociones que se refieran a dichos juicios, en calidad de autoridad responsable o tercero interesado; 

XVII. Comparecer, de conformidad con la Ley General de Responsabilidades Administrativas, dentro del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, ante las Direcciones Generales de Substanciación, el 
Tribunal y la Fiscalía, según corresponda; 

XVIII. Solicitar a las Direcciones Generales de Substanciación y al Tribunal, según corresponda, que se 
decreten las medidas cautelares correspondientes; 

XIX. Instruir, por sí o a través de sus Directores de Área, el procedimiento de investigación, para lo cual 
dichos Directores tendrán todas las facultades necesarias para el desahogo de las diligencias que se estimen 
pertinentes, incluyendo las siguientes: 

a) Iniciar la investigación. 

b) Ordenar la práctica de visitas de verificación. 

c) Solicitar medidas cautelares. 

d) Aplicar medidas para hacer cumplir sus determinaciones. 

e) Concluir y archivar el expediente. 

f) Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas señale como falta administrativa y su calificación. 

g) Remitir a la Dirección General Jurídica copia certificada del expediente en los casos en que se presuma 
la comisión de un delito. 

h) Suscribir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 

XX. Instruir por sí o a través de sus Directores de Área, los procedimientos para el fincamiento de las 
responsabilidades resarcitorias a que den lugar las irregularidades en que incurran los servidores públicos o 
las personas físicas o morales, públicas o privadas, por actos u omisiones de los que resulte un daño o 
perjuicio, o ambos, estimable en dinero, que afecte a la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio 
de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales, conforme a los ordenamientos 
jurídicos aplicables, siempre y cuando se cuente con el dictamen y expediente técnico debidamente integrado 
por parte de las unidades administrativas auditoras conforme a los lineamientos internos y soportados con las 
evidencias suficientes, competentes, relevantes y pertinentes que acrediten las irregularidades detectadas en 
las auditorías, derivadas de la revisión y fiscalización superior; y resolver por sí o a través de sus directores de 
área, en plenitud de jurisdicción sobre la existencia o inexistencia de responsabilidades o de abstención de 
sanción y, en su caso, fincar a los responsables el pliego definitivo de responsabilidades en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XXI. Acordar el archivo del asunto, cuando del expediente técnico que integren las unidades 
administrativas auditoras, no se desprenda que existen las evidencias suficientes, competentes, relevantes y 
pertinentes que acrediten las irregularidades detectadas en las auditorías, derivadas de la revisión y 
fiscalización superior de que se trate; 

XXII. Representar a la Auditoría Superior de la Federación en el ejercicio de las acciones derivadas del 
procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, así como, en los juicios y 
procedimientos en que sea parte, contestar demandas, presentar pruebas y alegatos, interponer toda clase de 
recursos y actuar en defensa de los intereses jurídicos de la misma, dando seguimiento a los procesos y 
juicios en que actúe; 

XXIII. Preparar y tramitar los informes previo y justificado que deban rendir los servidores públicos de la 
Auditoría Superior de la Federación en los juicios de amparo derivados de la aplicación del procedimiento para 
el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, así como intervenir en representación de la Auditoría 
Superior de la Federación cuando ésta tenga el carácter de tercero perjudicado y, en general, formular todas 
las promociones que requiera el trámite de dichos juicios; 

XXIV. Representar a la Auditoría Superior de la Federación, ante los Tribunales Federales, con motivo  de 
las impugnaciones que presenten los afectados derivadas del procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias; 
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XXV. Llevar un registro público de los servidores públicos, particulares, personas físicas o morales, 
sancionados por resolución definitiva firme, a través del procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias; 

XXVI. Solicitar al Servicio de Administración Tributaria que proceda al embargo precautorio de los bienes 
de los presuntos responsables, a efecto de garantizar el cobro de las sanciones resarcitorias impuestas; 

XXVII. Recibir semestralmente el informe que emita la autoridad competente, respecto de los trámites 
realizados para la ejecución de los cobros y montos recuperados; 

XXVIII. Solicitar, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las entidades 
fiscalizadas, así como a servidores públicos, proveedores, contratistas y prestadores de servicios que tengan 
relación con las operaciones celebradas con aquellos, para contar durante el procedimiento para el 
fincamiento de responsabilidades resarcitorias con los elementos de juicio que considere necesarios para la 
emisión de la resolución; 

XXIX. Realizar estudios y emitir opiniones en materia de responsabilidades resarcitorias sobre la 
normativa que le sea aplicable; 

XXX. Solicitar a las unidades administrativas auditoras o a las unidades administrativas de seguimiento, la 
opinión técnica que se requiera en el desarrollo del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias; 

XXXI. Tramitar e instruir por sí o a través de sus Directores de Área, los recursos de reconsideración 
interpuestos en contra de sus resoluciones; así como emitir la resolución correspondiente; y 

XXXII. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 38 Novies. Se deroga. 

Artículo 39. ... 

I. a XVI. ... 

XVI Bis. Operar el sistema para la presentación y atención de las denuncias a que se refiere el Título 
Cuarto de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación e informar al denunciante sobre la 
procedencia de iniciar la revisión correspondiente; 

XVI Ter. Remitir a la Direccion General de Planeación el dictamen técnico jurídico que determine la 
procedencia de practicar una auditoría en términos del Título Cuarto de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, a efecto de que ésta continue con el trámite correspondiente; 

XVII. a XXXVI. ... 

... 

Artículo 40. Se deroga. 

Artículo 41. Se deroga. 

Artículo 45. La Dirección General de Substanciación “A” es la unidad administrativa de la Auditoría 
Superior de la Federación encargada de dirigir y conducir el procedimiento de responsabilidades 
administrativas desde la admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa, hasta la conclusión 
de la audiencia inicial. 

La Dirección General de Substanciación “A” deberá observar los principios de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, congruencia, verdad material y respeto a los derechos humanos. 

Artículo 46 Bis. La Dirección General de Normatividad estará adscrita a la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
su titular tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar y someter a consideración del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, la normativa 
institucional que rige la función de fiscalización superior, los criterios para la fiscalización superior y las reglas 
necesarias derivadas de la fiscalización digital o de cualquier otro avance o modificación a la norma general; 

II. Elaborar y someter a consideración del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, los manuales de 
procedimientos de la Auditoría Superior de la Federación, así como, previa autorización del Auditor Superior 
de la Federación, llevar a cabo los trámites para su publicación; 
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III. Realizar análisis comparativos entre el marco normativo institucional, las Normas Profesionales de 
Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y las normas internacionales en la materia; asimismo, 
proponer la implementación y actualización de los lineamientos técnicos internos y necesarios para el proceso 
de fiscalización superior; 

IV. Emitir opinión jurídica sobre los documentos técnicos normativos que elaboren las unidades 
administrativas auditoras y sugerir los cambios que considere pertinentes; 

V. Proponer los requisitos que los informes individuales de auditoría e informes específicos deben 
incorporar para contar con los elementos indispensables que establece la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación para la integración del Informe General; asimismo, establecer la metodología en 
coordinación con las áreas responsables de la planeación, ejecución, integración de informes y el seguimiento 
de las acciones y recomendaciones; 

VI. Mantener actualizada la normativa técnica en el Sistema de Control de Documentos; 

VII. Brindar asesoría jurídica a las unidades administrativas auditoras sobre el contenido, alcance e 
interpretación de la normativa institucional; 

VIII. Opinar jurídicamente, en su caso, respecto de la redacción y alcance de las sugerencias a la Cámara 
de Diputados, que se pretendan incluir en los informes por las áreas auditoras, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

IX. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 50 Bis. La Auditoría Superior de la Federación contará con un Instituto de Capacitación y 
Desarrollo en Fiscalización Superior, el cual tendrá la naturaleza jurídica de institución de educación superior 
en términos de la Ley General de Educación Superior, que tendrá como finalidad impartir educación de nivel 
superior en materia de fiscalización superior, así como realizar actividades de extensión académica las cuales, 
de manera enunciativa más no limitativa, pueden comprender: cursos de actualización, diplomados o 
equivalentes, tendientes a la formación y profesionalización altamente especializada en las áreas de 
fiscalización, rendición de cuentas, transparencia, presupuesto y otras disciplinas afines. 

El Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior estará adscrito a la Unidad General de 
Administración de la Auditoría Superior de la Federación y su Director General tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Proponer para autorización superior, las políticas, normas y lineamientos para la impartición de 
educación de nivel superior en materia de fiscalización superior y para las actividades de extensión 
académica; actualizar su contenido y supervisar su aplicación; 

II. Dirigir y coordinar la detección de necesidades de capacitación y actualización profesional requeridas 
por las diferentes áreas de la Auditoría Superior de la Federación y coordinar el diagnóstico de necesidades 
correspondiente; 

III. Dirigir y coordinar, con la participación que corresponda a las unidades administrativas, la elaboración 
del Plan Anual de Capacitación y Desarrollo de la Auditoría Superior de la Federación; 

IV. Dirigir, coordinar y controlar la implementación de los programas, cursos y actividades contenidos en el 
Plan Anual de Capacitación y Desarrollo, así como llevar a cabo las actividades inherentes a la impartición de 
la educación de nivel superior y las actividades de extensión académica en las áreas de fiscalización, 
rendición de cuentas, transparencia, presupuesto y otras disciplinas afines y evaluar su ejecución; 

V. Dirigir y coordinar la evaluación del desempeño de los instructores y los resultados de los cursos 
impartidos, así como promover la formación de instructores internos; 

VI. Dirigir y coordinar la evaluación del aprendizaje del personal capacitado, así como la transferencia e 
impacto de la capacitación en las actividades que realiza; 

VII. Dirigir y coordinar las investigaciones académicas internas y externas en materia de fiscalización 
superior; 

VIII. Proponer a la persona Titular de la Unidad General de Administración el Programa de Capacitación 
para los miembros del Servicio Fiscalizador de Carrera de la Auditoría Superior de la Federación y coordinar 
su permanente actualización, con la participación de las Auditorías Especiales; 

IX. Dirigir, coordinar y evaluar las actividades de profesionalización y evaluación de conocimientos del 
personal incorporado al Servicio Fiscalizador de Carrera; 
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X. Dirigir, coordinar y evaluar la selección de instructores para la impartición de cursos a cargo del Instituto 
de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior; 

XI. Dirigir, coordinar y supervisar los procedimientos de control escolar y servicios escolares de los 
estudios profesionales de nivel superior que sean impartidos por la Auditoría Superior de la Federación;  

XII. Proponer a la persona Titular de la Unidad General de Administración los temas de las publicaciones y 
estudios que edite la Auditoría Superior de la Federación y coordinar su realización a través de académicos  y 
expertos; 

XIII. Dirigir y supervisar el Centro de Documentación Institucional;  

XIV. Suscribir, previo acuerdo con la persona Titular de la Unidad General de Administración, a nombre y 
representación de la Auditoría Superior de la Federación, los convenios, contratos, acuerdos y cualquier otro 
instrumento jurídico necesario, relacionado con la capacitación, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
que rijan la materia; 

XV. Dirigir y coordinar el registro ante las autoridades competentes en materia de capacitación y estudios 
de nivel superior, los requisitos, cursos y planes de estudio de nivel superior que así lo requieran, con el fin de 
elevar las competencias institucionales y expedir los certificados, certificaciones y títulos correspondientes; 

XVI. Proponer, coordinar y actualizar los convenios de intercambio de información con otras instituciones 
afines, nacionales o internacionales para la impartición de educación de nivel superior en materia de 
fiscalización superior y para las actividades de extensión académica; 

XVII. Sostener relaciones de intercambio, asesoría y promoción con organismos nacionales e 
internacionales en materia de fiscalización superior; 

XVIII. Dirigir las capacitaciones al exterior, a solicitud de las entidades fiscalizadas y/o instituciones 
relacionadas con la rendición de cuentas; y 

XIX. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 52 Bis. Se deroga. 

Artículo 52 Ter. La Dirección General de Planeación estará adscrita a la Unidad de Enlace Legislativo, 
Planeación y Transparencia y su titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Supervisar y coordinar la elaboración y seguimiento del Plan Estratégico Institucional de la Auditoría 
Superior de la Federación, en colaboración con las áreas competentes, así como proponer las mejoras 
correspondientes; 

II. Proponer la elaboración y actualización de las disposiciones normativas para regular la planeación 
estratégica y de auditorías, así como los lineamientos, manuales y metodologías sobre las materias 
correspondientes; 

III. Coordinar el grupo de planeación para la integración y seguimiento del Programa Anual de Auditorías; 

IV. Coordinar el análisis de las propuestas de auditoría realizadas por las unidades administrativas 
auditoras, así como la atención y análisis de las solicitudes de auditoría que presenten los ciudadanos, en 
colaboración con las áreas competentes; 

V. Integrar el Programa Anual de Auditorías acorde con las metas institucionales y el Plan Estratégico 
Institucional; 

VI. Coordinar y dar seguimiento al Programa Anual de Auditorías; 

VII. Registrar, programar y monitorear las auditorías que se aprueben conforme al Título Cuarto de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y dar seguimiento a las auditorías por mandato 
judicial; 

VIII. Proponer indicadores estratégicos que permitan identificar el desempeño de las actividades 
correspondientes a la Dirección a su cargo y someterlas a consideración de su superior jerárquico; 

IX. Asesorar en materia de planeación y programación de auditorías a las áreas que lo soliciten; 

X. Impulsar y coordinar acciones de fortalecimiento institucional con las áreas correspondientes; 

XI. Definir y conducir iniciativas de análisis, así como desarrollar propuestas de mejora a los instrumentos 
de planeación y a lo largo del proceso de fiscalización, según corresponda; 

XII. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 52 Quater. La Dirección General de Transparencia estará adscrita a la Unidad de Enlace 
Legislativo, Planeación y Transparencia y su titular tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Coadyuvar en la coordinación de las funciones y actividades de la Unidad de Transparencia de la 
Auditoría Superior de la Federación, así como aquellas relacionadas con las obligaciones de transparencia, el 
ejercicio de los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales, atendiendo a lo 
previsto en las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Brindar apoyo al Titular de la Unidad de Transparencia de la Auditoría Superior de la Federación, así 
como al Comité de Transparencia, para el cumplimiento de sus funciones en las materias de transparencia, 
acceso a la información y de protección de datos personales, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

III. Promover mejores prácticas que faciliten el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de 
protección de datos personales, que procuren su accesibilidad a las personas; 

IV. Dar seguimiento a la generación y publicación de información en formatos abiertos y accesibles, 
competencia de las unidades administrativas, en términos de la Ley y la normativa aplicable; 

V. Promover y dar seguimiento a la instrumentación de acciones internas para el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables en las materias de transparencia, acceso a la información y protección de 
datos personales; 

VI. Coordinar la formulación de alegatos derivados de los recursos de revisión interpuestos con motivo de 
las solicitudes de acceso a la información pública y de protección de datos personales, con base en las 
manifestaciones y elementos que proporcione la unidad administrativa responsable de la información; 

VII. Dar seguimiento al cumplimiento de las resoluciones, requerimientos, observaciones, 
recomendaciones y criterios que, en las materias de transparencia, acceso a la información y protección de 
datos personales se emitan, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Coordinar la elaboración de reportes sobre las acciones de implementación de la normatividad en las 
materias de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, en términos de las 
disposiciones legales aplicables; 

IX. Coordinar, en el ámbito de su competencia, la implementación de acciones de formación, difusión, 
sensibilización, accesibilidad en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales; 

X. Proponer y, en su caso llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, la gestión de las acciones de 
capacitación para los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, en las materias de 
transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección de datos personales; y 

XI. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 58. … 

I. a XXV. … 

XXVI. Instruir y supervisar la publicación, actualización y validación de la información correspondiente a las 
obligaciones de transparencia, la atención de las solicitudes de acceso a la información y protección de datos, 
así como de las resoluciones, requerimientos, recomendaciones y criterios que se emitan, conforme a lo 
previsto en las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXVI Bis. a XXXIV. … 

… 

… 

Artículo 59. … 

I. a XXII. … 

XXIII. Coordinar y participar en los trabajos relativos a la publicación, actualización y validación de la 
información correspondiente a las obligaciones de transparencia, la atención de las solicitudes de acceso a la 
información y protección de datos, así como de las resoluciones, requerimientos, recomendaciones y criterios 
que se emitan, conforme a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXIII Bis. a XXXII. … 

… 

… 
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Artículo 60. … 

I. a XXI. … 

XXII. Realizar los trabajos relativos a la publicación, actualización y validación de la información 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, la atención de las solicitudes de acceso a la información 
y protección de datos, así como de las resoluciones, requerimientos, recomendaciones y criterios que se 
emitan, conforme a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXII Bis. a XXVIII. … 

… 

… 

Artículo 61. … 

I. a XX. … 

XX Bis. Participar en los trabajos relativos a la publicación, actualización y validación de la información 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, la atención de las solicitudes de acceso a la información 
y protección de datos, así como de las resoluciones, requerimientos, recomendaciones y criterios que se 
emitan, conforme a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables; 

XX Ter. a XXI. … 

… 

… 

Artículo 62. En las ausencias temporales del Auditor Superior de la Federación, será suplido por los 
Auditores Especiales del Gasto Federalizado; de Cumplimiento Financiero; de Desempeño; y de Seguimiento, 
Informes e Investigación, en ese orden. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

SEGUNDO. En relación con los recursos humanos, materiales y financieros que hayan utilizado las 
unidades administrativas que se modifican con el presente Acuerdo, éstos pasarán a la unidad o unidades 
administrativas competentes, distribuyéndose, en su caso, de conformidad con la competencia y atribuciones 
que les confiere el presente Acuerdo. 

TERCERO. Las atribuciones que se asignan a la Auditoría Especial de Desempeño y a las Direcciones 
Generales adscritas a ésta, relativas al seguimiento, solventación o conclusión de las recomendaciones, se 
ejercerán a partir de las formuladas en los Informes de Auditoría correspondientes a la tercera entrega de la 
Cuenta Pública 2023. 

CUARTO. Las atribuciones que se asignan a la Auditoría Especial del Gasto Federalizado  y a las 
Direcciones Generales adscritas a ésta, relativas al seguimiento, solventación o conclusión de las 
recomendaciones y solicitudes de aclaración, se ejercerán a partir de las formuladas en los Informes de 
Auditoría correspondientes a la tercera entrega de la Cuenta Pública 2023. 

QUINTO. La Dirección de Homologación y Análisis Legislativo y las Direcciones de Enlace Legislativo “A”, 
“B” y “C” que se adscriben al Titular de la Unidad de Enlace Legislativo, Planeación y Transparencia, ejercerán 
las atribuciones que éste les establezca, en el ámbito de su competencia. 

SEXTO. Los asuntos que a la entrada en vigor se encuentren en trámite, iniciados por la Dirección 
General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios los continuará la Dirección 
General de Investigación y Responsabilidades “A” de conformidad con la competencia y atribuciones que le 
confiere el presente Acuerdo. 

SÉPTIMO. Los asuntos que a la entrada en vigor se encuentren en trámite, iniciados por la Dirección 
General de Responsabilidades los continuará la Dirección General de Investigación y Responsabilidades “B” 
de conformidad con la competencia y atribuciones que le confiere el presente Acuerdo. 

Ciudad de México, 22 de abril de 2025.- El Auditor Superior de la Federación, Lic. David Rogelio 
Colmenares Páramo.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General de Administración número IV/2025, de la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de veintidós de abril de dos mil veinticinco, por el que se extingue la Dirección General de la Tesorería y se 
asignan sus atribuciones a las Direcciones Generales de Presupuesto y Contabilidad y de Recursos Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN NÚMERO IV/2025, DE LA PRESIDENTA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, POR EL QUE SE EXTINGUE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA Y SE ASIGNAN SUS ATRIBUCIONES A LAS DIRECCIONES GENERALES 
DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD Y DE RECURSOS HUMANOS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos del artículo 14, fracciones I, V y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de junio de dos mil veintiuno, aplicable de 
conformidad con lo dispuesto en el Transitorio Tercero de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
vigente, la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene la facultad de administrar este Alto 
Tribunal, así como la de dictar las medidas necesarias para el buen servicio en sus oficinas y emitir los 
acuerdos generales que en materia de administración se requieran. 

SEGUNDO. El seis de mayo de dos mil veintidós se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
establece la estructura, organización y atribuciones de los órganos y áreas de este Alto Tribunal, entre ellas, la 
Dirección General de Recursos Humanos, la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad, y la Dirección 
General de la Tesorería, todas adscritas a la Oficialía Mayor. 

TERCERO. El quince de septiembre de dos mil veinticuatro se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, a través del cual se creó, entre otros 
el Órgano de Administración Judicial el cual conforme al Transitorio Sexto de dicho Decreto iniciará sus 
funciones en la fecha en que tomen protesta las Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial 
que emanen de la elección extraordinaria que se celebre en el año dos mil veinticinco. 

Por su parte, el Transitorio Octavo, segundo párrafo, fracción II, inciso b, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinte de diciembre de dos mil 
veinticuatro, dispone que la Suprema Corte de Justicia de la Nación transferirá a dicho Órgano los recursos 
materiales, humanos, financieros y presupuestales de la Oficialía Mayor con sus direcciones generales. 

CUARTO. Las funciones presupuestarias y financieras de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
operan de manera dividida en dos áreas adscritas a la Oficialía Mayor, por un lado la Dirección General de 
Presupuesto y Contabilidad tiene a su cargo los procesos de planeación, programación y control 
presupuestario y, por otro, la Dirección General de la Tesorería, a la cual le corresponde gestionar la 
recaudación, distribución y ejecución de los recursos financieros, cuentas bancarias e inversiones, 
transferencias bancarias, pagos, controlar y custodiar valores y garantías exhibidas, así como recibir 
periódicamente las ministraciones del presupuesto. 

QUINTO. Asimismo, a la Dirección General de la Tesorería le correspondía gestionar ante el fiduciario los 
apoyos económicos del plan de prestaciones médicas autorizadas por el Comité correspondiente y en 
aquellos casos de los demás fideicomisos en que se requería, además de otras atribuciones afines 
relacionadas con la administración y control del otorgamiento de pensiones complementarias y apoyos 
médicos previstos en las Condiciones Generales de Trabajo, originalmente sostenidos con recursos de 
diversos fideicomisos; sin embargo, por mandato del segundo párrafo del Transitorio Décimo del Decreto de 
reforma del Poder Judicial referido, se encuentran en proceso de extinción dado que la totalidad de sus 
recursos remanentes, productos y aprovechamientos derivados de los mismos han sido enterados a la 
Tesorería de la Federación, prevaleciendo la obligación de cubrir las pensiones y prestaciones médicas 
complementarias con recursos presupuestales como se instruye en el párrafo primero del transitorio Décimo 
del Decreto de referencia, circunstancia que, en conjunto, le resta atribuciones a la Dirección General de la 
Tesorería. 

SEXTO. Con el objeto de que los procesos operativos, financieros y presupuestarios de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sean integrados en un esquema unificado dentro del proceso actual de transición, que 
optimice los esfuerzos y fortalezca los mecanismos de control presupuestal y contable, se considera necesario 
extinguir a la Dirección General de la Tesorería y redistribuir las atribuciones de las materias señaladas en la 
Dirección General de Presupuesto y Contabilidad. 
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Por lo que hace al proceso de atención de pensiones y prestaciones complementarias, así como los 
recursos con los que se operan en la Dirección General de la Tesorería serán integrados a la Dirección 
General de Recursos Humanos. 

Con esta redistribución de atribuciones, se busca que en los procesos se reduzcan los tiempos de gestión, 
se fortalezca la transparencia en el ejercicio del presupuesto, y se potencialice la coordinación y comunicación 
para su adecuada ejecución. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones jurídicas señaladas, se expide el 
siguiente: 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

PRIMERO. La Dirección General de Presupuesto y Contabilidad, además de sus atribuciones establecidas 
en el artículo 31 del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ejercerá las previstas en el artículo 34, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XIII, del mismo 
instrumento normativo. 

SEGUNDO. La Dirección General de Recursos Humanos, adicional a las atribuciones establecidas en el 
artículo 30 del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ejercerá la prevista en el artículo 34, fracción XII, del mismo Reglamento; así como aquellas 
relacionadas con la administración y control de las pensiones y prestaciones complementarias, y demás 
necesarias para el cumplimiento del Transitorio Décimo, primer párrafo, del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de reforma del Poder Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de septiembre 
de dos mil veinticuatro, en la materia de referencia. 

TERCERO. Se extingue la Dirección General de la Tesorería, la cual conservará su personalidad jurídica 
exclusivamente para efectos del proceso de entrega y recepción de recursos, información y documentación. 

CUARTO. Se faculta a la Oficialía Mayor para resolver los casos no previstos derivados de la 
instrumentación del presente Acuerdo General de Administración, así como para girar las instrucciones que 
correspondan. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo General de Administración entrará en vigor el primero de mayo de dos mil 
veinticinco. 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones jurídicas que se opongan al presente Acuerdo General de 
Administración. 

TERCERO. En su caso, deberá formalizarse la entrega y recepción de recursos, información y 
documentación a la Dirección General de Recursos Humanos y a la Dirección General de Presupuesto y 
Contabilidad, según corresponda, con motivo de la entrada en vigor del presente Acuerdo General de 
Administración, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

CUARTO. La Oficialía Mayor, en coordinación con las áreas competentes, realizará las acciones 
necesarias para adecuar las estructuras orgánicas y los manuales administrativos correspondientes, conforme 
al presente Acuerdo General de Administración, en un plazo no mayor de treinta días naturales contados a 
partir de la entrada en vigor del presente instrumento. 

QUINTO. Las referencias que se hagan en las disposiciones jurídicas aplicables a la Dirección General de 
la Tesorería se entenderán hechas a la Dirección General de Recursos Humanos o bien a la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad, según la materia de que se trate. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo General de Administración en el Diario Oficial de la Federación, 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en medios electrónicos de consulta pública de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del artículo 65, fracción I, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así lo acordó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, el veintidós de abril de dos mil veinticinco, ante el Director General de Asuntos Jurídicos que da fe. 

Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Director General de 
Asuntos Jurídicos, Licenciado Mario José Pereira Meléndez.- Firmado electrónicamente. 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO A VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, EL LICENCIADO MARIO 
JOSÉ PEREIRA MELÉNDEZ, DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 8o., FRACCIÓN XVI Y 10., FRACCIÓN XIII, DEL 
REGLAMENTO ORGÁNICO EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. CERTIFICA: Que las presentes copias constantes de 9 (nueve) fojas útiles, concuerdan fiel y 
exactamente con los documentos electrónicos que obran en los archivos de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos a mi cargo.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.6095 M.N. (diecinueve pesos con seis mil noventa y cinco 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María Fernanda Baqueiro 
Castillo.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 9.3409%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 9.4136%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 9.5200%. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María Fernanda Baqueiro 
Castillo.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.07 por ciento.  

Ciudad de México, a 29 de abril de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María Fernanda Baqueiro 
Castillo.- Rúbrica. 
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INDICE 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 
Convenio Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a 
través de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Tamaulipas, con el objeto de establecer las bases 
para que la Comisión otorgue recursos federales al estado bajo la figura de subsidios, al amparo de los 
programas: de cultura del agua, de infraestructura hidroagrícola y de agua potable, drenaje y tratamiento. .. 
 
AVISOS  
 
Judiciales y generales. ………………………………………………………………………………………………… 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Tamaulipas, con el objeto de establecer las bases para que la 
Comisión otorgue recursos federales al estado bajo la figura de subsidios, al amparo de los programas: de cultura 
del agua, de infraestructura hidroagrícola y de agua potable, drenaje y tratamiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Medio Ambiente.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA QUE LA “CONAGUA” OTORGUE RECURSOS 

FEDERALES A EL “ESTADO” BAJO LA FIGURA DE SUBSIDIOS, AL AMPARO DE LOS PROGRAMAS: DE CULTURA 

DEL AGUA, DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA Y DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO LA “CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR 

GENERAL, LIC. EFRAÍN MORALES LÓPEZ, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL DR. 

AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, ASISTIDO POR EL LIC. HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ, SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, E ING. RAÚL QUIROGA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE RECURSOS HIDRÁULICOS PARA EL 

DESARROLLO SOCIAL; QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁN LAS “PARTES”, CON 

EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA QUE LA “CONAGUA” OTORGUE RECURSOS FEDERALES AL 

“ESTADO” BAJO LA FIGURA DE SUBSIDIOS, AL AMPARO DE LOS PROGRAMAS: DE CULTURA DEL AGUA, DE 

INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA Y DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o párrafo 

octavo, que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 

consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible; que el Estado 

garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso 

equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las 

entidades federativas y los municipios, así como de la ciudadanía para la consecución de dichos 

fines. 

2. La Ley de Aguas Nacionales dispone que la autoridad y administración de las aguas nacionales y 

sus bienes públicos inherentes corresponde al Ejecutivo Federal, quien la ejerce directamente o a 

través de la “CONAGUA”; declara de utilidad pública la eficientización y modernización de los 

servicios de agua domésticos y públicos urbanos, para contribuir al mejoramiento de la salud y 

bienestar social; y de interés público el mejoramiento de las eficiencias y modernización de las áreas 

bajo riego, particularmente en distritos y unidades de riego, y establece como su atribución, entre 

otras, impulsar el desarrollo de una cultura del agua que considere a este elemento como recurso 

vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental, estos últimos para contribuir en la gestión 

integrada de los recursos hídricos. 
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3. El 21 de noviembre de 2024 se presentó el Plan Nacional Hídrico 2024-2030. Acorde con dicho 

instrumento, el 25 del mismo mes y año, la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, suscribió el Acuerdo Nacional por el Derecho 

Humano al Agua y la Sustentabilidad, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 

de diciembre de 2024 y que constituye un acto de justicia social que refuerza el citado derecho 

humano al agua, como elemento fundamental para garantizar una vida digna para todas las 

personas. Este acuerdo tiene la finalidad de sumar esfuerzos y hacer frente a los desafíos que 

enfrenta el sector hídrico, así como la necesidad de priorizar el consumo personal y doméstico, 

como una acción de prevención y auxilio, para garantizar el abastecimiento de este recurso. 

4. “CONAGUA”, a través de los programas incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

otorga recursos económicos federales bajo la figura de subsidios conforme a las Reglas de 

Operación que de manera anual se publican en el Diario Oficial de la Federación, así como a los 

Lineamientos y Manuales que al efecto se expidan, y mediante la suscripción de un convenio de 

coordinación entre la “CONAGUA” y las diversas entidades federativas.  

5. Los programas a través de los cuales se otorgarán recursos al amparo del presente convenio son: 

Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, Programa de Agua Potable, Drenaje y 

Tratamiento (PROAGUA) y Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable, relativo a Cultura del 

Agua. 

DECLARACIONES 

I.  Declara la “CONAGUA” que: 

I.1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del 

Ejecutivo Federal, encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, 

restauración, conservación, preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, 

recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio 

ambiente sano; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas, 

vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales correspondientes, con 

exclusión de los que se atribuya expresamente a otra dependencia; establecer y vigilar el 

cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las descargas de aguas 

residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación de las corrientes, 

lagos, esteros, lagunas y humedales de jurisdicción federal en la protección de cuencas 

alimentadoras y las obras de corrección torrencial; impulsar acciones para garantizar el acceso, 

disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico; y fomentar y apoyar los 

servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales que realicen las 

autoridades locales y las organizaciones comunitarias. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, creado por decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 

enero de 1989, que tiene por objeto ejercer las atribuciones que le corresponden a la autoridad en 

materia hídrica y constituirse como el órgano superior con carácter técnico, normativo y consultivo 

de la Federación en materia de gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo la 

administración, regulación, control y protección del dominio público hídrico, con las atribuciones que 

en la materia le confieren la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional del Agua. 
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I.3. El Lic. Efraín Morales López, en su carácter de Director General, tiene la atribución de representar a 

la “CONAGUA”, así como celebrar el presente convenio en términos de los artículos 1, 4, 9 párrafos 

primero, segundo y tercero apartado “a”, quinto fracciones I, XXV y XXXV, y 12 fracción I de la Ley 

de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su Reglamento; 1, 6 párrafo primero, 8 párrafos 

primero y tercero y 13 fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis del Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional del Agua. 

I.4. Su domicilio se ubica en avenida Insurgentes Sur No. 2416, colonia Copilco El Bajo, alcaldía 

Coyoacán, C.P. 04340, en la Ciudad de México, el cual señala para los fines y efectos legales del 

presente instrumento. 

II.  Declara el “ESTADO” que: 

II.1. El Estado de Tamaulipas es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I, y 43 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1° de la Constitución Política del Estado 

de Tamaulipas. 

II.2. El Dr. Américo Villarreal Anaya, en su carácter de Gobernador Constitucional, se encuentra 

facultado para suscribir el presente convenio marco de coordinación, de conformidad con los 

artículos 77 y 91 fracciones XXI y XXIX de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1 

párrafo 1, 2 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.3. El Lic. Héctor Joel Villegas González, en su carácter de Secretario General de Gobierno, cuenta con 

atribuciones para firmar el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 95 de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 13, 23, 24 numeral 1, fracción II y 26, fracción XXVII 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1, 2, 12 y 13 del 

Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. El Ing. Raúl Quiroga Álvarez, en su carácter de Secretario de Recursos Hidráulicos para el 

Desarrollo Social, cuenta con atribuciones para firmar el presente instrumento jurídico, en términos 

del artículo 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas 13, 24 numeral 1, fracción VII, 

31 fracciones V, VI, XVII, XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Tamaulipas; 6 párrafo 1, fracciones I, III, VIII, XXXI, XLI, L y LXVI y párrafo 2, de la Ley de Aguas 

del Estado de Tamaulipas. 

II.5. Para todos los efectos legales del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en calle 

15 y 16 Juárez, Palacio de Gobierno, zona centro, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87000. 

III.  Declaran las “PARTES” que: 

III.1. Se reconocen en forma recíproca la personalidad jurídica y capacidad legal que acreditan sus 

representantes para la suscripción del presente instrumento jurídico, mismas que al momento de 

suscribirlo, no les han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna, asimismo conocen 

y aceptan el contenido y alcance del mismo y expresan su conformidad en celebrar el presente 

convenio. 

CLÁUSULAS  

PRIMERA - OBJETO. 

Las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal 

y estatal aplicable, acuerdan establecer las bases para que la “CONAGUA” otorgue recursos federales al 

“ESTADO” bajo la figura de subsidios, al amparo de los programas: de cultura del agua, de infraestructura 

hidroagrícola y de agua potable, drenaje y tratamiento. 
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SEGUNDA - ACCIONES A REALIZAR. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, las “PARTES” podrán realizar las acciones que a 

continuación se mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

 En materia de Cultura del Agua: 

 Contribuir a que la población del “ESTADO” use responsablemente el recurso del agua para la 

preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura 

del agua. 

 Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, 

valor económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca 

la normatividad vigente. 

 Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y 

prácticas favorables en el uso y consumo del agua. 

 Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 

sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático a los distintos sectores 

de la sociedad. 

 Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de los estados, municipios, 

organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

 Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del recurso 

hídrico. 

 Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura del 

agua. 

 Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 

responsable del agua. 

 En materia de Infraestructura Hidroagrícola:  

 Rehabilitar, tecnificar, construir o conservar la infraestructura hidroagrícola. 

 Rehabilitar, tecnificar, relocalizar o reponer pozos profundos. 

 Adquirir y rehabilitar integralmente maquinaria y equipo para la conservación de la 

infraestructura hidroagrícola, así como el equipamiento de patio de maniobras. 

 Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, la conservación, 

rehabilitación, tecnificación y administración de la infraestructura hidroagrícola y en la 

consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarias y usuarios. 

 Tecnificar sistemas de riego y drenaje. 

 Fomentar la medición del agua. 

 Elaborar estudios y proyectos ejecutivos para la rehabilitación o tecnificación de la 

infraestructura hidroagrícola. 

 Recuperar suelos ensalitrados y controlar maleza acuática en cuerpos de agua. 

 Construir infraestructura de riego suplementario en áreas de temporal tecnificado.  

 Las acciones descritas se circunscribirán en el ámbito de los distritos de riego, de las unidades de 

riego organizadas y de los distritos de temporal tecnificado. 
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 En materia de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento: 

 Elaborar estudios y proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Construir, mejorar, ampliar y/o rehabilitar infraestructura de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

 Operar y mantener plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas y rurales.  

 Acciones u obras de infraestructura para prevenir o apoyar la reducción de la vulnerabilidad de la 

sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

 Mejorar las eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores de los servicios 

de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Fortalecer a las personas participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación 

sectorial, promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

 Capacitar al personal que participa en la prestación de los servicios o en la operación y 

ejecución de los programas. 

 Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 

químicas del agua para consumo humano. 

 Promover la participación social de la población a beneficiar, de manera organizada en la 

gestión, construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento. 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar acciones que no estén incluidas en esta cláusula, la 

“CONAGUA” podrá expedir, dentro del ámbito de su competencia, lineamientos específicos que permitan su 

ejecución. 

Las “PARTES” atenderán oportunamente y dentro de su marco legal de actuación, las resoluciones 

judiciales y recomendaciones que en materia de derechos humanos se emitan, de conformidad con su 

disponibilidad presupuestal. 

TERCERA - DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES.  

La implementación y ejecución de las acciones referidas en la cláusula segunda de este convenio se 

llevará a cabo de conformidad con los programas autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

del ejercicio fiscal 2025, se formalizarán a través de anexos de ejecución y técnicos, convenios de 

concertación, colaboración, o la figura jurídica que establezcan las reglas de operación, manuales y/o 

lineamientos aplicables. 

CUARTA - RECURSOS PRESUPUESTALES. 

Las “PARTES”, para la ejecución de las acciones, llevarán a cabo las gestiones conducentes para la 

asignación de recursos presupuestales en el ejercicio fiscal 2025. Dichos recursos estarán sujetos a la 

disponibilidad y autorizaciones correspondientes. 

QUINTA - PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. 

El “ESTADO” promoverá la participación de sus municipios en la implementación, formalización y 

ejecución de las acciones acordadas en su beneficio. 

SEXTA - CONTRALORÍA SOCIAL. 

Las “PARTES” promoverán la participación de la población beneficiaria mediante la constitución, operación 

y vinculación de comités de contraloría social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de 

acciones, cumplimiento de metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 

La promoción, operación y seguimiento de la contraloría social se sujetará a los lineamentos emitidos por 

la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a los esquemas validados por ésta y a las Reglas de Operación 

aplicables. 
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SÉPTIMA - SISTEMA DE INFORMACIÓN. 

Las “PARTES” implementarán y operarán un sistema de información en materia de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento, a efecto de analizar y evaluar la participación de los prestadores de esos 

servicios en la entidad federativa, cuyos resultados apoyen la toma de decisiones en la definición de las 

políticas públicas en dicha materia y la integración de las propuestas de acciones a considerar en los Anexos 

de Ejecución y Técnicos que se suscriban. La “CONAGUA” determinará y comunicará al “ESTADO”, para su 

implementación, la metodología mediante la cual se llevará a cabo en la entidad federativa el análisis y la 

evaluación antes indicados, con la finalidad de que la aplicación de la misma guarde congruencia a nivel 

nacional. 

OCTAVA - ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 

cláusula cuarta del presente instrumento, corresponderán a la “CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a la Auditoría Superior de la Federación; así 

como a la Contraloría Gubernamental del “ESTADO”. 

NOVENA - INSTANCIAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

Las “PARTES” llevarán a cabo la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto del 

presente documento por conducto de la instancia que para tal efecto se establezca en los anexos de 

ejecución, anexos técnicos, convenios de concertación, colaboración y/o el instrumento que determine la 

normatividad aplicable. 

DÉCIMA - VIGENCIA. 

La vigencia del presente convenio inicia en la fecha de su suscripción y concluye el 31 de diciembre de 

2025, pudiendo ser modificado su contenido por escrito y de común acuerdo entre las “PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA - INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

Las “PARTES” manifiestan que las controversias que se originen con motivo de la interpretación, 

instrumentación o cumplimiento del presente convenio, se resolverán de forma administrativa de común 

acuerdo entre ellas y en caso de conflictos que no puedan ser resueltos por este medio, se sujetarán a la 

jurisdicción de los Tribunales de la Federación con residencia en la Ciudad de México renunciando a cualquier 

otra que pudiera corresponderles en razón de su domicilio o de cualquier otra causa. 

DÉCIMA SEGUNDA - PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de 

Tamaulipas, así como en las páginas de internet de las “PARTES” una vez concluido el proceso de su 

suscripción. 

Leído que fue por las “PARTES” que en el presente convenio marco de coordinación intervienen y 

enteradas de su contenido y alcance legal, lo ratifican y firman en dos ejemplares, en la Ciudad de México, a 

los 18 días del mes de febrero de 2025.- Por el Ejecutivo Federal: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, Comisión Nacional del Agua, Director General, Lic. Efraín Morales López.- Rúbrica.- Revisó en 

sus aspectos legales: Subdirector General Jurídico, Mtro. Oscar Jovanny Zavala Gamboa.- Rúbrica.- 

Coordinador General de Comunicación y Cultura del Agua, Lic. Javier Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- 

Subdirector General de Infraestructura Hidroagrícola, Ing. Aarón Mastache Mondragón.- Rúbrica.- 

Subdirector General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, Dr. Felipe Zataráin Mendoza.- Rúbrica.- 

Director General del Organismo de Cuenta Golfo Norte, Ing. Jaime Gudiño Zárate.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas: Gobernador Constitucional, Dr. Américo Villarreal Anaya.- 

Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Lic. Héctor Joel Villegas González.- Rúbrica.- Secretario de 

Recursos Hidráulicos para el Desarrollo Social, Ing. Raúl Quiroga Álvarez.- Rúbrica. 
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